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ASPECTOS PROCESALES DEL SEGURO 
DE ENFERMEDAD' 

-Finalidad.~Lá corta edad de las disposiciones vigentes implan­
tando el Seguro de Enférmedad en España impide, naturalmente, la 
existencia de trabajos doctrinales o prácticos que puedan servir de 
guía o fuente para resolver aquellas lagunas o insuficiencias que ·toda 
norma legal, por modesta de fondo o ambiciosa de forma -que sea, con­
tiene. Los debates entre el derecho jttsto ·Y. el derecho libre-:-jurispru­
dencia de conceptos o· de intereses4ue pueden tener lugar en todo 
afán interpretativó (r), caben en las disf:¡osiciones Citadas. y a este 
fin, no debe olvidarse qúe se barajan normas de rango espeCial, de es­
timación propia, por ser de carácter laboral, primero, y, despttés, por 
rderirse, sin género alguno de duda, a la regulación del Seguro So­
cial de más envergadura. 

Ello merece la discusión, con pretens.ión de mejora, .sin ambiciones 
ni posturas subjétivas definidora&; sino de apreciación objetiva, consi­
_derando las cosas tal c)lal son, y como deber ineludible de todos para 
que problema de tanta magnitud. en la justicia social sea una realidad. 
A ello .tendemos, dentro de este último plano, como siempre en nue!-

(I) Garrigues: Curso de Derecho Mercantil. Madrid, 1936. Tomo I. Gon­
zález y Martínez : Conf. sobr.e, Una nueva manera de enfocar los· problemas 
hipotecarios, librochomenaje al Profesor De Diego. Ed. "Revista -de Derecho 
Privado". Madrid, 1940. Y Jurisprudencia de intereses y La Eseuela de Tu­
binga en "Rev. Cri. ", números r26 y 128. Castán: Conf. inserta en dicho libro­
homenaje sobre Ori~ttatiónes modernas en Fuentes de Derecho privado posi­
tivo. De Buen: Introducción al Derecho civil. Madrid, S. A. Ed. ''Revista de 
Derecho Privado". Castro: Derecho civil de España. Valladolid, 1g42. 
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tras modestos trabajos, con estas líneas de orientación práctica más 
que doctrinal. 

Importancia del procedimiento.- Frente a los detractores del 
procedimiento, que no ven, más que al· aspecto frío y, posiblemente, 
enojoso del papeleo, mantenemos el criterio de que el proceso es el 
canal conductor del agua que f~rtilizará, en definitiva, la administración 
de justicia (2). Y si esto es así para todos los aspectos del- Enjuicia· 
miento (3), lo ha de ser más en lo que a la justida social o laboral se 
refiere, aunque haya quieri sostenga que su esencialidad no debe ser 
sostenida en las contiendas del trabajo, y a los que hemos de recordar 
los principios establecidos por la jurisprudencia patria, de que, si bien 
las r-esolúdones judiciales· en las contiendas privadas, al amparo de la 

. legislación laboral, deben ser .progresiva& (4), no por ello, ni aun .den­
tro del' carácter protectbr o tutelar de tal derecho, se puede reemplazar 
la justi<:ia por la benevolencia (5). 

En otro lugar (6) hemos razonado las coosecuenéias funestas a qote 
conducían aquellas posiciones _abiertas a una libertad de actuación o 
,que aéónsejab~n relegar el proeedimiento, pues éste ll.a ,deja{io eScrito 
Salazar Alonso (7): "es el escudo que p~otege el Derecho; ·es el cauce 
por donde ha' de caminar la Justicia; es, en fin, la garantía de la buena 

-atribución a'·cada uno delo que le corresponde". Es, en suma, la ga-. 
rantía de la resolución definitiva. Y "una sentencia arbitraria-ha di­
cho J ooi (8)-, sea cual,quiera el nombre con que se la decore o el . 
in~erés que la dicte, siquiera sea el interés del .Estado o la salud del 
príncipe, es el más grande y el más insuperal:.>lede los atentados, puesto 
q1.le tiende a corromper lá fuente misma de la Justicia". -

.. Manifestaciones.-El procedimiento, rder.ido, naturalmente, al. 
objeto de este trabajo, al Seguro de Enfermedad, tiene dos ·grandes 
manifestadones: Lá primera hace referencia a todo el procedimiento:, 
administJ,"ativo de laCaja Nacional de Seguro de Enfermedad, des~e': 
su interno régimen hasta' :la expresión externa del reconocimiento del: 
derecho y prestaciones de' sus diferent~s asistencias. La segunda con- : 
tráese a su régimen contencio¡;;o, a la serie de discusiones'o cqntiendas o 

que pueden entablarse entre las partes interesadas, al amparo ele sus 

(2) Ésta despreocupación por el procedimiento la señala L6pez Teijeiro en 
su artículo Consideraciones sobre. procedimiento administrativo del Ministerio dt 
TrabajO en;:Trabajo", núm. JO. . 

(3) .. Por lo que se refiere al problema en el arriendo urbano, véase nuestro 
tr~bajo Sistema de competencias· en desahucios de fincas urbanas . . "Boletín de la 
Propiedad Urbana" núm. 4, pág. t. 

(4) Sentencia de ro de diciembre de 1928. 
(5) _Sentencia de 7· de septiembre de 1939. 
(6) Procedimiento laboral. Segovia, 1943, pág. 25. 
(7) En "El Sol", de 20 de diciembre de 1924, citado por Huerta en El colt· 

trato de arreiJ;damiento de fincas urbana,s. Madrid, 1925, pág. 184. 
(8) V éas.e nota antenvt. 
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normas y en garantía de su derecho, y que ¡han de ser resuelt~s por los 
supremos depositarios del "fuero": los órganos del Estado. De esta 
última manifestación e's de la que nos hemos de ocupar en este trabajo. 

Nociones ·previas.-Lo contencioso en el Seguro de Enfermedad, 
ya concretamente, manifiéstase, a su vez, como en otras jurisdicciones 
generales o éspeciales, como la acción de:pelear, de b¡:¡.tallar, d~ disputar 
o discutir. Litigio -·seguido ante J UeZ-;-0 Autoridad, añadiríamos nos­
otros~ompetente entre personas que. discuten los mismo~ derechos o ~ 
cosas. Es, en definitiva (9), la "fuerza que ha la conosc.encia que faze 
la parte en juicio estando.su contendor delante"._ •. 

Su manifestación externa es el proceso, . "serie o sucesión de actos 
que tienden a la actu¡J.ción de una pretensión fundada: mediante la in­
tervención de los órganos _.del Estado instituidos · especialmen~e para 
ello'' ( 10). El proéeso-dice De la Plaza ( 11 )---:-"se enéamina como 

· .finalidad última a obtenér una declaración por medios de muy diversas 
naturalezas, que enderezan y, en cierto modo, ~ongicionan la actividad 
jurisdiccional". · 
· Institución ésta que, según su carácter, nos deriva las dos clásicas 

: jurisdicciones : administrativa o gul:>ernativa y jUdicial o contel)ciosa 
itpropiam~nte dicha. Y én ambas se dan aquellás notas esenciales dé 

caracterización, per(), en definitiva, íntimamente ligadas con el proceso. 
Jurisdicción j proceso (12) son "dos nociones no idénticas, pero sí 
correlativas : el proceso es, en su íntima esenciá, una actuación_ de pre­
.tensiones del Estado; la· jurisdicción es la función esta,tal dedicada a 

i: dicha pretensión ; · fuera de la jurisdicción podrá haber actuación ·de 
¡;pretensiones, pero no constituye prüpiain<7nte un procéso" (13). 
ic · Ya habíamos expresadó en otro momento (14) que el régimen con- ' 

tencioso en el Seguro de Enfermedad se manifestaba en dos formas o 
··jurisdicciones. Posiblemente aquella aseverasión tuviera cierta y a ven-
. turada premura. Y aunque esta. dualidad ha sido recogida en escritos 
' posteriores más autorizados de G, Posada (r5), Pérez Botija (r6) y, 

(9) · Leyes z.a y 4.a. Título XIII, parte 3.a . 
· (ro) Guasp: Comentarios a. la Ley de Enjuiciamiento civil. Madrid, 1943. 

'Tomo 1, pág. 15. , 
(n) Derecho procesal civil español. Ed. "Revista de Derecho Privado". 

'Madrid; 1942, pág. 15. 
' . (12) Guasp: Obr(! ¡itadaJ pág .. ir. 

(13) En efecto, la afiliación, el reéonocimiento. del derecho, todo el proce­
'dimiento administrativo de la Caja Nacional de Seguro de Enfermcdar1, es una 
; actuación de pretensiories-de la Caja, de los· interesados y d'e los distiptos orga­
nismos con el Seguro relacionádos-, pero no es, eil .definitiva, un proceso en· el 
!=Oncepto privativo. ' · · 

• (14) Procedimiento ...... citado, pá.g. 176. 
(IS) Los .Seguros Sociales obligatorios en España. Madrid, 1943. "Revista 
Derecho Privado". 

> · (r6) El Régimen' contencioso de los Seguros Sociales. Madrid,_ 1944. Se­
~r~ta, del BoLETÍN PE lNFoRMACIQN' DEL 'lNSTI1VTQ NACIQNhl< p~ PREV1Sr()l'!, 

·. pagma 35· 



Hernáinz .(17), expresa o tácitamente, escritas aquellas líneas con cier­
ta rapidez. y sin conocer aún el Reglamento para aplicación de la Ley, 
cont~enen apreciacion~s, si no posiblemente erróneas, sí, al menos, con­
fusas, aunque disculpables por la fecha de producdón, nos interesa en 
este momel:ltO .··estudiarlo en definitiva, al objeto de sentar un criterio 
más apropiado. .. 

Para evit~r posibles sorpresas, recogeremos que, si bien hablamos · 
·de dos ]urisditdones, y que las. dos notamos de contenciosas, cuando· 
~generalmente se entiende como tal 1~ jurisdicción ordinaria, entende­
mos que también la administrativa goza del carácter de tal jurisdicción, 
coinó hemos de ver .. Si jurisdicción {18) "es. el acto de declarar el De" 

. recho cótnó oficio propio de la pública potestad, y con sujeción a las 
reglas del mistl}ó-", ateniéndou'os a este concepto' y al ya señalado de 
'Guasp {19), _tendremos que el Ministerio 'de Trabajo o la Dirección. 
General de Ptevisióli, al ·resolver las cuestiones a ellÓs córresporidien- · 
tes; conforme hemos de ver,. actuarán jurisdkcionalmente, pues des- : 
arrollan la función del Estado dedicada a la declaración del Derecho, 
conforme "a las reg_l~s" del mismo, que es,· en definitiva1 el proceso e 
actuación de pretensiones .. Así, a nuestro juicio, jurídicamente hay 
también en· este caso contie:nda, discusión entre partes y proceso, p ac- . 
tuación e1,1 afán de pretensión, y materialmente por la documentación 
que exige, que ·es ótra de las facultades de la Jurisdicción. Por ello, 
es demasiado 'restringido el .conceptO de Aguilera ;de Paz y Rives Mar­
tí (20) al definir la Jurisdicción como "la potestad de aplicar las Le-· 
yes· en los juicios civiles y criminales, juzgando v haciendo ejecutar lo· 
juzgado''. · · · 

Pudiéramos, posiblemente, mejor decir, o· distinguir, entre recursos 
. adnünistrativos y recursos judiciales·, para diferenciar su aspecto o 
carácter de juicio, pues. la Administración_:_dice Garda Oviedo (21)­
" desempeña una cierta función judicial, y la potestad a ella inherente 
se. denomina potestad jurisdiccional". Potestad ésta que-continúa_:_, 
"en sentido ·estricto, implica el poder de la Administración de decidir,_ 

·en un caso conctetp, lo que es Derecho, 'según la legislación establecí- .· 
da: es.la facultad de revisar sus propios actos, o de sus inferióres, con­
arreglo·al procedimiento gubernativo o xía gubernativa". Sin embar- · 
go--añ,adé'(22)-, "los recursos administrativos, directos o de alzada,: 
no constituyen verdaderos juicios. Son meras revi_siones que de sus 
acto!\. efectúa la propia Administración para deslmúr sus errore_s, si 
los hubierá. Falta en ello~· la verd~der~ controversia, la. di~cusión. El· 

(17) · Tratado elemental de Derecho dé Trabajo. Instituto de Estudios 
líticos. Madrid, 1944, pag. 582. · · · 

(18) Tejeiro y Ferreiro: Derecho -Militar. Valladolid, V. K , 
(19) Véase notas 10 y 12. 

· (Zó) · El Derecho jwiicial español Madrid, 1923. To!llo I. 
(21) Derecho admit1istrativo. Madrid; 1943. Tomo I, pág. 210. 
(22) Dere(:ho culmini.rtrativo, pág. 210. 

Po-' 
• 
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particular reclama, aduciendo, en verdad, los fundamentos legales per-
tinentes"' pero no son verdaderos juicios. . 

· Propias de la Administración-dice Gascón y Marín (:~3)-, como. 
Poder, aparecen las funciones de administrar y juzgar. La primera es 
acción, obrar, .que requiere prontitud y clarividencia.· La segunda re­
quiere más el saber que la prontitud: demanda, en. el qu,e l;la de ejer­
citarla, imparcialidad. Es distinto lo ejecutivo a lo judicial.' 

"Adviértese que la A~ministración adopta decisiones por tales re­
soluciot:tes, en las. que sienta claramente su posición definitiva frente· al 
particular solicitante o reclamante, aunque sólo quiera estimarse como 
fijación de actitud de franca avenencia o de· resuelta 'Oposición a las. 
quejas del particuhtr, deciden el derecho que ha _de:aplicarse en un caso 
particular, ~ongtituy~n un~ V€!Pd!ld€!Pll difugióft d@ 1~ ·tuftdóft judi~ii1I 
por el organismo de la Administración y motivan la denominada po­
testad jurisdiccional administrativa." 

Debe resolver conforme a expediente, oyendo al interesado, apor­
tando pruebas, y hasta la Administración consulta a sus órganos ase­
sores; "Semeja-concluye Gascón~! acto administrativo jurisdicdo.,. 

:>nal a ciertos actos judicial~s, y Ley procesar es la de bases del proce­
dimiento administrativo, de análoga finalidad a la de las leyes de en-.'. . " )U1c1ar., ' ~ · 

Así, pues, a grandes rasgos, existen las dos jurisdiccipnes expre-, 
. sadas, aqnque· hayamos de señalar que no. aparecen concretamente de­

fillidas en los préceptos legales invocados (24), ni de ellos pod"emos 
: derivar las cuestiones que seán de una u otra naturaleza, y de ahí nues­
:'· tro explicado error ya señalado (25). Pero señalad.as las dos grandes 

esferas de cuestiones, litigios o contiendas, en el concepto referido, la 
_ administrativa y la judicial, por el examen. de las normas definidoras, 

podemos venir. en consecuencia de cuáles sean en ,total, ·y. hecho así, 
. sabe-r las que caen dentro de una u otra especie. Y serán resueltas las 
· de ca~ácter a,dministrativo, en vía jurisdiccio~al o gubern'ativa, como 
, posiblemente de carácter público o de generalidad por la Caja, y en 
: alzada por el Ministerio de Trabajo, a través de la Dirección General 
( de Previsión, dando lugar a la consiguiente resolución. Las otras, las 
Ccont~ncios.as propiamente di~has si se qu~ere, siempre de ín?2Ie patr~-
¡, moma! pnvada, .por sent~ne1a de la Magistratura del Trabajo, ·y rev1- · 
' sadas en suplicación o casación por los organismós jerárquiCamente 
~--superiores: Tribunal Central de Trabajo· o Sala Quinta del Tribunal 
~.-Supremo. 
: Remos de señalar que, sobre haber constatado que debemos recti­
:~ ficar la afirmación que precedentemente teníamos fommlada de que el 

empresario es el responsable dé los perjuicios que se puedan irrogar 

(23) Tratado de Derecho administrativo .. Madrid, 1929. Tomo I, pág. 221, 
(24) Artículos 46 y 47 de la Ley y 174 y 175 del Reglámento. 
(25) En el mismo sentido, Pérez Botija, op, cit., pág. 36. · 
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al productor por la no afiliación, interpretación correcta, a nuestro jui­
cio, del art. 46 de la ~ey, indicamos hoy la posibilidad de que no 
sea así {26). 

Veamos : El actual_ artó 17 4 del ·Reglamento reproduce literalmente 
el 46 de la Ley; "que tstablece ·que "las cuestion~s de carácter conten­
cioso, en las que se discutan derechos reconocidos o que se reconozcan 
a favor de los benefidarios del Seguro o, en su caso, de su~ derecho­
habientes, serán· de la exclusiva competencia de la Magistratura del 
Trabajo";· IJi.dudabÍemente; dentro del concepto de beneficiario, debe 
entenderse también el as_egurad6; pués, en definitiva, también tiene o 
goza de este· carácter. Y el art. 177 del Reglamento dice que "se incu­
rrirá en sanción por :los actos u omisiones que impliquen fraude o vul­
neren los der~os de los beneficiarios-igualmente debe entenderse · 
también asegurad()-,-, con incumplimiento del Régimen", siendo con­
sideradas infraccioneS sancionables: "I.a La no afiliación de los pro­
ductores". El art. 178 del Reglamento _expresa que ''la falta de afilia­
ción de los productores será castigada con la multa de 5 a 500 pese­
tas por productor"; pero en su últi~o párrafo establece: "Sin perjui­
cio de la sanción que corresponda. se impondrá al empresario incurso 
en las faltas de afiliación y ·cotización la obligación de satisfacer al pro­
duetor perjudicado todoslt>s beneficios que hubiere perdido como con~ 
secuencia de aichas faltas, y el pago de las primas no satisfechas." 

Pero- a este efecto debe tenerse en cuenta, como ya hemos dicho, 
que la Ley (art: 7.0 ) establece que "la afiliación de los producto~es que 
trabajen por cuenta ajena se hará por los empresarios", precepto que . 
se ratifica en el- Reglamento (art. 27), pero añade: "Si el empresario 
no cumpliere esta obligación, deberá el productor acud~r directamente 
al Seguro 'para _que su afiliación. tenga lugar, sin perjuicio de la san­
ción qtie cortespon!fe a· aquél." 

Se da, a nuestro· juicio, una aparente contradicción en estos pre­
ceptos: 

a) Porque el empresario hará la afiliación de sus respectivos pro-· 
ductores, pero si a5í.no es, éste deberá acudir al Seguro, y, por tanto, 
si le causa perjuicio, sólo él debe sufrirlo y no el empresario, al que 
sólo debe caber la responsabilidad para con el Régimen, tanto de orden 
~rivado,_ con referencia a1 mismo-pago de primas-, cuanto a ·la cues-

(26) · Aunque parezca que hoy rectificamos a fondo nuestra citada manifesta­
ción, no es así, pues si bien alli decíamos que debía acudirse a la Magistratura 
del Trabajo, haciendo previamente la reclamación gubernativa del art. 4-0 del 
Decreto de 6 de febtero de 1939, también expresábamos que "es más aconsejable 
que el productor acuda ante la Inspección de los Seguros Sociales por infracción 
de la Ley, procedimiento más ·eficaz y expeditivo". Es de~:ir, que anticipábamos 
una solución análoga a la después establecida por el Reglamento, puesto que el 
Seguro practít'ará la· afiliación- y dará cuenta a la Inspección .a los efectos de 
sanción de la infracción cometida (artículos 177, núm. r, y 178, párrafos primero 
r cuarto del Restamentc1), 



tión de orden público que supone su infracción-imposición de multa-:-
(artículos 27 y 178 del Reglamento); · 

b) Porque, para. conocer de esta cuestión, por un lado, se señala 
la Magistratura del Trabajo (art. 174), y, por otro, a la Inspección 
(artículo 178, párraf9 último, del Reglamento); · 

e) Porque, mientras en un lado .se declara la jurisdicción compe­
tente, y, por tanto, la solución sometida a su ·decisión (art. 174), en 
otro (art. 178) se establece que, además de la sancif>n, se impondr.á · 
al e~presario la obligación de satisfacer.al productor perjudicado todos 
los beneficios que hubiere perdido conio consecuencia de aquella· fálta. 

Si esta facqltad, como es lógico,· se concede .a la Inspección, y la 
'determina, ¿debe entenderse· excluida la competencia de la ·Magistra­
tura del Trabajo en estos cas~s? O, por el con~rario, ¿debe limitarse la 
Inspección a i,mponer genéricamente dicha obligación y dejar su de-

. terminación a la decisión de la /Magistratura? Entendemos que es la 
forma más correct~ de proceder, quedando ·así res'!elta la posible dis'-
par concepción señalada. · · 

Y heoho así, muy pocos serán los casos, o ninguno mejor, en que 
st; llegue a la conclusión de la responsabilidad en.cuimto a dich~ obli­
gación del patrono. Y ello, porque no debe olvidarse que· es cuestión 
que se desenvuelve dentro de la figura jurídica de la culpa extracon­
tractual, o aquiliana, recogida en el art. 1.902 de nuestm Código ci­
vil (27), con arreglo a la cual el que, con culpa o negligencia, causa un 

·perjuicio a otro; debe repararle. ¿Pero hay .. aquí· culpa o negligencia? 
Indudable. ¿De quién? ¿Del empresario, por no afiliar? ¿O del pro­
ductor, por no acudir al Seguro? He aquí la cuestión: "la obligación 
de reparar daño o perjuicio exige, pa:ra su existencia, que· la causa de 
incumplimiento de un. deber, del cual aquélla emana, sea imputable, 
con relación de antecedente a consiguiente'.necesario, a la voluntad re· 
misa de quien debió proceder con adecuada diligencia", diee la s~nten­
cia de JI de marzo de 1942, por lo que es indudable que si el patrono . 
no afilió, pero el trabajador no acudiá al Seguro; a tal ñn "síguese de 
todo ello qúe si; ante la condidonalidad impuesta por la Ley,_ la <;on­
ducta del actor y demandados ha sid6. idéntica, caracterizándola la pa-

·- si vi dad, ni uno ni otro,_ en el campo del derecho patrimonial privado, 
en que se ejercita la acción,. puede argüir en sus beneficios un título 
que para cadí! cual lleva en sí el mismo vicio opuesto al derecho que 
se invoca, ni en nombre ·de este título reclamílr indemnización dé per-

::...< ___ _ 

~· 
(27) Pérez Botija, en Naturaleza jttrídica del Derecho del Trabajo, Ma­

, drid, 1943, Instituto de Estudios Políticos, pág. 133, entiende que también puede 
' derivarse de la llamada culpa contractual, que recoge el art. 1.258 .del Código 

civil al decir qúe los "contratos... obligan 110 sólo al cumplimiento de lo expre­
. samente pactado,. sino también .a :tod~s las consecuencias· que, -según su natura­
leza, sean conformes a la l;luer.a fe, al uso· y a la Ley." ; pero encuentra esta so-
lución más complicada, aunque rriás técnica y. de mayor eti.jundia jurídica. 
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juicio, que ,en todo momento pudo evitar ... con sólo la determinación 
de su voluntad", añade la'citada sentencia (28). 

Además, debe tenerse en cuenta que la afiliación requiere que el 
asegurado aporte los datos precisos a tal fin (art. 21 del Reglamento); 

· con la no afiliación también se exime del pago de_ --primas, puesto que 
al mismo tiene que concurrir con el empresario (art. 141 del Reglac 
mento), y, en fin, la propaganda del Seguro, su existencia como tal, 
no le será desconocida, y no podrá alegar ignorancia ni desconocimien-

-to, pues a tal fin, ni le sería aceptable la alegación de los princ~pios 
. que ·informan la legislación láboral, ni la . reparación de un supuesto 

daño que pudo, en todo momento, evitar. Ni puede olvidarse a este 
objeto que si el patrono no afilió, ~1 obrero no sólo puede, sino que 

-debe hacerlo, pues en este caso "la facultad se convierte en. obligación : 
deberá acudir al Seguro, dice el Reglamento (art. 27). 

Determinación.-Se pueden señalar como contiendas posíbles, al 
amparo del ordenal)liento d~l Seguro _de Enférmedad, los siguientes 

, grupos: 

I. Reembolso del Seguro del importe de prestacioneS hechas.-' 
Derivan del art. 3.0 del Reglamento del Seguro.-- . 

Pueden dirigirse las· pretensiones. del Seguro : . ' 

_ A) , A la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, en 
ca~o de accidente o de enfei:medád intercurr~nte (29); 

B) Al Servicio de Seguro de Silicosis, en el. caso de enfermedad 
profesional (30) ; · 

C) A las entidades aseguradoras· del riesgo de accidentes del tra­
-bajo; 

D) A ,los empresarios o patronos, cuando no tuvieren asegurados. 
· los, respectivos riesgos de sus productores. 

Surgen aquí dos órdenes de competencia: las que pueden derivarse 
de los apartados A) y B) ; lógicamente, no existen, pues tratándose de 
relación~ entre Cajas o Servicios encuadrados dentró del Instituto 
Nacional de .Prevjsión, éste, por su- Consejo, ha -de _resolverlas como 
cuestión privativa.' Son las demás : 

_a) La adtninistrativa, en el caso del apartado C), que decidirá, 
a ·petición de la entidad afectaqa, la Dirección General de Previsión 
(artículo r76 del Reglamento), oyendo a la Caja Nacional de &guro 
de Accidentes del Trabajo, requisito esté oportuno como producido por 
entidad oficial especializada ; 

· · (28) En síntesis, j!Sta doctrina . se sostiene asimismo en las' sente1~cias de 
3 ·de marzo y 13 de abril de 1943 y de 1944. 

(29) Véase art. 33 del Decreto-ley de 2· de octubre de 1932. 
·(30) Se rige .por 'el Decreto de 3 de septiembre de 1941 y Reglamento de 

14 de nov:iembre de 1942. · 
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b) La judicial privativa o Magistratura d~l Trabajo, cuando sean 
de la naturaleza del aparta:do D), con sus propios y posteriores recur­
sos. En. este ~aso, practicada la Jiquidadón y notificada_ al interesado 
por la Delegación Provincial, si no la abona en .el ¡pla~o de quince días, 
ni contra ella produce recurso, dejándola firme, o cuando, por la natu­
raleza de la resolución de la Caja séa impugnable (art. 3.0 del Reglª· 
mento), entendemos que· la representación legal de la Caja, con perso­
nalidad análoga a las demás nacionales del Instituto Nacional de Pre­
visión (art. 99 del Reglamento), deberá entablar contienda _ante la Ma­
gistratura del Trabajo en la formá ordinaria. Y ello, porque· el empre­
sario es un particular y estima que la liquidación practicada por .el Se-

. guro, aunque firme, no _es ejecutiva. hasta que no sea amparada por la 
senténéia de Magistratura. N ótes~ ·que estas reclamaciones no se m en· 
cionan en el art. 176; luego -es que se ha querido dejarlas a la compe­

. tenda judicial especial del trabajo. 

TI. Derivadas de la consideración o no de asegurado.-Correspon­
'· de al Seguro determinar si un productor es o no asegurable. Por ello, 
· cuando un interesado sea incluído o excluído por una Delegaéión Pro­
vincial, deberá r_ecurrir ante la 'caja, pudiendo ser, a su vez, la resolu­
ción de aquélla, sometida a ladecisión definitiva del Ministerio de Tra­
bajo, a través de lá Dirección General de Previsión. No lo dice expre­
:samente. el Reglamento, pero en buena lógica procesal, así debe ser; 
además, los dos últimos párrafos del a:it. 19 det Reglamento, aunque 
parecen referirse sólo aJ caso en el mismo regulado, debe entenderse 
como riorma (31) general de la ~ección,- y más bien debería haber sido 
ar-tículo s~parado. 

IIL Derivadas de la consideración o no de beneficiario.-Se está 
· en el supuesto del grupo anterior. · 

IV. Referentes a la afiliación.-:-La afiliación puede dar lugar a 
las siguientes contiendas: . 

A) Por no reconocimiento . del derecho ( art. 26 del Reglamento) ; 
B) Por no afiliación (at:t. 27 del Reglamento). · 
C) Porque la afilia~ión contenga errores ( art. ~ del Reglamento) ; 
D) · Cuestiones derivadas de la adscripción a Enti.dad Colabora-

; dora. 

La jurisdicción competente para resolverlas será: 

~--·--

~- (31) Si bien el art. z.• del Deéreto de 6 de febrero de 1939 dice que se esti­
,. ·marán contenciosos las contiendas en que se cuestionen derechos establecidos a fa­
' : vor de los beneficiarios de Seguros Sociales, y los artículos 46 y 17 4 de la Ley 
r y Reglamento del Seguro atribuye)l a la Magistratura del Trabajo las cuestiones 
;·; en las que se discutan derechos reconocidos o que se reconozcan a favor de los· 
)' beneficiarios del Seguro, o, en su caso, como también dice aquel precepto de sus 
:·-derechohabientes, entendemos que de e~ta competencia se hallan excluídas las del 

grúpo que aludimos, pues en estos supuestos· no estimamos que la ~Caja pueda 
' ser demandada ante una Magistratura. ' 
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a) Si la Caja no aceptare, la anterior (grupo II); 
. b) Si, como conseeuencia de la no afiliación, el ¡productor no pu­
diera percibir .las prestaciones del Seguro1 sin perjuicio de la sanción 
(artículo 27 del Reglamento), el empresario tiene la obligación de sa­
tisfacer al productÓr perjudicado todos los'beneficios que hubiere per­
dido éomo consecuencia de .Qicha falta,. y, puede acudir aquél a la Ma­
gistratura (art. ~74 del Reglamento); " 

e) Supuestos del a,partado C): la administrativa, ante la Dirección 
General dé Previsión (art. 29 del· Reglamento); 

d) Cúéstiones, derivadas de la. ttdscripción a. Entidad Colabora­
dora: las del grupo II. 

V. Referidas a las p1·estaciones.-Pueden contraerse: · 
A) A las prestaciones por asistenCia médica en la enfermedad, en 

maternidad y farmacéuticas ; . . 
B) A las prestaciones· económicas por enfermedad, por materni­

dad y por gastos funerarios. 

Tienen que ser resueltas : _ "' 
a) Las del apartado A), por el Seguro, y en alz.ada, por la Direc­

ción General de Previsión; previo informe de la Autoridad sanitaria 
competente o, en su caso, .de los Colegios Profesionales (art. 175 del 
Reglamento) ; - · _,. 

b) En los supuesi9s del a,partado B) surgen, a su vez, dos órdenes 
de enjuiciamiento: · 

a') Ya reciban estas asistencias de la Caja o a través de una Enti-. 
dad Col?-boradora, cuando el asegurado no esté conforme con la liqui­
dación de los servicios del Seguro o de la Entidad, reclamará ante 1el 
S'eguro con alzada, por analogí:¡¡., en la forma que queda razonada para ' 
los casos comprendidos en el grupo II ante la Dirección General de 
Previsión ; · . ' ' 

b') Las derivadas del art. 166 del- R~gla,mento, que· establece la < 
competencia de la Magistratura del Trabajo, cuando la Inspección de 
Servicios Sanitarios del Seguro, en uso de la facultad que en el mismo. 
se le concede, decrete. por sí mismá al~as de los beneficiarios exclusiva- . 
mente a los efectos. que las prestaciones económicas, cuaiquiera que sea ·• 
el servicio que preste la asistencia. Suponemos previsto con este pre-

. cepto el caso del obrero que pueda, por su estado, reintegrarse al tra-· · 
bajo; por lo cual no precisa la asistencia ~onómica, aunque tenga ne-

' cesidad de -seguir con la sanitaria. · 
Puede ser combatida la resolu:ción · del Servicio Sanitario, ante la. 

Magistratura, con_ los efectos limita9.os referidos, pra~ticando al objeto 
las pruebas que estime. necesarias el. interesado (3'2). 

(32) Sin 't!mbargo, nótese que las altas ·se refieren a los beneficiarios, y a 
éstos se concede la fac1,1ltad de acudir ante la Magistratura del Trabajo. Y en- . 

•"téndemos que esta ex;presión puede producir ·confusión. ¿Tienen, frente .al Se- , 
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VI. lJistrepancias surgidas de -la organización sanitaria.-Pueden 
referirse: 

A) . A la designación ·de Médicos, Practicantes, .Matronas, En-
fermeras; . 

, B) A _la. asistencia médica por ei personal fac!lltativo de las Enti-
;,tiades Colaboradoras. 
~, ·, · Contiendas que deben ser decididas por : 

a) Las del <:aso. A), conforme a los recursos establecidos en las 
· idisposiciones. que. han reg~lado la primera designaci?n o formación de 
>escalafones (33). Posteriormente~ no habrá posibilidad de recurrir con­
tra la propue_sta del Tribunal que falle el concurso-oposición a que se 
·refiere el art. ,121 del Reglamento. . · 

· b) Y las del supuesto ·del apartado B) corresponde decidirlas, 
in,apelabletnente, al Tribunal integrado en la- forma que establece el 
'cu;tícÚlo 113 del Reglamento .• 

VII. Reclamaciones referentes a cotización y prestaciones.-Pue­
. den ser: 

A) Por error o discrepancia en la apreciación del salario-base; 
B) Por la suspensión de las prestaciones (art. 147 del Regla-

riteD.to) ; · 
C) Devolución de primas abonadas indebidamente ; 
lJ) Descuento indebido a los productores (art. 177, núm. 4.0 , del 

Reglamento). 
, . En los tres primeros casos debe resolver el Seguro, y contra su re-
. solución se podrá· recurrir ante el Mini.sterio de Trabajo, a través de · 
Ja Dirección · General de Previsión, confonne ha quedado expuesto 
para los casos .del grupo II, y, en el último, sin perjuicio de la sanción 
'a 1~ Empresa, el productor puede reclamar ant,e la Magistratura del 

:Trabajo (art. 177, núm. 4.0 , def Reglamento} 
' ... 

VHI. Derivadas de ·za Inspección Sanitaria:-J;>ueden referirse: 
l . . . ' 

A) ·'Entre la InspeccUm del Seguro Sanitario, del Seguro y los 
... Médicos y Farmacéuticos. que presten asistencia a los. _beneficiarios ; 

B) Entre Sanidad Nacional y la Inspección del Servicio Sanitario 
. del Seguro. 

~·-.-'-·----
· guro, personalidad alguna los beneficiarios? Creemos que rio ; que es el asegu­

rado únicamente quien puede hacerlo en nombre 'de 'los beneficiarios que le ha­
yan sido reconocidos en·.su cartllla. Así debe, a nuestro juicio, interpretarse el 
precepto reglamentario a que se hace referencia. Por otra parte, ¿tienen los. be­
neficiarios derecho ll pres.taciones económicas ? Estamos ante un lapso . de expre­
sión literal, aunque en concepto debe tenerse en cuenta que el' asegurado es be-
neficiario. del Seguro. · 

· (33) Disposición transitoria r.a de la. Ley, art. 121 del Reglamento y Or-· 
denes de 21 de julio, 16 y 20 de septiembre, 8 y 5 de octubre de 1943. Normas 
de la Dirección General de Previsión de 26 de enero y Or-denes de 16 y 27 de 
mayo, :016 de junio y .27 de julio de 1944. 
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Se resolverán: 
a) En el caso A), por el Seguro, con alzada ante la Dirección Ge~:j 

neral de Pr,evisión (art. 171 del Reglamento); · ,: 
b) En el segundo ·caso, por Sanidad Nacional y su Superioridad ' 

jerárquica, conforme a sus leyes generales y jurisdicción (art. 173 del1 
Reglamento}. . ' 

IX: Referidas a la Inspección del Seguro.--,- Caben que se pro-~ 

duzcan: 
A) Con relación ·al incumplimiento, por empresarios y producto-

.,.res, de sus respectivas obligaciones; - , , 
B) Con relación a la gestión administrativa. 

Se tramitarán: 
a) En los casos del a,partado A), conforme a las disposiciones re­

guladoras de la Inspección del Trabajo (art. IS9 del Reglamento); 
b) En las del apartado B), corresponden a la Caja y al InstitutÓ' 

Nacional de Previsión (art. 102 del Reglamento) y Ministerio de Tra­
bajo, a traves de ia Dirección General de Previsión. (Disposi~ión adi­
cional La del Reglamento). · 

J X. Relativas a la interpretación de conciertos.-Cuando la inter-
pretación de los conciertos entre el Instituto Nacional de Previsión Y' 
las Entidades Colaboradoras dé lugar a discrepancias, éstas serán re­
sueltas por la Dirección · General de Previsión .. (Disposición adicio­
nal ;?.a del Reglamento, O~den- de 2 de marzo de I94tJ, art. 10, y Orden 
de 8 de marzo de 1944, art. 28.) (34). 

Tramitación.-Quedan sefialadas las ·cuestiones que pueden plan­
tearse como consecuencia de las aplicaciones del Régimen Obligatorio 
del. Seguro de Enferm~dad. Y quédán agrupadas, a efectos de jurisdk­
ción, y, por tanto, de tramitación y resolución, en tres grupos: la vía 
administr.ativa,_ gubernlltiva o jurisdiccional que compete al Seguro y 
Ministerio el~ Trabajo, en este caso por la Dirección General de Pre­
visión; la contenciosa propiamente dicha: o judicial atribuída a la 
Magistratura del Trabajo y sus jerárquicos superiores: Tribunal Cen­
tral de Trabajo y Sala Quinta del Tribunal Supremo, según los casos; 
y, por último, las normas que regulan la tramitación de los recursos 
posibles en materia de inspección y sanciones por infracción de las 
disposició'nes reguladoras del Régimen, ~ompetencia atribuída hoy a 
la.S Delegaciones Provinciales de Trabajo: 

A). Controversias administrativas.-Dentro de este grupo incluí­
mos, a efectos de procedimiento, todas las contienda~ o recursos que 
en esta vía pueden entablarse, tanto las específicamente referidas en las 
disposiCiones reguladoras del Seguro cuanto las que genéricamente he~. 

(34) Competencia que se pacta expresamente en los conciertos que otorg:¡ 
la C. N. S. E. y las Entidades Colaboradoras. 
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mos consider;:¡.do deben admitirse. Ambas tienen id-énticas notas carac­
terístü:as y similares trámites. 

Toda petición a las Delegaciones. Provinciales del Instituto, rela­
cionada con el: Seguro de E11fermedad, denegada o desestimada total 

.•·o .parcialmente, puede ser combatida-.ante la Caja Nacional. Compara-
1 das, si cabe, las Delegaciones Provinciales y la Caja Nacional, aqúé­
_: llas integran organismos subordinados y ésta su superior jerárquico. Y 
' así, contra las decisiones· de Ja Delegación, no puede irse directamente 
. al Ministerio o a la Magistratura, según los casos, ya que ia resolución 

no es def1nitiva, si queremos no ha causado estado, puesto qáe está su~ 
jeta a confirmación o reforma por la Caja. Por el contrario, las deci­
siones de la Caja., ya sí tienen el carácter de definitivas, constituyen la 
última palabra del organismo gestor, y son únkamente. cóntra 1as que 
cabe recurso. . . 

· Ahora bien: tienen una nota diferencial con las de carácter judicial, 
>así como en aquélla,, notificada la resolución de l~ C:ija; el interesado 

puede ejercitar la acción que' pueda tener atribuida cuándo tenga por 
conveniente, sin otro obstáculo que la prescripción, por regla general, 
<:omo hemos dioho, de índole patrimonial privada; en la1 que se estu­

·: .. dia en este apartado tienen un plazO' fatal para adquirir firmeza, y pue­
. de la Caja, por sus prqpios medios, por la fnspección o por. 1~ Magis­
\tratura, exigir su ejecución o efectividad. 
·· No dice el~Reglatnento la forma ni k>s plazos; por esta razón; se ha 

de acudir a las normas generale~ de pr~edimiento· del ·Ministerio, y, 
,.por analogía, aplicar la hermenéutica de .otros seguros sociales. 
· Por ellq, es recomendable que cuando la Caja o sus Delegaciones 
·notifiquen una resolución, cumplan los siguientes requisitos; 

A) Entregar copia de ia resolución; 
· B) En la diligencia ·de notificación o traslado de la misma, que 

contendrá los preceptos legales. en que se fundamente, advertir al inte-
.> • ' ' resado : . . ' · 

. a) La posibilidad de rec1.1rrir ante la Caja o la Dirección General 
l de Previsión en .el plazo de diez días; 

.. b) La 11ecesidad de fundamentar el recurso alegando los preceptos 
: legales que estime infringidos; · 

e) La· conveniencia de que al mismo se acompañen los elementos 
~de prueba que crea oportunos para justificar su pretendido derecho; 

d) La obligación de presentar el recurso ante las Delegaciones o 
· Caja, anté la que se hubiere deducido la: preteqsión inicial, acompañada 
· del ·resguardó que justifique haber ingresado en la Caja o en las_ De­

legaciones, cuando proceda, el importe· de la cantidad que represente 
la liquidación o reclamación (35), más el increm~to que después se 

~_verá; 

:' (35) Decreto de 6 de febrero de 1939, art. 9.0 

l 
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-C) La Caja o las Delegaciones deben admitir cuantos recursos se 
les presente, librando el recibo correspondiente cuando así se solicitare; · 

D) Dichos organismos remitirán los recursos a la Caja o a la 
DirecciQn General de Previsión· en el plazo más breve posible y como 
máximo en el de diez días, con iaforme, recogiendo los nuevos hechos · 
o circunstancias alegados por el recurrente, así como los demás moti-. 
vos que puedan ser·de influencia en la resolución y los que hagan re·­
ferencia a la presentación del escrito, autenticidad de los documentos,.:: 
personalidad del recurrente, etc, ' · 

Estos recursos, con los específicos del Régimen, serán tramitados 
por la Dirección General de Previsión, por su Sección de Seguros So~ 
ciales, Subsección de Seguros vigentes (36) y resueltos mediante la 
oportuna resolución, de carácter inapelable (37). 

B) Controversias judiciales.-Dentro de -este apartado debe estu­
diarse las que quedan determinadas como de la competencia de la ju· 
risdicdón laboral o Magistratura del Trabajo, y que son: 

Grupo I, aaso D) (38). 
Grupo IV, casos B) y D)' (38 bis). 

· Grupo V, caso B).. • 

Grupo VII, caso V). 

(36) Véase a este objeto López Tejeiro, trabajo citado: Aportaciones al 
estudio del procedimiento administrativo laboral en el núm. 38 de la "Revista 
de Trabajo". 

(37) Complemento del Decreto de 6 de febrero de 1939 puede considerarse 
la Orden de 22 de junio de 1939, que crea en el Servicio Nacional de Previsión 
(hoy Dirección General de Previsión) una seccitin de Recursos, a la que corres­
ponde, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1944, entender de todos aque­
llo recursos y reclamaciones encomendadas a la Dirección General de por aquel 
Decreto. / ·· " · 

La Orden de 6 de noviembre de 1944 crea- la 'Sécción del Seguro de Enfer­
medad, dependiente de la Dirección General de Previsión, a la que se asignan 
tres Subdirecciones, encomendándose al Negociado segundo de la de "lnspec· 
ciones y Recursos" el entender de los recursos que contra los organismos ges­
tores del Seguro, y al amparo del art. 175 del Reglamento, se entablen por los 
beneficiarios' y sus derechohabientes cuando versen sobre efectividad y aplicacio­
nes de las. prestaciones sanitarias en su aspecto técnico-facultativo y los casos de 
los artículos 2.0 y 3.0 del mencionado Reglamento. Como normas procesales, 
además de las exprésadas, deben tenerse en cuenta la ~ey de Bases de 19 de 
octubre de r8g8 y el Decreto de JO de octubre de 1935, que regula el funciona­
mient{) de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, disposición vigente 
a tenor de constantes órdenes comunicadas. 

(38.) En los que no es .preciso, como. es lógico por ser la demandante la 
Caja, apurar la \'Ía gubernativa, que se estudiará; 

(38 bis) Debe entender la Magistratura de Trabajo en los supuestos de que 
un productor sea -adscrito a Entidad Colaboradora distinta de la que él pidió al ha­
cer la afiliación, según las órdenes de 17 de mayo y 27 de de junio de 1944, de 
la que pida- en lo sucesivo al amparo de la norma novena de la Orden de 10 de 
mayo de dicho año. Si el error es de las Delegaciones de la Caja, entonces sólo 
cabe la reclamación administrativa que se viene estudiando. 
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En su tramitación debe tenerse en cuenta las notas características . . 

siguientes (39): 
a) Que el procedimiento a seguir en las demandas de esta natu­

raleza es el establecido como fundamental en el Decreto de 13 de mayo 
de 1938 (art. 4.0 del :pecreto de 6 d-e febrero de 1939); 

b) Que, "previa a tod<!: r~clan1ación judicial, se formulará idén­
tica petici6n ante ·el Instituto Nacional de Previsión, Caja Nacional 
Colaboradora o Inspección a quien corresponda en su caso declarar, 
el derecho que se reclama. Cuando la reclamación judicial se formulase 
por un patrono contra el-acuerdo d~ afiliación adoptado por acta de la 
Inspección, será parte éste~', y podrá serlo el obrero a que la declara­
ción afeete (40). 

"A la demanda deberá acompañarse, necesariamente,' la petición 
formulada y contestación que sobre la misma haya recaído, sin cuyo 
requisito no se ad,mitirá el trámite. 

"Si en el plazo de veinte días, a contar desde la presentación de la 
petición, no hubiese sido contestada, podrá, previa justificación de este 
extremo, formularse la demanda, y deberá el Magistrado darle curso. 

"En todo caso, el _Instituto, Caja Nacional o Inspección, al contes­
tar la petición, si fuere negativa, señalará la entidad o persona a quien 
el Magistrado de Trabajo debe hacer la citación judicial, para que com­
parezca en el juicio a su nombre." (Art. 4.0 del Decreto de 6 de fe-
brero de 1939.) · ' · 

Es acertada esta disposición, y viene a' significar lo que en la juris~ 
dicción ordinaria supone el apurar la vía administrativa (41). Y si no 
se ejercita, puede alegarse la excepción 7.a del art. 533 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Sin duda tiende ,a advertir al organismo int~re­
sado-Caja o Inspección-la existencia'-de unq contienda con referencia 
a una cuestión que le afecta o en la que ha intervenido, a fin de que la 
rectifique, o, en caso contrario, que sé persone en autos, como parte, 
es decir, una modalidad del coadyuvante de la Administración,, y para 
que señale a estos ·fines, en tod\) caso, la .persona que haya de ser ci­
tada para que comparezca en sú ·nombre. 

e) "Contra las sentencia-s que dicten los Magistrados de Trabajo 
o Jueces de Primera instancia, en funciones de tales, sólo cabrá recur-

(39) Una cuestión- previa pudiera estudiarse: la competencia por razón del 
'lugar. Véase a tal fin nuestro Procedimiento, pág. 157. · 

(40) Entendemos' en este caso excluída la: competencia de la Magistratura 
para entender de los casos de afiliación. Negada o.establecida·ufta por la Caja, 
contra su acuerdo debe acrl:dirse a la Dirección General de Previsión. ¿Sería co­
rrecto que una Magistratura impusiera un acuerdo o decisión, o revisara una 
resolución del Director de la Caja, con categoría de Director general? 

(41) En la jurisdicción del trabajo se regula por la Ley de 26 de septiem­
bre de I94I. En la civil, Real decreto de 26 de . marzo de r886. Aplican a la 
.jurisdicción laboral la misma las sentencias de 21 de diciembre de 1940, 8 de 
febrero de 1941 y 5 de enero de 1941'!- Véase "Revista de Trabajo" núm. 24, 
trabajo de Vázquez de Solá, Magistrakio de Trabajo, sobre aquella Ley. 

29 
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so de casación en los casos, .forma y plazo qu~ prevé el art. 3.0 del 
citado Decreto (42), ajustándose. la tramitación de los recursos a las 
normas en el mismo previstas, y quedando subsistente el recur~o ex­
traordinario y de revisión que previene .el art. 496 del Código de Tra-
bajo (43). · 

:"No_ obstante lo anteriormente dispuesto, ei Instituto Nacional de 
Previsión podrá interesar motivadamente del Ministerio Fiscal, en cual­
quier tiempo, la interposición del recurso de casación por infracción 
de Ley o de doctrina legal, a ·efectos meramente jurisprudenciales con­
tra los fallos que, estando comprendidos en el referido art. 3.0 del De­
creto ·de 13 de mayo de 1938, esti_me que establece una. interpretación 
errónea de l~s Leyes ~obre Seguros Socialés. En estos recursos serán 
citadas y· emplazadas las partes, a fin de que, si lo tienen por conve­
niente; se personen en ellos dentro del término de veinte días. 

"Las sentencias que se dicten en dichos recúrsos no tendrát1 vir­
tualidad para alterar la ejecutoria, ni afectan, por tanto, al derecho de 
las partes." (Art. 5.0 del Decreto de 6 de febrero de 1939.) 

.Este precepto remite, en CU1!-nto a recursos, al art. 3.0 del Decreto 
de.i3 de mayo,.de 1938, en el que se·establece que sólo-.cabrá recurso 
de casación en los casos, fa'rma. y plazo- previstos en el art. 486 y si-

. guientes del.Código de Trabajo, es decir, el de infracción de Ley y el 
de quebrantamiento de forma, quedando derogado el de revisión que 
aquel.Código establecía, y cuya resoluci6n encomendaba a las Audien" 
cias Territoriales. 

El art. 14 de la Ley Orgánica de Magistraturas del Trabajo, de 17 
de octubre de 1940, establece que, "con jurisdicción en todo el terri­
torio na¡;ional, y para\ conocet de los recursos de apelación contra las 
resoluciones de las Magistraturas", el Tribunal Central de Trabajo, 
remedio éste . que toma el nombre . de recurso de suplicación. Sabido 
es qpe, co,nforme al art. 487 del Código de Trabajo, quedabán sin re­
curso, por infracción de Ley (ya que con referencia al-de quebrantamien­
to de fÓrma entendemos se da en todo caso} (44), aquellas reclamacio­
nes que por no referirse a casos de m4erte o incapacidad absoluta por 
accidente del trabajo, o de litigios en los que se pudiera alegar incum­
plimiento rle precepto, legal, su cuantía fuera inferior a 2.500 pesetas.· 
Hoy procede recurso de suplicación (45) contra los fallos de las Ma­
gistraturas no susceptibles del de casación, siempre que la cuantía de 
la reclamaCión exceda de 500 pesetas, quedando las demás sin . recurso. 

- Se deberá interponer . c:n el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al de la notificación, plaio que para el de casación es ef de 

... 
-(42) El de 6 de febrero de -1939 que se viene citando. 
(43) En estos _casos le entendemos sustituído por el que se estudia . en er 

precepto que se transcribe. 
(44) Véase nuestro Procedimiento, pág. zú. 
(45 Artículo 2;0 , Decreto de II de julio .de 1941. 
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diez días (46), bastando para ello la mera manifestación del propósito 
de. recurrir, expresada al hacer de la notificación, por comparecencia 
posterior, dentro del plazo o por medio de escrito. 

d) Que para recurrir contra las sentencias que por, las Magistra­
turas ·se pueden dictar en materia de Previsión, es preciso consignar, 
cuando sea condenatoriá, el importe de la condena, más un 20 por 100. 

A este· objeto, es de señalar que el Código de Trabajo {47) estable­
da :¡ue para recurrir, cuando se trate de sentencia condenatoria al pago 
.de cantidad, por cltalquiera de los conceptos, sería indispensable la 
consigtJ.ación · 'á.nte el Tribunal de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
quedará firme la sentencia. Y el De.:reto r.egulador de la actuación del 

. Tribunal Central de Trabajo (48) seflala que para· recurrir, cuando se 
trate de sentencia condenatoria al pago .de cantidad, será indispensable 
que, al tiempo de interponer: el recurso, exhiba la parte, ante el Magis­
trado correspondiente, resguardo de haber depositado en la Caja Pro­
vincial de Depósitos la cantidad objeto de la condena, más un 20 por 
100 de la suma, sin euyo requisito nQ podrá admitirse aquél, y quedará 
firme la sentencia. Si el recurso inter¡}uesto fuera .desestimado, al tanto 
por. ciento indicado, incrementará la cantidad objeto de la condena en 

. beneficio del trabajador. 
Normas· son éstas que, a su vez, se hallan modificádas por la Ley 

· de 10 de noviembre de 1942 y Orden de 30 de diciembre del mismo 
'·año. En lo sucesivo-dice la primera (49)~, el empresario que inter­
. ponga recúrsos de <:asación o de suplkación cQJltra las sentencias dic-

tadas por bis Magistraturas de Trabajo, en que- se le condene al pago 
, de cantidad, deberá a~entar el depósito de la cantidad objeto de la 
~ndena en un 20.por 100, que perdérá en favor del fondo establecido 
por dicha norma, si la sentencia objeto de recurso fuera confirmada. 
Y la segunda (so); que en todo recurso que se interponga ante las 
~agistraturas contra sentencia ,condenatoria al pago de cantidad, se 
acompañará eJ resguardo acreditativo de haber consignado en la cuenta 
corriente del Banco de España, o de sus sucursales, el importe a que 

· ascienda l~ condena, incrementada en un 20 por 100. ' 

'Implican, pues, estas disposiciones novísimas una modificaCión de 
las anteriores, ya que en el Código sólo se exige la consignación de la 
condena, en las normaS. de actitaciÓQ del Tribunal Central aquel im­
porte debe ser incrementado en un 20 por 100, que se estimará, cuando 
sea confirmada la sentencia, aumenta a<_~uélla en ,"beneficio del.trabá­
jador". Y en las últimas se establece que di~ho incremento ya· no es 
para el trabajador; sino para el "fondo de anticipos reintegrables" que 

~·· .. ; . . 

· (46) Articulos 48<>; 486 y siguientes del c;6digo de Trabajo. 
·. (47) · Artícu.lo 481. 
>·(48) Artículo ,4.0 

· (49) Artículo 8. 0 

. (So) Artículo 4.0 



establecen y regulan. ¿Razones de este proceder? ('Pues sencillamen-
' te-dice Pérez Botija (51)-que se trata de incrementar un fondo, y 

para ello se estima procedente destinar un 20 por 1 oo, que es una es:.. 
pecie de recargo por temeridad en la interposicióñ· del recurso." N o 
debe olvidarse que diCho fondo responde de l~s condenas en casos de 
patronos insolventes. Luego es un fondo de garantía al propio tiempo, 
y, por tantq, tiene que <;ontar con medios o recursos económicos a 
w~ . 

Así, pues, . en materia de Seguros Sociales, con las excepciones 
oportunas (52), caben, según los casos, los dos recursos· señalados, y, 
en supuesto de condena, hay que consignar el importe de ésta, más uti 

20 por 100, en la cuenta éorriente del fondo de anticipos, que perderá 
el recurrente, en caso de confirmación, y cederá en favor de dioho fon­
do y no del recurrido. . · 

. . 
C) Recursos en materia de inspecci6n.-La imposición de· sancio-

nes corresponde hoy a los Delegados de Trabajo; a la Inspección com-: 
pete la propuesta y recogida de datos ·para. determina~ y graduar la 
sanción, To,das estas resolucionespuedén ser recurridas en alzada ante 
la Dirección General correspondiente (53). 

,Toda. resolucióp que ponga término, en cualquier instancia, ·a un 
expediente, .se notificará en el plazo máximo de cinco días, y la noti­
fica<;ión contendrá-: El acuerdo íntegro, la expresión de los recursos 
que en su caso procedan· y del término para interponerlos, la fecha en ·. 
que se hace, la firma del funcionario que la verifique y la del interesadq 
o su representant~, sustituyéndola, cuando no supiera o no quisiera . 
firmar, por la de . dos testigos presenciales. Cuando el in~eresado no · 
ténga domicilio o se ~gnore su paradero,_ la notificación se remitirá al' 
Alcalde de ¿u Óltima residencia conocida, y se publicará en el BÍJletín 
Oficiál de la provincia (art. 64 del Reglamento de Delega~iories). · f' 

Las resoluciones o recursos serán ·presentados ante la Delegación 
en el plazo de diez -días; cuando específicamente no se señale otro, las 
que lb elevarán en el plazo de cinco días a la Dirección General compe~ 
tenté por razón de la materia (art. 65 del mismo), pudiendo acudirse en· 
reclamación ante ,el Ministerio en cualquier estado de un expediente s.~ · · 
no se le diese .el curso reglamentario o .se tramitase con infracción dé 
las disposiciones legales pertinentes ( art. 66 de dicho Reglamento). . 

-En materia de sanciones se tendrá en cuenta que 'la resolución dei 
Delegado es sin perjuicio de resarcimiento o de indemnización a que 
·en cada casó hubiere lugar, a cargo del multado y a favor de los tra­
bajadores' afectados. Que las actas q4e levanten los Inspectores-que 

-. --.--,-
(SI) i!t régimen: .. , citado, pág. 52. . 
(52) Artículo ¡¡.0 de la Ley de 10 de noviembre de 1942 (accidéntés). 
(53) La Inspección se rige por. la Ley de 15 de diciembre de H}39 y Regla­

mento de 13 de julio de 1940. Las Delegaciones, por la Ley_ de 10 de noviembre 
de 1942 y el Reglamento de 21 de diciembre de 1943· 
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serán remitidas a los interesados, los que pueden presentar escrito de 
descargos en el plazo de ocho días-serán la base del expediente, y a 
la vista del mismo se dictará la resolución, que se notificará ~1 intere­
~ado; quien, en caso de multa, podrá recurrir en alzada ante la Direc­
ción General de Previsión en el plazo de ocho días, a cuyo trámite, 
que deberá presentar en la Delegación, acompañará los documentos 
qué estime oportunos y resguardo de haber ingresado el importe de la 
multa, más un .20 por 100, en la Cája General de Depósitos' o sucursa­
les, pudi~ndo ser incrementadas en alzada, y en caso de temeridad, un 
so por 100. En su caso, es decir, cuando quede firm,e la resolución, si 
no se ingresa en el plazo de cinco días, se' requerirá a tal fin al san- . · 
donado para que lo verifique, con .la advertencia que de no hacerlo se 

· hari efectiva por ·la Magistratura del J'rabajo en vía. de apremio (ar-
tículos 67 a 73 del' Reglam~nto de Delegaciones). • . 

En casos de desctibiertos por Seguros Sociales, ~e tendrán en cuen~ 
ta las normas· siguientes: Si ~omo consecuencia de visjta.s, resultado de . 
expediente administrativ9· o en v.irtud de requerimiento se compruebe 
que un empresario i,ncumple sus obligaciones en cuanto a los Seguros 
Sociales, ya por ocultación de su personal §lsalariado, por falta de afi­
liación, pago,· etc., el Inspector formulará un acta de Hquidación. Con.,. ' 

. tra ésta se puede recurrir ante la Delegación del Trabajo en el plazo 
tnáximo de ocho días, presentand9 el oportuno pliego de descargos_, 
previo depósito e ingreso de s'u importe en el Instituto N acio11al de 

.' Pr:evísió~, a disposición del Delegado de Trabajo. Presentado el recur­

.• so con los antecedentes que facilite la Inspección y lp. Delegación del 
· Instituto N adonal de Previsión, se for'mar:á el expediente, y dentro de 
.·los cinco días siguientes el Delegado dictará resolución, que se notifi­
cará al interesado, y comunicada a la J?elegación del Instituto; haciendo 
constar en. aquélla notific;,~.ción que ·contra la misma puede recurrirse, 

: en el plazo de ocho. días, ante la Dirección.General de Previsión (54). 
' En el caso' de que· la. Inspección de Trabajo, ·simultáneamente le.-· 
vante acta de liquidación y de infracción (55), y ambas sean objeto de,· 
recurso o escrito de descargos, respectivamente, el Delegado se absten-

.. 4rá de imponer sanción en tanto no· se afirméla resolución que recaiga 
en el expediente. incoado con motivo de la liquidación impugnada, de­

. hiendo, en todo caso, velar por la congruencia de ambas resoluciones 
' (artículos 77 y 78 del Reglamento de Delegaciones). 

* * * 
(54) En este supuesto debe incrementarse el depósito de un 20 por IOO (ar-

·'tlculo 70, norma 9."). · 
·· (SS) La Inspección puede actuar por: a) Iniciativa propia;· b) Orden supe­
frior; e) A instancia de las Jerarquías sirdicales; d) A requerimlento <Jet Insti­
tuto Nacional de Previsión, sus Cajas Nacionales y S\lS Delegadoties, como órga- · 
nos encargados de aplicar y administrar los Seguros Sociales obli~atorios; e) D~· 
nuncias. (Art. 34 del Reglamento de Inspección.) . 
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Quedan recogidos, a nul!stro juicio, todos los aspectos procesales 
de las- disposiciones reguladoras del Seguro de EnfelJlledaa. Si de gran 
complejidad, por sí lo ha de resultar muého más en las relaciones con 
la finalidad social del Seguro recientemente implimtado en España, y, 
con méritos propios, por tanto, para que los detractores del procedi­
miento se den cuenta de.Jo que es y significa el mismo en el definitivo 
y recto atribuir a tada uno lo que es suyo, misión altísima y esencial de 
la Justicia; 

SALVADOR BERNAL MARTÍN. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

EL REGIMEN CONTENCIOSO 

DE LOS SEGUROS SOCIALES 

POR 

E. PÉREZ BOTIJA 

4 ptas. 



LA M\i'TUALIDAD DE LA PREVISION 

A.~RGANIZACIÓN • 

. La Mutualidad .de la Previsión es un organismo asegurador, crea., 
do por. una disposición estatutaria de la Ley fundaciomÚ del. Instituto 
Nacional de Previsión, que tiene por finalidad la constitución <k_ pen­
siones de jubilacion e invalidez y rentas de viudedad y orfalJ.da~. · 

Representa, por tanto, las Clqses pasivas, técnicáinente organizadas, 
de los fuqcionarios y personal subalterno del Instituto. Mas al crearla_, 
teniendo en cuenta que la mayoría de las' Mutualidades y Montepíos 
_existentes en España poseert carácter empírico, por cuyo motiyo y 

, al no estar basados en la técnica actuaria!, dan a la larga malos re-
, sultados, malogrando los esfuerzos realizados por sus .asociados y , 
defraudando tantas esperanzas, -~10 se . hizo una M utualida.d hermé­
tica, que beneficiaSe solamente al personal de esa institución, sino 
qtie se abrió de par en par para que sus beneficios alcanzasen al per­
sonal de cuantos organismos y colectividadés deseasen adherirse a. ella, 

'previa la celebración del oportuno convenio, sin más limita-ción que la 
. _de que sus. componentes tengan riesgos análogos a los del persc;mal del 
·Instituto .. Esto es; que la Mutualidad de .la Previsión pueq~ y debe ser 
la que ofrezca los derechos pasivos de la llamad~ clase media ( emptea- ' 
· i:lo~· en general y profesiones liberales) que n~ disfrute de este ·beneficio 
;por dereohos adquiridos como servidores del Estado. 

Gobierno. Determina el Reglamento que estará gobetnáda por 
un Consejo y una Comisión Ejecutiva, compuesto el 

. primero por 14 cc;msejeros del Patronat<;l del Instituto· y -otros tantos. 
representantes . de los grupQS·O entidades qu,e la integren, y la segunda, 
·por la Junta de gobierno de aquél y cuatro vocales, dos en representa­
·ción de los funcionarios de aicha entidad y los otros dos por los demás 
•.grupos o entidades. , . . 
. Actualmente, y mientras no se disponga otra cosa, el gobierno de la 
;Mutualidad est<i encomendado al Consejo, Comisión permanente y 
'Comisario del Instituto. 

También establece la constitución <l,e un Tribunal arbitral para diri­
mir las cuestiones que puedan suscitarse ton . motivo u ocasión de la 

·aplicación de sus Reglamentos y de las reclamaciones que pudieran for-
_mular los beneficiarios. · 
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Componentes de este Tribunal han de ser un Magistrado del Tri­
bunal Supremo, tres ConseJeros del Instituto v tres funcionarios del 
mismo. 

Administración. 
beres y exenciones cOJ;lcedidos a los otros Seguros 

. Está encomendada al Instituto con todos los de-

Sociales. Tiene cOntabilidad independiente y fondo~ propios, y sus 
balances son inspeccionados por la Comisión técnica designada por el 
Ministério de. Trabajo, que ·revisa los del Instituto. · 

En la actualidad, la administración está afecta al Servicio Nacional 
de Seguros Libres, en íntima relación con los de ContabiliGad, Mate­
mfÍ,tico y Jurídico. 

Patrimonio. EsUí, formado por las primas netas r~audadas más 
los · int~reses y· productos obtenidos en sus inversio­

nes, menos los ·pagos por prestaciones, siendo susceptible de ser a u~ 
mentado, según determina el Reglamento, con las subvenciones, do~ . 
naciones 'o legados que pudieni.n hacerse a su favor. 

El so por. roo de sus fondos ha de ser invertido en valores del Es-•. 
tado español. ' · ) ' 

Un .2o,por roo puede ser colocado en inversiones sociales que res­
pondan a necesidades notariamente reales, y que estén plenamente ga­
rantizadas en cuanto a responsabilidades e intereses. 

El resto debe ser invertido, indistintamente, en fondos públicos o 
valores con garantía del Estado, obligaciones, préstamos hipot~arios, 
etcétera. ' , . 

El Reglamento especifica el empleo de los excedentes técnicos y de 
'los obtenidos por incremento de sus valores, disponiendo su distribu­
ción en la siguiente forma: el so por roo a favor de los mut¡.talistas, 
cuyo empleo, llegado el caso, habrá .de ser reglamentario; un 25 por 
roo para la cOnstitución de una reserva para atender a la fluctuación 
de la mortalidad e intereses de las in,versioties, y el otro 25 por roo 
como reserva para la misma finalidad, en relación con las fluctuaciones 
de los valores y propiedades de la Mutualidad. 

A est~ última reserva 'también habrá d~ aplicarse el mayor valor que 
acuse en conjunto las evaluaciones periódicas de los fondos invertidos. 

Prestaciones Son las siguientes: Pensión personal de retiro, a ,, 
la cual· tiene derecho el mutualista al cumplir sesen- · · 

ta y cinco años de edad, pudiendo ser anticipada su percepción desd~ 
los sesenta, con la· consiguiente ·disminución de la pensión contratada. 

Si al· cumplir la edad !fe retiro continúa el mutualista en servicio. ' 
activo, la Mutualidad entrega la pensión a la entidad a· que ¡1quél per- · 
tenece, siendo dedicada esta cantidad a, iflí;rementar el fondo destinado 
al pago de primas. . ' 
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Pensión suplementaria de retiro. Tienen derecho a ella los que al 
ser declarados' pensionistas tengan mujer, hijos varones menores de 
veintitrés años, o mayores, si están incapacitados para toda clase de 
trabajo, o hijas solteras y seglares, cualquiera q,ue sea su edad. 

Rentas de viudedad) con carácter vitalicio y reversible, al falleci­
miento de la viuda, a los hijos con derecho a orfandad. 

Rentas de prfandad) cuyo derecho corresponde a los huérfanos de 
padre y mapre que reúnan las condiciones indicadas al tratar de la pen­
sión suplemeni;¡lria de retiro. 

Pensión de invalidez. Es la misma qt1e se haya contratado' para per­
cibir a los sesenta y cinco años, anticipada desde el momento en que sea · 
declarada ihvalidez. 

Para tener derecho a ella se requiere llevar asegurado veinte años 
como mínimo, salvo que la invali~ez provenga de algún accidente pro­

. ~lucido. tn el ejercicio del servicio profesional. 

Solteros o viudos sin hijos con derecho. a orfandad. Al cumplir se·· 
senta y cinco años pue.den optar entre aumentarse su pensión personal 
o reservar el valor de este aumento para constituir a su fallecimiento 

. una renta a favor del beneficiario que designen. . 
Los que fallezcan antes de llegar a la edad de retiro d:ejan también 

· un c~pital para constitución qe rPnta a favor del beneficia~io designado; 

Cuantía de las Establ~ce el Reglamento que '"cada entidad dete'r-
P en s ¡ 0 n es y minará libremente la prim.~ que pued:e pagar o la. 
rentas. cuantía de la pensión que desee constituir para sus 

empleados o ·socios, y la aportación con que han de 
contribuir ella y sus socios o empleados", por cuya razón son varios 

Jos sistemas que pueden utílizarse para detern.linar esta cuantía. 
Así, por ejemplo, el Instituto Nacional de Previsión ha establecido 

el que sus ftmcionarios tengan cómo pensión, al cumplir s~~enta y 
cinco años, el 2 por IOO de los haberes que hayan percibido du~ante Stl 

. vida administrativa, o sea, desde su ingreso en la plantilla de la insti­

. tución hasta QUe cumplan la edad indicada. 
Para ello, durante los tres primeros· años del Seguro, se les compra 

·· a primas únicas una pensión igual al 2 por 100 de los haberes que du­
rante ese período de tiempo han ganado, y,' al comenzar el cmirto año, 
se les contrata a primas fijas ~ensión de t¡.na ~uan_tÍa equivalente al 

. 2 por 100 de los haberes, que_ se supone han de· percibir desde ese mo­

. mento hasta que cumplan sesenta y cinco años; calculados según el 
·sueldo que entonces disfruten. · 

Por cada aumento de sueldo que en lo sucesivo obtengan se efec­
túan contrataciones adicionales por el 2 por 100 del importe del au­
mento, multiplicado por el tiempo que les falte para: cumplir .iesenta 
y cinco añl)s. 



Operando de esta.forma, es natural que, al alcanzar. la edad ~ndica­
da, las pensi'ones obtenidas han de ser iguales al 2 por 100 de todos los 
haberes percibidos. ' 

Otros organismos contratan las pensiones en relación a cierto por~ 
centaje de los sueldos. Ásí, hay alguna que quier~ que todo su personal, 
al contratar a primas fijas, o sea, a los tres años de. e~tar aseguradó, 
tenga' como pensión el 7.5 por roo .de los sueldos que disfrutan. · 

Otras emplean el mismo sistema; -pero a pase del 70 y so p~r 100. 

Alguna ha fijado pensiones determinadas a cada uno, q\lizá deperi"· 
· diendo su cuantía de la categoría de cada funcionario. · 

Y, por último; existe otra que fija,. la· prima correspondiente al Se­
·guro de cada ·uno de sus miemhros, sli1.consideración a ·la' pensión que: 
a cada cual haya d~ producírsele. . · 

* * * 

La cuantía de la pensión' suplementaria de retiro y de las r,entas d~ 
viudedad u orfandad es exa-ctámente igbal al 40 por roo de la pensión 
contratada a' favor del mutualista para percibir a los -s.esenta y cinco 
años, <mando la viuda tiene exactamente cinco años .menos que su es" 
poso. Si la diferencia es ·otra, la pensión es mayor o menor del 40 por¡i 
roo, pero con varia~ión poco sensible. Si 'la renta de orfandad se de~:. 
clara directamente, por no e~stir víuda, su cuantía es exactament~j 
del 40 por 100. 

De los primos.. El importe de la correspondiente ~ cada Seguro 
es ··función de la pensión contratada Y' .de la edad del 

asegurado en el 'mo~ento de efectuar cada contratación. 
Eu cuanto a quiénes la satisfacen y en qué cuantía.- es variable. 
En Instituto, por ejemplo, tiene constitufdo un fondo para atender 

al pago 'de primas de la Mutualidad. Se. nútre con ..el~ 9 por 1 oo de los 
sueldos de sus funcionarios y subalternos de plantilla, menores de se- ¡ 
senta y cinco años, que les es descontado con carácter obligatorio, ti 
con el r2 por roo de los mismos cc'\n que contribuye él, como patrono:·, 

De este fondo se detraen mensualmerite las cantidades necesarias . 
para satisfacer el impbrte de las primas. 

Fácilmente se deduce que con este sistema la aportación patronal/! 
considerada individualmente, es menor para el personal joven, puesto: 
que supera poco el S por roo que se le descuenta· de su sueldo, mas1 · 
a medida que transcurren los años, la aportación patronal· por cada 
Seguro va creciendo, hasta alcanzar y superar grandemente el r 7 por · 
roo con que este fondo se nutre. 

Entidad hay que sufraga íntegramente el pago de las cuotas del Se­
guro de sus funcionarios ; otras descuentan un tanto por ciento de los 
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sueldos al personal, y ellas completan lo que falta a cada uno para la 
prjma de su Seguro, y otra, en fin, que descuenta un tanto por ciento, 
aportando ella una canti~ad igual. 

Mutualistas que 
dejan de per­
tenecer a la 
entidad que 
les afilió. 

edad de retiro. 

Tienen derecho a conservar su Seguro pag¡;~.ndo 
íntegramente, por su cuenta, . la prima estipulada, o 
bien a pagar prima. menor con la consiguíente reduc­
ción de la pensión contratada. ' 

Si no satisfacen prima alguna, se liquida su Elleh­
ta, y la pensión resultante 1~ perciben al alcanzar la 

Pueden más tar_de rehabilitar su Seguro, mas para ello precisa que 
sea satisfactqrio el resultado del' reconocimiento médico a que han de 
someterse. 

Bases técnicas. Las tarifas de la Mutualidad están calculadas a 
base de las Táblas de mortalidad de funcionarios bel­

gas: tasa de interés del 4 por roo¡ recargo del- r por roo sobre las 
pensiones para gastos de pago, y el 4 por 100 de las prjmas recargadas 
para gastos de administración. 

'B.-,-DESARROLLO .. · 

Se funda la Mutualidad en 1926, siendo afiliados· todos los emplea· 
~ . 

dos de plantilla del Instituto, nienorés de sesenta y chico años, y el 
personal de algunas de sns Cajas colaboradoras, sumando un total de 
314 mutualistas. · 

· En el año siguiente se celebra el primer convenio de la C. A.· Men­
gemor, de electricidad, para asegurar a todo su personal, tanto técni­
co como burocrático y obrero, estableciéndose para este último un re­

. cargo, por mayores riesgos, del 2 por 100 anual del importe de las 
pensiones. , 

Con estas· nuevas afiliaciones- y con las de otras Cajas colaborado­
ras, que también se suman a la Mutualidad, a fin de este año él rtú~ 
mero de mutualistas se eleva a 685. 

En el año 1928 continúan las afiliaciones de otras Cajas colabora­
doras, ascendiendo el número de afiliados a 864, y habiéndose produ­
cido hasta el fi11al del mismo nueve defunciones y cumplido la edad· de 
retiro seis mutualistas. · 

Se confecciona la primer Cuenta de Seguros y el primer Balance, que 
arrojan los siguientes resultados: 
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_PESETAS 

Activo-Pasivo .............. , .... . . .... . . . .. ... . . .. . ... ..... .. .......... ..... . .. . ... . . . . 2.132.922,18 
Reserva matemática.... . .. .. .. .. , .. , ............. · ...... , ........ , . , .. .. . .... . .. . 1.692.524,26 
Cartera de Valores................................................................. 1.459-437,50 
Excedentes (Fondos de previsión) .... ~ .... ,, ..... : ................ : ........ ' 195.007,24 
Pensiones y capitales paga,dos .......... : ..... ~ ... : ...... ,.: .................. , 24.276,34 

. Representa el Fon~o de Previsión un Il,52 por 100 de las reservas 
técnicas. · · · . · · 

En fin del año 1935, fecha en que se confecci?na e+ último Balance; 
antes de estallar la Guerra de Liberación, se habían 'Celebrado catorce 
convenios ,con otras· tantas entidades, y estaba ya afiliádó el personal de 
todas las Cajas colaboradora~ del Instituto .(hpy Delegaciones), con ex­
cepción de las de Cataluña, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra. 

El total de afiliados ascendía a 1.916, con 24 pensionistas, 49 viu­
dedades y 3 orfandades. 

El número de ·capitales empleados en lá. compra de pensiones en el· 
Régímen de libertad subsidiada o satisfechos a beneficiarios fué-el de 39·· 

La:s cifras de este Balance fueron: · ' 

·Activo-Pasivo ................................................. : .................. :. 
Reserva matemática ............................. : .............................. .. 
Cartera- de Valores ............................... ; ........... : ................. . 
Exced~ntes (Fondos de Previsión) ................................ · .. : .. .. 
Las pensiones, rentas y capitales pagad<;>s desde 1926 ascendían a 

I0.097-4I8,09 
7·547.348,65 

10.043-894,00 
. 2.273·923,86 

540.622,18 

Los Fondos de previsió~ representaban entonces el. 30,12 por roo 
de la Reserva matemática, y el. 22,6.¡. por 100 del montante de la Car~· 
tera. 

Al finalizar la exp¡;esada Guerra~ la Mutualidad_ se encontraba en· 
el mismo estado de ánormalidad qu~ todos lps otganismos de la 'ua­
ción, tanto ofiCiales como particulares .. 

Había que atender a una cuestión primordial, cual era la de reajus­
tar su vida administrativa para, normalizada ésta, conocer su ~ituación: 
económica y f¡.nanciera, asunto que tanto preocupaba a todos los orga~ ·; 
nismos aseguradores en general. . ·, 

Durante los treinta y dos meses que la guerra. duró. se habían efec- '~ 
tuado operaci?hes de Seguro en la Zona Nacional y en el resto de · 
España. 

En la primera, sin elementos fehacientes de actuación--carecían 
de las pólizas emitidas, de las cuentas individuales y hasta de los ín· 
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á provmcia a e sus oficinas, cambios de personal especializado, anulación 
de los Seguros correspondientes _a los llamados desafectos .. al·régimen, 
~tcétera. Era, .pues, preciso hacer una revisión a·fondo de todo lo ac· 
tuado durante aquel período; anular las afiliaciones del personal de tJ,na 
entidad bancaria, que en esos meses se· habíá. adherido a la !Mutuali­
dad; realizar las laboriosas operaciones de bloqueo y desbloqueo de pri­
mas y pensiones ; anular, igualmente, las afiliaciones · d~ nuevos fundo­
narios, cuyos nombramientos quedaron sin efecto, y otros 1Jlil porme' 
nares. 

Mas en los años transcurridos de post-guerra se logra que vuelva 
a, la más absoluta normalidad su administración : se ' confeccionan 
anualmente la Cuenta de Seguros y Balance correspondiente, y, cuan­
do la mayoría de ias entidades aseguradoras privadas habían' tenido 
que cobrar a sus, asociados cuotas ~traotdinarias por motivo de la · 
extrámortalidad ocuriida· y recibi'r ayudas para compensar los qu_e­
brantos que sé:le_~· había ocasionado, vemos que nuestra Mutualidad de 
Ía Previsión sale indemne de la tormenta que asoló España, con sus Re-

. s.ervas técni~as }nt::¡.ctas e incólume su Cartera, a pesar de que por las 
. conversiones 'd,e valores, reditúa un interés legalmente superior al bá­
: slco con que fueron calculadas sus Tarifas. 

Este .hecho, que tanto nos satisface' y satisfará igualmente . a todos 
los organismos concertados y, en general, a todos los mutualistp.s, y 
que demuestra d~ manera inquívoea la solidez· de la Mutualidad, tiene 

. por fundamen~o. e1' acierto con. que fué hecha la elección de las bases 
de cálculo; en el empleo de sus fn'-'ersiones y en la obsesión de la sol­
vencia, que es norma operativa del Instituto, y que ha hecho. factible, 

.. con sus Fondo~. d.~ previsión, a,tender a cubrir el coste de la superior 
:·siniestralidad· Óóü'rida. . · 

'" . . . '\ 

El resultadQ_.:del último Balance aprobado, el de 1943, es el si­
: guiente: 

Activo-Pasivo_ ............ : ........................................... \ ........ •· ... . 
Reservas matemáticas: ..... : ................................................ .-.... . 
Cartera de valores ..................... ' .... :., .................................. . 
Excedentes (Fondos de previs:ó:l): ........................................ . 

. Las pensiones, rentas y capitales pagados desde 1926 importan .. . 
,. '1. 

\'" \ 

· El número dtr:afili.ados asciende a 4.712. 

l'E!!ETAIS 

28.60~69.34 
23-767.821,60 

. 28~98.564,00 
2.777.6o6,8o 
3-.504-571,17 

• Los Fondos. de previsión, en relación con las reservas matemáticas, 
.... desci:enden •· aLu· ... 68· por roo .. 
· :' .Los 28.z98. 56¡¡: pésetas que importa el valor de Cartera se · descom.; 
ponen así: · · .. : 
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PESETAS 

Valores, del Estado .............................................................. . 21 .963.238,50 
2.6oo.ooo,oo 

3·735·325,50 

Cédulas ............................................................................. . 
Valores it:tdustriales ............................... · ...................... : ......... . 

y los 2.777.6o6,8o peset<~;s del Fondo. de previsión, en: 

A favor· de mutualistas ..................... · ...... : ............................ . 9·191,99 
2.4J7.8o6,2t 

JJo.6o8,6o 
Para: fluctuación de valores ................................................. .. 
Para fluctuación en la mortalídád e interés ...................... · .... . 

* * * 

El incremento del volumen de operaciones se observa mejor agru­
pando las precedentes cifras e11 la 15iguiente forma: 

1928 
1935 

. Ig.fJ 

Reservas matemáticas: 

1928 
1935 
1943 

············••#·······················-·············· 

C~rtera de valores: 

1928 
1935 
1943 ···;·······························'··················· 

Pensiones y capitales satiSfechos: 

1926 'al 1928 .......................................... . 
1929 al 1935 ................................ · ....... .. 
1936 al 194J ...... · .................................. .. 

Fondos de previsi6n: 

En fin de 1928 .................................... .. 
En fin de 1 90P. ..................................... .. 
En fin de 1939 ...................................... . 

' 

PESETAS 

2.132.922,18 
10.097-418,og 
28.604.769,34 

1 .692.524,26 
7.547.348,6s 

23.767.821 ,6o 

I.459·437,SO 
1 0.04J.S04,00 
28.298.s64,oo 

24.276,34 
516.345,84 

2.963.948,99 

195.007,24 
2.273·923,86 
2.777.6o6,8o 

que, en relación con las reservas matemáticas, representán el II,52 por 
roo, 30,12 por 100 y II,68 por roo, y con la Cartera de valores, el 
13,36 por roo, 22,64 por 100 y <:),8r por 100, respectivamente. 
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· Afiliaciones: 

1926 a 1928 ............................... :......................... 864 
1929 ·a 1935 .......................... ····· ........................ . : I.052 

1926 a 1943···································,····················· 2.796• 

Contrasta el ritmo ascendente de las afiliaciones, Reservas matemá­
ticas, Cartera y, eft.general, del Activo-Pasivo, con el descenso expe­
rimentado por los Fondo~ de previsión; pero, como ya ¿e ha dicho, es 
.debido a la exhasiniesttalidad ocurrida durante la guerra, ya que 

en diez años (1926 a 1935) hubo 88 siniestros, y' 
:en cuatro años (1936 á 1939) hubo 149 siniestros. 

~st9s. 14? Sinie$tros $e descomponen así: 

'De muerte violenta........................... 73 
. De muerte· naturaL. ................ :........ 76 

Debe además tenerse en cuenta que de los 76 siniestros ocurridos 
por muerte natural, muchos de. ellos, seguramente, fueron debidos a 
'causas deriyadas de la guerra; como insuficiencia de alimentación en 
la zona roja y falta de riledicadones adecuadas, persecuciones; encar-
celamientos; etc. · 

1c.~CoNCLUSIONES. 

De cuanto queda expuesto claramente se infiere que la Mutualidad 
de la Previsión )ta salvado satisfactoriamente el bache horrendo .que 
por una guerra civil ha tenidó. q1,1e ~travesar~ España, hecho que. rara­
mente se produce en una naci'ón y que, por consecuencia, no. podía 
~aber sido pr~visto al ·confeccionar tabla de mortalidad alguna. 
· En cuanto al otro elemento • básico de las tarifas, el interés. ~om­
puesto al 4,por 100, q~teno ofrecía peligro alguno al fundarse la Mu­
tualidad,, ha sido, y continúa .siendo, causa de preocupación; mas el 
el Instituto ha. logrado que, si, bien no siga redituando la Cartera un 
porcentaje de inter~s como el ebtenido antes de 1936, continúe siendo 
algo superior al que las tarifas están calculadas. 

No obstante, como es patente que tiende· cada ve.z a s'er más bajo 
[el interés del, dinero, cabe pensar sj no debiera estudiarse la convenien· 
; cia de a~pliar las inversi~nes a opéraciones reglamentariamente auto­
: rizadas. Las. Compañías mercantiles de Seguros ·están facultadas. para 
:invertir en inmuebles hasta el 30 por 10ó: de sus reservas,· que, sin 
rjesgo alguno, produjeran un interés superior al que hoy rinde la Car~ 
tera, en p-revisión de que llegue un momento en que ésta no rinda ese 
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tipo de interés, no atreviéndose siquiera a insinuar qué operaciones 
pudieran ser; 

Otro .elemento que pudiera haber producido alguna desviación en 
la: mortalidad, en relación con la prevista por la experiep.cia de las 
tablas de funCionarios belgas, y, por lo tanto, repercutir en la buena· 
marcha de la Mutualidad, es el no ser homogéneos .los riesgos de to­
das los asegurad9s. 

· Durante el año 1940 se adhiri6·a: la Mutualidad la Junta Provin­
cial de Protección de· Menores de Guipúzcoa; en 1941, el Servicio 
diR~aseguro de Accidentes de Trabajo, Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola y. Mutualidad· de Accidentes de Mar y de Trabajo; en 
1942, el Instituto Nacional .de Coloruzación; en 1944 se ha incorporado 
a la Mutualidad el personal menor de cuarenta y seis años de)a Caja 
de Ahorros dela Diputación de Barcelona y el del Instituto de Fomen­
to de la Producción de Fibras Textiles, dependiente del Ministerio de 
Agricultura. · ' 

¡Es caro este Seguro? Hay quienes dicen que la Mutualidad es 
cara, emitiendo un juicio somero contrario a la técnica, tque tampoco 
permite aseverar sea ·barata.. . 

.Sus tarifas, como ya se ha dicho, son el resultado de conjugar 
matemáticamente Jas posibilidades de tener que satisfacer unas deter­
minadas prestaciones con el interés compuesto al 4 por 100, y con un 
recargo, también del 4 por 100, sobre las primas para gastos de ad­
ministraCión. 

Pu~i~ra ocurrir que la mortalidad real fue~e menor que la hipoté­
tica,· o que el dinero produjese mayor interés que el previsto; por am-, 
has causas,' l?e producirían excedentes-; mas éstos, como ya también 
queda explicado, revierte siempre a' favor de los propios mutualistas, 
bien afianzando lá solidez del Seguro (reservas para. atender a fluc- · 
tuaciones de la mortalidad o -de la Cartera), o bien para invertir a fa­
vor de los·. propios asegurados, como 'ha ocurrido <fl hacer vitalicias 
las pensiones suplementarias, por vejez o invalidez,' a las hijas mayo­
res· de veintitrés ,años, mientras perm3¡nezcan solteras, o no profesas 
en religión, y las mismas . pensiones de. orfandad en igual caso (Or­
den: del 7 de octubre de 1942), el seguir percibiendo la renta suple­
mentaria: cuando' los hijos varones estén incapacitados ·para toda clase 
de trabajos, aunque hayan cumplido veintitrés aftos, y las de orfandad 
para los mismos (Orden del•9 de mayo de · 1936), mejoras que no han 
alterado el' coste de las primas. 

De hacerse más económica, habría de ·ser a expensas de reducir 
las prestaciones. 

Mutualidades de tipo empírico que ofrezcan mucho por cuotas re­
ducidas, están condenadas irremisiblemente al fracaso. Las más de ellas 
tierien una cláusula en sus Reglamentos que las facultan, en caso de 
necesidad (necesidad ·más o menos tarde sentida), para reducir las pres-
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taciones o elevar las cuotas, siendo ambas. cosas la negación del Seguro. 
En cuanto al recargo. para gastos de administración, no creemo~ 

. pueda nadie pens.ar que un 4 por 100 sobre las primas, y ún I por 
100 sobre las pensiones. pagadas, séa excesivo, ya que sólo el In.stitu­
to, por la ayuda que presta a la Mutualidad, puede administrarla por 
~antidad tan reducida. 

EnuAimo BrTTINI. · 

RE61MEN DE LA MUTUALIDAD DE LA PREVISION 

(Aprobado por R. O. de 10-IX-929) 

'(0 CTAVA EDICION) 

1 
3 pt,.s. 1 

~llllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIillllllllllllllllllllllllllllllllllllll~ 
30 
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.APE:NDICES 

Entidades· concertadas con la Mutualidad de la Previsión. 

1926 

Instituto Nacional. de !>revisión y Cajas Colaboradoras.· 

1927 

Compañía Anómma· M.e~gemor, de ele~tricidad. 

1928 

Caja. Provincial de Ala va. 

1929 

Cámara de la Propiedad UrbaRa de G~ipúzcoa. 
Club Puerta de Hierro. 
Sociedad Transpórtes Vagones-Cubas. 
Sociedad Anónima D~stribuidora de Electricidad. 
Caja d.e Ahorros y Monte de Piedad de Tenerife. 

1931 

Aguas Potables de Santiago. 
Monte de Piedad de Santander. 
Escuelas Labaca. 
Confederación Españóla de Cajas de Ahorros Benéficas. 

1932 

. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Plasencia. 

1933 

· Camara de la Propiedad Urbana de Elche. 

1934 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres. 
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1935 

. Caja de Ahorros y :M;onte de Piedad de Vitoria. 
Monte de Piedad ·y Caja de Ahorros de Ov:iedo. 

1937 

Banco de Crédito Industrial'. 

1940 

J mita Provincial· de Protección de Menores de Guipúzcoa. 

1941 

Senicio. de Seguro de Accidentes de Trabajo. 
Servicio ,Nacional del CréditO"' Agrícola. 
Mutualidad de Accidentes de Mar y de Trabaj9. 

1942 

Instituto Nacional de Colonización. 

1944 

Inetit~to .de Fomento de la Protección de Fibras Textiles. 
Caja de· Ahorros Provincial de la Diputación de Barcelona. 
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Afiliaciones por sexos hasta fin de 1~4 

Varones.· '¡:fembrás ' ' Total 
:.- · . 

.\guas Potables de Santiago .......... : .. : .', o' 
Banco de Crédito Industrial (anulado) .... ; ... 
Cajas de Ahorro y Montes de Piedad de: 

Alava .............................• ·;: 23 
Cáceres ............................. <:· 8 
Oviedo ............................ ;'i: 14 
Plasencia .......................... ;.. . · · .17 
Santander ......................•.. .' ... : I 32 
Tenerife .. .......................... , : . . ,-'·~ 40 
Vitoria ....... 1 ....••••...••...•...•• : 39 

·Caja de Ahorros de la Diputación de Barce- · .... ·· 
lona .....•...... ' .. :.................... . ·$\ 

Cámara de la Propiedad Urbana de: 
Elche ..... : ........................ <~ 
Guipúzcoa ........................ :,·. ~~ 

Club Puerta de Hierro, Madrid .......... , .. 
Confe~~ración Espailola de Cajas de Ahori?s 

Beneftcas ............................... . 
Escuelas La baca, La Coruiiél ................ . 
Instituto de Fomento de la Produ'cción de Fi-

bras Textiles .......................•.• ,. ~ · 
Instituto Nacional de Colonización .......... . 
Instituto Nacional de Previsión .......... .' .. 

. junta Provincial de Protección de Menores 
de Guipúzcoa ............................ . 

Compailía Anónima Mengemor, de electrici-
dad ................................... . 

Mutualidad de Accidentes de Mar y de Tra-
bajo .........•.•...................... ·. 

Servicio Nacional de Crédito Agrícola .....• 
Servicio de Reaseguro de Accidentes de Tra~ 

50 
259. 

2.910 

947 

26 
23 

'>) .. ':.:· 
.. 1 

.. 
)) 

1 
1 
5 
1 

·. )!i 
.. ·}) .. 

·.2: 

<.J 

)) 

.. ))'·.•' 

'• -~ -.-4· 

4 
86 

691 

)) 

45 

7 
4 

bajo ............................ ·. ·. · · 
S. A. Distribuidora de Electricidad ...... , .. 

43 ... 
8' . 

23 
)) .. 

9 
33 

23 
9 

15 
22 
33 
48 
39 

33. 

'4 
16 

5 

3 
'5 

54 
344 

3.601 

992 

33 
27 

86 
.8 

Sociedad de Transportes de Vagones Cubas. 
-----~l--4--~li-------

4 .,. 4. 

4.538 ¡, 889 5.427 
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Mutualistas por años de ingreso., 

AFILIACIONES 1 AFILIACIONES -
Años En fin de 'cada Años 

En fio de cada: 
En cada año En ca1~a año '• · año· -- ' año 

·• ·-;:.-
--1926 .... o o. 3o14 314 l936o.o. o. o 85 2 001 

1927 ....... 371 [·'': 685 1937.0 o .. o. 4,0 20041 
1928 .... o o o 179 . 864 193~ .... o o. 7 2°048 
19290 ..... 165 1.029 ·¡1~39 ...... o 100 2.148 
1930 ....... 118 ,. 1.147 1940 ...... 120 2o268 
1931. 142 1.289 1941. ...... 866 30134 
1932 .... . o 164 ... • 1.453 11942 .. o o o. o 873 40007 
1933 ....... 122 1.575 1943 ....... 704 40711 
19340 o o o . o 138 lo713 Í944,o o o o o o 716 5.427 
1935 .. o .... 203 10916 . 

Detalle de los mutualistas menores de sesenta y cuatro años, 
clasificados por edades cumplidas en 1944' 

64 
63 
62' 
61 
60 
59 
58 
57 
56 
55 
54·, 
53 
52 
51 
50 
49 
48 
47 
46 
45 
44 
43 
42 
41 
40 
39 

Edad media: treinta y cuatro aiios y seis meses. 

-



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Entrega de la Meda­
lla de Oro de la 
Previsión a S. E. el 
Jefe del Estado. 

En el número anterior de este BoLETÍN 
(página 249) se daba ct.ientá de la conce­
sión, por el Consejo del ~nstituto, de la 
Medálla de Oro sle la Previsión a S. E ... él 
Jefe qel Estado, ·y_ qe que había aquél 
solicitado audiencia del mismo para ha-

cerle entrega de la condecoración. . · · 
, La aud~em;ia tuvo I:ugar en el Palacio de, El Pardo, en_ la mañana 
, del día 14 del corriente. -
·-· Su Excelencia estaba acompañadbpdr el Sr.· Ministro de Trabajo, 
y el Consejo le visitó presidido por el Sr, Subsecretarió y con ásisten-
cia de todos los Consejeros, excepto el Sr. González B,ueno, que ¡>e eri,.-
cuentra en el extranjero; " 

Obtenida la: venia por el Sr. Ministro de Trabajó, el Sr. Subsecre­
tario ofrecjó la Medalla _de Oro de la Previsión al Caudillo. en los si­
guientes términos : 

"Excelencia: -

El Consejb gel. Instituto Na~ion~l de PrevisiÓn¡ en la ~esión cele­
'brada el d,ía 27 del ],)asado febrem-fecha en que se cumplió el XXXVII 
',:Aniversario C:e su fundación-, y a propuesta del Excmo. Sr. M'inis'­
·tro de· Trabajo, acordó por unanimidad el concederos la Medalla· de 
Oro de la Previsión y asi'stir en ·co_rporación ante Vuestra Excelencia 

, para haceros entrega de ia- mism9, si os dignábais:......:.Como asi lo habéis 
:,hecho-:-aceptarla. . 

. . En cumplimiento de taf acuerdo, acudimos hoy aquí para entrega­
. ros tal cpndecoración, y,_al propio tiempo, para testimoniarías nl!-estra 
leal e inque~rantable ad\'lesión'y la del Organismo !que representamos. 

No se trata, Exceíencia, de una graciosa-concesión; es tributo obli­
gado de j ustida el que hoy _nos trae a vuestra presencia, pues a esta 
_Medalla de Oro de la Previs"ión_:.:.que es la primera que se otorga des-
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de hace nuev!! años-sois acreedor, ya que nadie se ha preocupado 
como· Vuestra Excelencia, en forma pers~nal y constante, con sentido 
cristiano, del auge de la Previsión en España, hasta el extremo dé que, 
gracias a vuestras órdenes y consign~s, el Ministerio de Trabajo ha 
podido ejecutar una Íabor .eficaz en materia· de Seguros Sociales, que 
hoy iguala, y aun supera en ocasiones, a lá de otros países, habiéndo­
nos adel~ntado a los. planes de Segur~dad--Social que tratan de estable-
<;erse en disti!J,tas naciones. , 

Desde vuestro primer discurso en Burgos al ocupa,r la Jefatura del 
Estado, pasando por la creación del S~bsidio Familiar', Subsidio de Ve: 
jez, Préstamos a la N upcialidad, Prem}os a la Natalidad, Seguro de Si­
licosis, protección a las familias numerosas, mejora de aumento de 
prestacione,s a los accideptados de trabajo, hasta el Seguro de Enfer­
medad y estudio <lel Seguro Tot~l, obra vuestra es, que el· Ministerio· 
de Trabajo ha impulsado, siguiendo vuestras, directrices, y que ha en­
contrado en el Instituto Nacional de Previsión elinstrumento eficiente, 
así como una buena colaboración en la Organización Siñdieal. 

Es, pues, Excelencia, un tributo obligado de justicia, como 'decía 
antes, el otorgaros esta Medalla, pues nadie podrá superar esta obra, 
que ha llevado la tranquilidad a los hogares de los económicamente 
débiles, así eomo la. séguridad de una asistencia en -la desgracia o en'_ 
la vejez. 

ReciÍlid, pues, Excelencia, . esta Medalla 'de Óro de la Previsión, y 
con ella la reiteración de nties1;,i'ak inquebrantable y adhesión ,a vues-' 
tra persona, pidiendo a Dios os conserve la vida, para bien de España 
y de la J tisticia soc~al, que con alto espíritu católico implantáis en riues-. 
tra Patria. .¡ Arriba España ! " 

Su Excelencia el Generalísimo agradeció 1a atención que se le otor-: 
gaba,.. recordando la gran l_abor hecha. bafo su mando. en el campo de. 
la Previsión Social. El enorme avance realizado en los Seguros Socia-, 
1~ ha sido posible--dijo-gracias a la existencia de una política so-. 
eial biep definida, que -constituye la esencia deJ. Movimiento, servida por 
el entusiasmo de un Ministro que puso un a~oroso empeño en implan- · 
tarla con rapidez, y ejecutada por el Instituto Nacional de Previsión~ 

. con técnica, experiencia, lealtad y eficacia indiscutibles. Estos tres fac-. 
tores-dijo el Caudillo-" són imprescindibles, y a su concurrenda s.e. 
debe el éxito. Sin una política que vivifique el sistema, el Instituto 
Naciónal de Previsión se convertiría ·en un panteón donde irían acu­
mulándose foridos sin destino fecundo. La gran labor realizada ha de. 
continuarse hasta su .coronación ·en un Seguro Total, que de modo de­
finitivo ampare a todos ·los productores, garantizárocloles una campen-

- slició~ue represente un alto porcentaje de los daños que sufran en su. 
vida lal:)oral". ,., - 1 
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Concesión al Instituto 
de la Medalla «Al 
Mérito en el Tra­
bajo». 
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Con honda satisfacción se ha sabido en. 
el Instituto que, a propuesta del Excelen-, 
tísimo Sr. Ministro de Trabajo, el Con­
sejo de Ministros celebrado el día 3 del 
corriente había' acordado concederle 'la 
Medalla "Al Mérito en el Trabajo", co ... 

'lectiva, en su categoria de oro, -
Los elogiosos términos ·en que la conces1ón se ha efectmtdo y 1~ 

circunstancia d'e fratarse de la más alta recompensa que existe en nues- · 
tro país en el orden del trabajo determina qué sea para el Instituto un 
día fausto aquel en que tal premio se otorga "a la .técnica, celo y 
voluntad que ha .puesto en lograr los mejores resultados en la ges­
tión que tiene encomendada, colaborando al mejor éxito de la nolí­
tica del Ministerio de una manera eficaz y decidida, con el entusias~ 
mo y la experiencia de cuantos los integran, desde las superiores 
jerarquías hasta quienes sirven· en los puestos más modestos", se­
gún frases de la misma Orden. 

En el Sálón de ·Ponencias de la Sede 
Homenaje. Central del Instituto ha tenido ·lugar, el 

día 7 del actual, la entrega de un álbum 
) 

al Excmo. Sr. Comisario-Director del Instituto, D. Luis Jordana de· 
Pozas. Dicho álbum contení.a las firmas de los Consejeros del mismo· 
y de todos sus fqncionari~s de la Administ-ración Central como .de las 

. Delegaciones. Editado en pergamino y encuadernado en piel, ibá de­
corado con delicadas pinturas miniadas, obra de D, Manuel Escartín, . 
,funcionario del Instituto: · · 

La ofrenda del álbum la hizo eL Ilrv.o. Sr. Suhcomisario, D. Jesús 
Rivero, y asistió al acto exclusivamente ·el personal directivo de la Ins­
titución y la Comisión del homenaje, compuesta por los' ~r~s. Pagés, 
Seller, Ruiz Jimeno, Gómez Trelles, Royuela y Pedrosa. 

Premios a la na­
talidad. 

V Concurso de concesión de Premios 
(1945).-En cumplimiento de lo dis­
puesto en d art. 3.0 de la Orden minis-

. terial de 19 de marzo de l94I, y consu- · 
jeción a las normas fijadas por la Úirección General de Previsión. en 
4 de abril siguiente, con fecha 1:0 de diciembre último, se publicó la 
:convocatoria del Concurso correspondiente al año 1945 para la con­
cesión de los Prem,ios a la natalidad creados por 'Decreto de 22 de 
febrero de 1941. · 

Recibidas en la Dirección de )a Caja Nacional de Subsidios Fami­
'liares las I ·~3 solicitudes presentadas en las Delegaciones Proyincia­
les, y declaradas aptas después_ de su examen, se procedió .a su clasi­
ficación por órden de méritos, separando en cada provincia, y para los 



462 .;.....;_· 

premios nacionales, las solicitudes que debían ocupar lugar preferen-. 
te, formand

1
ó con ellas _dos grupos, atendiendo el uno ·a¡ ·mayor número · 

de hijos habidos y el otro al mayor número de los que conservan . ' .. · \ 

~~- - . 

Con estas solicitudes. selecdon~das se formuló· la propuesta de con- , 
-cesión de Premios, que, elevada a la Dirección General .ele Previsión 
-con fecha 22 de febrero, conforme establece la norma g.-a de su acuerdo 
:de 4 de abril de 1941, ha sido aprobada por _el referido. superior Or­
ganismo con fecha· 1.0 de marzo, recibiéndose el 7 en· esta Caja Na-
-cional. · · ' 

Comunicado a las Delegaciones Provinciales el nombre de los pe­
ticionarios que habían sido beneficiados con la concesión provisional 
de los Premios, ha sido ésta elevada á definitiva al aportar los intere­
sados la documentación que acredita . las circunstancia&. alega5ias en su 

_ solicitud. · ~ 

Por tanto,. han resulhido adjudicatarios de los Prem~t>s. estableci­
·.Qos los solicitantes que ·se relacionan a continu~cióh: 

1.0 • Del Premio Nacional de s.ooo pesetas, por eLcoilcepto de 
mayor número de hijos habidos, .D. Máximo Gómez Vares, casadó 
{:on D.a Tomasa Rivero Sá:nchez, vecinos el~ Cos{Santancler), que han 
tenido veintiún hijos. · . ·. -

2.0 Del Premio Nacional de s.ooo pesetas,. por el concepto de 
mayor número de hijos que actualmente viven, D. Ramón Vargas Mo~ 
reno, casado con D.a Dolores Molína González, vecinos de Villa vicio-' 
:sa (Córdoba), que han tenido; y conservan en esta fecha, diecisiete hi- · 
jos de su matrimonio. 

. 3.0 . De los cincuenta Premios de ·I.OOO pesetas; a otorgar uno en, 
cada provincia· al matrimonio español residente en ella, en la sección 
de este BoLETÍN, de "'Edictos y Not1ficacionés" (pág. 6o_c;), se inserta· 
1a relación correspondiente de las personas que los han obtenido. 

Actos celebrados en provincias con ocasión de la entrega de los 
Premiós.-Alava. El pasarlo día 19, festividad de San José, tuvo 
lugar el acto organizado por la Delegación deJ -I. N. P., juntamen­
te con la Delegación Provincia,! de Trabajo, para la. entrega de los 
Premios· a ]a Natalidad, correspondientes al _año en curso. 

' A las on~ ;de la mañana, ron asistenCia de las primeras Autorida· 
des y Jerarquías de la provincia, tuvo lugar, en el Convento de los 
RR. Padres Carmelitas, . una misa, terminada la cual se procedió, en . 
uno de 1~ locales del mísmo edificio, a la entrega de los Premios a los · 
matrimonios -de. la provincia que han resultado beneficiados, previas 
unas palab.ras del Delegado del'I. N. P. sobre la significación del acto._ 
Las medallas ...distintivas. fueron colocauas_ en el pecho de los beneficia­
rios -por el Excmo! Sr .. , Gobérnador civil de· la provincia y por el 
Sr. Presidenté de la· Excn;a. ·Diputación Foral· de Alava. 
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Albacete.-En la mañat"lfl. del día 19 de marzo han tenido lugar en 
la capital diversos actos, organizados por la Delegación ProvinCial de 
Trabajo, en honor de su Santo Patronó •San José, los ctfales han reves­
tido el máximo esplendor: . 

. Asistieron a los mismos el Excmo. Sr. Gobernador civil y Jefe 
provincial del Movimiento, qpe presidía; Gobernador m\litar, Jefe de 
Inspección Provincia} del Trabajo, Presidente .-de la Diputación y de­
más Autoridades civiles y militares de la capital, así comó .todo el per­
~onal de los .diversos Organismos dependientes del Ministerio de Tra-
bajo. · 

A continuación de la ceremonia religiosa, cdebrada en el templo 
parroquial de ~an Juan -Bautista, las Autoridades e. invitados se trasla- · 
daron al nuevo local del Instit~to Nacional de Pre~isión, que fué inau­
gurado con toda sÓlemnidad, ·siendo bendecido por el .Párroco-Arci-
preste del -Di~trito Eclesiástico. · 

Terminada esta visita, y en presencia de todas las Autoridades y 
personal del Instituto y Delegación Provincial de Trabajo, el excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia procedió a ia entrega de 
los Premios a la Natalidad, correspondientes al año 1945. 

Finallnente, Autoridades. e invitados. fueron obsequiados con una 
~opa de vino ·español. . · 

Alicante.-Coincidiendo con 1~ féstividad de San ] osé, Patrono del 
Ministerio de Trabajo, se celebr6,· conjuntamente con :la Delegación 
Provincial de Tfabajo, el acto para la distribución. de los Preinios a 
la natalidad concedidos· en esta. provin~ia. .· · 

A continuación de una sole~ne misa, celebrada en lá Iglesia Co­
legial de San Nicolis, a la que asistieron Autoridades, Jerarquías y ~un­
denarios del Ministerio, tuvo lúgar, en _el salón de actos del Excelentí­
~imo Ayuntamiento de la ciudad, la entrega de los Premios qu~ fué 
presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil y Jefe provincial del 
Movimientq, junto ton las demás Autóridades y Jerarquías de la pro-

,:vincia. 
. . 

Anteriormente a la entrega de PremÍos,. el· Delegado provincial de 
Trabajo hizo uso de la palabra, ex;plicando la significacion del acto, 
por su doble carácter social y religioso ; al referirse a los Seguros So­
-ciales, dedica gran parte de su discurso a. los Premios a la natalidád, 
~xaminando sus principales características, y dió térn1ino a su diserta­
ción con un calurO'i9' elogio a las Autoridades y una: afirmación de fe 
~n el porvenir de la Patria. · 
. Act~ seguido s~ distribuyeron los Premios, ·imponiendo las meda­
llas el Ex;cmo. Sr. Gobernador civil y Jefe provincial .del Movimiento, 
y el representante d~l Excmo. Sr. Gobernador militar·. 

Seguida111ente se dió fin a este acto, cantándose el ''Cara al Sol", 
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y dándose los gritos de ritual por el camtrada Jefe provincial civil, 
que fueron contestados unánimemente por . todo~ los asistentes. 

Almeria.- A las diez de la mañana del pasacío día 19 se celebró, 
en la iglesia parroquial de San' Sebastián, "una solemne misa con mo~ 
tivo de la festividad de San José, Patrón del Ministerio de Trabajo. 

Presidieron el acto religioso el Delegado provincial de Trabajo, 
Delegado del I. N. P., numerosas. Autoridades civiles y militares y los.. 
funcionarios de los Organismos dependientes del Ministerio. 

A las seis de la tarde, en el local de la Delegación Provincial de­
Trabajo, se procedl~ a la entrega de los Premios _provinciales a la., 
natalidad concedidos por el I. N: P. · 

El Delegado provincial de este Organismo, en breves palabras, dió.O 
cuenta del acto que tenía lugar, y seg~Jidamente el Gobernador civiL; 
y Jefe provincial del Movimiento pronunció un discurso alusivo, y pro<' 
cedió a la entrega de los Premios a los beneficiarios. . 

. Finalmente, el Gobernador civil y Jefe provincial conversó. durante-· 
unos. minutos ~con los galard9nados. 

A vila.-Tras la misa con .. que se celebró, conjuntamente con la De~~ 
legación del Trabajo, la festividad· de San José, y a la ~e asistieron~ 

· todos los. funcionarios ~~~critos a· los ~ervidos Provinciales del Insti~ ~ 
tu!o NaciOnal de Prevtston, las Autondades y concurrentes se trasla~Í 
daron a la Delegación del Trabajo, donde se procedió al reparto de 
los Premios provinciales a la Natalidad: 

Realizó la etttrega el Sr. Delegado provincial del Trabajo, pronun..;· 
ciando unas breves·palabras en que elogió la labor del Instituto Nácio-i 
nal de ·Previsión, que viene realizando bajo la alta dirección del Cau~l 
dillo, en cumplimiento de los postulados fundamentales de la política' 
-social del nuevo Estado. _en fav9r de Ías" familias españolas. · 

T.erminádo. el acto, los asistentes fueron delicadamente obsequiados 
con un vino de. honor. 

Baleares.-Con una misa solemne, que se celebró en la iglesia de ; 
Santa Magdalena, profusamente engalanada, se iniciaron los actos ':1 
conmemorativos de la festividad de San José. , '1 

Asistieron a la función religios~, ocupafido lugares de preferencia; ·¡ 
. sobre el presbiterio, · el Capellán del convento de Santa Magc\alena, :j 
en r~presentación del Prelado diocesano; en el lado del Evangelio, el ''~ 
General Jefe de Artillería, en representación de la. primera Autoridad . 
militar de las islas; el Jefe de la Zona Aérea; representantes del Go~. 
betnador militar, Jefe de Estado Mayor y Comandante militar de Ma- :, 
rina, y en el ·lado de la Epíst()la, el Subjefe provincial del Movimien~ .' 
to, Delegado accidental de Trabajo, Alcalde de la capital y represen)., 
taciones de la Delegación de Hacienda, Sindicatos,. etc. 



L ::. 
Seguidamente tuvo lugar, en el salón de actos de la Delegad6n de 

Trabajo, el reparto de los Premios a 1{!. Natalidad concedidos ert esta 
provincia a los dos matrimonios con mayor n{¡mero de hijos. Consis­
tió aquél en la entrega del documento oficial acreditativo, una medalla 
de bronce y mil pesetas a cada uno. 

Antes de la entrega, el Delegado accidental de Trabajo pronunció 
unas breves palabras para explicar la génesis ·y tramitación de dichos 
.Premios. 

Finalmente los concurrentes fueron obsequiades con una copa de 
vino españm. ·. 

Barcelona.-La festividad de San JOsé fué brillan.temente celebr.a­
da en esta dudad por la Delegación 'Provincial de Trábajo y los De­
partamentos afectos a la misma, iniciándose aquélla con un so!emne 
Oficio religioso, al. que asistió el Delegado provincial de Trabajo, De­
legado provincial <iel I. N. P. y otras personalidades. 

Seguidámente, Autoridades; Jerarquías y ¡personal asistente se 
trasladaron a los locales de la Delegación del I. N. P., donde tuvo lu­
gar la entrega del importe de los ·Premios provinciales a la natalidad, 
torrespondi~tes al Concurso de 1945. . ' 

La Caja Nacional ,de Subsidios -Familiares opsequió además con 
sendos ramos de flores ·a: las madres de familias premiadas, así como · 
tambíén a ·los hijos habidos en aquellos matrimonios, y que asistieron 
al acto. 

Alterminar estos actos, y en la DelegaCión Provincial de Trabajo, 
el Sr. Díaz Faes .. reunió a los .funciOÍlarios de aquella depéndencia, a 
quienes 'obsequió eÓn una copa de vino español. 

Burgos.-Con. asistencia de toda~ ·las 'Autoridades, Obispo Vica~ 
rio capitular de la Diócesis, Capitán General. de la Región, Gobema­
_dor civil y Jefe provincial, Alcalde, Delegados de Hacienda y Trabajo, 
Presidente de la Audiencia, Delegado provincial del L N. P. y repre­
sentaciones civiles y Plilitares ·de muy diverso· carácter,· tuvo lugar, el 
día r9 de marzo, la solemne conmemoración de la fiesta del Patriarca 
San José; recientemente declarado Patrón de todos los Orgal)ismos 
dependientes del Ministerio de Trabajo y de la· Organización Sindical. 

A las once de la mañana,. como primera solemnidad comúemora­
tiva tuvo lugar una misa rezada en la Iglesia de los :PP. ·Carmelitas, ¡¡.· 
la que asistió el Excmo. Sr. Obispo Vic~rio capitular de la Diócesis, 
Autoridades y numerosísimos fieles, que llenaban el templo. • 

A continuación se procedió á la inauguración de la ExpOsición 
.permanente de Artes~nía y al reparto de Premios a varios artesanos 
concedidos ~n ·el primer Concurso anual. ' . 
· · Seguidamente se procedió a la entre~a de los Premios ariualés de 

1látalidad, que· en et· año actual ·han correspondido en dicha provincia 



 

a· Pedro Echepare &hevarría, residente en la capital, padre de dieci..:1j 
siete. hijos, y a Ignacio Gon~lez García, de Yndego, que, asimismo, ha:j 
tenido dieciséis hijos, treS de. ellos· en el último alumbramiento de s~t ; 
esposa. . · .. . . _ · , ' 

E_l Delegado provincial d~l l. N. P. pronunció unas ,breves frases.. 
exaltando la política social del nuevo Estado y su proteeción a la fa­
milia, así c()lrto el sentido cfistiano que inspira su .obra, y, a ·continua-: 
ción, el Obispo y el Capitán General hicieron entrega a los galardona-•: 
dos de lqs Premi,os, que consistían en sendas medall~ de bronce y • 
1.000 pesetas .. 

Badajoz.-El día 19 de marzo, a las once de la mañana, se celebró. 
en la iglesia de la ConcepciÓn) una misa en honor de San José, Patron(} 

' del Trabajo~ · 
Formaban la presidencia el Gobernador. civil y Jefe provincial del; 

Movimiento, acompañado del Rvdo. Padre Rodríguez Amaya, en re--i 
presentación del_Sr: Obispo de la Diócesis,: GObernador militar, Pre- ! 
sidente de la Audiencia, Delegatlo de Trabajo, Delegádo del Institut(}~ 
Nacional de Previsión y otras Autoridade~ y Jerarquías. · 

Terminadr la mi~a. las Autoridades y el personal invitado a la' 
misma se ·trasladaron al local de la C. N. S,.donde tuvo lugar el re-í 
parto de los Premfos a la natalidad. · 

Comenzó el acto con· unas palabras del , Delegado provincial det · 
Instituto N~cional d~ Previsión, ·quien eXpresa la significación de di-, 
chos Premios, correspondientes al Concurso · anual organizado por la' 
Caja Nacional de Stlbsidio-s F~iliares. 

A continuación, el Delegado provincial de Trabajo pronunció unas. 
breves palabras, en las que señala los obj~tivos a cumplir en el camp(} 
de la Previsión. · 

Finálmente, el Gobernador civil y Jefe provincial del Movimiento. 
impuso las condecoraciones a los premiados, y ]es Jtizo entrega de Jos.. 
Premios en metálico. - · 

Terminado el repat:to de Prentios, en la C. N. S. se sirvió un vino. 
de honor, en el Casino, a las Autoridades de la provincia y a todo el 

. personal de las ·distintas Uelegaciones del Ministerio de Trabajo cuy(} 
acto transcurrió en la más íntima y estt:echa camaradería .. 

Cáceres.-'Fras la misa celebrada en la iglesia parroquial de San­
tiago tu,vo lugar, _en el local que ocupa la Delegación Provincial de Tra­
bajo, t>l acto de .reparto ~:le Premios a los dos matrimonios más prolí­
ficos de {a provind~. 

El acto--de . entrega de dichos Premios se inició cou unas palabras 
.del Delegado provincial. del Trabajo. A- continuadón, el Jefe de Servi­
cios. de SubsidiQS Familiares en la provincia hizo uso. de la palabra 
para señalar la trascend~ia de los Premios a la Natalidad que se 
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conceden por la Caja Nacional de Subsidios F~iliares, y de la mag­
nífica labor que viene' desarrollando en favor del concepto cristiano de· 
Ja iamilia. · 

, Seguidani.ente se procedió al reparto de Premios de mil 'p~seta-s a 
los dos matrimonios citados, a los que les fueron impu~stas .. _por el 
Sr. Presidente de la Diputacióp, que presidía, y pof ei Gobernador mí~ 
litar de la plaza, las medallas de bronce instituídas por la C, N. S~ F. 

· Terminado el acto, las Autoridades y J eiaquías fueron obsequiadas. 
con una copa de vino e~pañol~ . · 

Castellón.-Con motivo de la festividad de San José, Patrón det 
lVIinisterio de Trabajo, fueron organizados diversos actos por 1as De­
kgaciones· de Trabajo y del Instituto Nacional de Previsión. 
_ Después de la ceremopia religiosa celebr;1da en la arciprestal igle­

sia de San Agustín, se trasladaron, Autoridades y Jerarquías, a las. 
oficinas de la Delegación Provincial de Trabajo, donde tuvo lugar la. 
entrega de Premios de Natalidad, correspondientes al concurso del 

·año 1945. · . • . 
Presidía el Gobernador dvll y· Jefe . provincial del· Movimiento, at 

· que acompañaban el Ak:alde de la capital, Delegado provincial de Tra­
. bajo. Fiscal de Tasas, Inspeétor ct'e Trabajo. Magistrado de la Audien­

cia,Delegado prpvincial de la C. N. S., Coronel Jefe de la ,Gu~rdia. 
civil, :pelegado provincial .del Instituto. N acioñar· de P'rev.isión y otras. 
Autoridades y Jerarquías. · . 

A continuación, el Gobernador .civil y Jefe provincial procedió a la. 
entrega de Premios y Diplomas, felicitando efusivamente a los bene-
ficiarios. . 

Seguidamente, el D~egado del· Instituto Nacional de Previsión pro­
nunció breves palabras, en las que destacó la labor que realiza nuestr(} 
Caudillo en favor de la familia, base sobre la que se asientan los pila-: 
res de nuestra sociedad cristiana. 

Finalmente, el Delegado provincial de Trabajo, eÓn todo el persa­
. n_al a sus órdenes, obsequió con una copa de vino español a las Auto­
si darles y Jerarquías. 

Ciudad Real.-Qrganizados por la Delt:gación Provincial de. Tra­
bajo y el Instituto Nacional de Previsión, se han celebrado, el 19 de· 
marzo, diversos actos para conmemorar la festividad de San José, Pa..: 
trón del Ministerio de Trabajo, y repartir los Premios a la Natalidad. 

Después de los oficios religiosos celebrados en la Iglesia de Nuestra 
Señora de la Mer~ced; Autoridades e invitaqos se trasladaron al Pala­

- do de la Excma. Diputación Provincial, en cuyo salón de actos les fué­
. entregado un Premio individual de mil pesetas a Castor Sánohez y a 

Sotero Rodríguez, que, en unión de sus respectivas es}lüsas, agradecie­
ron emocionadament'e dicho galardón, qÚe les fué entregado por el re-
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presentante del Gobernador dvil. Ocupaban con él la presidencia el 
Delegado provincial de Trabajo y de Sindicatos, y el Gobernador mi-
litar de la provincia. • 

Seguidamente, el Delegado provincial. del Instituto Nacional de 
Previsión pronunció un breve discurso, resaltando la importancia de 
-estos Premios, símbolo de protección del Estado N acio~al Sindicalista 
:a la Familia española. · · 

Finalmente, Autoridades y Jerarquías que presidieron tan emotivo 
acto, así ·como los numerosos funcionarios que asistieron al mismo,, 
fueron invitadps-.déspues, en los salones del Hotel España, .~ una copa 
-de ·vino español. 

·Córdoba.-La festividad de San José fué celebrada en Córdoba con 
<liversos actos, a los que asistieron el Delegado· provincial de Trabajo, 
Fiscal de Tasas, de la Audiencia; Alcalde de la ciudad, Presidente de 
la Cámara de Comercio, Inspectores d~ Trabajo, representantes del 
·-Gobernador militar, Presidente de la Audiencia y c;>tras Autoridades 
· y Jerarquías. 

En primer lugar, se celebró una misa mayor en la iglesia parro-. 
· ·quial, · a la que asistieron las Autoridades anteriormente citadas y la 
.totalidad .de los funcionarios del Ministerio de Trabajo. 

A las doce y media, en las oficinas de la. Delegación Provincial de 
. Trabafo, tuyo lugar él sencillo ~to de premiar a J ósé Márquez Jimé­
. nez y a María Osma, padres de trece hijos, de lós cuales once viven 
todavía. Les fué impuesta la medalla de Familia Numerosa y recibieron 
'{:ada uno mil pesetas en metálico. · 

·Finalmente, todas las personalidades asistentes fueron obsequiadas 
. -con una copa de vino andaluz. 

Coruña (La).~ Para celebrar la festividad de Sétn José, Patrono 
del Ministerio de Trabajo, la Delegación de La Coruña organizó ayer 
-diversos actos. · ' 

En la iglesia del Sagrado .Corazón de Jesús tuvo lugar, a las once 
y media, una misa rezada. Presidieron el Gobernador militar, el Pre­
~idente de la Audiencia Territo,rial, en funcione& de Gobernador civil 
interinb ; representantes de la Alcaldía y de la Jefatura Provincial del 
Movimiento, Presidente de la Audiencia, Cónsul de la Argentina y 
·otras Autoridades y Jerarquías. En la presidencia se situó también el 

. Delegado provincial de Trabajo. 
Seguidamente, Au:toridaqes, Jerarquías e invitados se trasladaron 

'al local de· la Delegación de Trabajo, en donde se. procedió al reparto 
:.(le dos Premios concedidos a los dos matrimonips más prolíficos de la 

· provincia, siend9 entregados por el Go'bernador civil interino a cada 
·uno de los .favorecidos, mil pesetas y una medalla. · 

Finalmente, todos los asistentes al ·acto fueron delicadamente obse­
-quiados .. 



éuencá.---:-"Con to~ solemnidad, la· Delegación Provincial del Tra­
bajo celebró la festividad del Patriarca San José, Patrón de los traba­

. jadores españoles. 
Después de la misa, a la que asistieron las Autoridades civiles, mi­

litares, eclesiásticas y Jerarquías del Movimiento, tuvo lugar, en el sa­
lón de actos de la Diputación Provincial, un acto presidido por el exce-

. lentísimo y Rvdmo. Sr. Obispo, Gobern'\dores civil y militar, Delegado 
del Instituto Nacional de Previsión y· nutridas representaciones. de 
los Organismos del Estado en la provincia. En dicho acto se efectuó 
la entrega de Premios a los productores· con familia numerosa. El De­
legado provincial del Instituto Nacional de Previsión pronunció unas 
palabras en las que exaltó la trascendencia de la festividad que se con-
memora, y explicó su magnífico significado. . 

Cerraron este acto público unas sentidas palabras del Excmo. y re­
verendísimo Sr. Obispo de la Diócesis, poniendo de relieve los lazos 
de hermandad cristiana que el nuevo Estado establece con las clases 
trabajadoras, y expuso la necesidad de que, a semejanza de la Santa 
Familia _encarnada en San José, la gran Familia española estuviera 
unida y compenetrada con su Jefe, el Caudillo Franco. 

Como final, se cantó el "Cara al Sol", cuyos gritos de ritual fueron 
entusiásticamente contestados. 

- Gerona.-Con motivo de la festividad de San José, Patrono del 
Ministerio de Trabajo, celebraron la DelegaCión de Trabajo y el Ins­
tituto Nacional de Previsión, así como los demás Cuerpos y Depen­
dencias de dicho .Ministerio en esta ciudad, diversos actos, que revis­
tieron gran brillantez. 

Después del solemne oficiÓ religioso, celebrado en la iglesia parro­
quial de Santa Susana de Mercada!, tuvo lugar, en el salón de la Cá­
mara Oficial de la Propiedad Urbana, el acto público conmemorativo 

· de la festividad, en el que se efectuó la entrega de los Premios a la 
· Nata~idad adjudicados en el V Concurso, correspondiente al presen­
te año. 

Ocuparon la presidencia. el Delegado provincial de Trabajo, Magis­
trado de Trabajo, representantes del Gobe~dor militar y Presidente 
de la Diputación, Delegado provincial der Instituto Nacional dé Previ­
sión y otras Autoridades y Jerarquías. 

Abrió el acto el Delegado del Instituto Nacional de Previsión, que 
pronunció unas palabras glosando el significado de la fiesta, que coin­
cide con la festividad de San José, símbolo de la, Familia cristiana. 

Seguidamente fueron entr-egados a los interesados los Premios, ce­
rrando el acto el Delegado provincial de Trabajo con unas breves pa­
labras. 

G:rana.da.-Los Orgar(tsmos correspon.dientes del Ministerio de 
31 



Trabajocelebraron ·ayer con diversos actos la festividad··de su Santo 
Patrón, Sán José. 

A las once, en la Jefatura Provincial de Falange, se efectuó el actó . 
de entrega de los Premios a la Natalidad, presidiendo el Subjefe pro­
vincial del Movimiento. Le acompañaban el- D-elegado provincial de 
Trabajo, que ostentaba a su vez la representáción del Sr. Gobernador 
civil; Secretario provincial d~ Educación Popular, Delegado provin­
cial ~oddental del Instituto Nacional de Previsión, así como diversas 
representaciones civiles y militares. 

Seguidamente, el Subjefe provincial del Movimiento impuso las 
medallas á los beneficiarios y procedió a la entrega de diplomas y pre­
mios de mil pesetas, concedÍ dos por el Instituto Nacional de Previsión 
a cada uno de ellos. 
. Finalmente fueron obsequiados los asistentes al acto con una ceopa 

de vino español en eliHotel Vict~ria. · 

G:uadalajara.~EI día 19 de mano, con inptivo de la festividad de,, 
San José, se celebraron et1 es~a capital diversos acto-s 'COruUemorativos. ; 

Se iniciaron éstos coti una solemne _misa cantada, que fué presidida • 
por el Excmo. Sr. GObernador civil y Jefe provincial del Movimiento, 
y a la. que asistieron el Delegado provincial de Trabajo, Gollernador 
militar, Akalde de la capital, Fiscal provincial de Tasas y numerosás 
Autoridades y Jerarquías. 

Terminado el acto religioso, se efectuó, presidido por las mismas 
Autoridades, la entrega de los Premios a~la Natalidad a los düj matri­
monios galardonados en el Conturso del pre~ente año, haciendo uso de · 
la palabra el Delegado provincial del Instituto Nacional ~e Previsión,' 
que exaltó la importancia del acto. 

Seguidamente, el Sr. Gobernador civil impuso a las madres pre~ 
miadas l~s medallas a. la natalidad, y les entregó los premios de r .000 

pesetas; recibiendo una calurosa ovación de todos los asistentes. 
Por último, fueron obsequiados los invitados por el Sr. Delegado 

-de Trabajo con un vino español. · 

G.uipúzcoa.-La Delegación Provincial de Trabajo celebró el día 
de San José, d~larado ~ecientemente Patrón dél Ministerio de Tra~ . 
bajo, asistiendo a una misa, que se celebró en la ~glesia de los J esuítas. • 

A continuación, en los locales de la Delegación, se verificó la so- _ 
lemne entrega de los Premios a la Natalidad- e imposición de las me- ~ 
dalias, :pre~io_unas palabras del Delegado provincial del Instituto Na- ,: 
clona! de Previsión, expresando el significado .de esta_ entrega. Este · 
áct-ó _fué presidido por el Delegado provincial de Trabajo, asistiendo al 
mismo representantes del Gobierno civil; Ayuntamiento, Diputación, 
a~í como los Directores de-las Cajas de Ahórros Provincial y Munici- · 
:pal, :D~legado de Sindicatos, representantes del Gobernador militar1 



Obra Sindical de Previsión Social y otras representaciones y persona• 
lidades. 

Finalmente se trasladaron los · asistentes al hotel Cristina, donde 
ambas Delegaciones ofrecierón un vino de honor. 

Huelva.-Los funcionarios de la Diputación Provincial de Trabajo 
y del Instituto Nacional de Previsión celebraron la festividad de su 
Patrón, el Patriarca San José, con diversos actos. 

· A las once de la mañana tuvo lugar, en la parroquia de la Concep· 
ción, una solemne misa de Requiem, que fué presidida. por el Delegado 
provincial de la C. N. S., en representación del Gobernador civil 'y 
Jefe provincial del Movimiento. Asistieron también el Presidente de la 
Diputación, Delegado provincial de Trabajo del _Instituto Nacional de 
Previsión, diversas . representaciones civiles y militares y demás Auto-· 
ridades locales y Jerarquías del Movimiento. 

Terminado el Santo Sacrificio, el Párroco, que 'oficiaba, dirigió a 
los asistentes una elocuente plátka, señalando el acierto de elegir como 
Patrón al Patriarca San José. · . 
, Del templo, las Autoridades y Jerarquías se dirigieron a las ofici­
nas del Instituto Nacional de Previsión, donde se procedió en uri acto 
solemne, a la entrega de los Premios a la Natalidad, establecidos por 
Decreto de 22 de febrero de 1941. 

Pronunciaron elocuentes palabras los Delegados de Trabajo e Ins­
. tituto ·Nacional de Previsi9n, cerrand'o los discursos el Delegado pro­
vincial de 'Sindicatos, quien dirigió· unas frases llenas de fervor patrió­
tico, alentando a~todos los asistentes a la superación en el servicio de 
España. 

Seguidamente se cantó el "Cara al Sol", y se hicieron las invoca-· 
ciones de ritual: 

Como final del acto, todos los asistentes fueroñ invitados con un 
vino español en las dependencias de la Delegación Provincial de Tra­
bajo, 

Huesca.-Con motivo de la festividad: de San José, Patrono de los 
organismos del. Ministerio de Trabajo, la Delegación Provincial de di­
cho departamento· en Huesca celebró diversos actos, todos los cuales 
resultaron de gran brillantez. . 

A las once de la mañana, en la parroquia de San Lorenzo, tuvo lu­
gar una solemne misa, a la que asistieron el Coronel Sr. Quintana, en 
funciones de Gobernador milital'; muy ilustre Sr. D. Ramón Ábisanda, 
en representación del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo; Presidente y 
Fiscal de la Audiencia; Delegados de . Trabajo, Hacienda, Instituto 
Nacional de Previsión, Sindicatos y diversas Autoridades y Jerarquías. 

Terminado el acto religioso, tuvo lugar, en el salón de actos de la 
Delegación de Trabajo, la solemne entrega de los .Premios provinciales 
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del Concurso de Natalidad, concedidos por el Institut~ Nacional de 
Previsión. Anteriormente se había procedido, por el muy 'ilustre señor 
D. Ramón Abisanda, a la entronización de una imagen dé San José. 

Pronunciaron unas palabras, alus.ivas al acto que se celebraba, el 
Delegado de Trabajo y el.del Instituttl Nacional de Previsi6n~ quienes 
señalaron la tlascendencia del acuerdo P.e adoptar a San José como 
Pafróno. del Ministerio, y sobre la importancia de la obra social del 
Caudillo en favor. de la Familia española. 

Finalizando el acto se sirvió una copa de vino español a los asis­
tentes en el restaurante "Bar Flor". 

Jaén.-En el salón <le actos de la Diputación Provincial tuvo lugar 
la entrega de los Premios a la natalidad, que este año ha correspondido 
a dos matrimonios que han tenido, 'y tienen, respeeti..:.UUente, dieciocho 
y once hijos. · 

Presidía la ceremonia el Excmo: Sr. Gobernador civil ·de la pro­
vinCia, que hizo la: entrega de los Premios y la cantidad de 1.000 pese: 
tas a cada uno de. los interesados, imponiéndoles la medalla de bron<;e 
con que el Instituto Nacional de Previsión conmemora este V Concurso 
de Premios en favor de ·las familias más numerosas de España. 

El Delegado provincial de Trabajo manifestó su agradecimiento a· 
las Autoridades que asistían por el esplendor que con su presencia pres-

. taban a ·la fiesta, agregando que Sólo las·. doctrinas evangélicas tienen 
verdádera esencia de redención y libertad, y· por esto nuestro Moví~ 
mientq salvador las hizo suyas, dedicando toda su actividad y energía 
a hacerlas patente 'realidad. · 
~. A continuación hizo uso de la palabra el Jefe provincial del Movi­

miento, «¡Ue pusó de relieve fa magnífica labor que viene desarrollando · 
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, que hoy, como siempre, implanta 
"rotundamente las doctrinas revolucionariaS: de José Antonio y la Fa­
lange". Tiene. un sentido recuerdo para los Caídos, y, en bellas imá­
genes, hace un tanto a s.11 heroísmo,' para deduéir que los funcionarios 
del Estado, y en especial los' de este Ministerio, son los llamados a dar 
cima ·a la tevólución por afiUéllos iniciada en el aspecto social, base 
esencial del· Movimiento Nacional-Sindicalista. Se extiende en· otras 
consideraciones referentes a las· cantidades de subsidios que mensual­
mente se distribuyen ·en provincias, por un importe de tres a cuatro 
millones de pesetas, y en toda· ~spaña, diariamente, unos dos millones 
y medio. 

· · Finalizó con un ¡ Arriba España ! en· recuerdo de los Caídos, qué 
fué ferv6rosamente contestado por todos los asistentes, a los cuales se 

.les obsequió después con un refrigerio.. · 

LeóJL....::.EiJ. los locales de la Delegación Provincial, donde se trasla- .: 
daron todas las Autoridades civiles de la provincia,· tras la solerime i 
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función religiosa celebrada en la iglesia de San Marcial, ·tuvo lugar la 
entrega de los Premios a la Natalidad a los beneficiarios en el presente 
Concurso. , 

~El reparto fué efectuado por el Excmo. Sr. Gobernador civil, p~e-­
\ria la glosa del mismo en breves palabras pronunciadas por el Dele­
gado del Instituto· Nacional de Previsiófl. 

Todos los asistentes al acto- fueron delicadamente obsequiados al 
finalizar éste. . 

· Lérid.a,--,l~on asistencia del 'Ilmo. Sr. Delegado .de Trabajo, 1el D~­
légado del Instituto. N acio11al de Previsión y otras Autoridades¡ se 
procedíó, t!_n la festi~idad d~ San José, a entregar, a los matrimonios 
más prolíficos de la provincia, los correspondientes Premios a la Na-
talidad. . .. 

En el presente año correspondieron a un matrimonio que ha tenido 
catorée hijos, dct los cuales viven en 'la actualidad doce,· y a otro que 
cuenta eón nueve hijos. 

En el rrli~mo acto se repartieron cinco libretas de dote infantil, con 
una imposiciÓn inicial de 50 pesetas cada una, dotadas por el Excelen­
tísimo Sr. Ministro de Trabajo, con. el importe de los gastos de repre­
serttaci:ón que le corresponden como. Presidente del Consejo del Insti­
tuto Nacional de Previsión, habiéndose adjudicado estas cartillas a 
cinco camaradas del Frente de Juventudes. 

Logroño.-A media rliañana, y finalizada la· misa celebrada en la\ 
1nsigne iglesia colegial de Santa María la Redonda, se trasladaron to- · 
das las AutóriOa:des, Jerarquías y repr_esentaciones civiles y del Movi­
miento a los locales de la Delegación de Sif!dkatos, doD¡de inauguraron 
la Exposición permanente de Artesanta, !Y acto seguido, en las mismas 
dependencias, se procedió a la donación de Jos Premios a la Natalidad 
a los matrimonios que han ·sido favorecidos con /est~ galardón en el 
presente año. · 
· Con tal motivo, el Excmo. y' Rvdmo . .Sr. Obispo de la Diócesis, en . 

.. breves pa1abras, hiz~ una bella exposición de la familia cristiana y de la 
obligación que Dios impuso. a todos los humanos de ganar .el pan con 

. el trabajo propio, q\le es el que dignificaalás pétsonas,' ya que él tra­
• bajo "no es sólo el medio para obtener una 'remuneración económica, 
; con la que luego seadquieren lo~ elementos necesarios para subsistir 

en la vida terrena, sino que también es la senda espiritual para abrir 
·el camino que conduce al cielo". Finalizó celebrando que hubiera sido 
· elegido el Santo Patriarca Patrón del Ministerio de Trabajo, colocán­
' dose así bajo su patrocinio todos cuantos c-olaboran en la labor social 
cristiana,que realiza el Movimiento. 

. Después hizo uso· de la palabra el Delegado dei I1<1stituto Nacional­
[ de Previsión, <(Ue expuso la política s<;x;ial familiar, y, en especial, la 
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llevada a cabo por nuestra Revolución Nacional-Sindicalista, en conse­
-cución de la doctrina social católica, contenida en la¡¡ Encíclicas pon­
tificias; y -manifestó la importante cantidad que diariamente se reparte 
en subsidios sociales entre la clase trabajadora e~añola. 

'Seguidamente, el Excmo. Sr. Obispo irnpuso la Medalla de Honor 
a los galardonados,, e hizo eñtrega de- los Premios de 1 .ooo pesetas a: 
cada uno de ellos, destacándose como nota curiosa- que uno· de los ma­
trimonios es Ía cuarta vez que disfruta de este beneficio, y a quien le­
viven once hijos de los dieciocho que hasta el presente ha tenido. Este, 
trabajador percibirá, caso de no sufrir alteración en su familia, un to-: 
tal de 4.032 pesetas por subsidio e incremento de familia numerosa, las 
que,- sumadas a las 1 :ooo del presente ~remio, -hace elevar aquella 
suma a 5·032 pesetas que percibe en el año 1945, 
- El otro matrimonio galardonado, al que le viven doce hijos, es 
trabajador agrícola, y se calcula que, hasta fines de diciembre de 1944, 
ha percibido por subsi<;lio familiar más- de . r 5.000 pesetas. Este ma-. 
trimonio, en el presente año, cifra sus ingresos por estos conceptos,.· 
caso de no tener alteración por circunstancias familiares, en 6.76o pe­
setas . 

. Uespués de este reparto, el Delegado provincial de Trabajo puso 
de relieve, en elocuentes palabras, tod~ la labor que realiza el Ministerio-

·de Trabajo para llevar a la práctica los postulados contenidos en el 
Fuero del Trabajo, y como el acto que se celebraba ponia de manifiesto 
la reincorporación de la tradición cristiana al momento actual español, 
pues prueba de ello era la Ley del descanso dominical, la creación de 
los susbsidios familiares y el enaltecimiento de la Familia cristiana. ' 

Por último; el Subjefe provincial del ;Movimiento resumió, en bre~i 
ves palabras, -lo expuesto por los anteriore~ oradores, encomendando. a1 

- todos los presentes qué deben, afanai'~e por cumplir los postulados de.~ 
nuestro Movimiento, para conseguir·así la unidad, "la grandeza y la-
libertad de la Patria. ¡ Arrib¡¡. España ! ". -- . 

Todos los orado_res fueron calurosamente ovacionados, y el acto 
terminó cantándose el "Cara al Sol" por todá la concurrencia. Instan­
tes después, todas las Autoridades se trasladaron al salón de fiestas 
del Círculo Logroñé~, donde. fueron obsequiados. . 

. . 
Lugo.-,-Cúnjuntamente con la Delegación Provincial del Trabajo, 

que celebraba en dicho día la fiesta de su santo Patrón, se celebró el 
acto de entrega de los. Premios de natalidad a los matrimonios favore- . 
ciclos en esta· provincia con dicho galardón. 

Finalizado el acto religioso, celebrado en el templo parroquial de 
San Froilán, se procedió, en el salón de áctos del Palacio provincial, al_ 
reparto :de los Premios, enh:egándolos la _primera Autoridad civil de 
la provincia. Con tal motivo, se· pronunciaron discursos por el Dele- , 
{{ado del l. N, P, y ~l limo, -Sr, Delegado provincial del Trabajo. los.:i 
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cuales glosaron la eficaz política de protección a la familia que viene 
realizando !!l Movimiento Nacional Sindicalist;'l: bajo la égida de nues­
tro Caudillo Franco. 

Málaga.-La Delegación Provincial d'el Trabajo y el Instituto Na­
ciohal de Previsión celebraron, reunidos, la festividád del Patriarca 
San José, declarado Patrón del Ministerio de Trabajo, y también de­
la Familia. 
. Con ~ste motivo se procedió, tras la solemne función religiosa, cele­
brada en el Altar Mayor de la Catderal, al reparto de Premios . de na­
talidad, del presente Concurso, a los matrimonios que han resultado 
favorecidos con los mismos. 

Presidió est~ acto, celebrado en el patio ,de la Delega~ióri del Ins­
tituto Nacional de Previsión; el Excmo. Sr. Gobernador accidental, 
acompañado de otras Autoridades y Jerarquías de la provincia. El De­
legado del I. N. P., en breves palabras, exaltó .la figura de nuestro 
Caudillo, y expuso ~a labor que se había realizado en materia de S~:. 
guros Sociales el último año en aquella provincia, lográndose la im­
plantación total del. Seguro de Enfermedad y la_ afiliación de más de 
40.000 subsidiados en la agricultura, que percibían más de dos mi­
llones de pesetas' menuales, así cÓmo las .pensiones de Vejez, que se 
otorgaban a más de 12.000 ancianos, · 
· Ado seguido fueron entregados los Premios a los matrimónios 
galardonados, y también diez cartillas del Seguro Dotal infantil, con 
imposiciones de so pesetas, costeadas por el Excmo .. ·Sr. Ministro de 
Trabajo a otros tantos camaradas de las Falanges Juveniles de Franco. 

El acto finalizó cantándose el "Cara al Sol" por todos los· asis­
tentes. 

Murcia.-Tras la solemne función religiosa con que se celebró la 
festividad del Patrón del Ministerio de Trabajo, se procedió; en los 
loc~les ·de la. Delegación Provincial del Trabajo, en esta-ciudad, a la 
distribución de los dos Premios a la natalidad, por valor de I .000 pe­
. setas cada uno, a los dos padres de familia que han resultado premia­
dos en este Concurso, y que han tenido y tienen, respectivamente, die-. 
cinueve y catorce hijos. 

Con este motivo, el Ilmo. Sr. Delegado de Trabajo. enalteció, en 
elocuentes palabras, la natalidad española, procediendo seguidamente 
el Excmo. Sr. Gobernador civil y Jefe provincial del Movimiento, que 
presidía, al reparto· de fos referidos Premios. · -

El acto resultó extremadamente simpático. 

Navarra.-En los locales de la Delegación Provincial del Trabajo 
se procedió a la entrega de los. dos Premios provinciales de natalidad 
a los matrimonios navarros que los han merecido ·en el Concurso ce~ 
lebrado en el presente año, 
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Previamente a la entrega de dichos Premios, el Ilmo. Sr. Delegado 
de Trabajo pronunció unas breves palabras, exponiendo la intensa la­
bor realizada por el Ministerio de Trabajo en todos los Seguros So­
ciales, y muy especialmente en los de protección a las familias nu­
merosas. 

La entrega de los Premios la realizaron el Excmo. Sr. Gobernador 
militar y el Excmo. Sr. Gobernador civil, .respectivamente, a cada uno 
de los matrimonios galardonados. . 

Merece destacarse, como nota simpática, el que en la presidencia 
figuraran un trabajador que ostentaba la. Medalla en Bronce al Mérito 
en el Trabajo y una representación de los obreros de la 'provincia. 

_ Palencia.-Presidido por el Excmo. Sr. Presidente de la Diputa­
ción, que representaba al Excmo. Sr. Gobernador civil y Jefe provin­
cial del Movimiento, se procedió, en la festividad de San José, y en 
los locales de la Delegación Provincial de Trabajo, a la e~trega de los 
Premios a la. Natalidad a los beneñciados del último Concurso. 

Tras breves palabras del Delegado del In;tituto Nacional de Pre- · 
visión, la Autoridad que presidía· procedió a la entrega de las r .000 pe" 
setas qfie correspondían a cada uno de los matrimonios galardonados, 
así como a. la imposición de las medallas recuerdo de este día. Ambos 
matrimonios, uno de los cuales cuenta,. con doce hijos y otro tuvo vein· 
tiuno, fueron muy felicitados, · 
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Palmas (Las).-Entre los diversos actos con que _se solemnizó, por 
los organismos .dependientes del Ministerio de Trábajo~ la festividad 
de su Santo Patriarca San José_, figuró el reparto de los Premios a ia 
.Natalidad, que anualmente se vienen concediendo a los matrimonios más 
prolíficos de cada provincia española. Este acto ·tuvo lugar en el salón 
de recepciones del Cabildo'Insular, don.de, en p~sencia de las más des­
tacadas Autoridades civiles y J erarqtúas provinciales del Movimiento, 
se entregaron los referidos Premios a los -dos matrimonios favorecidos 
en el presente Con~urso: D. Esteban Santiago Guerra, que ha tenido 
veinte hijos, y a D. Angel Santana, que cuenta con trece. · 

En este mismo acto se repartieron también ·algunos sp.bsidios de 
, vejez, viudedad, préstamos nupciales y pensiones de accidentes del tra­
. bajo. Finalizada la distribución de estos. premios y subsidios, el Reve­
• rendo Padre Juan Arriola, S. J., pronunció una bella conferencia so­
llire el "Sentido ético ?e la familia e~pañola" ; puso de contraste los dos 
~:conceptos de familia: el liberal y el cristiano. El primero desvirtúa el 
~-sentido profundo ·que en sí encierra esta institucjón; el segundo,· al 
í tomar como modelo lá familia de N azareth, familia obrera como lo era 
San José, se santifica la -institución, al propio tiempo que ·se d-ignifica 
~el trabajo, "que era antes de Cristo oficio y signo de esclavitud. Finalizó 
. con un exaltado canto_ a la madre como la más genuin~- forj{l.dora de 
. los hogares, siendo fervorosamente ·aplaudido por todos Jos concu-

rrentes. 
Minutos después, todqs los. asistentes fueron obsequiados con un 

vino de honor en los salones, del Gran Hotel Par k. ' 
l 

Pontevedra.-Pór la tardé del día IQ áe los~ corrientes, en la Dele­
gación Provindal del Instituto N aciop~l de Previsión, tuvo lugar la 
entrega de los .dos . Premios . provincial,~· l~. Natalidad, -consistentes en 
r.ooo pesetas cada uno, que fueron otorgados a un matrimonio que 

. cuenta con· doce hijos vivos y a 'otro que Jm tenido dieciséis. 
. . Al acto asistieron las Autoridades y Jerarquías de la pro~incia, y 

terminó con unas breves -p~labras pronunCiadas· por el _Ilmo. Sr. Dele­
gado provincial de Trabajo y Delegado del Instituto Nacional de Pre­
visión. 

Salamanca.-Tras la .función religiesa c~n ·que se- celebró la festi­
vidad del Santo Patr6n del >Ministerio de Trabajo, se reunieron las 
Autoridades y Corporackmes que habían asistido al mismo en los lo­
cales de la Delegación de Trabajo, para proceder a la entrega de los 
Premios a la N-atalidad del Concurso correspondiente al presente año. 
. :Con este motivo, el Delegado de Trabajo pronunció un elocuente 
discurso; en el que destacó la simbólica designación del día 19 de mar­
zo, festividad de San José, .-;:omo fecha elegidá p'ara el reparto anual de 
los Premios a la Natalidad, y en la cual se ha querido poner ~e mani~ 



fiesto las auténticas virtudes familiares de qu~. es plecaro exponente el 
Santo varón. En los cinco años de tradición con que cuenta esta cere­
mónia, se ha recompensado la fecundidad de algunas de las más pro- · · 
líficas familias españolas con más de medio millón de pesetas. Después 
expuso brevemente las cifras de prestaciones realizadas por el Instituto 
Nacional de Pretisión en los últimos años. Inmediatamente terminado 
su dis~urso, se procedió a la imposición de-las medallas recuerdo de los . 
Premios a .Ja Natalídad a los dos matrimonios galardonados, haciéndo-- _·. 
les, asimismo, entrega de las 1.000 pesetas que les correspondía a 
cada uno •. 

Santander.-En el Gooiemo civil se procedió, el día 19 de los co­
rrientes, a la entrega de los Premios a la Natalidad, creados por el nue­
vo Estado, a las dos familias que se han hecho acreedoras a. esta dis-
tinción. i 

Realizó la entrega el S~. Gobernador civil int~rino, acompañado del _; 
Delégado de Trabajo. 

Estaba representado el Instituto 'Nacional de Previsión, que fué el 
organizador . del -acto, como organismo ·realizador dé los Seg~rós So~ 
ciales_ en España, por su Delegado provincial. ' 

El momento de entrega de los Premios resultó pleno de viva emo- ·• 
ción, con las muestras de agradecimiento sincero de los beneficiarios,._' 
a quienes acompañaban la casi totalidad dé sus hijos. 

Segovia.-Con asistencia del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la : 
Diócesis, a quien acompañaba el Excmo. Sr. Gobernador civil y Jefe • 
provincial. del Movimiento, Gobernador ~ilitar de la plaza, Akalde, .! 

Presidente de la Diputación, Presidente de la Audiencia, Delegado de_ · 
H¡a.cienda, Delegado de Trabajor.etC., se celebró una solemne misa para i 
festejar la. festividad de San José, Patrón del Ministerio de Trabajo. · 
Terminada la función religiosa, todas las Autoridad~$ se trasladaron a··. 
Jos locales tle la Delegación de Trabajo en esta provincia, donde se pr~-; -
cedió a la entronización de la imagen del Santo Patriarca, y, después; 
a la entrega de los Premios a la Natalidad; 

El Prelado que asistía dirigió sentidas frases alusivas al acto, po­
niendo de manifiesto la gran labor social y pedagógica que realiza la 
familia cristiana y la preocupación que por la misma .siente el Gobierno~ 
de nuestro Caudillo. 

Inmediatamente después se procedió a la entrega de los Premios. 
pro:vinciales de natalidad, uno de- cuyos matrimonios había sido ya ga­
lardonado en el Concurso de 1943. ·Estos matrimonios recibieron con 
singular emoción, de manos del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo y Exce- . 
lentísimo Sr. Gobernadqr civil, las medallas conmemorativas y los Pre- · ·. 
mios en metálico, Después fueron distribuí-dos por el Sr. Delegado de 

• Trabajo dos Premios más, poi valor de 500 pesetas cad~ uno, que ha-
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bía otorgado el Excmo. Sr. Gobernador civil, y que correspondieron a 
lps dos matrimonios que, ·por igual concepto que los premiados ante­
riormente, les seguían en orden de méritos. 

Terminada la entrega, todos los asistentes fueron obsequiados con 
una copa de Vino español. · · 

Sevilla.-Bajo la presidencia del Delegado ,provincial de Trabajo y 
de la C. N. S., acompañado del Delegado del Instituto Nacional de 
Previsión en esta ciudad, tuvo lugar, en los locales de la Delegación 
de Trabajo, la adjudicación de los Premios a la Natalidad a los dos ma­
trimonios galardonados en el presente Concurso. 

La entrega la realizó la Autoridad que presidía, sirviéndose des­
pués a tod9s los asistentes un vino de honor, finalizando el acto con 
el himno del Movimiento, que fué entusiásticamente coreado por todos 
los asistentes. 

Soria.-Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil y J ef~ 
' provincial del Movimiento, al que ·acompañaban Autoridades civiles 
y del Partido, se celebró; eÍi la Delegación Provincial de Trabajo, la 
solemne entrega, a los matrimonios agraciados en el presente Concurso 

. de Natalidad, de las cantidades en metálico y medallas conmemorativas 
óel mismo. 

Con tal motivo, el Sr. Delegado del Instituto Nacionat de Previ­
sión pronunció unas breves palabras explicativas del acto, siguiéndole 
en el uso de ·1a palabra el Ilmo. Sr. Delegado de Trabajo, quien puso 

. de relieve la coincidencia de que se realizaran estas entrega~ en la fes-
tividad de San José, que había sido "la cabeza visible de la familia más 
perfecta del mundo". Brevemente expuso a continuación la política 
social del Minist~rio de Trabajo, que precisamente se centra en el for­
talecimiento de la institución .familiar. 

Los numerosos .asistentes al acto fueron después obsequiados con 
un vino de honor por la Delegación. · -

Tarragona.-El dJa 19 de los corrientes fué solemnemente ·celebra­
da la festividad de San José por la Delegación Provincia1 de Trabajo 
y el Instituto Nacional de Previsión. 

Dieron comienzo los actos.·con una solemne función religiosa, tras 
· la cual, a las doce de la mañana, en el local de la Delegación de Tra­

bajo, tuvo lugar la entrega por el Secretario del Gobierno civil, en re­
presentación de la primera Autoridad provincial, los Preinios a la na-
talidad. · · 

En este acfo pronunció breves palabras el Delegado del Instituto 
. Nacional de Previsión, y; finalizado este discurso, les fueron entrega­

dos a los beneficiarios de los Premios a la Natalidad, las medallas con­
memorativas· y las r .000 pesetas que a cada uno les correspondía .. 



Teruel.~La celebración en esta provincia del acto ·de entrega de 
to's Premios a la Natalidad tuvo lugar en el salón de tecepciones de la 
iglesia de San Andrés. Con anterioridad al mismo se había celebrado 
en este lugar una misa, a la que asistió el Excmo. Sr. Obispo y lás 
Autoridades provinciales y locales. · 

Finalizada ésta y reunidas todas las ¡\utoridp.des y asistentes al· 
acto en el salón ya citado, pronunció elocuentes pa1abras el Delegado 
provincial de Trabajo, glosando el sentido de la disposición legal crea­
dora de estos Premios a la Natalidad; e inmediatamente después, el 
Sr~ Obispo hizo uso de la palabra, exponiendo brillantemente el con­
cepto de la familia cristiana, felicitando a las familias premiadas Y' 
elogiando la política familiar ;del nuevo Estado, que, a través del Ins­
tituto Nacional de Previsión y de la Caja Nacional de Subsidios Fa­
miliates, viené realizando una fecunda labor en favor de la institución . 
cardinal del Esta~o. · 

Entre los aplausos del numeroso público, -la primera Autoridad. 
eclesiástica de la provincia entregó los Premios de r.ooo pesetas a cada.: 
uno de lo~ matrimonios beneficiarios de este Concurso, e· igualmente < 
les impuso la medalla -conmemorativa del acto. 

Toledo,_;_ En el día de San José, y formando 'parte de los actos 
organizados_ por la Delegación de Trabajó para festejar la festividad 
de su Santo Patrón, se verificó, en los locales de aquella Delegación, la 

· entrega d'e los Premios a la Natalidad, que en. el presente año corres­
pondieron a un matrimonio que tuvo diecinueve hijos y a otro que 
cuenta en la actualidad. con. once. . 

Con este motivo se celebró una misa, presidida por el Excelentí­
simo Sr. Obispo Primado, con asistencia de la pri~era Autoridad civil· 
de la provincia y dem:í,s Jerarquías provinciales y locales. Realizado el 
acto religioso, cuyamisa fué cantada por funcionarios ~el Instituto Na--. 
dona! de Previsión, todos los asistentes al mismo se trasladaron al ·· 
local de la Delegación Provincial de Trabajo, donde tuvo lugar la so-
lemne entrega de los Premios a la Natalidad. ·-: . · 

El Delegado del Instituto Nacional de Previsión expuso, en breves 
palabras, lo que la concesión de estos premios suponía dentro del ám- ' 
hito. políticosocial del nuevo Estado.· Inmediatamente después, el Dele~ . 
gado de Trabajo, en sentidas palabras, se refirió a la catolicidad del < 
Estado, e hizo un panegérico de la actuación del Caudillo como catóiico : 
y de la significación der patronazgo de San José en el Ministerio de i 
Trabajo.. - 1 ' 

Finalmente, el D~. Plá y Deniel exp~so su satisfacción por el acto, 
-que era manifestación clara de la acogida que se dispe~saba en España 
a la doctrina se'Cial de la Iglesia : "La justicia es necesaria, pero tam- · 
bién la confraternidad cristiana, que es amor" ; y terminó haciendo los ~ 



mejores votos por que España siguiera dando ejemplo de cll.tolicidad 
en ·el mundo~ · 

Momentos después; el Excmo. Sr, Prelado entregaba persohaÍilierl­
·te las medállas conmemorativas y his catitidádes en medlico a los hia-
-trimonios premia-d9s; felicitándoles efusivamente. · 

V alenc~.-En la Delegación · Próvincial del Instituto Nacional de "' . Previsión se celebrb, el día ~7 tte los corrientes, el reparto de Premios 
a la Natalidad . · 

Con tal motivo se levantó en los locales de la Delegación un estrado 
t~ el que ocuparon: asie':lto el Delegado provincial de Trabajo, al que 
,acompañaban en la presidencia el 'Obispo auxiliar de la Diócesis y Se­
cretario genera~ del Gobierno cívil, en l;'epresentación ·del Gobernador, 

Delegado del Instituto 'Nacional de Previsión, el Decano de la Magis-
tratura del Trab<!,jo1 Presidente de la Audiencia Territorial y represen­

. táciones de las. demás Autoridades y J erarquíás provinciale!i de la lo-
calidad. ' 

·Abrió el acto el Delegado del Instituto Nacional de Previsión, quien 
'hizo notar. la escasa importancia material que estos Premios suponen, 
si se tiene en cuenta la cantidad de millones diarios que se entrega en 
concepto de subsidios, pero sí su enorme significación moral, al consi-

.· derar que con ellos se pt:eten~e enSalzar y . enaltecer las familias ttu­
. merosas. 

A continuación hizo uso de la ·palabra el Decano de los Magistrados 
. del Trabajo, qúe exaltó, en brillantes párrafos, los valores de la fami~ 

1ia. Tras este discurso, el Delegado provincial de Trabajo se dirigió a 
los reunidos, y, al hacer-un resumen de los discursos anteriormente 
pronunciados, señaló el paralelismo existente entre la grandeza de la 

· Patria y la exaltación de ·la familia cristiana. 
Seguidamente se procedió a la entrega de los Premios y las meda~ 

llas conmemorativas a los ·matrimonios premiados, siendo digno de des­
tacarse el rasgo de uno de éstos, -que envió al Nuncio, de Su Santidad 

. la mitad del premio en m~tálico _recibido para que fuera distribuía eri. 
._socorro a los menesterosos. · 

Después se repartieron varios préstamos a la nupci¡Llidad, termi­
. nándose el acto con el Himno Nacional, que fué unánimemente co­

reado, por todos lós asistentes, brazo en alto. 

_. Valladolid • .:_El acto de entrega de los· Premios a la Natalidad en 
: esta provincia tuvo por marco los locales de la Delegación Sindical. 

·Presidían el Inspector provincial de 'Trabajo, acompañado de otras 
· .. Autoridades civiles y Jerarquías del Movimiento. En primer lugar, 
·. dirigió la palabra a los asiitentes el Delegado del Instituto Nacional 
- de Previsión en aquella provincia, que puso de relieve la protección· 

.. que el actual Estado dispensa a la familia como núcleo principal de la 
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estruttura de, la sociedad cristiana, resaltando la diferencia existente 
entre la presente política familiar y la de los GobieFnos demoliberales 
anteriores al Gloriosa. Alzamiento, que tendían a la disgregación de 
aquélla. 

Séguida:mente, y para cerrar ~ acto, el Sr. Inspector Jefe provin­
cial de TraJ;>ajo pronunció breves palabras, en las que aludió a la feliz_ 
coincidencia de gue .los Premios ala Natalidad se distribuyeran en la 
festividad .de San José, día deaicado a la exaltaci9n de la familia. A 
continuaci(m subieron a recibir los Premios los. matrimonios -galardo­
nados en el :presente año, que los recibieron de la Autoridad que pre- · 
sidía entré clamorosos aplausos de los presentes. 

Momentos después se terminaba esta fiesta, obseqÚiándose a los 
asistentes con una copa de vino espa:fiol. 

Vizcaya.-El día 19 de los corrientes, y en los locales de la Dele- ' 
gación de Trabe.jo, bajo la presidencia del Gobernador civil y Jefe j 
provincial del Movimiento, se verificó la. entrega de los Premios a .la · 
Natalidad a dos matrimonios vizcaínos. 

Asistieron .a ésta ceremonia, además de la Autoridad ya citada, el . 
Delegado provincial de Trabajo y el Delegado del Instituto Nacional 
de Previsión ; este último fué el encargado de imponer a las madres de 
los matrimonios premiados la medalla de natalidad, entregando a los' 
esposos un sobre conteniendo las I.ooO pesetas importe del Premio. : 
Efectuado el reparto, el Delegado del Instituto Nacional de Previsión : 
pronunció unas breves palabras, poniendo de manifiestb el hondo sen- . 

· tído familiar de la ceremonia realizada. 
Seguidamente se sirvió un vino de honor a todos ·los asistentes a· 

este reparto. 

Zamora.-Coincidiendo con la festividad de San José, fecha en que 
se entronizaba el Santo Patriarca, en los locales de la Delegación Pro~ 
vincial del Trabajo se celebró la entrega dé los Premios a la Natalidad · 
del último concurso. Concluida la ceremonia religiosa, se procedió, en ·. 
el despacho del Ilmo. Sr. Delegado de Trabajo, al reparto de los refe- .' 
ridos Premios. 

El Delegado del Jnstituto Nacional de :!?revisión dió lectura a unas 
cuartillas, en las que ensalzó la labor social del. Estado que dirige el 
Caudillo en favor y protección de la familia, y cómo ésta viene a ser 
el verdádero manantial de las virtudes cristianas. 

A continuación disertó el .Ilmo. Sr. Delegado de Trabajo sobre la 
profunda repercusión social de la familia, para lo cual se procura por · 
el EstadQ que a ésta no le falten los medios para que en los momentos 
de crisis económica no deje de ser cristiana, al no encontrarse muy 
arraigada esta idea en el corazón de sus miembros. Glosa las doctri­
nas pontificias sobre el salario familiar y expone cómo el Estado Na-
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cional Sindicalista hace viva realidad estas doctrinas mediante la crea­
ción ele diversos beneficios sociales, como, por ejemplo, aqt1el con moti­
·vo del cual sé reunían los alli ptesentes, y esto con independencia de 
.las circunstapcias tan desfavorables por las que. atraviesa el mundo. 

Acto seguido) el Excmo. Sr. Prelado impuso la medalla de honor 
:j entregó los PrenlÍos en metáliéo al matrimonio galardonado con el 
·Premio de mayor número de hijos vivos, y el Sr. Gobernador.civil en­
tregaba las mismas recorríp~nsas a lá ·pareja beneficiaria del Premió 
de mayor número de hijós .habidos en su matrimonio. 

Finalizado .el acto, se ·obsequió a todos los asistentes con un vino 
\<fe honor. 

Zaragoza.-Presidido por el Gobernador civil y Jefe _provincial, y 
con asistencia de casi la totalidad de las Autoridades y Jerarquías pro­
: vinciales y locales, se celebró en el día de San José el acto de entrega 
1kde los Premios a la Natalidad._ Tuvo éste lugar en el salón de sesiones 
c_del palacio provincial, iniciánd.ose con la ledura de unas cuartillas por 
'el Delegado del Instituto- Nacional de PrevisiÓn, que explicó la labor 
de mejoramiento social que viene realizando el nuevo Estado. 

Después; el. Excmo; Sr. Gobernador civil procedió a la entrega a 
los premiados de los títulos, medallas y cantidades respectivas, entre 
los aplausos de la numerosa concurrencia. 

Cerró el .acto el Delegado de Trabajo, que expuso cómo el nueyo. 
Estado, siguiendo lás orientaciones cristianas, protege al trabajo y a 
la familia, ya que Jesucristo '"glorificó con su ejemplo tanto el trabajo 
como el hogar familiar, viniendo así a ser el trabajo para el creyente 
·algo más que un sacrificio, una oración, si se hace con el debido esta­
do de ánimo", por lo cual "consagrar la vida al trabajo y a.¡a familia 
es consagrarla a la Patria"~ . 
. Concluyó el acto entonánd:ose por todos los asistentes los himnos 
del Movimiento, dando los gritos de ritual la primera Autoridad, que 
fueron contestados por todos los con<:urrentes. · 

Así se há acordado por Orden del Mi-
Organización en ré- nisterio de Trabajo fecha 26 d'e marzo. 

gimen de Ponen- No es realmente una novedad, sino el 
das del Consejo perfeccionamiento de· un sistema estable-
del Instituto. ci~o pocos años ant"(!s. Dice el preámbú-

, lo de la reciente disposición qúe· el am-
plio cometido que la legislación vigente atribuye al Consejo General 
del Instituto Nacional de Previsión motivó, en efecto, el que se auto­
rizase por Orden ministerial de 18 de febrero ·de 1943 su funciona­
miento en régimen· de Ponencias a e-fectos de una mayor intensidad y 
eficacia en la resolución de los asuntos que competen al citado Consejo. 
- Los resultados obtenidos revelan la eficacia del expresado sistema, 



que reclama normas que precisen la competencia de dichas Ponencias 
sobre los ·servicios que se le asignan, su comPosición y modo de actuar. 

A tal efecto se ha dispuesto : 

r.0 Que el Consejo.del Instituto Nacionai de PrevisiÓn se organi­
ce en. régimen de Ponencias a las que. se encomienda lá misión de vigi­
lar ampliamente los diferentes servicios y activida1des del Instituto y 
proponer la resolución que proceda sobre las materias objeto de su 
competencia; 

2.0 Estas Poriencias esta¡;án constituídas por tres Consejeros, uno 
de los cuales actuará de Presid.ente. Asimis!fio se incorporará en cali­
dad <le Secretario, con vóz, pero s1n voto, el Director de la Caja Na­
cional 0 Jefe tde los Servicios Nacionales Centrales corre~pondientes, y 

3.0 Las Ponencias, para el ejercicio de sus funciones podrán diri- · 
girse directamente a todos los Organismos ,de la Administración Cen­
tre¡.! y Provincial del Instituto Nacional de Previsión, examinar sus 

. contabilidades, recabar los informes verbales o escritos, antecedentes y 
cuantos extremos-juzguen déjnterés para llevar a buen término la mi-
sión que se les confía. · 

La reunión de Ponencias se celebrará, de acuerdo con las necesida-
. des de1 servicio, una vez por semana o cuando se juzgue necesario, 
a propuesta de su Presidente. La distribución de 1os·distintos ¿ervicios 
eri Ponencias tendrá efecto en la forma siguiente : Personal, Presu- ·• 
puesto e Inversiones; Acci9entes üel Trabajo; Subsidios Familiares; 
Subsidio de Veje.z, Seguro de Maternidad·y Obra Maternal e Infantil; 
Seguros Libres; Obras y Suministros; Seguro de Enfe,rmedad; Co­
misión Mixta de Mutualidades y· Cotos Escolares. 

Fomento de la Mu­
tualidad y el Coto 
escolar. 

· ·· Cursillo celebrado en Cáceres. - La 
Comisión Provincial de Mutualidades y 
Cotos Escolares de. Cáceres y Delegación 
del· Instituto Nacional de Previsión,. en 
coordinación con las J oraadas de Gana- · 

· dería que se celebraron' en dicha capital, para veterinarios y jóvenes de' 
la Hermandad Sindical del Campo, durante los días 6 al 15 del presente; 
mes de marzo, organizó, para Maestros nacionales, un Cursillo de. 
mutualismo y previsión escolar, al que han asistido 36 'Maestros selec­
cionados entre los que ejercen en dicha provincia. 

Este Cursillo, .en lo relacionado con los Maestros cursillistas, tuvo 
dos partes, armónicas y complementarias una de la otra. 

La primera consistió ·en varias lecciones teórico-prácticas sobre ga­
nadería de carácter elemental, siendo desarrolladas por Veterinarios 
especializados. La segunda, én lecciones sobre !Mutualidades y Cotos 
escolares de Previsión. Se efectuaron en horas compatibles con las des­
tinadas a cuestiones ganaderas, y con arreglo a un programa fijado. 



Los señores conferenéiimtes disertaron sol:p·e los. t,emas, logrando 
..interesar. en estas cuestiones a los curs"íltistas. . 
. Por no ha~~r muy extensa esta reseña, únicamente se dará a co-. 
nocer, en 'síntesis, las conferenci~s pronunciadas por el Secretario de 

la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos escolares y Asesortéc~ _ 
niÍ;o del I. N. de P.,' D. Antonio Lleó Silvestre. · . ·, 

·El Sr. Lleó, al desarrollar el tema "Cotos ganaderos de Previsión", 
,comienza exponiendo la exist,encia de dos razones qúe justifisan, o 
cuando menos disculpan, su intervención en esta etapa ganadera, ya: 
'que no puede aportar a la lección _conocimientos profesionale.s ni prác­
ticos sobre la actividad ganadera, que constituye él motivo· esencial' de 
las Jo ruadas que se celebran. ' . 

La primera razón es que, 'como forestal; ha podido apreciar con su 
experiencia que . la riqueza forestal j ganadera se ha~lan íntimatm_~ilte 
. COmpenetradas, de tal manera; que maltratar Una de S\.lS fuéhtes de ri­
queza es herir a la otra, y fomentar los montes es fomentai· la ganade­
ría. Atribuye los pt.lHtos ele oposición o de roce que puedan existíio en~ 
tre ganadería y riquezá fores~al a la falta de comprén'sión ele ios hom­
bres, y, a veces, a su poca· p.aciencia para saber escalonar tinos y otros 
aprovechamientos. ' . · 

.. · La segunda razón radica en que no se limita a tratar ·ele la gamide­
da en sí, sino tathbién del hombre en relac"ión con la actividad. ganade­
: rá. Y al hablar del hombre, .se refiere, no a su s~ntido individual, sirio 
social. . · · · . · : · · · 

Tráza un paralélo entre la economía rural y la de la-ciudad, seña­
Jaudo la diferencia que entre·ambas. existe. 
~ . Se ·refiere después a los niales que nos asedian, los· cúales divide · 
. en fitticios y concretos. Entre los ma1es concretos, los más terribles 
(on los de la enfermedad y la ~ejez en maridaje con la miseria'. . 

~- Expone el modo cómo el campo puede cohtr.ibJir a reparar esto·s. 
males, haciendo revivir las antiguas prÓpiedades comunales: gue, bien 
'administradas, permitirían a los Ayuntamientos curnpliF la misión pro­
tectora que le~ incumbe, en ov-den á elevar y dignificar ~1 nivel de la 
vida de los que forman el núdeo vecinal,"y protegerles en las circuns­
tancias aciagas. A este pmpósito, pone de manifiesto la importancia 
:que han tenido en los pueblos las dehesas 'boyal~s y los bienes de pro­
pios, y cita varios ejemplos de- aprovechamientos colectivos ganaderos,. 
desarrollados por asoeiaciones gremiales y cofradías o he;mandades. 

. 1 ( '. 

Demuestra las facilidades que los aprovechamient()s pecuarios pue-
den ofrecer para la constitución .de C-Úos d~ Previsión, y pone de ma­

.nifiesto algunas norma:s tradicionales . en heneficio de· tie~·ras tale~ como 
el cón1pascu6 o derrota de mieses; cuyo sistema han c~piado -del nues-· 
tro algunas naóones~ sudamericanas. 

Entra por último a tratar de l~s Cotos· tscolares, y diriKe con . tal 
motivo una Invocación al Magisterio español, y añade que la ,misión . · 

32 
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del Magisterio es formar en la escuela hotnbres, sembrando entre los 
alumnos la· semilla del bien, aunque la cosecha y effruto de estas en­
señanzas se recoja más tarde, en el· futuro de España. Los hombres 
que así se forman serán luego capaces de realizar,· efectivamente, lo 
que jugando aprendieron en la escuela, y asi podrá ·vencerse esa inca­
pacidad frente a lo aciago que hoy atenaza y tortura la vida de tant~s 
hombres. 

* * * 

El día I 5, . en el palacio de la Diputación Provincial, se clausuró el. 
Cursillo, con asistencia de autoridades, jerarquías y representaciones. 

El amplio local estaba completamenté lleno, y en dicha clamrura Ín·· 
tervlnieron el Director del Instituto de Biología Animal, Sr. Carda;· 
el Presidente de la Comisión Provincial de Mutualidades y Cotos Es~·, 
colares, Sr. Aguilera ; el President.e de la Diputación Provincial y Sé• 

. cretario de la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares,: 
Sr. Lleó. · 
. , Todos encomiaron la orgáni.mción y desarrollo· del Cursillo que se. 
clausuraba. 

El Sr. Lleó aprovechó ese momento,para dar las gracias a los or­
ganizadores del 'cursillo, en. nombre de la Comisión Nacional de Mu-e 
tualidades y Cotos Escolares y del Instituto Nacional de Previsión, 
por habú dado cabida, junto a las enseñanzas estrictamente técnicas, 
a una sección en que se han tratado temas de Previsión, y que afectan 

. fundamentalmente a la misión que le incumbe a la Escuela en el ám~ 
· hito rural. 

No deja de destacar en este acto en que se habla de Previsión, el 
desprendimiento del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, quien, pres­
cindiendo de los eJ.tJ.olumentos · que le corresponden como Presidente 
del I. N. de P., ha querido que esos ingresos Sirvan para iniciar la 
constit~ción de Dotes infantiles a afiliados al- Frente de Juventudes, 
dándose· así público testimonio de la alta estima en que se tiene la po­
lítica 'de Previsión social, y marcando un deber que la juventud tiene 
que seguir. 

Terminó diciendo que el Magist~rio puede contribuir a la materia~ . 
lización de la idea de. pueblo, ens.eñando a los chicos de hoy, hombres ' 
del mañana, a acometer la gran empresa de~ protegerse mutuamente ' 

. contra la· adversidad y lo aciago. 
Seguidamente se· procedió al reparto de los diplomas y premios en 

metálico que concedió el I. N. de P. a los Maestros de esa provincia 
. que más se han distinguido en la enseñanza y práctica de la Previsión 
durante el año 1944, y a los niños mutualistas m~s perseverantes en 
sus imposiciones para .Dote, así como pólizas . de Dote a afiliados del 
í"r.ente de. Juventudes. 
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- ' 
Este mismo día 15, a. las nueve de la mañaná, los Maestros cursi-

llistas realizaron una visita de estudio a la Delegación del I. N. -de P., 
donde una vez recorridas las distintas dependencias, amablemente 
_informados por los funcionarios correspondientes, en el despacho del 
Sr. Delegado, el Sr. Lleó dialogó sobre la aplicación de las enseñanzas 
del Cursillo, y procuró hacerles sentir entusiasmo por estas institucio­
nes, que no duda establecerán en sus escuelas y serán perseverantes 
divulgadores de esta ide~; asimismo les hizo saber que, tanto la Comi­
sión Nacional de Mutualidades y Cotos' Escolares como el Institut<> 
Nacional de Previsión y sus Organismos provinciales, están a su com­
pleta disposición en todo cuanto redunde en beneficio de la Previsión 
escolar y social. 

El día 17 de febrero han tenido lugar 
Actos. en los pueblos de Abla y Piñana (Alme--

ría) los actos de entrega de Subsidio Fa~ 
miliar a los trabajadores agrícolas. Fueron entregadas en total más_ de 
120.000 pesetas. Presidieron los actos los Delegados provinciales de 
Sindicatos y del · Instituto Nacional de Previsión, que pronunciaron 

. discursos. 

- Se ha celebrado en Ortigueira (La Coruña), el 25 de febrero, 
:la entrega de.subsidios familiares a los trabajadores agrícoias de la ·to­
marca. Pronunciaron discursos el Jefe de Servicios de Subsidios Fa­
miliares de la Delegación del Instituto, el Delegado provincial de Sin­
dicatos y Jefe provincial del Movimiento. A continuación, el Gober­
nador civil hizo . entrega de los subsidios a los beneficiarios. El total 
de subsidios satisfechos asciende ·a 1.049.634 pesetas, y los pueblos afec-

;tados· son los de Cedeira, Cerdido, Mañón, Ortigueira y Somozas. 
·, ' .,.,_, 

' - Se ha celebrado el 26 de febrero, en Saldaña (Palencia), un im­
. portant; acto cort motivó de la entrega de medio millón de pesetas de 
- Subsid'io Familiar a los trabajadores agrícolas. Fué presidido el acto 
por el Gobernador civil y Jefe provincial del Movimiento, y los De'­

- legados provinciales de Sindicatos y del Instituto Nacional de Previ-
. sión; que pronunciaron discursos. · · ; · 

. ~ En el salón de sesiones del Ayúntamiento ·de Utrera (Sevilla) 
. · se.ha celebrado, el· 18 de ·febrero, un acto con motivo de la creación de 
·. 23 Mutualidades Escolares. Pronunciaron discursos el Presidente de 
· la Junta Local de Mutualidades y Cotos Escolares y el Delegado del 

Instituto. · 

: ~En F:avareta (Valencia)~ el 1.0 del actual, se ha verificado el 
acto de entrega de 78.000 pesetas de Subsidio Familiar a ·los trabaja~ 

·.dores -del campo. Pr~sidie~on el ·acto e_l· Gol;>erna-dor civil y ·l<>s Dele~. 
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gados provinciales de Sindicatos y del Instituto Nacional de Previsión, 
. que pronunciaron discursos. 

') j ' • 

_:_ En el Teatro Principal, de Orense, y organizado por la Comi~"' 
sión Provinc,ial de MutuaJidades y Cotos Escolares, se ha celebradq :. 
el 8 del coriiente un acto de Propaganda de Mutualidades y Cotos: 
Escolares. 

' . . . 
Presidieron las. autoridades locales y pronunciaron discursos el De.: 

legado. provincial del Instituto Nacional de· Previsión y el Inspector · 
de· Primera enseñanza .. A continuación fueron proyectadas tres pelícu· .. 
las cortas para los niños asistentes. · 

- El 11 del actual, en Palencia, en los locales de la Unión de 
Mutualidades y Patronatos de Obreros Católicos, se ha celebrado una · 
fiesta mutualista con motivo de la creación de -la Mutualidad Esco .. 
lar "Nuestra Señora de la Calle". Asistiero"n . al acto el Excmo. y 
Rvdmo. Prelado, el Delegado del Instituto Nacional de Pr.evisión y las' 
autoridades locales. Fueron entregadas 273 cartillas de Seguro Dotal. 

IDEARIO DE PREVISION SOCIAL r1 
n . ·~ rn POR 
11 

¡::¡ ÁLVARO LÓPEZ NÚ~EZ q 
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1!:! •• 

ill J 
[1 12 ptas. !..! 

t':·:;::·:¡:::•¡: :¡::r·¡:: ;:: ¡:: ¡:-¡r;:¡:::r:·;·:::¡: ;:: ::: r::r: ¡::;:::¡::::;:: n ;:: .::¡::¡::::¡::"!:::¡:: ;:::;;•:¡::::~::¡::::¡::::¡:::¡::::¡::::¡::::t:::!::::¡:::¡:::¡::::¡¡;; ~ r;tJ 



-489-

MINISTERIO DE TRABA\JO 

Distinción al En los jardines. del Ministerio de Trabajo se ha 
Excmo. Sr. Mi- celebrado ei acto de imponer ai'Excmó. Sr. Ministro, 
nistro de Tra· camarada Girón, la Medalla de Oro al Mérito .en el 
bajo. Trabajo. Concurrieron el Excmo. Sr. Ministro Se-

cretario general del Movimiento, el Vice~ecretario 

general, el Presidente del Consejo de Estado, los Subse<:retarios· qe Go­
'}betnación, Justicia y Trabajo; los Directores generales de Trabajo, 
•Jurisdicción del Trabajo, Estadística y Previsión, y fos Comisarios de 
.los Institutos ·Sociales de la Marina, Viviencf:f y Previsión, entr-e otras 
, personalidades. 
. Abrió el acto con unas palabras. el Sr. Pérez González, y a conti­
. nuación el 'Ministro Secretario general impuso ar camarada Girón la 
~.Medalla que le ha sido concedida por el Caudillo. Finalmente, .el Mi­
¡nistro de Trabajo pronunció un breve discurso. 

En el día del Pa- Con motivo de la féstividad de San José; decfu-
trono en el Mi- rado Patronó del Ministerio de Tr¡¡.bajo, sé han cele­
nisterio. brado diversos actos por el citado Departamento mi-

nisterial. En el templo dé Montserrat se dijo una 
-misa cantada, a la que asistieron el Ilmo. Sr. Subsecretario de Traba­
'jo, D. Esteban Pérez Gotizález; los 0misarios dé los Institutos Na­
cionales de la Vivienda y de Previsión, Sres. iMayo y J ordana de 
::Pozas; del Instituto Social de la Marina, marqués de Valterra; Direc­
'tor general de Sanidad~ Dr. Palanca;. Directores generales del Depar­

;;\tamento, altos jefes y funcionarios' del Ministerio. Terminada la misa, 
··:los asistentes se trasladaron al salón de actos del Ministerip, ·donde se 

celebró una solemne ceremonia de la entronización de la imagen de 
',San José. El padre Lucio Fra,ncés pronunció una elocuente alocución 
.. ensalzando las virtudes del Santo Patrono y enalteció la obra de jus-· 
· ticia social de Franco. 

Una Orden del Ministerio de Trabajo de 14 de 
las cuotas por 

Seguros So· marzo dispone que las percepciones-establecidas por 
ciales de los la Orden de 12 de febrero de· 1945 para las tripula­
tripulantes de ciones .de los buques. que hagan navegaciones de éa-
barcos. botaje, gran cabotaje y altura, n0 se consid~ren <:omo 

: parte integrante del salario a efectos de. liquidaci~n 
~'.de .~uot<\s por Seguros y SubsidiQs Sociales. 
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Las percepciones a ·que se ·alude son las llamadas de sobordo bruto 
que la citada Orden de 12. de febrero concede a favor de los tripulantes 
que realicen navegaciones de cabotaje, gran cabotaje y altura. Tenien· 
do en cuenta que tal participación no constituye una parte de retribu. 
ción de quienes la disfrutan, sino una percepción encaminada a impli. 
car a los trabajadores en los resultados económicos de los transportes 
marítimos, no deben ser consildtradas como salario. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

ORIENTACIONES SOCIALES 

DEL GOBIERNO 

POR 

J. A. GIRON DE VELASCO 
Ministro de Trabajo 

2 ptas .. 

1 



Accidentes del Trabajo 

Clínica del T ro· 
bajo. 

Estadístita mensual de los -servicios médicos prér 
tados por la Clínica del Trabajo en MadrÍd durante 

el mes de marzo del año actual : 
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CAJA NACIONAL 
., 
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.; .!! v. o .., .. 

IC .. 
"' :2~ .. - o.i ~ ..,e .. :S 

ESPECIALIDADES ·- .. ... o. = .. "o u e e :S: .= "'o. .... .., 
o lis lie o u u., "'" 

.., 
.=- c .. e 

e'., f, -o. o 
~ '-:--- - ti.. --¡-

,) 

Traumatología .................... ·. Í80 53 18 4 14 9 
Medicina interna .................. 33 ))' 6 2 1 • 
Urologi~ ............... ........ 1 )) 1 ,. ,. • 
Neurología ...•........•........... 5 2 1 ,. )) )} 

Dermatología. .. . . . . .. . ........... 9 5 .. » 1 )) )) 

Otorrinolaringología .............. 11 2 » :0 1 » 
Oftalmología ..................... 21 1 1 :0 1 3 
Estof!!at?log!~ .. . .. . .. . .. .. .. . , .. 6 2 )) }} )) » 
HospttahzacJOn . . . . . . . . ...... · .... 52 25 1 7 10 2 
Q.u~rófano: . . . . . .. . . .. . . . . . . . . ... 31 6 6 1 13 ,. 
Ftstoterapta ................... ,-.. · .. 45 22 3 ,. 7 8 
Rayos X ... ~ Rad!ografl_as ...... : .... 70 32 6 • 11 4 

Radtoscoptas .......... 44 25 » l » l 
F otografia.. . . . . . . . . . . . . . . . ... •. ·:' ... 13 3 5 )) 4 l 
Laboratorio ...................... :~·· 82 23 )) ... 6 }} 

Ortopedia ............................ 35 21 2 .. 7 2 -- - -
ToTALES ................. 638 2'22 50 16 75 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREYISION 
-~0-

LA CLINICA DEL TRABAJO 

DEL l. N. DE P. 

2 ptas. 

30 

i .. 

'1 
li 

1-, 
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j 
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j ~ 

l 
·-
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)) ,. ,. , , » 340 49 )) » 

~ __......_ ---
: 2 28 9 43 57 29 21 5.287 434 Í.004 4 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

lH HutUH ORfiHniZHCIDn OfiCIHl OH Sl6URO Dl SiliCOSIS 

POR 

JUAN DANTÍN GALLEGO 

2 ptas. 
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Subsidios Familiares 

Promedio de los 
resultados. 

El parte de avance de operaciones Cürresponclienk 
al -mes de febrero es el siguiente (sin agro-pecuaria): 

AVANCE . 

Del mes Hasta fin 
del mes 

------

Cuotas por empresa ....................... . 205,978 207,354 
asegurado .................•.... 19,411 20,724 
subsidiado .................... . 87,339 102,275 

- beneficiario ................... . 30,812 36,847 

Subsidio por subsidiado ................... . 61,703 60,936 
beneficiario. . . . . . . .......... . 21,76R 21,953 

Asegurados por empresa .................. . 10,611 10,005 
Subsidiados .................. . 2,368 2,027 
Asegurados por subsidiado ................ . 4,499 4,934 

. Beneficiarios por empresa ................. . 6,684 5,627 
asegurado ............... . 0,630 0,562 
subsidiado ............... . 2,834 2,775 

Estadístico. · • Los diversos ~uadros estadísticos ~ue a continua-
. dón se insertan se refieren a las materias siguientes: 1 

El prime,o, ~ la cla~ificación de subsidiados, según el número de.~· 
beneficiarios, en febrero . 

. El segundo, ~'los subsidios abonados en la Rama de Viudedad yj 
Orfandad durant~ el mismo mes indicado. ~ 

El tercero, a los subsidiqs satisfechos en la Rama Agrt>pecuaria dui. 
rante febrero.· 
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El cuarto contiene el resumen de aplicaci6n del régimen general de 

Subsidios Familiares en el mes antes citado. 

. Al final de los cuadros estadísticos, y con excepción del primero, 

·!·se reflejan los estados de cifras de una manera gráfica, añadiendo, para 

un mejor estudio, las operaciones correspondientes a los meses ante-

riores, a partir de febrero de 1944. . 

'" ... 

H. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

~.- ·. 

FAMILIARES 

(SEGUNDA EDICION) 

15 ptas. 



CUADRO PRIMERO Parte mensual de clasificación de 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficla- 3 beneficia-
rio ríos rios 

1 Alava .....•....... 13 66 1.012 461 267 
2 Albacete .......... 8 32 2.253 2.066 1.364 
3 Alicante ........... 175 842 5.604 2.669 1.319 
4 Almer!a ........... 24 115 3.990 3.471 1.976 
5 Avila ............. 14 21 1.919 1.593 1.152 
6 Badajoz ........... 17 103 3.408 2.640 l. 729 
7 Baleares' .......... 45 97 3.584 2.148 1.187 
8 Barcelona •. 257 1.082 10.684 ·3.326 971 
9 Burgos ........... JI 38 4.926 4.353 2.967 

10 Cáceres ........... 39 222 5.809 5.253 3.158 
11 Cádiz ... ......... 143 296 5.370 4.725 3.800 
12 Castellón •........ 51 157 3.039 1.471 387 
13 Ciudad Real ....... 19 198 10.557 7.948 4.284 
14 Córdoba .. 54 272 12.099 10.380 6.719 
.lf\ Coruila (La) ...... 42 345 8.732 5.748 3.873 
16 Cuenca ..... ;· .... 1 12 4.269 3.601 2.067 
17 Gerona ........... 32 461 5.553 2.432 850 
18 Granada .......... 12 . 129 6.776 6.071 4.321 
19 Guadalajara ....... 3 17 1.608 1.200 679 
20 Guipúzcoa ...... 35 368 4.254 2.132 1.142 
21 Huelva ............ 248 436 4.974 3.214 1.670 
22 Huesca ........... 3 17 6.771 4.208 2.043 
'.23 Jaén .............. 89 202 10.277 9.107 5.285 
24 León ............. 7 43 1.032 685 519 
25 Lérida ............ 4 31 4.249 1.868 615 
26 Logroilo .......... 17 98 2.658 1.855 1.041 
27 .L.ugo (*) ......... 19 29 1.059 710 476 
28 Madrid (*) ......... 169 598 10.229 6.067 2.652 
29 Málaga ........... 47 119 5.926 5.141 3.583 
30 Murcia ........... 74 637 10.653 7.485 3.907 
31 Navarra .......... 29 92 1.499 1.085 784 
32 Orense ........... 6 118 6.621 4.632 2.49'2 
33 Oviedo (*J .••..... 136 1.113 11.774 5.657 2.747 
34 Palencia .... 62 107 1.568 1.204 835 
35 Palmas (Las) ...... 28 119 4.494 3.833 3.323 
36 Pontevedra ........ 59 254 5.400 4.049 2.654 
37 Salamanca ......... 55 118 5.748 5.056 3.709 
38 Sta. C. Tenerife 9 70 2.549 2.191 1.601 
39 Santander ......... 149 183 3.043 2.254 1.478 
40 Segovia .........• 22 53 2.995 2.665 1.811 
41 Sevilla ............ 65 454 22.776 17.939 12.091 
42 Soria ............. 6 23 3.584 2.958 1.588 
43 Tarragona ........ 10 132 6.949 2.486 739 
44 Teruel ............ )) 24 4.873 2.886 1.470 
45 Toledo ............ 7 59 5.208 4.102 1.943 
46 Valencia ........... 191 646 12.883 6.059 1.920 
47 Valladolid (*) ...... 156 255 9.627 8.067 5.791 
48 Vizcaya ........... 383 574 5 353 2.756 1.459 
49 Zamora ............ 19 59 3.082 2.462 1.403 
50 Zaragoza (*) .•.... 70 642 6.992 3.446 1.422 
51 Ceuta ........ : . ... 8 '42 203 157 '68 
52 Melilla ............ 18 56 189 131 50 
53 Deleg.ón Central.. )} '2.514 41.300 26.103 14.289 
TOTAL SUBSIDIADOS .• 131.670 
TOTAL BENEFICIARIOS. 

Sutsidiados por 1DD sobre lolal. 

Pramedio hasta fin de mes •.•. 14.673 315.843 207.815 

NoTA;- Las Delegaciones seiialadas con(*) e1tán tomadas con datos del mes anterior. 



el número de ·beneficiarios.-Avance. FEBRERO 1945 

ramas de V. o. y Agropecuarias. 

-

l 7 ~eneflcia- 8 beneficia- 9 beneficia- lO. beneficia- Hy más be- TOTALtS TOTAltS rios rios rios · rios neflclarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

21 7 
,, 

'4 3 2.024 5.703 ,. \ • 67 26 5 )) » .¡ )) 6.474 20.181 18 22 3 1 '' ,)) )) 11.090 1.:!7.913 

~ 42 5 2 )) .. ' » 10.675 32 . .241 '4 81 19 L J » )) ' 5.743 18.953 
227f¡ 41 2~ 6 )) ., ' 

)) 8 979 27.570 :170 27 5 )) )) )) ,• 7.781 22.296 105 12 9 3 )) ' lt 16.729 38.525 696 206 41 14 6 )) 15.043 49.874 .465 69 16 4 )) )) 16.408 50.533 (il94 294 73 28 1 )) 17.987 60.594 23 2 1 )) )) ' )) 5.274 13.071 474 81 9. 1 )) », 25.338 74.619· 356 382 64 26 )) )) 34.756 111.062 951 271 52 25 -11 1 22.181 69.566 236 32 4 2 » , 11.064 33.5ll '151 42 8 . )) · . » :1> 9.987 25.817 622 155 36. 1 » • 20.131 64.332 . 86 14 2 ,,. 
)) )) 3.878 11.524 234 106 29 4 }) ' ., » . 8.778 24.624 '92 29 3. )) » )} 11.208. 30.195 317 32 24 » ,)) ,. 14.321 41.203 

~ 219 36 2· » » 28.933 90.620 37 15 4 1 )) 2.742 8.790 72 9 5. ·2 1 
)) 

' 

)) 6.981 17.776 140 43 9 1 ·)) )) 6:319 18.650 131 43 .26 1 5 )) 2.789 8.985 . 337 79 15 3 » )) 21.189 57.787 '772 254 53 15 » )) 17.727 57.780 348 96 14 )) .» J) 24.702 70.338 162 74 10. ! :t. :t 4.200. 13.384 501 118 39 )) )) 15.729 47.382 
i490 176 49 10 5 )) 23.393 63.504 ¡; 196 72 24 6 )), » 4.572 14.611 r •. 202 586 167 43 10 )) 16.172 58.870 

'~ 575 237 48 14 2 )) 14.696 . 46.476 l .747 250' 70 5 • ")) 17.760 58.465 
t537 241 62 25 L . '1 8.327 28 996 ' .· 343 108 29 14 1' )). 8.325 25.740 ~ ~ 350 62 24 1 )) lt 8.805 28.127 ff:l 701 171 37. 9 4 63.085 201.616 

64 1 )) » )) 9.192 27.998 '· 47 6 3 )) • t 10.5~4 25.752 1· )71 11 4 3 )) . » . 9.048 28.000 ' 211 . 47 10 3 ,)) 
~ ' . 

'» 12.403 36.320 ·' 86 27 4• )) » )) 22.355 55.701 : )1.287 376. 67 14 )) 
~ » 28.907 . 94.225 

1.,280 62 30 »' )) » 11.581 31.158 ' 351 72 35 1 , » ff.217 25.785 ~ 146 35 8 )) » » 13.368 34.872 t ro 5 1 » )) » 537 1.519 ' Í7 3 :t )) :t lt 496 1.314 ~-425 640 t49 40 4 » 94.186 ~74.811 ~ 

23.858 6.741 1.617 369 59 6 804 049 )) -143.148 47.187 12.936 3.321 590 66 » 2.409.253 -2,9672 - 0,8384 0,2011 0,()459 0,0073 0,0008 100 ~ 

~o 727 5.692 ' 1.348 331 45 6 743.766 2.199.928 



CUADRO SEGUNDO FEBRERO 1945 

Operaciones . en la Rama de Viudedad y Orfandad.- A vanee. 

DELEGACIONES Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava............ . •...... 
2 Albacete.......... . ...... . 
3 Alicante ........ ,'.,, ....... . 
4 Almería ...................... . 
5 Avila ........................• 
6 Badajoz .............. , ...... . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelonn .... · ................ . 
9 Burgos ................. : .. 

10 Cáceres........ . .. . .. .... . 
11 Cádiz ........................ . 
12 Castellón .................... . 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . ...... . 
14 Córdoba .................... . 
15 Corufla (La) ................. . 
16 Cuenca .................. . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada. . . . ............... , . 
19 Guadalajara ................. . 
20 Guipúzcoa .................. . 
21 Huelva ...................... . 
22 Huesca........ .... . . . .. .. 
23 Jaén ......................... . 
24 ·León ........................ . 
25 Lérida .............. . 
26 · Logroflo ..................... . 
27 Lugo (*) .................... . 
28 Madrid (•) ................... . 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia .............. . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense ... · ................... . 
33 Ovledo (*). . . . . . . . . . . . . . . . . 
34 Palencia. . . . . ...............• 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . ....... . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . 
37 Salamanca ........... . 
38 Santa Cruz de Tenerife (•) .... . 
39 Santander ................... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla ....................... . 
42 Soria ................... · ..... . 
43 Tarragona ....... ' ........... . 
44 Teruel.. ......... : ........... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia ..................... . 
47 Valladolid ................... . 
48 Vizcaya ...................... . 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza (*) .................. . 
51 Ceuta ....................... . 
52 MeJilla ....................... . 
53 Delegación Central ........... . 

51 
138 
598 
199 
142 
478 
209 
970 

97 
359 

l. 120 
244 
4'it 
898 
23!! 
102 
98 

292 
7.0 

257 
1.176 

54 
894 
201 

49 
129 
76 

1.558 
382 
768 
147 
77 

857 
358 
~19 
566 
280 
254 
671 
147 
553 

71 
80 
21 

115 
942 
750 

1.157 
162 
358 
95 
98 

)) 

1-----1 
ToTALES........ . . . . . . 20.270 

·-----Promedios hasta fin de mes...... 20.081 

73 
324 
824 
402 
332 

1.163 
29~ 

1.256 
204 
669 

2.418 
353 

1.049 
2.004· 

374 
277 

99 
666 
171 
508 

1.861 
146 

1.930 
485 
83 

225 
118 

3.035 
793 

1.548 
252 
196 

1.443 
800 
477 

1.127 
512 
635 

1.216 
322 

1.103 
145 
121 
42 

258 
1.391 
1.521 
1.372 

427 
622 
183 
160 
)) 

38.007 

36.724 

Total 

Pesetas 

2.365,-
8.028,50 

26.748,50 
11.741,25 
8.042,65 

27.565,-
10.166,65 
43.571,80 
5.291,50 

18.657,30 
62.443,35 
11.085,50 
25.869,35 
50.338,50 
11.271,50 
6.302,65 
3.581,20 

16.445,50 
4.038,-

13.633,24 
56.986,70 
3.264,15 

48.984,-
11.773,65 
2.483,35 
6.563,50 
3.474,65 

81.162,95 
24.279,40 
41.191,15 
7.307,50 
4.585,-

42.696,05 
19.676,35 
11.997,70 
30.198,25 
13.974,60 
14.819,15 
33.897,40 
8.054,35 

29.266,95 
3.805,50 
3.848,50 
1.600,-
6.472,-

44.215,30 
38.910,35 
48.510,50 
9.613,50 

17.463,40 
5.100,50 
4.855,30 

)) 

1 . 048. 308,59 

1.015.379,75 

No.ta.-Las Delegaciones seiialadas con(*) figuraa con datos del mes anterior.· 



CUADRO TERCERO FEBRERO 1945 

Operaciones en la Rama Agropecuaria.- Avance. 

DELEGACIONES Subsidiados JJ,eneflciarios 
Total -

Pesetas 

1 Alava ...................... . 
2 Albacete .................... . 
3 Alicante · .. ' .......... - ...... . 
4 Almería ...................... . 
5 Avila ...................... . 
6 Badajoz .....•............... 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona ...•................. 

1
9 Burgos ........ , ............. . 
O Cáceres .................... . 

11 Cádiz ...................... . 
12 Castellón ................... .. 
13 Ciudad Real. ................ . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Coruña (La) ................. .. 
16 Cuenca ...................... . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada... . ................ . 
19 Guadalajara .................. ·. 
20 Guipúzcoa ...................• 
21 Hue1va ...................... . 
22 Huesca ...................... . 
23 jaén................ . ...... . 
24 León...... . . . . . . . . ..... . 
25 Lérida ...................... . 
26 Logroño ..................... . 
'17 Lugo (*) ..................... . 
28 Madrid (*) ................... . 
29 Málaga ...................... . 
30 1'v\urcia •...... {. ; . . . . . . . . . . .. . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense .......... · .......... .. 
33 Oviedo (*) ... · ................. . 
34 Palencia ..................... . 
35 Palmas (Las) ................ . 
36 Pontevedra ... ~ .............. . 
37 Salamanca .................... . 
38 Santa Cruz de Tenerife (*J .... . 
39 Santander ................... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla .................... .. 
42 Soria ............ : ........... . 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruel ....................... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia . . . . . . . . . .........• 
47 Valladolid{*) ............... .. 
48 Vizcaya,. . . . . . ........ _ ....... . 
49 Zamora.. . . . . . . . . . . .........• 
50 Zaragoza (*) ................. . 
51 Ceuta .............. : ........ . 
52 MeJilla ....................... . 
53. Delegación Central ........... . 

)) » )) 

2.439 8.003 177.634,-
2.354 6.740 147.506,30 
5.454 17.139· 380.426,90 
3.724 12.417 295.418,50 
5.671 17.938 396.!::175,40 
5.371 15.994 352.246,10 
2.753 6.993 144.354,60 

12.700 42.744 952.798,95 
13.747 42.995 917.555,85 
.JO. 796 38.611 882.021,60 
3.330 8.623 186.458,90 

15.065 45.727 1.031.583,80 
26.534. 85.815 1.940.620,60 
9.507 32.303 731.249,20 
9.239 27.894 610.967,70 
6.241 17.482 . 980.468,30 

14.970 48.988 1.105.612,-
3.110 9.292 204.315,52 

51 198 5.570,-
6.946 19.589 411.964,20 

13.586 39.1§4 859.130,65 
22.341 71.673 2. 222. 935,80 

189 677 15.791,90 
5.915 15.124 318.682,80 
4.672 14.313 317.051,40 
1.547 5.145 121.228,10 
3.765 11.251 244.546,80 

12.194 40.814 946.916,80 
10.151 30.854 680.640,60 

» » )) 

13.728 40.993 907.514,-
4.115 12.597 288.820,-

557 1.9~ 42.557,50 
6.987 26.995 690.701,40 
6.409 21.012 472.897,00 

13.334 44.732 1 1.021.16!:!,70 
615 2.178 541.333,30 

4.133 13.866 326.210,70 
7.588 24.434 542.453,-

47.346 155.855 3. 606.372,90 
~-432 2.'.i.588 547.336,20 
9.061 22.014 _461.615,30 
7.522 21.116 464.715,80 
7.964 - 23.463 516.014,75 
8.032 21.557 983.696,45 

24.816 81.789 1.862.868,65 

' 
4.390 13.379 278.086,50 
6.936 21.674 496.190,-
3.769 11.237 242.541,-

20 78 1.808,...., 
)) » - )) 

» » )) 

TOTALES .......... . 

Promedios hasta fin de mes ..•... 

420.116 1.320.973131.877.575,02 

390.433 1.219.200 28.930.403,61 
--

NorA.-Las Delegacionesseftaladas C<!n (*)figuran con datos del-mes anterior •. 



CUADRO CUARTO 

DELEGACIONES 
Sistema 
normal 

1 Alava.... ..... . .. .. 1.605 255 
2 Albaeete.......... 1.323 146 
3 Alicante.......... 3.294 1.013 
4 Almeria...... .. .. 1.431 226 
5 Avila....... .. . .. 709 63 
6 Badajoz.. . . . . . . . . . 991 260 
7. Baleares....... . . . 3.977 91 
8 Barcelona.. . . . . . . 24.275 t. 709 
9 Burgos........... 1.731 128 

lO Cáceres . . . . . . . . . . 1 .107 92 
IJ Cádiz ... :......... 2.536 495 
12 Castellón. . . . . . . . . 1.910 192 
13 Ciudad Real....... 1 .3.0 385 
14 Córdoba.......... 2.3M · 375 
15 Corufla(La). ..... 2.694 736 
16 Cuenca........... 485 91 
17 Gerona. . . . . . . . . . . 2 . 997 667 
18 Granada.......... 2.670 260 
19 Guadalajara.. . . . . 692 30 
20 Guipúzcoa ... ,. . . . 391 2. 736 
21 Huelva . . . . . . . . . . . 747 289 
22 Huesca......... 1.024 86 
23 jaén.............. 1.859 300 
24 León.... .. . .. . .. 1.681 127 
25 Lérida............ 1.675 99 
26 Logroflo.. . . .. .. . , 1.357 114 
27 Lugo (*) . . . . . . . . . . 1.143 115 
28 Madrid (") . . . . . . . . 17. 279 618 
29 Málaga. . . . . . . . . . . 3.34\ 219 
30 Murcia........... 2.200 694 
31 Navarra.......... 3.976 680 
32 Orense. . . . . . . . . . . 834 138 
33 Oviedo (*)........ 2.904 1.205 
34 Palencia... 1.002 169 
35 Palmas(Las) ..... 1.643 521· 
36 Pontevedra . . . . . . . 2. 223 487 
37 Salamanca . . . . . . . . 1 . 834 245 
38 Sta. C. Tenérife (*) 2.424 556 
39 Santander.. . . . . . . . 1 . 893 254 
40 Segovia... . . . . . . . . 885 61 
41 ¡.;evilla............ 3.631·· 931 
42 Soria.'..... . .. . . 616 25 
43 Tarragona........ 2.353 189 
44 Teruel.......... . 466 262 
45 Toletlo.. . . . 920 7081. 
46 Valencia..... 8.300 2.290 
47 Valladolid("')...... 2.547· 23 . 
48 Vizcaya .... ,,,.... 3.258 1.061 
49 Zamora........... 906 52 
50 Zaragoza(*) .... : . 4. 544 1 . lfl2 
51 Ceuta . . . . . . . . . . . . 346 60 
52 MeJilla·. . . . . . . 638 22 
53 Deleg.ción Central. » 122 

CUADRO 6ENER 

. 1.860 
1.469 
4.307 
1.657 

772 
1.251 
4.068 

25.984 
1.859 
1.199 
3.031 
2.102 
1. 705 
2.750 
3.430 

576 
3.664 
2.930 

722 
3.127 
1.036 
1.110 
2.159 
1.808 
1.774 
1.471 
1.258 

17.897 
3.560 
2.894 
4.656 

972 
4.109 
1.171 

. 2.164 
2.710 
2.079 
2.980 
2.147 

946 
4.562 

641 
2.542 

728 
1.628 

10.590 
2.570 
4.319 

958 
5.706 

406 
660 
122 

2 829 
4.204 

10.160 
4.240 
1.673 
3.146 

12.326 
71.774 
4.237 
3.580 
7.094 
6.203 
3.843 
8.708 
7.579 
1.538 
8.733 
8.672 
2.207 

886 
2.435 
2.422 
7.530 
3.613 
5.000 
4.637 
3.482 

54.616 
11.562 
7.494 
6.137 
2.025 

10.101 
2.578 
4.568 
7.204 
3.869 
7.042 
5.607 
2.530 

12.615 
1.403 
6.181 
1.434 
2.328 

29.294 
6.399 

'8.693 
2. ~21 

13.572 
96i 

1.659 
)) ---- ------ ---- ---

ToTALES..... 138.962 23·.834 

Promedin hasta fin del mes. 144.623 29.654 
162. 414. 7f0 ~=-=-=-'--·!-...... 

174.277 431.865 

NoTA.- Las Delegaclonea sei\aladas con í*) están tomadas con datos del. mes anterior. 



OPERACIONES Avance. FEBRERO 1945 

SUBSIDJ:O~ ~ 

S u·B S 1 D i A D O S BENEFICIARIOS • 

~illa 
Giro Bancos P. A. l. 1 íOTALES 

Sistema P. A. l. TOTALES postal y Agenci<J.s normal 
'· 

t203 356 t 37 1.377 1.973 1.944 3.686 5.630 
•413 458 212 . 2.814 3.897 3.288 8.566 11.854 
1932 307 777 6.122 8.138 5.311 15.038 '20.349 
¡660 310 3S 4.014 5.022 3.133 11.567 14.700 
\154 919 » 804 1 877 3.713 2.491 6.204 
~496 188 184 1.962 2.830 2.796 5.673 8.469 
798 » 1.212 191 2.201 5.527 4~3 6.010 

1;583 730 796 8.897 13.006 9.911 20.365 30.276 
476 632 48 1.090 2.246 3.621 3.305 6.926 
432 152 440 1.278 2.302 3.192 3.677 6.869 
668 125 1.709 3.569 6.071 8.206 11.359 19.565 

.·297 333 355 715 1.700 2.365 1.730 4.095 
148 '331 1:166 8.177 9.822 4.663 23.180 27.843 

·, 960 1.295 849 4.220 7.324 10.292 12.951 23.243 
•.768 )) ' 490 11.184 12.442 4.059 32.t:s24 36.883 
148 179 57 1.339 1.723 1.153 4.187 5.340 
178 247 249 2.974 3.648 1.585 6.651 8.236 

1.179 526 358 2.806 4.869 6.417 8.261 14.678 
210 193 49 246 698 1.362 69.fl 2.061 

' 87 )) ,. 8.383 8.470 242 23.676 23.918 
; 512 348 112 2.114 .3.086 2.869 5.876 . 8.745 
Íf102 136 10 433 681· 668 1.235 1.903 
t ~i8 344 1.366 3.270 5.698 ·7.713 9.304 17.017 
·i;Bó 244 357 1.171 2.352 4.015 3.613 7.628 
í. Ü43 205 122 447 1.017 1 .419 1.150 2.569 

1282 143 479 614 1.518 2.507 1.605 4.112 
,434 '• )) 134 598 1.166 1.950 1.772 3.722 
'232 1.503 5.638 4.493 15.866 30.627 12.874 43.501 

lf382 .218 t. 7219 1.802· 5.151 10.588 5.585 16.173 ¡¡: )\ 1.110 11.483 13. 783' 6.901 31.035 37.936 
753 212 2.646 4.053 4.783 8.349 13.132 

1 339 20 157 ' ·1.408 1.924 1.814 4.379 6.193 
' 413 159 393 17.456 18.421 2.858 ' 46.606 49.464 
• 339 . 761 204 2.353 3.657 4.469 7.416 11.885 ~846 838 334 6.948 8.966 7.834 23.564 31.398 
í:859 1.129 378 5.355 7.721 7.849 16.488 24.337 ¡:¡o¿ 382 17 3.045 4.146 3.836, 9.385 13.221 
'826 545 1.005 5.082 7.458 9.()<28 17.155 26.183 
;533. 504 198 2 286 3.521 3.793 6.865 10.658 

297 326 48 399 1.070 2.186 . 1.185 3.371 
-~969 )) 2.220 11.997 15.186 10.249 34.409 44.658 
U65 259 71 194 689 1.611 654 2.265 
'140 280 300 703 1.423 1.762 1.855 3.617 
'155 134 53 2.063 2.405 985 5.857 6.842 
142 129 337 3. 716 4.324 1.848 10.751 12.599 

2.252 )) 1.882 9.247 13.381 10.472 22.281 32.753 
1.057 1.196 806 282 3.341 10.081 . 834 10.915 

835 )) 416 4.783 6.034 3.281 13.126 16.407 
. 336 555 » 228 1.119 2.929 755 3.884 
1.232 23 87 7.899 9.241 3.465 ' 19.548 23.013 

221 )) )) 201 422 662 596 1.258 
347 )) )) 51 398 995 159 1.154 

) )) - » 94.186 94.186 )) 274.811 274.811 
14.9!2 18.415 29.221 281.115 363.663 248.827 801.446 1.050.273 
8.519 17.954 25.948 252.031 333.252 240.653 703.351 944.004 - .. - ------ --- ·-· --- ---·. --- ------ - -
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Subsidiados 

Ran1a General 

NUMERO DE OPERACIONES DE PAGO EFECTUADAS 

FEBRERO 1944 - FEBRERO 1945 

--- id.. oLe~ 



Subsidiados 

Viude.dad y Orfandad 

NUMERO DE OPERACIONES DE PAGO EFECTUAQAS 

FEBRERO 1944 - FEBRERO 1945 

~~~~~~~~~ 
~2 .28 :.24 ...?e /6 I.Z 8 -4 o 

1Jebs cú:/üz.ib..pc=' 
'' 4:::t. c{e a..;pc:z..nce 



· Subsidiados 

Ram~ ·Agropecuaria 

NU~ERO DE OPERACIONES 'DE PAGO ~FECTUADAS 

FEBRERO 1944 .'FEBRERO 1945 

-- Z)~ Gfe/.0.~z.~ 
.id. de cz.~ . 



Nú111ero 

de liquidaciones 

de Etnpresas 

FEBRERO 1944- FEBRERO 1945 

- DaAH' cúj~L~~ 

---- La!.. de o..rQ.JZC::.e 



Trabajadores asegurados 
cotizantes comprendidos 
en las liquidaciones· de 

Empresas 

FEBRERO 1944 - fEBRERO l945 

--- id. de a.~ 



Seneficiario,s. comprendidos 
en todas las operaciones de 
pago de las distintas Ramas 
del Régimen obligatorio de 

Subsidios Familiares 

FEBRERO 1944- FEBRERO 1945 

F·L-..L-_...:__..1......_..4.~--i.--'----.J 

. «J«J66'oos-2ói».Z.,./~ 1- ~~ o 
' L___L~__!.___!_,~..!__...;l_---lF 

~<!.es' 

---:-, . Da.éos- #~J.-o.v 
kX. aea..~e.. 



NUPCIALIDAD 
ConcuÍ'sQ de marzo de 1945 (Cuadro estadístico) 

Cupo 
provin­

cial 
de prés­

tamos 

TRAMITAClON Y FALLO 

P t Distribu- Total E ¡ ·• 11 ropues as Présta- ción de solici· xped eates estnll 
Solicitudes de c~nceslón mos exce- dt' présta- ludes pro- ------"''---""'.-..• 
recibidas spe~~;in~~f dentes ritos exce- puestas _de Excedentes Rechaa 

-dentes concesion cupo dos 

1 Ala va.. . • . . . . • 1 1 1 1 1 1 v :o. » » 1 1 » » » 
2 .Aibacete....... ·8 2 10 3 8 2 » » » » 8 2 2 1 » 
3 Alicañte... . . . . . 14 · 6 49 34,~ 14 6 » » » » 14 6 35 31 » 
4 Almerfa. . . . . . . . 8 3 65 ~" 8 · 3 » » 16 9 24 12 36 29 5 
5 Avila ... :.. 5 1 3 1 3 1 2 » » » · 3 1 » » ,, 

. 6 Badajoz........ 16 5 41 21 16 5 » · » -~· » 16 5 25 15 » 
7 Baleares. . . . . . . 6 4 12 14 6 4 » » » » 6 4 6 9 » 
8 Barcelona...... 37 18 78 32 37 18 » » » »o 37 18 39 14 2 , 
9 Burgos.;. . . . . . . 8 2 3 2 2 2 6 » » » 2 2 » » 1 , 

10 Cáceres. . . . . . . . 11 5 20 2 11 2 » 3 » » , 11 2 9 » » , 
11 Cádiz: Ceuta. . . 18 6 90 11 18 6 » » » » 18 6 70 5 2 , 
12 -Castellón.... . . . 7 2 4 » 4 » 3 2 » » 4 » >> » » , 
13 Ciudad Real. . . . 8 4 45 1 8 1 » 3 » » 8 1 37 » » , 
14 Córdoba. . . . . . . 13 6 96 59 13 6 ,. » 3 1 16 7 80 51 » 
15 Corufla (La).... 15 6 36 16 15 6 » » » » 15 6 ' 21 9 » 
16 Cuenca . . . . . . . . 7 2 5 1 4 1 3 1 » , 4 1 » » 1 •. 
17 Gerona.. . . . . . . . 7 2 7 » 6 » 1 2 » » 6 » » >> 1 , 
18 Granada... . . . . 12 5 · 41 · 7 12 5 » » » » 12 5 <¿7 2 2 , 
19 qu~d,!ilajara. . . . 4 1 3 ·t 3 1 1 » » » 3 1 >> >> >> , 
20 Gutpuzcoa.. . . . . 6 1 12 2 6 1 » », » » 6 1 6 1 >> , 

21 Huelva ....... '. . 11 4 66 17 11 4 » » 2 1 · 13 5 52 12 1 , 
22 Huesca . . . . . . . . 6 1 4 1 3 1 3 • » » » 3 1 >> >> 1 , 
23 jaén.. . . . . . . . . . 14 6 42 8 14 6 » ;> » » 14 6 28 1 » lt 
24 León . . 13 3 9 1 8 1 5 2 » ' » 8 1 >> » 1 , , 
25 Lérida . . . . . . . . . 10 1 2 1 2 1 8 ,. » » 2 1 » >> » » 
26 Logrotlo. . . . . . . 5 1 8 1 5 1 » » • » 5 1 3 >> » , 
27 Lugo .......... : 10 3 7 4 6 3 4 » » » 6 3 » >> 1 1 
28 Madrid . . .. . . . . 33 17 144 89 33 17 » » » 8 33 25 108 62 3 2 
29 Málaga: Melilla. 20 É 145 53 20 6 » » » » 20 f1 124 47 1 » 
JO Murcia.... . . . . . 14 7 77 43 14 7 » » » » 14 7 63 35 » 1 
31 Navarra.. . . . . . . 5 2 8 » 5 » » 2 » '» 5 » 3 » • , 
32 Orense.. . . . . . . . 7 3 6 1 6 1 1 2 » » 6 1 >> >> » » 
33 Oviedo........ 17 5 55 1 17' 1 » 4 » » 17 1 36 >> 2 » 
34 Palencia........ 5 1 10 2 5 1 >> » » » 5 .1 5 1 » » 
35 Palmas (Las)... 4 4 58 39 4 4 » » -» ,> 4 4 54 35 » • 
36 Pontevedra..... 12 5 38 30 12 5 » » 5 6 17 11 21 19 » , 
37 Salamanca...... 9 2 12 2 9 2 » » » » 9 2 3 » » , 
38 Sta. C. Tenerife 5 3 22 7 5 3 » » » » 5 3 17 4 » » 
39 Santander...... 8 2 25 9 8 2 » ;» » » 8 2 17 7 » » 
40 Segovia........ 4 1 5 >> 4 » » 1 ·» » 4 >> 1 » • » 
41 Sevilla...... . . . 14 7 168 106 14 7 » » 19 3 33 lO 134 96 1 • 
42 Soria.......... 3 1 1 » » :1> 3 1 » » » » >> >> ·1 , 
43 Tarragona... . . . 8 2 9 1 8 1 » 1 » » 8 1 1 >> » • 
44 Teruel......... 6 2 4 » 4 >~ 2 2 » » 4 » » >> » » 
45 Toledo . . . . . . . . 11 3 14 3 11 3 » » » » 11 3 3 » » » 
46 Valencia....... 25 8 49 29 25 8 » » » » 25 8 22 21 2 » 
47 Valladolid.. . . . . 5 2 9 » 5 » » 2 » » 5 >> 3 >> 1 » 
48 Vizcaya .... : . . . 9 3 18 5 9 3 » » » · » 9 3 9 2 • » 
49 Zamora. . . . . . . . 6 2 6 » 5 » 1 2 » » 5 » >> » 1 • 
50 Zaragoza .... :. ·12 5 16 10 12 5 » » » >> 12 5 3 4 1 1 

------ -----~--- ---------
TOTALES •... 522 1941.658 716 479 164 43 30 45 28 524 192 1.103 513 31 11 

NoTA.-El Cupo de Préstamos a conceder señalado en princspio para este Con~urso queda rectificado como con· 
secuencia y compensación de la alteración producida en el correspondiente al Concurso de febrero próximo pasado. 



Número total de préstamos 
de nupcialidad concedidos 

(GRAFICO) 

FEBRERO 1944- FEBRERO 1945 

r r 
~14it' ¡_.aa, /~ 800 ~ .-...i!tlo O o ¿- J!k>o 6'Do 8x> IOcX>IZOOI-'co/C<M 
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Seguro de Enfermedad 

J\:..FrÚAcróN. -Los· diversos gráficos 
Enfermedad. q-Jl~·a continuaciÓn se insertan .reflejan el. 

v:olumen de las operaciones de afiliación,. 
Gráficos r y 2:7----V einos eh el gráfico· núm. í lps tot¡lles de ;produc­

toá!s afiliados en caJda una de la;; provincias en JI •qe enero de I945, Y. 
en el núm. 2 el a~ánce'-en 28 de febrero. . 

. Gráfico J:T-:-Otls'ervamos en este gráfico' el número de productores. 
afilia~os por clases de salario en ~3'I de enero de 1945. · 

Gráfico 4._;_E~te gr<\fico nos. indiéa el númerq de: próciuctores afi; 
liados por: clases de salario ysexo en JI de enero de 1945· . 

Gráfiw s.~Podemos obs~rv~~ en este gráfico el total de produc­
tores afiliados, hombres y mujeres, por das~s de salario, que alcanza la.<: 
cifra de 2.256:837,- ·en 31 de enero 'de 1945. . . '. . .f 

Gráfico 6.-E#e g~~fico recogé. :el nu!Tieto ~de; Empresas afiliadaS! . 
en 28 dé_ febrero de IcMS·· · . . . . -~- · - - .; ·• 

Gráfico 7.-Nos muestra este gráfi¿o efmovitpiento de afiliación, 
tanto de procluétores como de Empresas, de diCiembre ·de 1944 a fe~, 
brero de' 1945. · · . . . . . - . ' 

. ENTIDAÓE~ CQ~A~ORfDoRAS.-;-En '·2~ deJebrero.·ide 1945 han sid_q:;: 
firmados r88 c?nvenios,, que ~rrespondeh_ a: · 

123 Mutualida<:les .. · 
34 Cajas de Empre~;a. 
6 Montepíos.'. · 

14 Igualatorios. 
8 Sociedades Mercantif~s. 
2 Federaciones. 
1 Pelegaci{}ri. Nac~onal de Sindicatos. 

• ' ' #. • -~ 

.{;ráficos 8 y 9~;-rEn. estos gráficos observamos ·el número de Enti~·;¡ 

da.d~s colaboradorJs que actúan en cada . pr.ovincia con sus distintos} 
ambitos y- el total <}e Entidades que pueden actuár en cada una de ellas~ ; .. 
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í(iRÁFICO NÚM. !. 

J/ava 
Albacele. 
,4/icanle. 
)!merla. 
Avtla. 
Badajo t. 
Billeares. 
&rcelona. 
Bvr!JOS. 
Cáceres. 
Cádiz. 
Ccs!ellón. 
Ciudad lfeal 
Córdqba. 
Corur1a. ífa) 
Cuencq, 
llerona. 
6r&nada . 

. ouada/ajqra. 
tJvi¡uizcoa. ~_,_ ... 
Huelra. • 
fluqsca. 
Jaen. 
león. 
ferida. 
foqroflo. 

-fugo. 
lifádrid 
·#dlaga . 
.MilfC/8. 
Navarra. 
01ense. 
Oviedo. 
Palencia. 
Palmas.flasJ. 
Y~oflbnh>'~ra. 
Salamanca. 
SliCru! de T. 
Santander. 
Segovfa. 
Sevilla. 
SIJria. 
Tarrar;ona. 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid 
Vil caga 
Zamora. 
Zaraqpza 
Ceu(a 
fifel!!la. 



'GRÁFI€0 NÚM. 2. 

!lava. 
1/!Jaccte. 
Jlicante. 
1/mer/a: 
JVI!a. 
8adajoz. 
8alcares. 
Barcelon¡¡. 
Burgos 
Cáceres. 
Cadiz 
Casü://tfn. 
Ciudad !leal 
Cdrdoáa. 
Coruña. (/aJ 
Ct~enca. 
Gerona. 
Granada. 
/Juach/ajaÚ 
Guipúzcoa. 
lluelva. 

· lluesca. 
Jaen. 
fedn. 
Ürida. 
Lof1roño. 

lll{!tl. 
#adrid 
Htilar¡a. 
;Vurcia. 
·¡yararra. 
Oren se 
OYiedo. 
Palencia. 
Palmas. /'las) 
Yigo.(}Jon¡CYedra) 
Salamanca 
St~Cruz de r 
Santander­
Segovia. 
Sevi!la 
Sor/a. 
7Hrraqo,7a. 
Ter u el 
Tol~do 
Valencia 
Vall~oitd 
Viuar¡á. 
Zamora 
larat¡Oli1. 
Ce uta. 
/'fe !tila 
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.GRÁFICO NÚM; 5· 

~ 

.. ·., 
C/as(l H'ujeres. .. ·, ·' "~ •.·" 'l' 

Hombres .lotale.:n 
de ]olá/ qi:i?e(ql. 

.s8/an< .lflas. lla/n l//as. /lajas. . Jitas. · ·~,riil~~ ~ . . ' •· ;/ . 

I 158.801 '-201 16'2./97 1.506 32C!98 16.7q7 JOJJJ')f 

1l 29f.619 . ;¡tzPJJ 
····-'' 

21322 170.615 5883 ·29.205. #3/129 
;_.' ~-"': :". 

.:oz 543965 35.989 129.4:>0 . 3519 67.!.4/J IOJfJ8 . 632go¡ 

.JI 329.619 16.316 42483 Úa5·_, ·. 372.102 ti~t' . 354.:J2i' 
.... .. ~. • ··:''.Y_.;_;,_._.. ' .. ~. 

J[ 325.154 12.300 20.923 418 .344!011 f:l~M • 33J.299 

1I 122.693 1.556 1.08t. 1~9. 129.774 1715 12JIJS9 

Yf[ 5Ul3- 219!. ).Ot9 75;· ¡~.i92 
''"'-· 
'2?S9 53.223 

i;:. 

~ · ... 'Irlr 28.6$1 1090 672· Jf 2f.J29 , rt2t, 20.208 

70lAt /.84/.981 (05.ó28 s!D.Úo 18.855 2JIIf.721 ·121.881 2.256.831 
·.· ·' 

·~·· 
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Jlava. 
llbacete. 
,//icen/e. 
,//merla. 
IVtla. 
Bacl'!/oz 
8eleares 
Barcelona 
Burgos. 
Caceres. codiz. 
Caslei/Q/1. 
Civdad He.al 
Córdobo. 
Coru;,a.(fa) 
Cuenca. 
Gerona. 
6'ranada. 
fluada!ajara. 
~u/¡lúcoa. 
Huelva. 
lluesca. 
Jaén 
iliOn. 
lir~da 
Logroño. 
fugo 
,Madrid. 
Na/aga. 
#urda. 
Jllavarra. 

·orense 
Oviedo 

•• 
··~ 
•• 

Pa11?17cia. ¡. • • ·. · 
Palmas. (fasJ ¡. • ·~ 
Wgo. (fbnfert:dra) ¡. • • 
Salamanca. 
SIB. Cruz de T. 
Santander. 
Seqoyia. 
Sevilla. 
S aria. 
Tarragpna. 
Ter ve/ 

. Toledo. 
Valencia .. .1 
Valladol!d-
Vizcalja. 
Zamora. 
Zaraqoza. 
Ceuta. ' 
Melilla. 
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Estadística de los, servicios prestad()S. 
por los Dispensarios que se citan a conti-· 
nuación durante el mes de febrero último : 

MATERNOLOG1A PUERICULTURA 

Consul- Análi- Visitas Confe· Número Visitas Vacuna- Consul• 
tas sis rencias de oyentes ciones tas -- -- -- -- --

Alicante ... , ............ 88 78 49 5 70 137 19 233. 
Alcoy ................. 46 8 20 5 95 20 4 121 
Elche ......... )) ,. » » ,. )) )) • 
Elda-.................. 65 65 30 4 42 70 » 7i 
Denia ........ •..... 1. 80 59 50 » » 99 15 180 
Orihuela .............. 56 34 29 5 61 60 4 113 

Barcelona ............... 427 397 130 7 198 342 25 732 
Sagrada Familia ....... 5 2 8 > » 37 » 12 
Badalona ....... , ..... 69 28 23 5 50 77 » 267 
Berga ............ ... 13 9 2 4 11 14 » 14 
Calella ....... 53 23 11 4 40 27 5 60 
Granollers ............ 32 20 4 » ,. 37 3 4/i 
Igualada .......... _ ... 136 135 8 7 47 38 » 96 
Manresa .............. 51 37 24 2 27 108 )) 150 
Mataró ...•..........• 73 122 - 9 4 66 155 10 200 
Sabadell .......... ... 92 47 35 » » 90 )) 'ff.J7 
Sans ..... , ............. 183 168 85 6 208 261 1 3Ja 
San Andrés ........... 260 219 54 6 93 140 39 407 
San Felíu de Llobregat. 22 24 2 1 11 26 )) 56 
San Martfn ............ 129 176 34 7 131 145 6 27H. 
Ta•rasa ............... 88 77 38 4 43 113 » 156 
Vich .... .............. 50 3.~ 2 5 39 18 ,. 30 
Villafranca ............ 1 1 2 4 14 8 ,. 12 
Villanueva y Geltrú .... 15 15 7 >1 » 25 3 46. 

Bilbao .................. 52 » 52 6 135 105 25 237 
Burgos ................. 25 13 5 )) » 28 14 209 
Castellón. - ............. 28 58 • 5 54 57 )) 74 

Vall de Uxó .... 15 23 » 4 53 » ,. 64 
Córd.qba ................ ,. 45 » » » )) 92 364 

Cabra ................ » » 20 7 135 117 175 217 
Lucena ................ 164 94 » » » " 465 200 
Pefiarroya ............ 5 4 2 » ,. 242 7 382 
Priego de Córdoba .... 3 ,. 7 " » 36 » 25 
Puente Genil •...•...•. ,. » » )) ,. )) » 182 

Corufla (La) ........ -..... ,. ))' . 21 » )) . 177 » 11 
Santiago . ~ ........... ,. » » » , ,. » • 

Gerona ...........•..... ¡> » 16 4 76 55 19 ~ ·1, 

Olot .......•.....• ll 11 9 )) )) 112 10 63 
San Felíu de Guixols .. ·5 13 12 ,)) ,. 29. 5 61 

Granada ...............• 97 24 15 4 58 83 14 200 
LoEroflo ............... 54 82 16 4 40 68 11 128 

ervera •.............. 12 7 9 )) )) 15 ,. 41 
Calahorra ........ 27 '13 12 6 72 17 » 206 

Las Palmas ........•.... 38 17 24 5 56 63 6 32 
~ Cuatro Caminos ,48 49 13 )) )) 229 36 543 

-Madrid. «Las Flores» ... -. 62 62 12 » ,. 229 43 7~1 
Mallorca ....... 110 118 21 5 45 189 27 86Q -- -- -- -- -- -- ·- -

Suma y sigue ..... 2.790 2.410 922 135 1.970 3.898 1.083 8.79 1 
'~' 
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MATERNOLOOIA PUERICUL TUR.(. 

Consul- Análi- Visitas Con fe- Número Visitas Vacuna- Consul· 
tas sls rencias de oyentes clones tas 
-- -- -- --·- -----

Suma a11terior . .... 2.790 2.410 922 135 1.970 -3.898 1.083. 8.791 
Mála~a ................. 70 70 }) ,. ,. 32..') » 180 
Murcia ................. 61 57 31 5 52 38 29 101 

Archena .............. 93 82 50 4 72 ~ 1 209 
Cieza ................. 80 32 39 5 75 86 ,. 131 
Molina ......... •••• o 10 53 23 4 52 68 » 163 

Oviedo .... ............ o 19 19 9 )) »· 17 7 44 
Sama de Langreo ...... 4 ,. 

" 
,. , » » 138 

Palma de Mallorca ....... 91 95 31 » . » 43 6 389 
Pamplona .........• _. .... .,. ,. ,. » ,. ,. » » 

Tudela ................ 
. ,. ,. 

" » » » » » 
San Sebastián ........... 116 » 32 » » . 81 » » 
Santa Cruz de Tenerife .. 33 33 7 2 15 20 » 47 
Segovia ........• , ...... 90 80 25 ,. }) 58 ,. 260 
Sevilla ..........•...... 212 228 30 5 95 237 47 293 
larragona:j Reus · · · · · · · 

,. » )) » » ,. ,. » 
Valls ....... ., ,. » )) » ,. ,. .. 

loledo ................. » :t » :t ,. .. » » 
Talavera ............. ,. __ 

» » ». )) )) , » 
Valencia ................ .195 261 26 5 45 66 ·33 536 

Grupo jesús .......... 209 230 8 » )) 19 20 303 
Alcira ..•....•........ 28 26 10 )) )) 22 )) 64 
Gandía ............... 56 55 6 » » 16 )) 117 
Sueca ................ 3 3 ,. , )) » 19 » 13 

Vigo ....... •••••• •o •• o o 143 330 135 5 64 329 10 273 
Pontevedra ... 5 5 » » ,. » » 7 
Villagarcía ............ 8 8 » » )) » » 8 

Zaragoza ............... 115 150 » )) )1 » 15 308 
Tarazona ............. 10 181 » 

)) » 93 » 42 

4.245 '1 .384 
------

TOTALES ....•... 4.441 170 2.440 5.485 1.251 12.417 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LA ALIMENTACION DEL NIÑO PEQUEÑO 

POR EL 

Dr. JUAN BOSCH MARIN 
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De la distribución de esta obra está encargada 
la EDITORIAL «REVISTA DE DERECHO PRIVADO» 

_(Caracas, 21, Madrid) 
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Maternidad. 

Promedio de los resultados durante 

el mes de febrero : 

Promedio de cuotas ,por Empresa.: ... ~··························· 4,87 
Promedio de cuotas por afiliada........... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 3,76 

·.Promedio de' afiliadas por Empresa.... ......................... 1,29 
Promedio· de partos por afiliada .................... : .............. · o,OI 1 

f .Estadísticas.-Se circunscriben el cuadt:o y gráfico núm.· i a la 
'afiliación ele trabajadoras de la Rama Industrial en el .Seguro de Ma­

·ternidad. 

Muestran el cuadro ! gráfico núm .. 2 las cuotas recaudadas por Se­

guro de Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola. 

; Recogen el cuadr-o· y gráfico núm. 3 las indemnizaciones satisfechas 

'a las aseguradas en él Régimen de Seguro de Maternidad, Ramas In~ 

dustrial y Agrícola. 

Recógen· el cuadro y gráfico núni 4 las prestaciones sanitarias sa­

tisfechas a las afiliadas al Seguro de Maternidad, Ramas Industrial y 

Agrícola. 

Y, por últirr¡o, en el cuadro y gráfico núm. 5 se recogen los' partos 

~nonúales, distócicos y las intervenciones quirúrgicas.· 
f ' 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
~~i~ 
¡¡;¡ 
~~~ ~ 
~ !~! DERECHOS V DEBERES DE LAS ASEGURADAS m 

,,; 

~~~~ 
~!!~­
~:·~ 
~::~ 
~!·~ 
~!!~ 
~::~ 
~:i~ 
H 
~!!~ 
~!!~ 

POR EL 

Dr. JUAN BOSCH MARÍN 

n . 
~~.~~m:!::·:;::::~::::~:::::::.:~::::¡,:::~::::!::::~:::.i::.:~::::!:::::;:::~::::!::::~::::!:¡~:!m::::::i::::!::::~::::~::::!:::.!::::~:::;~:::!::::::::::::::!H::~¡;::5u::~:~:5:;::!::;::¡¡;::;;::~::1:::::¡:::::~::::~::::~:::: 

m 
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CUADRO -NÚM. 1 SEGURO DE MATERNIDAD.-Febrero 1945 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen. 

Fin del mes 
Mll8 ACTUAL Con DELEGACIONES 

anterior - A 
~ cotización du· 

Altas Total cante el mes 

Alava ..•••.•..............• 5.356 40 5.396 463 
Albacete ................... 8.744 263 9.007 221 
Alicante ... ~·· _. ......... · .... 60,700 226 60.926 5.298 
Almerfa ...•......•........ 5.597 70 5.667 382 
Avila .•...•.••............• 1.543 tt 1 .554. 126 .. Badajoz .•.........•........• 5.982 68 6.050 1.635 
Baleares •.•.•.••..........• 31.010 253 31.263 4.319 
Barcelona ............... .. 354.429 2.819 357.248 77.62"¿ 
Burgos ••... ·············· 9.190 69 9.259 730 
Cáceres .................... 4.045 28 4.073 230 
Cádiz. ................... . 8.661 641 9.302 695 
Ca-stellón •.•.. ............ 50.074 321 50.395 4.541 
Ceuta •.••.............•.• 2.827 5 2.832 43 
Ciudad Real •..... ······ ... 3.053 24 3.077 74 
Córdoba ...•......•..... 18.657 132 18.789 865 
Corufla (La) ................ 26.874 212 . 27.086 1.007 
Cuenca .•.•..•........•.... 822 19 841 63 
Gerona •••.••• : .•..• 20.353 125 20.478 5.310 
Granada .•.••.............. 12.068 100 12.177 696 
Gu~d~lajara ..•...• , ....•.• 1.314 9 1.323 360 
Gutpuzcoa ................. 45.290 139 45.429 3.652 
Huelva ....•....••......... 11.267 130 11.3H7 344 
Huesca ..•..•.•••.••...•... 4.797 37 4.834 614 
jaén •..•.................. 6.665 60 6.725 1.456 
Las Palmas .............. 12.371 75 12.446 160 
León ....................... 10.840 145 10.985 328 
Lérida •..........•......... 5.547' 41 5.588 125 
Logroflo .................... ' 14.335 38 14.373 961 
Lugo ...................... 5.498 27 5.525 217 
Madrid ........•........... 86.113 1.619 87.732 27.846. 
Málall;a ..........•......•.. 23.059 138 23.197 610 
MeJilla ....•••...•......... 3 180 10 3.190 335 
Murcia ............. · .....•. 77.404 571 . 77.975 5.839. 
Navarra._ ...... · .. ~ ......... :.. 13.121 78 13.199 734 
Orense .................... 3.449 9 3.458 174 
Oviedo ............. ; ...... 2'l.603 225 22.828 1.157 
Palencia ................... 4.155 61 4.216 399 
Pontevedra ................ 45.625 380 46.005 2.402 
Salamanca .••.•.•.•........ . 7.793 92 7.885 1.163 
Santa Cruz de Tenerife ..... 11.960 . 124 12.084 1.558 
Santander ................. 18.562 95 18.657 376 
Segovia .................... 2 959 28 2.987 270 
Sevilla ..•.....••...... 31.884.. 667 32.551 3.377 
Soria ...................... 1.387 1 1.388 99 
Tarragona ................. . 13.556 105 13.661 1.292 
Teruel.· .......•.....•....... 1.618 18 1.636 ~MI 
Toledo •....••....•........ 4.140 '24 4.164 88 
Valencia .................. ·. 127.065 2.049 129.114 13.742 
Valladolid .................. 9.999 56 10.055 1.410 
Vizcaya ........ '· .......... 33.891 130 34.021 2.035 
Zamora .................... 3.932 36 3.968 57 
Zaragoza ..... , ............ 34.543 240 34.783 3.975 

Te"FALRS .• ...... .,, .. 1.~-007: 12.892 . .1_.342.799 181.716 
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CUADRO NÚM. 2 SEGURO DE MATERNIDAD.-Febrero 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACION~S Fin . 
del mes anterior 

Alava.. . . . . . . . .. . . . . .. 7. 1\)2,50 
Albacete................ 12.817,50 
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . 72.960,-
Almería... .. . . . . . . . . . . . . 4.545,75 
Avila................... 1.612,50 
Badajoz......... .. . . . . . 6.235,75 
Baleares....... . . . . . . . . . 30.409,25 
Barcelona...... . . . . . . . . 335.795,95 
Burgos.... . . . . . . . . . . . 10.713,75 
Cáceres........ . . . . . . . . 3.150,-
Cádiz.. .. .. . . .. .. .. . . . . . 9.667,75 
Castellón................ 30.581,25 
Ceuta . . . . . . . . . . .. . . . . . . t. 987,50 
Ciudad Real............. 3. 791,25 
Córdoba................ 17.827,-
Coruila (La).. . .. . . . . . . . 29.058,75 
Cuenca................. 937,50 
Gerona....... . . . . . . . . . . 36.701,-
Granada................ 11.822,50 
Guadalajara . . . . . . . . . . . . 622,50 
Guipúzcoa... . . . . . . . . . . . . 47.428,50 
Huetva.................. 9.622,50 _ 
Huesca.............. 2.595,-
jaén.................... 2.190,-
Las Palmas,........... 15.907,50 
León...... . . . . . . . . . . . . . . 8.366,25-
Lérida.................. 12.461,25 
Logrofto................. 19.601,25 
Lugo.................. 6.228,75 
Madrid .... ;.... . . . . . . 104.238,75 
Málaga...... . . . . . . . . . . . 25.067,12 
-MeJilla.................. 3.026,25 
Murcia................. 30.521,25 
Navarra..... . . . . . . . . . . . . 13.833,33 
Orense...... . . . . . . . . . . . . 2.430,-
0viedo........ . . . . . . . . 33.457,50 
Palencia................. .4. 746,46 
Pontevedra... . . . . . . . . . . 44.560,25 
Salamanca...... .. . .. . .. 6.302,95 
Santa Cruz de Tenerife.. 8.718,75 
Santander... . . . . . . . . . . . 22.683,75 
Segovia ............ ,... 3.180,-
Sevilla...... . .. . . .. . . . . 63.149,39 
Soria................... 1.398,75 
Tarragona ... _............ 24.314,45 
Teruel...... .. . .. . . .. . . 1.771,25 
Toledo... . . . . . . . . . . ' 4. 722,36 
Valencia................ 100.720,-
VaHadolid.. . . . . . . . . . 8.932,50 
Vizcaya..... . . . .. . . . .. . . 49.420.72 
Zamora.............. 3.213;75 
Zaragoza................ 36.562,50 ____ _:___ 

ToTALES......... 1.348.80_2,98 

Mes actual 

1.691,25 
975,-

19.961,25 
1.522,75 

472,50 
6.183,75 

16.196,35 
290.843,-

3.157,50 
888,75 

4.739,90 
16.951,-

187,50 
975-

4.648:50 
4.016,25 

337,50 
19.653,76 
2.752,50 
1.620,-

14.81:11,37 
1.605,-
2.310,-. 
5.613,75 
1.237,50 
1.447,50 

468,75 
3.412,50 

918,75 
92.145,50 
3.174,10 
1.294,75 

21.896,25 
2.890,38 

671,25 
4.342,50 
1.593,23 

.9.195,-
4.428;82 
6.315,­
·1.560,-
1.083,75 

15.176,62 
851,25 

- 5.392,50 
903,75 
342,72 

51.810,-
5.681,25 
8.091,92 1 

236,25. 
. 15.052,50 

683.798,42 

Total 

8.883,75 
13.792,50 
92.921,25 
6.068,50 
2.085,-

12.419,50 
46.605,60 

626.638,95 
13.871,25 
4.03S,75 

14.407,65 
47.532,25 
2.175,-
4.766,25 

22.475,50 
33.075,-
1.275,-

55.354,76 
14.575,-
2.242,50 

()2.309,87 
·11.227,50 
4.905'-
7.803,75 

17.145,-
9.813,75 

12.930,-
23.013,75 
7.147,50 

1.961.384,25 
28.241,22 
4.321,-

52.417,50 
16.723,71 
3.101,25 

37.800,--
6.339,69 

53.755,25 
10.731,77 
15.m3,75 
24.243,75 
4.263,75 

78.326,01 
2.250,-

29.706,95 
2.675,-
5.065,08 

152.530,-
14.613,75. 
57.512,64. 
3.450,-

51.615,-

2.032.601,40 
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CUADRO NÚM. 3 SEGURO DE MATERNIDAD.-Febrero 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 
/ 

· DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior .. 
-~~ 

Alava .•••........ :· ..... ·. 1.185,- 755,- 1.940,-. 
Albacete .......... ..... 1.267,50 737,50 2.005,-~ 
Alicante .... · ............ 33.750,- 21.850,- 55.600,-~ 
Almería ................. 825,~_ 1.230,- 2.055,-· 
Avila .................. 51,-' !.:!5,- 76,-
Badajoz ................. 485,-'- 9.075,50 1.392,50. 
Baleares .. , ............. 10.840,- 7.547,50 18.387,50 
Barcelona ... ..... 113.906,-'- 94.142,50 208.048,50 
Burgos ................. 1.210,- 1.430,- 2.640,-
Cáceres ................ 215,- 275,- 490,-; 
.Cádiz ................. 1.247,50 1.417,50 2.665,-~ 
Castellón ... : ........... 9':160,- 5.610,- 14.770,-1 
Ceuta .................. 215,- 20,- 235,-~ 
Ciudad Real ............. 240,50 90,50 331,-~ 
Córdoba ................ 3.560,- 1.590,- 5.150,-: 
Corufia (La) ............ 5.045,- 5.527,50 10.572,50", 
Cuenca ................. )) 215,- 215,-
Gerona ................. 8.525,- 7.175,- 15.700,-
Granada .......... 2. 155,---' 1.340,- 3.495,-· 
Guadalajara ............. 90,- 340,- 430,-· 
Guipúzcoa ....... o ••••• 15.400,- 15.241,45 30.641,45 
Huelva ...... ........... 3.858,75 1.645,+ 5.503,75 
Huesca ............... 570,- 395,- 965,-·· 
jaén ...... ............. 3.255,- 3.765,- 7.020,-d 
Las Palmas . .-........... . 5.786,25 4.328,75 10.115,-~ 
León .. ~ ................ 650,- 735,- 1.385,-,¡ 
Lérida ........ .... 350,- 585,- - 935,-~ 
Logroflo ................ 6.980,- 6:780,- 13.760,-l 
Lugo .................. 385,- 785,- 1.170,-
Madrid ................. 16.892,50 16.228,75 33.121,25 
Málae:a •••••• o •• o' •••• 5.582,50 4.885,~ 10.467,50 
MeJilla .................. 565,- 1 97,50 662,50 
Murcia ....... • o •• 21.535,- 17.600,- 39.135,-
Navarra ................ 1.23Q,- 1.285,- 2.515,- : 
Orense ................. 200,- 50,-· 340,-
Oviedo . . : . ............. 4.370,- 4.645,- 9.015,-:' 
Palencia ......... : . ..... 2.340,- 620,- 2.960,-
Pontevedra ............ 11.995,- 17.842,50 29.837,50 
Salamanca ......... : ... 305,~ 1.760,- 2.065,-
Santa Cruz de Tenerife .. 4.595,- 3.395,- 7.990,-
Santander .............. 5.750.- 7.782,50 13.532,50 
Segovia ..•.............. 842,50 6.471,50 1.490,-
Sevilla .................. 9.495,- 22.300,- 31.795,-
Soria ............ .. '• . 170,- )) . 170- .• , 
Tarragona . . .. ....... .. 3.185,- 3.045,- 6.230:--' ; 
Teruel ..... ····· ....... )) 1.000,- 1.000,- t 
Toledo. ....... ... .. 1.765,- l. 180,- 2.945,-' 
Valencia. .. " ..... . . . . . 19.950,- 20.815,- 40.765,-
Valladolid ............ .. 3.835,- 4.335,- 8.170,-
Vizcaya ..•... ~ ......... 10.917,45 9.013,85 19.931)30 
Zamora ................. 675.- 655,- 1.330,-
Zaragoza ... ........... 10.007,50 9.555,- 19.562,50 

TOTALES ..... ., . 367. 499,95 335.223,30 702.7.23,25 
.j 
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CuADRO NúM. 4 SEGURO DE MATERNIDAD-Febrero 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total 
e' del mes anterior --

,;t 

Alava ................... 1 t. 746,11 2.633,50 14.379,61 
" : ~ 

Albacete ................ 454,95 345,- 799,95 
Alicante .... , ........ , .. 13.041,99 8.916,85 21.958,84 
Almería .................. 262,50 300,- 562,50 
Avila ................... )} -. )} }) 

Badajoz ................. 179,50 463,- 642,50 
Baleares ........ ....... 9.430,69 4.949,03 14.379,72 
Barcelona .. ••••••••••• o 71.076,38 46.548,14 117.624,55 
Burgos ................. 5.242,84 11.604,25 16.847,09 
Cáceres ................ 41,25 - 219,75 261,-
Cádiz ........... ....... 567,75 100,50 668,25 
Castellón .... .. . . . . . . .. . 7.359,67 3.782,99 . 11.142,66 
Ceuta. ••••••••• •••••• o 58,50 412,50 471.-. 
Ciudad Real ............ 295,50 . )} 295,50 
Córdoba ................ 3.968,95 2. 745,56 6.714,51 
Coruila (La) ............. 2.640,55 1.305,- 3.945,55 
Cuenca ................ » 40,50 40,50 
Gerona .......... 3.532,50. 8.191,- 11.723,50 
Granada ................ 2.236,20 2.49M,87 4.735,07 
Gu~d~lajara ............. )} 30,- 30,-
Gmpuzcoa ............. 6.860,95 3.340.50 10.201,45 
Huelva ..•............... 3.485,36 235,50 3.720,86 
Huesca .................. 409,41 438,40 847,81 
Jaén: ...... ............ 592,50 1.751,10· 2.343,00 . 
Las Palmas .............. 3.241,30 4.864,15 8.105,45 
León ....... .' ............ 438,- 886,40 1.324,40 
Lérida .................. 238,- 234,- 472,-
Logroño ................. 4.7..ot,09 3.152,94 7 .854,03. 
Lugo .... · ................ . '80,- 180,- 260,--:' 
Madrid ............ 1.969,05 2.701,50 4.670,55 
Málaga ................. 3.077,34 5.441,- 8.518,34 
MeJilla .................. 253,20 )} 253,20 
Murcia ................ 5.171,25 4.353,80 9.525,05 
Navarra ................. 227,50 890,- 1.117,50 
Orense .................. ' 82,50 54,15 136,65 
Oviedo .................. 3.618,25 22.938,93 26.557,18 
Palencia .............. : .. 180,- 1.119,- 1.299,-
Pontevedra ............. 13.177,80 16.493,09 29.670,89 
Salamanca •.............. 551,67 151,42 703,09' 
Santa Cruz de Tenerife .. 2.094,77 ~ 3.346,39 5.441,16 
Santander ............... 3.174,30 9.937,01 13.111,31 
Segovia ................. 2.280,24 2.463,40 4. 743,64. 
Sevilla .................. 18.119,22 13.229,42 31.348,64. 
Soria .........•.•...... ,. 60,- 60,-
Tarragona .. · .......... 1.317,25 - 2.011,04 3.328,29 
Teruel ................ )) 30,- 30,-
Toledo .................. 2.415,92 4.87.'J,72 7.289,64 
Valencia ................ 18.702,72 37.966,21 56.668,93 
Valladolid ............... 1.357,50 2.504,30 3.861,8Q 
Vizcaya ..•.............. 3.012,50 2.033,- 5.045.50 
Zamora, •................ 90,- 120,- 210,-
Zaragoza ......•........ 8. 760,18 9.270,53 18.030,71 

TOTALES .......... 241.815,60 252.157,37 493.972,97 
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CuADRO NúM. 5 SEGURO DE MATERNIDAD.-Febrero 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos. 

N O R_M AL E S DI&TÓCICOS IMTERYEMCIOH QUIRURGitl 
-~~--~ ----------DELEOACIQNES Fin Mes Fin Mes fin 

Mes 1 del- mes actual Total del mes actual Total del mes actual ...::::_ anterior anterior anterior 

Alava ... ¡·, •••••• 5 )) 5 >l 
' 

.» » ·» » » 
Albacete .. ..... 21 ' 15 36 1 2 3 » )) ~ 

Alicante ......... 120 155 275 22 22 44 )) 1 1 
Almería, ........ 8 5 13 )) » }) » » » 
Avila .. · .......... )) » » )) .» .) » )) » 
Badajoz ......... » .1 1 » )) » » , » 
Baleares ........ 48 42 90 10 8 18 4 4 8 
Barcelona ....... 595· 474 1.069 59 44 103 6 6 12 
Burgos .. : ....... 7 13 20 )) 3 3 )) » » 
Cáceres .•....... 1 1 2 , » )) » » » 
Cádiz ........... 8 3 11 1 . 1 2 )) )) ) 

Castellón ....... 62 37 99 18 12 30 » » » 
Ceuta ..... ..... 1 )) 1 ~ l. 1 )) 1 1 
Ciudad Real ..... 1 i 2 1 )) 1 >> )) .. 
Córdoba ........ 23 19 42 9 » 9 )) )) » 
Coruña (La) ..... 38 45 ' 83 1 1 2 » ')) » 
Cuenca ...•...... )) )) )) 1 » 1 » » )) 

Gerona .......... 30 33 63 16 14 30 » 1 1 
Granaaa ........ 10 -1 17 )) 4 4 » )) » 

·Guadal ajara ..... » )) )) )) )) » )) )) ) . 
Guípúzcoa ....... 63 45 108 15 17 32 )) ». » 
Huelva .......... 15 12 27 1 )) 1 )) » ))' 

Huesca .......... 3 » 3 1 ·». 1 » )) » 
jaén ............ 16 24 40 3 )) 3 ,. ,. )). 

Las Palmas. • < •• 37 29 66 2 2 4 ·» » :t 
León ........ ... 6 4 10 1 .» 1 )) » ) 

Lérida .......... 7 3 10 )) 1 1 " » , 
Logroflo ......... 38 28 66 13 7 13 ))- » )) 

Lugo ............ 8 7 15 > )) » )) )) ) 

Madrid .• 96 86 182 3 » 3 1 )) 1 
Málaga ....... .. 24 21 45 2 3 5 1 ) 1 
MeJilla ......... 2 1 3 )) » )) )) l) » 
Murcia .. ~ ....... 163 145 308 11 13 24 1 2 3 
Navarra .. ...... 11 8 19 1 )) 1 » » » 
Orense .......... 1 1 2 )) » » • )) )) 

Oviedo .......... 26 19 45 5 6 11 » » , 
Palencia ......... 2 6 8 1 1 2 » » , 
Pontevedra ...... 97 98 195 4 11 1~ )) )) 

,. 
Salamanca ....... 6 7 13 1 .2 )) » )) 

S.taCruz Tenerife 24 24 48 8 11 19 )) 1 1 
Santander .. 40 23 63 9 8 17 - 1 . )) 1 Segovia ........ 7 2 9 )) ')) .. J » )) 

Sevilla ......... 78 102 180 4 8 12 1 JI/ 1 
Soria ............ )) 2 2 » » ))_ » )) , 
Tarragona ....... 15 15 30 5 3 8 9 

»3 
12 

Teruel ......... » 2 2 " » )) » » 
Toledo .......... 3 4 7 )) 1 1 » -~ » 
Valencia ...... .. 129 107 236 29 41 70 ,. » ) 

Valladolid ... ... 31 28 59 5 5 10 t. » 1 
Vizcaya ......... 49 41 90 5 15 20 » 1 1 
Zamora ......... 2 » 2 , » » , » )) 

Zaragoza .......• 43 50 93 4 4 8 )) )) » -------------- ---
- TOTALES .... 2.020 l. 795¡ 3.815 265 271 536 24 ' 21 45 
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Subsidio de ~Vejez 

Promedio de los resultados durante 

el mes de marzo: 

Subsidio de Vejez. 

Promedio de cuotas por Empresa .................. ,.............. 71,65· 
Promedia de cuotas por afiliado ....................... ~............ 10,43 
Promedio de afiliados por Empresa.............................. 6,87 

Promedio de subsidiados por afiliado: .................. : .. :...... 0,20 

Estadístico.-
Los cuadros numéricos· que se publican a continua~ 

cién. se refieren a las materias que en cad~ caso se 
¡indican. Para evitar el enojoso examen de gran cantidad de números Y' 
!facilitar la sintetización de los elementos necesarios para su interpre­
;tación, reflejamos igualmente'los estados de cifras de una manera grá-. 
,jl ' -

·¡fica, c.omo corresponde a las modernas concepciones estadísticas. Ellos; 

jno sólo se refieren a-las cifras a que se contraen los estados, sino que, 

:Para el mejor análisis y comparación de la marcha de los Regímenes d~ 
~Vejez y Materni·dad~ recogen las operaciones correspondientes a los, 
' . . 
meses de marzo de 1944 a febrero de I94S· 

Señalado con el núm. r, insertamos un estado y un gráfico, con~ 

;tenido con los elenientos der ~uadro-, que recoge las Empresas afilia~ 

,{las alRégime~de Veje~ de 1~ Rama Industrial. 
·Señala-do con el núm. 2, · 8e insértan un estado y un' gráfico, que se' 

contraen a indicar los trabajadores afiliados al Régimen de Vejez d~ 
la Rama Industrial. 
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'El cuadro y gráfico núm. 3 refleian el importe de .las cuotas recau.,.. 
~adas por Subsi•dio de Vejez en la Rama Industrial. 

Se refieren el.cuadro y gráfico núm. 4 a las prestaciones a benefi­
:ciarios de Subsidio de Vejez en las Ramas Industrial y Agrícola. 

·Contienen el cuadro y gráfico núm. 5 los expedientes resueltos,co­
~respondientes a las Ramas Industrial y Agrícola. 
,. Los cuadros y gráficos números 6, 7 y. 8 señalan la recaudación 

:habida, prestaciones satisfechas y números de subsidiad9s, respectiva­
mente, en las Ra!llas It:ldustrial y ·Agrícola del Régimen Transitorio, 

'censo. 

EL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ 

Y MUERTE 

6 ptas. 

¡llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll:lllllllllllll!lfllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll• 
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CUADRO NÚM. SuBSIDIO DE VEJEZ.-f''ebrero 1945 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen. 
- ·-

MI!:S ACTUAL. 

DELEGACIONES Fin del mes - Cotizan te~ anterior 
Altas Bajas Total 

Alava ......... ..... 1.327 20 8 1.339 65(). 
Albacete ............. 2.922 27 11 2.938 1.003. 
Alicante ............. 6.795 74 35 6.834 3.406. 
Almerfa .•............ 2.686 30 )) 2.716 982 
Avila ...... , ........... 1.534 17 » 1.551 871 
Badajoz ............. 4.031 27 14 4.044 1.012· 
Baleares ............. "7.773 50 35 7.788' 4.345 
Barcelona ............ 39.141 218 - 62 39.297 23.310 
Burgos ............... 3.517 22 17 3.522 1.857 
Cáceres .............. 2.652 39 2 2.689 1.452-
Cádiz ................ 5.198 65. )) 5.263 2.200 
Castellón: ...... 3.116 32 22 3.126 2.264 
Ceuta ......... 710 4 19 695 301 
Ciudad Real. ......... 3.793 59 7 3:845 1.486. 
Córdoba ............. 3.674 104 » 3.778 2.104 
Corufla (La) .......... 6.037 33 -4 6.066 2.851 
Cuenca ....... · ....... '1.117 22 3 1.136 486. 
Gerona .............. 5.171 30 1 5.200 3.199 
Granada .............. 3.647 43 ft 3.679 2.711 
Guadalajara .......... 1.044 17 4 1.057 861 
Guipúzcoa ........... 6.041 23 » 6.064 2.168. 
Huelva ............... 3.038 21 1 3.058 600. 
Huesca .... ......... 2.121 30 25 2.126 1. 378. 
jaén ...•............ 3.886 66 16 3.936 2.186 
Las Palmas ....... .. 2.449 32 17 2.464 1.72 
León .... 2.973 49 15 - 3.007 1.64!}. 
Lérida ......... ..... 2.681 24 lO 2.695 1.354 
Logroflo ... . . ... 2.457 22 15 2.464 1.336 
Lugo ........ ..... . 2.004 12 9 2.007 1.168 
Madrid ......... .. 28.438 358 17 28.779 18.945. 
Málaga .... •••••• o •• 6.222 51 6 6.267 3.254 
Melilla ............... 950 7 10 947 608 
Murcia.- ............. 4.604 47 44 4.607 3.236-
Navarra •............. 4.222 26 7 4.241 1.334 
Orense ..... · ......... t .447 17 12 1.452 851 
Oviedo .............. 5.102 75 35 5.142 2.821 
Palencia.. . . . . . . . . . . . . - 1 .310 32 29 1.313 1. 215-
Pontevedra .......... 4.893 51 8 4.936 2.30 
Salamanca ..... _ ...... 2.502 44 46 2.500 1.905 
Santa Cruz Tenerife .. 3.174 49 28 3.195 2.006 
Santander ............ 3.655 46 8 3.693 2.171 
Segovia ..... ,_ ........ 1.992 23 3 2.012 863. 
Sevilla ............... 8.517 82 13 8.586 3.903 
Soria ............... 847 li 22 836 573. 
Tarragona ........... 4.289 45 2 4.332 2.103 
Teruel. .............. 1.352 24 )) 1.376 692 
Toledo ...... •••• o. o o 2.568 46 8 2.606 981 
Valencia .. :· ........... 13.578 143 82 13.639 8.6 
Valladolid ....... -~ ... 3.363 40 21 3.382 2.1 
Vizcaya .......... , ... 6.162 55 _19 6.198 3.118. 
Zamora ....... · ....... 1.962 30 ·- 7 L985 848 
Zaragoza ............ 7.163 81 too 7.144 4.883 

TOTALES ....... 251.847 2.595 890 253.552 140.477 
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Cu~DRO 'NÚM. 2 SuBSIDIO DE VEJf-Z.-Febrem 1945 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen. 

DELEGACIONES 

Alava. . •...... ·~ .... . 
Albacete. : . ....... · ........ . 
Alicante .................. . 
Almería ................ . 
Avila.... . .......... . 
Badajoz ........... ; ......• 
Baleares .... · ............. . 
Barcelona . , .............. . 
Burgos.. . . . . . . . . ..... . 
Cáceres ................... . 
Cádiz ....... :: ...... : ..... . 
Castellón ................ . 
Ceuta . : . ............. . 
Ciudad Real . . . . . . . . .... . 
Córdoba....... . ........ . 
Coruña (La) ............... . 
Cuenca .............. ..-..... . 
Gerona .......... ~ ......... . 
Granada ........... "' ..... . 
Guadalajara. . . . . . . . .... . 
Guipúzcoa ............... . 
Huelva .............. : . .. . 
Huesca ............. ·. , . . . . 
jaén .................... . 
Las Palmas ............... . 
León ..................... . 
Lérida ................. . 
Logroño ..... ': ........... . 
Lugo ................. : . .. . 
Madrid ................... . 
Mál~ga ................... . 
MeJilla .................... . 
Murcia .................... . 
Navarra ................... . 
Orense ................... . 
Oviedo .................... . 
Palencia ..•................ 
Pontevedra ............... . 
Salamanca .....•........... : 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
.Santander ................. . 
Segovia .................. . 
Sevilla .................. : .. 
Soria ..................... . 
Tarragona ..... · ..... : . .... . 
Teruel .................... . 
Toledo ................. . 
Valencia .. , ............... . 
Valladolid .. : .............. . 
Vizcaya ................... . 
Zamora ................... . 
ZaragQza ................. . 

Fiu del mes 
anterior 

30.406 
55.976 

179.270 
54.370 
25.398 
86.973 

117.690 
893.825 
70.446 
62.280 

140.693 
127.039 
20.434 
71.707 

107.344 
102.557 
28.145 
80.939 
92.576 
23.125 

149.488 
79.610 
52.700 

117.071 
98.017 

105.684 
46.844 
60.385 
38.135 

924.685 
131.540 
19.937 

241.418 
70.750 
38.852 

214.533 
35.762 

163.945 
69.116 
92.266 

119.334 
38.443 

218.403 
23.014 

118.809 
41.179 
52.452 

405.709 
72.676 

204.855 
46.375 

196.5{)9 

TOTALES ........... 6.659.749 

MES ACTUAL 

Altas Totál 

341 
321 
826 
314 
179 
752 

1 ;233 
7.)33 
1.276 

770 
1.864 

793 
72 

1.035 
1.045 

900 
280 
729 
825 
434 
.791 
950 
509 

1.569 
579 
907 
441 
222 
509 

. 14.802 
740 

64 
2,318 
1.280 

242 
1.336 

375 
1.329 
1.098 

830 
693 
483 

2.341 
183 
431 
531 
515 

4.164 
596 
909 
540 

1.096 

64.495 

30.747 
56.297 

180.096 
54.684 
25.577 
87.725 

118.923 
900.958 
71.722 
63.050 

142.557 
127.832 
20.506 
72.742 

108.389 
103.457 
28.425 
81.668 
93.401 
23.559 

150.279 
80.560 
53.209 

118.640 
98.596 

106.591 
47.285 
60.607 
38.644 

939.487 
132.280 
20.001 

243.736 
72.030 
39.094 

215.869 
36.137 

165.274 
70.214 
93.096 

120.027 
38.926 

220.744 
23.197 

119.240 
41.710 
52.967 

409.873 
73.272 

205.764 
46.915 

197.665 

6.724.244 

Con 
cotización du·, 
rante el mes 

3.255 
5.464 

18.430 
5.20~ 
2.91.:~ 

10.012 
27.444 

210.195 
11.457 
8.385 

21.174 
19.247 
1.988 

13.571 
12.740 
20.403 

1.956 
17.9RO ''] 
12.115· 
2.950 
5.897 
8.853 
5.624 

21.889 
12.444 
17.744 
8.630 
5.156 
4.907 

149.550 
11.518 . 
2.911 

40:624 
13.740 
3.252 

15.366 
6.887 

12.596 
13.181 
11.292 
12.906 . 
3.782 

35.743 
1.967 ' 
7.318 . 
4.253 ' 
5.641 

38.544 
8.769 

14.536 
3.247 

23.396 

965.139 
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CuADRO NúM. 3 Sussmto DE VEJEZ.-Febrero 1945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Mes actual Fin 
del mes anterior 

Alava; ....... ,.· ........ . 
Albacete .............. . 
Alicante ...... -'· ........ . 
Almería ................ . 
Avila .......... . 
Badajoz ........ · ........ . 
Baleares .............. . 
Barcelona .............. . 
B!frgos ............... .. 
Caceres ............... . 
Cádiz ................... . 
Castellón .............. . 
Ceuta ................... . 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba ............... . 
Coruña (La) ............ . 
Cuenca ................ . 
Gerona ......... : ....... . 
Granada ............... . 
Guadalajara ............ . 
Guipúzcoa .............. . 
Huelva ........ : ...... : .. 
Huesca ... , ......•.... -.. 
jaén ................ : .. 
Las Palmas ............ . 
León.: ........ : ...... . 
Lérida ....•............ 
Logroi'lo ............... . 
Lugo;., ... . . . . ..... . 
Madrid..... . .. .. l ....... . 
Málaga ...... . 
MeJilla ...... ,.. . .... . 
Murcia......... . . . . . 
Navarra .............. . 
Orense ....... ~ ......... . 
Oviedo ................ . 
Palenda ................ . 
Pontevedra ......... ; ... . 
Salamanca ............ . 
Sanra Cruz de Tenerife .. 
Santander ............. . 
Segovia ......... · ...... . 
Sevilla .............. ; .. . 
Soria ........... , ....... . 
Tarragona .............. . 
Teruel ......... : . .... : .. 
Toledo ................. . 
Valencia ............... . 
Valladolid ............. , .. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ................ . 
Zaragoza ............... . 

219.663,50 54.161,19 
230. 323,01 37. 180,78 

1.188.202,98 145.810,27 
179.4:.!8,74 37.526,68 
75.044,14 18.420,40 

178.725,55 102.067,70 
478.783,04 245.600,35 

8.520.306,76 1.833.574,56 
227. 597,38 94. 920,38 

96.803,03 75.612,16 
565.154,32 224.548,56 
317.686,78 88.068;54 
89. 729,39 22 .433, 70 

197.748,60 101.023,11 
641.686,88 106.930,31 
459.880,42 185.202,36 
76. 658,58 21 . 255,28 

520.019,58 245.220,78 
353. 4H8,85 85. 490,98 
86.871,93 26.040,10 

t. 239. 925,07 408. 924,31 
265.666,21 82.578,66 
166.094,06 51.943,13 
247.632,05 250.295,47 
339.201,67 97.)61,01 
410. 950,02 156. 923,55 
279. 556,- 70. 386.20 
256.()06,31 ' 29.461,75 
8.6.278,81 36.050,78 

4.142.022.28 2.184.183,46 
510.641,94 91.934,37 

80.307,44 17.707,04 
551.611,- 257.659,27 
393.44'),12 92.353,14 
158.169,61 33.367;92 

2.367.090,54 317 .365,6FI 
201.309,53 55.456,47 
518.700,78 105.388,58 
154.646,70 96.564,99 
280. 625;53 77. 184,60 
754.946,49 125.376,43 
124.202,46 38.561,77 
969.898,56 519.677.71 

55 700,05 20.522,26 
412.220,32 76.962,86 
122.651,14 68.673,70 
151.038,12 62.807,58 

2.375.291,82 344.645,92 
284·. 292,62 69. 093,38 

2.401.217,20 24!i.384,67.· 
124.701,67 27.526,59 

l. 058. 344,45 202. 250,20 , ____ ....:__ 

TOTALE<i ••••.•.••. 36.189.786,03 10.065.476,64 

Total 

273.824,69 
267.503,79 

1.334.013,25 
216.955,42 
93464,54 

280.793,25 
724.392,39 

10.353.FI81,32 
322 517,76 
172.415,11} 
789.702,88 
405.755,32 
112.163,09. 
298.771,71. 
748.617,19 
645.682,78 
97 913,86 

765.240,36 
43S. 989,83. 
112.912,03. 

1 . 648 849,38 
348.244,87 
218.937,1!} 
497.927,52 

- 436. 362,68 
567 . 873,57-
349. 942,2(} 
286.068,00 
122.329,00 

6.326.205,74. 
602.576,31 
98.014,48 

809.270,27 
485.795,26 
191 . 537,53. 

2. 684. 456,22 
256.766,-
624.089,36 
251.211,6~ 
357.810,13 
880.322,92 
162.770,23 

1 . 489 . 576,27 
76 312,il1. 

489.183,18 
'191. 324,84 
213.84570 

2.719.937,74 
.353 386,-

2 646.601,87 
152.228,26 

1 . 260 . 594,65 

46 . 255. 262,67 
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CUADRO NÚM. 4 
.. 

SuBSIDIO DE VBJEz.-Febrero 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones. 

Mes aCtual DELEGACIONES Fin 
del mes anterior 

Alava................... 75.959,01 54.107,01 
Albacete.... . . . . . . . . . . . 133.234,10 125.176,62 
Alicante .... ,... 509.373,09 511.473,27 
Almería................. 46.360,50 120.938,97 
Avila............. . . . . . 106.621,39 87.653,64 
Badajoz... . . . . . . . . . . . . 215.641,81 190.721,32 
Baleares................ 612.639,40 469.379,20 
Barcelona............... 1.843. 765,50 1.004.469,18 
Burgos............. 159.716,34 272.716,94 
Okeres................ 37.286,46 52.280,68 
Cádiz......... . . . . . . . . 352.077,16 381.391,65 
Castellón........ .. .. . . - 288.194,69 192.388,21 
Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . . . 20.533,96 22.423,96 
Ciudad Real............ 30.647,50 214.~J94,22 
Córdoba........... 792.411,74 757,135,31 
Corufla (La)............. 187.740,32' 178.539,94 
Cuenca ...... ; . . . . . . . . . . 97. 594,02 98. 724,4)2 
Gerona................. 347.771,52 198.288,24 
Granada............... 529.790,69 514.542193 
Guadalajara............. 43.627,50 49.168,50 
Guipúzcoa .. ·.. . . . . . . . . . 198.771,98 239.783,26 
Huelva................. 450.143,68 80.568,-
Huesca............ . . . . 92.314,74 121.650,82 
jaén... . .. . . . .. .. . .. . 297.981,55 1.104.106,31 
Las Palmas............. 143.347,84 146.144,04 
León................... 116.386,98 189.424,78 
Lérida.......... . . . . . 44.920,- 25.419,~· 
Logrofío ... . :.......... 162.676,48 159.841,48 
Lugo . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 35.098,22 46.688,91 
Madrid................. 383.764,35 400.871,46 
Málaga................. 586.073,62 1.039.549,94 
MeJilla................. 30.756,45 31.629,45 · 
Murcia................. 299.987,98 145.498,72 
Navarra................. 146.934,11 J.-77.966,07 
Drense................. 18.894,59 22.478,13 
Dviedo..... . . . . . . . . . . . 365.490,48 359.869,54 
Palencia................ 22.509,43 137.482,77 
Pontevedra ....... ·...... 188.888,60 153.397,07 
Salamanca............... 503.143,73 300.366,25 
Santa Cruz de Tenerife.. 196.184,90 134.313,90 
Santander.............. 294.358,91 151.650,22 
Segovia................. 96.139,53 109.903,19 
Sevilla.................. 893.595,:'lt 1.114.848,77 
Soria................... 51.107,32 126.513,24 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . 211.735,24 152.074,24 
íeruel............. ... . . . 85.630,92 118.883,42 
Toledo ..... :........... 100.569,97 282.144,57 
Valencia . . . . . . . 807.570,79 755.272,71 
ValladoHd ..... -.......... · 510.080,21 208.753,-
Vizcaya ....... -:..... 375.025,52 421.453,31 
Zamora................. 141.362,98 122.141,'-
Zaragoza .... · ........... 

1 
__ 6_3_6_. 34_6,:....96_

1 
___ 4::.c:6_7_;. 56:...::..:.1 ,!.::.0.=...3 

TOTALES....... 14.918.780,01 14.545.062,81 

Total 

130.066,02 
258.410,72 

1 . 020. 846,36 
167.299,47 
194.275,03 
406.363,13 

1.082.018,60 
2. 848. 234,68 

432.433,28 
89.567,14 

733.468,81 
480.582,90 
42.957,92 

245.641,72 
1,549.547,05 

366.280,26 
196.318,44 
546.059,76 

1 . 044. 333,62 
92.796,-

438.555,24 
530.711,68 
213.965,56 

1.402.087,86 
289.491,88 
305.811,76 
70.339,-

322.517,96 
81.787,13 
7~4.635,81' 

1 . 625. 623,56 
62.385,90 

445.48,;,70 
324.900.18 
41.372,72 

725.360,02 
159.992,20 
342. 285,67 . 
803. 509,98. 
330.498,80 
446.009,13 

- 206.042,72 
2.808.444,08 

177.620,56 
363.809,48 
204.514,34 
383.014,54 

1 . 562. 843,50 
718.833,21 
796.478,83 
263.503,98 

t. 103.907.99 

29. 463. 842,88 
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CUADRO NÚM. 5 SuBSIDIO DE VP:JEZ-Febrero 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

DELEGACIONES 
Ancianos que han percibido 

el Subsidio en el me1 
de la fecha 

Alava ........... · ......... · ........... ,........... 808 
Albacete ................. .' ... ,., .... :.. 1.161 
Alicante............................ . . . . . . . . . 7.587 
Almerfa................. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1.671 
Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ·.. 1.374 
Badajoz... . . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . . .. . 3.558 
Baleares..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 723 
Barcelona.. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. . . .. .. 21.976 
Burgos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.398 
Các~res .... _. .......... ,. .. .. .. .. .. 2.817 
Cádtz....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.529 
Castellón ............................. ,. . . . . . . 3. 240 
Ceuta ........... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 
Ciudad Real........ .. .. . .. .. .. •. . . .. .. . .. . .. 1.441 
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 8. 582 
Coruila (La).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 825 
Cuenca ......................... :..... . .. .. .. 1.214 
-Gerona: ............................... ·.. . . . . . 3.472 
-Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.109 
úu~d!llajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 
·Gutpuzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.191 
Huelva........................................ . 5.128 

·Huesca ................................. · .. :. .. 2.486 
Jaén................................ . . . . . . . . . . 8.439 
Las Palmas ........... ; . . . . . . ............. : . . . . 1 . 763 
León......................................... . . 1.962 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... : . . . . . . . . 584 
·Logroilo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.942 
·Lugo ................................. · .. · ... ·. . . . 713 
Madrid.......................... . . . . . . . . . . . . . . 5.016 

~!lüra~:::::: ::::::::::::::::::::: ::::::::::::: 8 ·~; 
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.025 
Navarra.................................... . . . 3.303 
Oren se.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 397 
Oviedo ......................... :......... . . . . . . 4.284. 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 776 
Pontevedra...................................... 2.256 
.Salamanca............. . . . . . . . . . . .......... :. . . . 4.132 
Santa Cruz de Tenerife. :.......... . .. . .. .. .. .. • 1.798 
Santander ................ ·....................... 3.267 
Segovia .. ·...................... . . . . . . . . . . . . . . . 1.532 
Sevilla................................... . . . . . . 13.132 
Soria..................................... . . . . 1.150 
Tarragona:..................................... 1.931 
Teruel. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 506 
Toledo.......................................... 1.594 
Valencia............................ . . . . . . . . . . . . 9.722 
ValladQiid....................................... 3. 759 
Vizcaya........................... . . . . . . . . . . . . 5.009 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 373 
Zaragoza........................................ 5.535 

~--------------
ToTAL.. • • • . • . • • • • • • . • • • • • • • • • 194.857 
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CUADRO N,ÚM. 6 Sussm1o DE VEJEZ.·Febran 1945 

(Régimen 'f1"ansitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas. 
== 

DELEGACIONES 
Fin 

Mes actual .Total 
,. del mes anterior 

Alava .............. .. ... 180,- 900,43 . 1 :oso,43. 
Albacete .. · ............ 21.198,46' 9.314,82 30.513,28. 
Alicante ................ 5.842,61 18.730,01 24.572,62: 
Almería ................. 11.515,26 ' 5.130,81 16.646,07 
Avila .......... ...... o. 33.445,34 8.161,33 41.606,6'1 
Badajoz ............... 9.855,52 10.147,18 20.002,7(} 
Balearés ................ 153.271,04 '130.667,45· 283. 938,49. 
Barcelona ..... .. . . . . . . 12.655,53 18.862,79 31.518,32 . 
Burgos ........ .. . .. 8.508,03· 3.652,44 12.160,4'1 
Cáceres ... ......... 5.793;- 5.467,02 11.260,02: 
Cádiz ............. 21.017,82 '31.645,55 52.663,37. 
Castellón ............... 40.395,84 8.972,11 49. 367,95. ' 
Ceuta .................. » • 180.- 180-
Ciudad Real ..... 12.608,44 14.041,69 

, . 
26. 650,13. 

Córdoba ................ 11.983,98 6.028,41 18.012,39-. 
Coruña (La) ............. 1.599,81 .'t. 138,95 2. 7J8,76. 
Cuerica ................ , 6.311.89 536,23 6.848,12:. 
Gerona ........ ... .. 5.043,29 2.339,98 7.3R3,27 
Granada .............. 17.981,30 24.609,82 42.591,12: 
Guadal ajara ............. 2.917,20 4.618,45 7.535,65 
Guipúzcoa ..... , ......... 3.565,05 2.930,- .. 6.495,05 
Huelva .................. 9.743,50 2.273,82. 12.017,32. 
Huesca ................. 9.275,58 2.677,13 11.952,71 
jaén .............. ...... 37.861,60 25.034,56 62.896,16: 
Las Palmas .............. 44,.501,87 16.134,52 60.636,39-. 
León .......... o ••••••• 3.361,08 180,- '3.541,08. 
Lérida .... ••••• o o ••••• 3.076;46 360,- 3.436,46. 
Logroño ............. .. 5.895,85 1 .175,15 7 .0?:1,-
Lugo ............ '897,36 2.931,70 3.829,06 
Madrid ..........•..... 13.276,82 5.741,50 19.01R,32· 
Málaga ................. 18.257,83 30.945,45 49.203,28. 
MeJilla ........ : ........ 408,¡;¡8 376.83 785,71' 
Murcia .................. 163.830,84 58.906,62 222.737,46.. 
Navarra ................. 8.806,29 3.008,53 11.814,82 
Orense •................ 8.466,26 2.568,47 11 .034.73. 
Oviedo ................. 10.896,13 12.723,64 23.619,77 
Palencia .................. 6.53S,25 7.173.-- 13. 711,25. 
Pontevedra ........ .... 6.987,72 8.226,53 15. 214,25. 
Salamanca ..... ........ 3.080,50 4.030,40 7.110,90 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.342,20 1.440,- 2.782.20 
Santander .........•..... 3.892,32 1.862,48 5.754,80 
Segovia .............. 4 515.10 6.030,24 10.545,34. 
Sevilla .................. 4 627,22 6.500,26 . 11 .127,48. 
Soria ...........•....... 1.197,99 4.512,76 5.710,75. 
Tarragona ........ ; ...•• B.228,21 · 5.941,17 19~ 169,38 
Teruel. ................• 3.647,05 1.403,53 5.050,58. 
Toledo ................. 13.461,fit 23.450,68 36.912,29 
Valencia ...••........... 70.35!5,67 20.719,38 91 .075.05. 
ValladoJid. ... ... ······ 3.948,18. 2.977,33 6.925,51 
Vizcaya ................. 5.901,'26 2.079.58 7.9:<0,84 
Zamora .••............... 3.763,62 2.259,58 6.023,20 
Zaragoza ......... ..... 39.291,57 10.217,47 49.509,04 

TOTALRS ........ • 910.024,23 581.937,78 1.491.962,01 
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CUADRO, NÚM. 7 , SuBSIDIO DE VEJEZ.- Febrero 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados. 

, DELEGACIONES 
Fin del mes 

anterior 

Ala va .........•............. : . . : . 107 
Albacete .......... , . . . . . . . . . . . . . . 1. 741 
Alicante............ . . . .. . . . . . . . . 4.218 
Al merla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 771 
Avila.................. . . . . . . . . . 475 
Badajoz............. .. . . .. . .. . . 1.436 
Baleares .. _.... . .•...... ,. . . 7.598 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 778 
Burgos .•.•...... ·, . . . . . . . . . . . . . . . . 468 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 779 
Cádiz ..•...... .-.................. t. 162 
Castellón......................... 1.847 
Ceuta.......................... 22 
Ciudad Real... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 789 
Córdoba ........... :............. 4.331 
Corui'la (La) .......... ~.......... 2.101 
Cuenca.......................... 930 
Gerona.......................... 668 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 3. 190 
Gu~d!ilajara.. .. . . . .. . . . . .. . . . . .. 326 
Gutpuzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.153 
Huesca................... . . . . . . . 634 
jaén....... . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . J.95t 
Las Palmas...................... 2.148 
León ............ ,............... 458 
Lérida........................... 137 
Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 
Lugo......................... . . 303 
Madrid........................... 1.046 
Málaga............ .. .. . . . . . . . .. 3.0Hl 
Melilla........................... 86 
Murcia......... . • . . . . . . . . . . . . . . 5.471 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .480 
Orense.......................... 682 
Oviedo .................... ;..... 1.155 
Palencia......................... 216 
Pontevedra . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t. 183 
Salamanca. . . .. .. .. . .. . . . . . .. . . . . t. 683 
Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . . 1.575 
Santander ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 820 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 324 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 3. 652 
Soria........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18() 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897 
Teruel ............ , . . . . . . . . . . . . . . . 428 
Toledo....................... . . 1.257 
Valencia......................... 5.562 
Valladolid.. .. .. .. .. . .. . . . .. . .. . . 432 
Vizc·aya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 222 ·-----

ToTALES................. 79.863 

Mes actual 

3 
11 
97 
5 
2 

27 
105 
81 
11 
12 
18 
36 

» 
7 

74 
106 
18 
10 

631 
3 
3 

·11 
9 

210 
72 
·' 1 

5 
9 
1 

)) 

19 
73 

121 
3 
5 
5 
5 

51 
34 
63 
9 
3 

96 
2 

19 
2 

17 
174 
» 

12 
17 
13 

2.321 

Total 

110 
1.752 
4.315 
1.776 

477 
1.463 
7.703 
1.859 

479 
1.791 
1.180 
1.883 

22 
796 

4.405 
2.207 

948 
678 

3.821 
329 
286 

1.164' 
643 

4.161 
2.220 

459 
142 
601 
304 

1.065 
3.083 

86· 
5.592 
1.48.~ 

687 
1.160 

221 
t. 214 
t. 717 
1.638 

829 
327 

3.748 
188 
916 
430 

1.274 
5.736 

432 
592 
537 

1.235 

82.184 
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CuADRO NúM. 8 SuBSIDIÓ DE VEJEZ -Febrero 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES 
Fin 

Mes actual Total 
del mes anterior 

Alava •.......•.•..•..... 5.800,- 11.290,- 17 .090,.,--
A1bacete .. -....•...••.... 140.566,98 158.716,98 299.283,96 
Alicante ....•.... 324.430,91 324.157,59 648 588,50 
Almeria ..............•.. 125.061,98 185.151,98 310.213,96 
Avi1a •.................. 36.412,50 22.785,- 59.197,50 
Ba_dajoz ................. 259.890,96 96.855,48 356.746,44 
Baleares ........•....... 1 .032.807,69 721.71:!9,75 1. 754.607,44 
Barcelona ..•..•........• 176.438,29 113.504,88 289.943,17 
Burgos .................. 39.472,- 58.462,- 97.934,-
Cáceres ................. 51.390,- 17.345,94 68.735,94 
Cádiz ......... ••• o •• o •• 193.645,- 138.670,50 332.315,50 
Castellón ... o •••••••••• 134.105,32 27.923,34 162.028,66 
Ceuta ..... _ .•.... ....... 1.710,- 3.060,- 4. 770,-. 
Ciudad Real •.•...•...•.. 22.770,- 138.677,88, 161.447,88 
Córdoba ...•......•..•.. 348.901,23 268.598,60 617.499,83 
Corui'ia (La) ............ 137.575,03 152.595,82 290.170,85 
Cuenca .•.•.. . ······ .. 72.601,48 101.041,48 - 173.642,96 
Gerona ...••...•.•.•..... 81.948,66 - 30.954,98 112.903,64 
Granada •.....•......... 284.736,91 367.918,75 652.655,66 
Guadalajara ............. 56.478,94 3.018,94 59.497,88 
Guipúzcoa ............ . . 31.444,32 30.450,36 . 61.894,68 
Huelva .................. 188.030,- 36.450,- 224.480,'7 
Huasca ...•. •••••••••• o 38.973,44 56.869,48 95.842,92 
jaén •.•..........•..•... 195.496,66 659.258,49 854.755,15 
Las Palmas .............. 250.020,- 182.810,70 432 830,70 
León .................... 34.876,34 41.662,45 76.538,79 
Lérida ••••.••.•......... 5.850,- 14.490,- 20.340,-
Logroflo .....••........ 52.069,15 47.479,15 99.548,30 
LugCt ••.•••.•.•.•...... 27.180,- 20.340,- 47~520,-
Madrid .................. 96.145,47 102.142,95 198.288,42 
Málaga ...••............ 292.128,50 328.082,42 620.210,92 
MeJilla ............. .... 6.390,- 7.830,- 14.220,-
Murcia .....••.......... 764. 402,86 ' 141.902,94 906.305,80 
Navarra .. .............. 155.614,36 82.866.48 238.480,84 
Orense .................. 71.460,- 53.013,76 124.473,76 
Oviedo .................. 86.209,50 70.317,50 156.527,-
Palencia .•. , ..•..•...••. 3.998,04 25.718,04 29.716,08 
Pontevedra .....•....•.. 136.174,- 133.070,- 269.244,-
Salamanca ....•......••. 165.761,26 99.511,12 265.272,38 
Santa Cruz de Tenerife .• 173.005,- 98.755,- 271.760,-
Santander ............... 106.921,67 31.950,- 138.871,67 
Segovia .... , ..........•. 25.830,- 47.160,- 72.990,-. 
Sevilla ...•..•........ 204.894,39 369.777,29 574.671,68 
Soria .••..••..•.....•... 7.200,- 20.083,94 27.283,94 
Tarragona .•......•..... 101.689,16 82.879,16 184.568,32 
Teruel. ••.•.•......•.•.. 20.118,34 45.280,32 65.398,66 
Toledo •••.•. : ....•. 101.61{),- 194.887,23 296.497,23 
Valencia ..•.....•....... 592.775,17 486.026,97 1.078.802,14 
Valladolid ..... ........ 58.630.- 17.500,- 76.130,--
Vizcaya ............ ,. .... 53.253,97 60.796,19 114.050,16-
Zamora .......•......... 36.630,- 40.050,- 76.680,-
Zaragoza ................ 198. 944,48 - 134.429,48 333.373,96 

TOTALES •.•••••.•. . 7.810.469,96 6.706.371,31 14.516.841,21 
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Seguros Libres 

Datos mensuales Se han tramitado durante el mes de marzo 559 
de aplicación. expedientes de rescisiones, dotes canceladas, sinies-: 

tros, etc., por un valor total de 156.958,87 peseta-<;. 
· En el citado mes se contrataron 24 rentas inmediatas por un im­

porte total de_ 462,18o;7o pesetas.'. 

Estadística. En el presente BoLETÍN se insertan 13 cuadros es­
tadísticos, correspondientes a la recaudación y pagos 

habidos en las distintas Ramas de los Seguros Libres, cuyo detalle es 
el siguiente : · _ 

Los cuadros números 1. y 2 representan los ingresos y pagos con~ 
· tabiliz¡ados en las distintas Ramas de los Seguros Libres durante el pa-
sado mes' de febrero. . 

RECAUDACIÓN.-En los cuadros números 3, 4 y 5 se reúnen los in.;} 
gresos habidos en 1944, clasificados en grupos de diez pesetas, en las! 
Ramas de Pensiones diferidas y Enseñanza. privada, y en intervalos·: 
de cinco la Rama Dotal. Como complemento :y resumen de estos cua­
dros, se confeccionan los 6, 7 y 8, con .los p~omedios correspondientes . 

.. El 90 por 100 de las operaciones están comprendidas en los cuatro pri-" 
meros intervalos, afirmándose una vez más que estas. Ramas de los Se-. 
guros Libres están .basadas en el ahorro popular. ._ ·; 

En el cuadro núm. 9 se reflejan los ingresos realizados en las dife~ci 
rentes Ramas de los SegurosLibres durante 1944, incluído el 100 pori 
100 de la gest'tón conjunta, desglosados por meses, y la recaudación de 
pensión en sus trés Ramas.: Inmediatas,.Diferidas voluntarias y Ense­
ñanza. privada. El mes que reúne mayor recaudación es el de diciem­
bre, y febreroel de menor. El porcentaje obtenido por cada Rama con 
relación a los ingresos tótalés es él siguiente : ~ ' 
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Inmediatas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .... .. .. . ... .. . 32,51 
Diferidas ........................................ _,........ 11,66 
Ens~ñanza privf!.da ......... ,.......................... 6,18 
Dote· ................ ·........................................ 24!70 
Mejoras .. . . . .. . .. .. . .. .. .. .. . . . . .. . . . . . ................... 0,23 
Mutualidad .. .. . .. . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . .. ... . . . . . .. .. .. .. . 24,40 
Amortización ........................................... · 0,14 
Varios .......... t .. ·;·'······' ..... "': ...... _................. . 0,18 

.TOTAL........................... 100 

En el cuadro núm. IO se recogen estos ingresos por D_elegaciones 
y Ramas, uniéndose al final la gestión conjunta. La DelegaCión 'de ma­
yor recaudación fué la. de Madrid, y a continuación las de Barcelona. 
Valencia, Zaragoza, Vi;caya, Coruña y Alava, y la de menor, Melilla. 
seguida de Albacete, Lérida, Gerona, Orense, Ceuta y Soria. 

En el cuadro núm. II se hace una cori1paración de, ·ingresos tota­
les, Delegación por Delegación, de 1943 y 1944, señalándos.e sus por­
centajes y diferencias· cqrrespondientes; El resultado no puede ser más · 
satisfactorio. La casi totalidad de las Delegaciones s-eñalan un aumen­
to importantÍsimo, y la recaudaciÓn total en SÍ es '3Uperior la. de 1944 
sobre la de 1943 en 3·727.968,52 pesetas, que representa un 24;6 por 100 
'<le aumento. Son precisamente las· Delegaciones. de tercera las que pre­
se~tan mayor volumen ,de aumento, lo que demuestra el desarrollo y 

::expansión que van ton1anc\o los Seguros Libres paulatinamente .. 
' PAGOS.--,.En el cuadro núm. 12 se reúnen los pagos efectuado~ en 

)944 en las diferentes Ramas de los Seguros Libres, incluído. también 
él 100 por 100 de la gestión conjunta: El mayor volumen de pagos tuvo 
lugar en diciembre, y en febrero el de nrenor 'cuantía. En el núm. 13 
aparecen estos mismos datos distribuídos P.Or Delegaciones y Ramas, 
inscribiéndose al final la gestión conjunta. La mayor cuantía se acumu­
la en Madrid, y a continuación Barcelona, Zaragoza, Asturias, San­
Jander, Valencia y Coruña. En el orden inverso se sitúan Ceuta, y des­
hlUés Albacete, T_arragÓna, Almería, Gerona, Melilla y Huelva. .. . . . . . . . 
,,. Con relación al total global de P"!:gos, cada Seguro absórbe el s1-. 
\·~uiente porcentaje : 

Pensiones ...................................... : ........ : 51,85 
·Dote .. . .. .. . . . ........... ... .. . ... . . . . ... .. . .. . .. . .. . . . .. . ... 27,56 
Mejoras ..................................... :.............. I,II 
Mutualidad . .......... ................................... 9.45 
Varios .................................................... 10,03 

TOTAL' ...... : ................... . lOO 

·Se insertan además siete gráficos, correspondientes ·a. fos cuadros 
festadísticos, cuyo;·detalle acaba~os de· hacer. ~ • 
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CUADRO NÚM, 1, 

Cuadro estadístico de los inaresos hab,idos en las distintas Ramas de los Seguros Libres (gestifA 
directa); en cada una de las Delegaciones prooinciale~, contabilizados en e{ mes de j'ebrero de J!J4,j •. 

PENSIONES 
DELEGACIONEs· !======='=~;,;,;,;,,;;,;~== 

Inmediatas E. Privada 
~ 

Diferidas 
Dote 

Mutualidad Amortiza-\. , 
Mejoras de la clón de TOTALES 

Previsión préstamos 
----''-,;--~-·--- --- -~-1----1----1----:-----1·- ·-

Alava ..• <. ; . .. .. . 2.692 " 591,51 6.926,35 90,70 4.722,43 » 15.~ 
Albacete· ... •'···... » » 92 15 » » » 1.~107 
Alicante.......... 1.133,43 2.000 2;337,34 5.424,35 40 » 68,12 11. 
Almería. . . . . . . . . . 64.fi0 » » 738,45 » » » 
Asturias...... . . . . 386' » 8.289,17 13.160,45 » 109,85 427,96 22.37f~3, 
Avila............ 100 » ,463,09 2.695,20 7,50 7,50 » 3.27 
Badajoz... . . . . . . . 266,25 » 1.018,06 1.019,30 67,65 » » 2.371 
Barcelona........ 679,54 226.932,96 18.096,76 3.550,36 456,25 159,26 » 249.875,1 
Burgos.. . . . . . . . . . 193,60 » 483,60 1.069,80 32 » » 1~.779 . 
Cáceres... . . . . . . . 10.266,14 » 202,34 3.906.50 22 » » 14. 
Cádiz............ 706,10 » 314,12 527 » » * 1.547 
Castellón . . . . . . . . 25 >> 952,44 628,65 » » >> t. 
Ceuta............ » » » 915,50 » » » ·915 
Ciudad Real . . . . . . 25 » 1.225,95 .973,80 » » » 2¡:~224, 
Córdoba......... 50· » 658,13 1.1'53,80 87 » » t. 
Corufia (La). . . . . . 2.577,20 22.487,04 2.608,74 106 » ~ • 27.7'!,~· 
Cuenca.......... 23,35 » 70 2.124,45 » ' ' 506,46 » 2.72'*' 
Gerona . . . .. . . . . . . 12 • » . 185,60 1.109.05 ~ » » 1;~ 
Granada......... 428 >> 2.130,52 5.538;05 '» » . » 8.uw. 
Guadalajara. . . . . . 63 » 5 283 » » » 351 
Guiplizcoa........ 223,77 32.480,10 297,77 147,20 332,90 436,46 · .·~ 33.~~ 
Huelva.. . . . . . . . » » 1.277,75 905,50 ~ » · » 2.1~ l 
Huesca .... ~ .. .. . >> » ' 357,47 11.449,05 » » » 11.~ 
Jaén.. . . . . . . . . . . . 1.500 )) 2.514,61 !)60,05 64 300 » s:~ 1 
León.. . . . . 1.608,65 » 3.622,82 8.255 50 247 79,57 » 13.81.). . 
Lérida........ . . . » » 65,60 123,50 » 

1 

» » 1 189, j 
Logrofio......... 62,75 » 1.063,28 1.802,10 15 , » 2-94~•11 
Lu~o . . . . . . . . . . . . 12 · » 68,80 .360,15 » » - » 440,a~ · 
Madrid.......... 45.519,09 88.387,37 33.009,90 24.955,88 , 644 2.519,18 1.006,95 196.042:~ · 
Málaga.......... 276,69 » 886,79 1.661.55 >> >> , 2.825,03 
MeJilla........... » » 302,33 10 » » >> 312,33: 
Murcia........... 12 » 974,54 2.397,80 • • » 3.384,34 
Orense........... 5 >> 1.116,80 209,90 :o >> ~ 1.331,'10 
Palencia.......... 10 64.594,80 _ 302,80 3.650,15 82 >> » 68.639,75: 
Palma de Mallorca » 47.082,26 817,06 1.061,45 _ 36 » » 48.996,77 
Palmas (Las)...... » » >> 2.924,25 » » » 2.924,!16 
Pamplona........ » » · 569 1.393 » " .~ 1.962 
Salamanca....... 1.373,01 » 654,13 3.861,55 114 » • ~ 6.002,!11~ 
Santander.. . . . . . . 7.524,40 60.000 603,65 1.539,40 'l7 2.745,30 i> 72.439,75'· 
S,ta Cruz Tenerife 5 • 1.769,38 6.037,35 » 4.171,42 » 11.983,15 
Segovia.. . . . . . . . . 380 >> >> 4.932,60 » >> » 5.312,00 
Sevilla... .. . .. .. . >> · » 1.244 100 .1 ,. >> 1.345 
Soria.. . . . . . . . . . . . 30 » 5 2.638 2 » . >> 2.675 
Tarragona..... . . . » 12.161,87 512,29 7.890,85 4 » l> 20.569,01 
Terne!... . . . . . . . . . » l> 383 138 -50 » » 571 
Toledo .... ."...... 205 » 589,95 1.802,70 » » l> 2.597,65 
Valencia.......... 1.345 _ » 5.927,19 14.541,25 25 » l> 21.838,44 
Valladolid........ 567,95 » » 3.078 102 225 » 3.972,95 
Vigo_: Pontevedra. 150 » 2.826,99 1.478,45 7 >> )> 4.462,44 
Vizcaya.......... 1.403,09 » 808,80 12 918,45 >> » 3.142,34 
Zamora ........ 1• • 1.052,75 » 467,31 2.942,35 5 » » 4.467,41 
Zaragoza........ 5.631,41 6.225,60 4.534,66 16.238,59 2e1,70 273,57 156.41 33.341,94 
Adm . .cíón Central. 26.193,50 7.702,88 » 56 12 408;993,57 » 442.957,95 

TOTALES ••• 114.782,17 570.054,88 107.298,04181.122,18 3. n3,15 425.249,57 1.659,441.403.93S,U 



1 
! 

- 557 -'--
" . CUADRO NÚM. 2 

L.dro ~stadíslico de los pagos habidos en las distintas Ramas de los Seguros Libres (ges­
~6n dtrecta), en cada una de las Delegaciones provinciales, contabilizados en el mes de 
Jebrero de 1945. 

l Mutualidad Amorti:u-DELEGACIONES Pensiones E Privada Dote M~jor.as de la ción'de TOTALES 
l - Previsión préstamos 

r············· ... 7.728,36 » . 3.335,57 '51,00 422,64 )) 11.538,56 bacete .................. 30,41 » )) Y> ,. » 30,41 cante... . . . • .......... 1.637,17 ·» 2.309,28 .lt 972,98 ·'>> 4.919,43 lm' 30,41 » )) ). 214,45 .. » 244,86 ena... . . . . . .......... 
. lurias. . . . . ....... ~ ... 2.694.96 , 3.528,55 )) 985,44 :. 7.208,95 vila ....... 90 )) 563,76 » » .» 653,76 ~dajoz ..... · : : : : : : : : : : : : 633,98 ·» 3.214,52 » " » 3.848,50 
~rcelona ................. 28.834,68 »: 1.232,28 634,54 2.142,20 » 32.843,70 
~~gos ............ ~ ...... 1.796,88 » -. 

2.258,68 )) 667,28 )} 4.722,84 
~~eres ................. 1.212,52 »· 2.722,70 112,71 761,40 }) 4.809,33 

diz ..................... 1.970,30 ,.. 851,06 » 287,50 )) 3.108,86 
~stellón ................. 79,45 » 507,28 » 129,23 :0 t:15,96 
~~uta .........•.......... » , )) » » » » .. 
~iudad Real .............. 915,21 » 1.041,46 ~) 1.173,23 )) 3.129,90 
Córdoba .................. » » 122,25 )). 456,03 ·• )} 578,28 
Coruña (La) .............. 7.855,92 » 1.866 -65,43 947,99 )) 10.735,34 
. :Uenca ................... 60 » 227,46 » » )) 287,46 erona ..... 228,89 » )) 222,39 " » 451,28 
lranada ..... : : : : : : : : : : : : : )) » 2.562,68- )) 1.070,25 )) 3.632,93 
u~d~lajara ............... 100 » 214,65 )) 120,09 >~ 434,74 
~ipuzcou ...............• 13.177,13 » ~ 243,26 183,06 753,21 )) 14.356,66 

·Huelva .................... » » 268,43 )) 55,40 )) 323,83 
Huesca ....... .' ..•.•...... 365,38 •)) 10.513,01 » 48,56 » 10.926,95 
jaén ...................... 100 ». 1.534,47 236,62 358,05 » 2.229,14 León ........... 5.941,27 » 3.118,53 288,72 308,50 )) 9.657,02 
Lérida ........... : : : : : : : : : 

.. 
328,64 » » )) 118,12 » 446,76 

Logroño .................. 1.298,03 » 3.658,46 » » )) 4.956,49 
. ugo ........ ............ 709,16 ~ )) ) » » 709,16 

adrid ................... 51.079,21 240 4.617,42 » 15.977,07 ))' 71.913,70 
Málaga ......•......•.... 2.141,45 » 50,72 85;32 49,42 )) 2.326,91 
Melina ................... 125,35 »; )) » 36,78 )) 162,13 
Murcia ................... 419,99 .)), 122,02 )) 1.254,19 )) 1.796,20 Orense .... .... 2.366,22 -.» 91,75 ·))' 175,96 » 2.633,93 Palencia .... : .. · · .. · · 1.257,q9 » 455,41 181,20 175,22 )) 2.069~42 
Palma de Mall¿;~~ : : : : :: :: 515,20 ».· )) »- )) » 515,20 
Palmas (Las) ..........•.. » » 172,87 " 

,. » 172,87 
Pamplona ..•.............. 14.1Ó7,91 )) 1.021,85 », :t » 15;129,76 
Salamanca ..•..........••. 772,41 » 1.087,71 » 524,54 )) 2.384,66 
Santander... . .......•.... 18.955,78 » 1.323,74 79,50 1.319,33 » 21.678,35 
Santa Cruz de Tenerifeu .. 474,83 ·)) 716,43 » . 1.332,87 » 2.524,13 
Segovia ..........•........ 747,26 » 3.091,85 )) )) » 3.839,11 
Sevilla .................... 188,48 » 280,46 .,,. )) » » 468,94 
Soria ..................... 15,20 .» 511,18 , » » 526,38 

» Tarragona.... . ...•...... 2.424,07 » )) » )) 2.424,07 
:Teruei. ................... :t ·:o . 2.284,29 )) » »· 2.284,29 
Toledo ...........•....... 473,42 » 1.075,38 )) 7.5 '1! 1.623;80 
Valencia ....•............ 6.306,39 ')) 2.851,72 >i 2.463,30 » 11.621,41 
Valladolid ................. 2.207,08 » » )) 1.166,41 » 3.373,49 
Vigo: Pontevedra .......... 1.599,65 )) 137,97 » 125 » 1.862,62 
Vizcaya ........•....•.•..• 9.082,36 )) 105,64 » 2.151,61 » 11.339,61 
Zamora .................. 447,80 » - 26,85 » 15,63 » . 490,28 
Zaragoza .....•.........•• 17.658,27 » 8.949,48 620,56 534,99 » 27.763,30 
Administración Central.· ... 69,99 » 94,20 » 15.390,34 3.900 19.454,53 

TOTALES ..•••.• 211.254,66 240 74.963,28 2.762,04 54.760,21 3.900 347.880,1 
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Recaudación y operaciones habidas en .la Rama de Pensiones difeJ 
• 11 clasificadaS, 

PESETAS • . 

MESES 0-10 10-20 20-30 30-40 40-50 

Enero.·~·., ~.• ....... 5.343,53 2.834,49 3.541,28 4.589,92 3.21~ 
Febrero .... : ....... 6.255,93 1.252,28 3.564,99 1.444,15 2.149;8í 
Marzo ........ ' ... 6.004,42' 1.966,51 3.967,50 1.602,15 3.975,41 
Abril ............... 6.927,45 1.555,17 2.783,96 1.949,67 2.825!4 
Mayo ...•.......... 6.179,89 1.804,34 2.286,78 1.851,29 3.171,44 
junio ............... 7.390,94 2.001,69 2.295,53 5.753,66 4.864,19 
julio ............... ·13.150,95 1.227,48 3.050,28 2.197,30 3.456,14 
Agosto ............. 5.625,12 1.667,23 2594,80 1.478,98 12.393,27 
Septiembre .... : . .. 23.717,19 6.017,97 2.981,12 1.194,85 6.202,94 
Octubre ........... : 4.052,15 1.301,35 1.556,25 4.911,12 
Noviembre. .•. o. 9.510,94 1.781,60 3.383,19 1.823,45 2.777/ld 
Diciembre ..... .... 20.010,98 7.711,11 3.236,20 3.658,52 3.~. 

TOTALES ••. 114.169,49 31.121,22 

t 2.~~·· 
35.968,05 29.100,19 53.7~ 

.,OPERACIONES' 

Enero ..... : ........ 
Febrero .........•.• 
Marzo ............ ;. 
Abril .............• 
Mayo .............• 
J 
J 

unio .......... 
ulio ........... :: :: 

Agosto ............•. 
Septiembre ......•.. 
Octubre ...........•• 
Noviembre .......•. 
Diciembre ...•. , .... 

TOTALES •••.. 

2.023 
2-324 
1.032 
2.679 
2.·303 
3.338 
3.397 
2.313 
5.708 

801 
3.693 
6.728 

36.339 

200 
.. ~~ 88 

' >~ 133 \ 

~ 103 
143 
128 
89 

124 
361 

94 
123 
516 

2.102 

' .·.~ rr 128 136 
139 41 
158 44 :~ ' 85 
107 55 ) ; 61 
89 50 00 
93 167 ·•. 102 

120 61 ;:, 75 . j 
102 44 l 293 
115 34 (~ 140 
90 45 .~~ . 139 52 .. ·a 130 99 

1.410 828 1.19 ,· 

NoTA.-En el mes dé diciembre no están incluidos registros adicionales por valor de 22.486,90pej 
1 
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CuADRO NÚM. 3. 

~tarias (gestión directa), en el año 1944,- desglosada por meses 
lpos de 10 pesetas . 

• 
50-60 60-70 70-80 80·90 90-100 100-x 

1 4.537,54 2.054,01 1.342,10 759,30 1.364,95 69.076,10 
3.692,83 3.006,23 1.930,25 1.023,25 1.559,50 13.127,42 

. 2.978,15 4.207,96 2.311,14 514,65 2.672,25 33.853,81 
2.936,20 2.477,31 2.029,36 1.728,75 1.195,40 16.503,22 

. 2.468,25 2.973,30 7.446,28 855,80 ·1.457,65 51.468,29 
¡ 1.612,70 1.802,35 1.348,29 500,90 1.579,90 16.256,85 
r 23.!!77,33 1.439,51 2.299,89 855,95 1.970,45 38.492,23 
' 7.350,55 2.901,16 2.733,34 1.458,11 t.Brl0,18 24.066,24 
: 2.274,70 2.601,15 1.931,94 1.096,85 689 10.587,62 
~ 6.670,29 8.198,64 3.271,41 1.716,72 1,368 61.175,43 
. 4.363,64 1.911,55 7.514,91 1.261,35 1.278,75 17.175,98 

3.365,08 1.646,20 2.466,65 682;60 1.979,35 168.087,48 
' 
f 66.127,26 
1 

35.219,37 36.625,56 12.454,23 18.965,38 518.870,67 

84 31 17 9 14 49 

' 
67 46 26 12 16 ,30 
55 65 31 6 27 39 
52 38 27 20 12 39 
45 46 99 10 15 39 

r 29 28 18 6 16 32 
~ 423 22 31 9 20 47 
~- 132 45 72 1t 19 41 
'·· 45 40 26 13 7 39 

l. 120 131 44 20 14 61 
77 29 104' 15 . 13 32 
61 25 33 8 20 112 

t. 190 546 528 145 193 560 

TOTALes 

98.656,25 
39.006,48 
64.053,95 
41.912,17 
81.963,31 
45.407 
92.017,51 
64.118,98 
59.295,33 
96.503,78 
52.]82,95 

216.683,97 

952.401,tl8 

2.762 
2.835 
1.675 
3.193 
2.908 
3.957 
4.294 
3.202 
6.528 
1.528 
4.336 
7.814 

45.032 
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Recaudación y operaciones habidas en la Rama de Pensiones dije~ 

y clasific~ . 
PESETAS 

.MESES 0-10 10-20 20-30 30-40 40-50 

Enero ..... -.... ~:, .... 5.234,31 16.555,40 14.029,40 20.194,87 
Febrero ............ 9.903,51 19.856,22 17.906,63 27.898,30 
Marzo .......... .... 13.873,86 26.134,01 25.303,68 35.883,16 
Abril. .... •• o ••••• 11.119,57 ~-405,07 18.393,88 28.922,30 
Mayo .............. 12.390,55 24.177-,93 21.424,12 31.310,89 
junio .......... , ..... 11.816,71 26.24~,33 26.167,94 34.850,20 
julio ............... 10.354,86 22.638,09 21.128,01 36.003,80 
Agosto ............. 8.525,42 15.302,46 15.743,09 25.438,94 
Septiembre.. . ... : . . 6.228,73 15.124,08 13.604,35 23.298,10 
Octubre ... ~ ........ 6.245,12 14.090,88 16.617,03 25.132,96 
Noviembre ......•... 9.279,48 18.706,23 18.571,22 24.731,57 
Diciembre .......... 9.130,43 20.3-16,20 17.043,38 29.588,10 

TOTALES ••.. 114.102,55 239.548,90 225.932~73 343.253,19 

O,PERACIOIIES 

·¡.., 

2~1 Enero ... ~· •. , ........ 668 1.208 585 . 588 
Febrero ........... : 1.181 1.276 702 807 193 
Marzo. ............ 1.636. 1.575 968 991 170 
Abril ........... ·' .. " 1.313 " 1.331 715 796 139 :. 
Mayo .............. 1.422 1.539 837 870 157 

.junio ............. · .. 1.452 1.691 996 958 144 
julio ............... · 1.218 . 1.462 809 1.009 100 
Agosto ............. 998 ·. 1.002 o 622 708 tOO 
Septiembre ....... ; .. 745 961 528 651 117 
Octubre ............ 740· 908 657 701 tWl 
Noviembre.· ......... 1.081 . 1.212 736 691 165j 
Diciembre ........ : .. 1.078 1.305 655 .809 1721 

TOTALES ...... 13.532 15.470 8.810 9.579 1.89~ 
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~la Enseñanza privada en el año 1944, desglosada por. meses 
rapos de 10 pesetas. 

- -

1 

50-60 60-70 70-80 80-90 90-100 

~.531,14 2.265,91 1.123,09 1.974,46 1.228 
5.550,51 2.376,87 1.892,14 762,46 692 
5.410,72 3.012,97 1.661,12 955,79 613,44 
4.734,86 2.092,41 1.753,56 833,20 778,81 
4.574,43 1.977,53 '2.104,19 757,46 1.074,56 
4.424,16 2.458,83 2.318,06 1.114,40 772 
4.873,52 1.581,63 1.925,76 332,50 678,93 
3.790,81 2.121,45 1.655,98 859,16 680 
2.947,81 1.838,97 750,52 589,39 387,99 
3.1ll4,61 5.020,62 1.219,39 766,67 392,80 
4.688,12 2.000,38 2.845,88 1.029,49 486,80 
9.687,86 4.007,23 3.056,74 1.034,50 486,80 

5s.S28,5ó 
'· 

30.754,80 22.306,43 11.009,48 
' 1 

8.272,13 

~-· 

82 35 15 24 13 
103 36 25 9 7 
97 46 22 13 6 

' 89 32 23 10 8 
83 30 27 9 11 
83 37 30 13 8 
89 24 25 4 7 

~. 
'69 32 22 10 7 

1 54 28 10 7 4 
: 70 78 16 9 4 
.85 31 38- 12 5 l 173 62 ·39 12 5 

' 1.077 471 292 132 85 

CUADRO NÚM. 4-

100-x TOTALES 

2.590,78 80.512,97 
1.287,80 96.823,19 
2.794,16 123.227,83 
3.663,22 99.084,68 
3.434,01 110.377,71 
1.713,60 118.600,60 
3.487,81 110.259,44 

747,75 80.400,77 
663,62 70883,77 

1.091,85 79.281,28 
884,99 91.807,25 

1.724,24 104.125,01 

24.083,83 1.165.384, 

17 3.481 
9 4.348 

19 5.543-
23 4A79 
25 5.010· 
11 5.423 
26 4.833 
6 3.596 
6 3.111 
3 3.300 
6 4,062 

12 4.322 

163 51.508 
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Recaudación y operaciones habidas en /a .Rama de Dote en el! 

PESETAS 

' 

MESES 0-5 5,10 10.:15 15-20 20-2á 

Enero .............. 16482,36 15;739,1 1 12.482,90 5.157,10 13.0~~ 
Febrero .........•.. 21.377,05 12.033,40 9.588,20 3.819,40 21.113'{~ 
Marzo .......... ;· .. 17.702,68 11.355,14 8.331,51 4.537,25 11.510,4 : 
Abril .... • ••••• o 24.288 16.117,06 13.400,15 5.031,50 8.~~ 
Mayo ...........• .". 19.338,35 11.750,20' 8.464 3:838,10 10.393, 
junio •...........•.• 19.183,70 11.006 • 9.719,67 5.789,20 7.987 
julio ......•........ 34.015,75 18.568,25 t-3360,90 5.698,90 12.~ 
Agosto ...........• 15647,60 12.5R9,68 6.844,45 4.728,90 7.85 
Septiembre ......... 15.1)36.67 9.989,55 6.964,18 4.215;45 11.515, 
Octubre ........•.. 23.892,68 13.478,96 9,921,95 3.856,85 1575~~ i Noviembre .........• 21.579,10 15.363,55 8.695,75 5.608,40 11,026 • 
Diciembre .......... 45.587,40 3070!:1,49 27.435,89 11.562,06 2¿.685 

ToTALES ••••• 274.631,34 178.700,39 135.209,55 63.843,11 153.869~ 

, 
1 

OPERACIOIIES. 
,' ;J 

.. 
-

Enero •..•••.•••.... 5.446 2.048 970 279 ~ 
Febrero .....•...... _ 7.179 1.524 751 . 207 ~-Marzo ..•....•..... 5.994 1.531 .622 244 
Abril ... •••••• o ••• 8.153 2 076 1.072 274 339 { 
Mayo .............. 6860 1 397 641 205 423 j 
junio .........• ,.· .. 7 oto 1.433 693 287 330! 
julio. ............. 12.067 2 .. 429 1 .. 031 311 518; 
Agosto ............. 5.449 1.511 522 250 322: 
Septiembre. . . . . • .. 5 928 1.243 535 226 465 
Octubre .....•....• 8 918 1.758 752 205 637 ' 
Noviembre .•.•..... 7.471 1 .8..'i5 671 30'2 449¡ 
Diciembre •.••..•... 16.793 4.041 2.135 626 939~ 

TOTALES •.•.• 97.268 22.906 10.39p 3.416 6.200 l 

NoTA.-En el mes de diciembre no están incluidos rl'!gistros adiciÓn alea por valor de 287.491,97 pesel 
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CUADRO NÚM. 5. 

~desglosada por meses y clasificada en grupos de 5 pesetas. 

-~--- -

l ~ 
' ' 

30-35 35-40 40-45 45 50 50-x TOTALES 
F--

~:10 2.147,25 2.230,90 1.229 9.034,45 79.408,72 162.914,39 
008:75 1.686,~ 1.202,'t6 726,55 16.970,94 51.971,79 143.495,94 
~:10 929,05 1.276,90 738,05 7.470,28 360.654,70 427.414,06 

,90 979,75 1.607,20 933,80 8.126,70 54.495,41 136.666,97 
t29I,30 1.094,80 1.330,50 902,65 6.324,14 59.747,13 125.474,27 
¡017,62 81994 1.363,20 7:l3,63 8.932 42.129,68 110.67!,94 
1.675,85 2.178,90 2.050,05 1.496,18 8.237,29 44.295,86 148.137,48 
~127,18 1.320,15 1.859,81 791,45 6.313,39 72.788,03 133.863,14 
1.596,80 780,80 969,05 848,40 5.423,30 45.928,91 104.768,26 
1.275,20 893,25 1-415,74 519,90 6.245,59 45.756,55 125.008,18 
1.000,62 1.189,34 2.087,70 . 785,45 7.210,94 58.042,01 135.589,66 
~977,87 4.331,85 4.554,35 2.306,70 12.672,89 90.687,95 263.511,81 --· 
1.092,29 18.351,88 21.947,86 12.001,76 102.961,91 1.005.906,74 2.017.516,10 

[~ 
~' .. 

~ 

65 
,,.-

1$4 .· 10.231 58 '· ·29 394 
. 107 52 31 '· . 17 340 235 11.303 

102 31 32 17 152 389 9.586 
: 121 29 40 21 163 253 12.541 
'80 33 34 21 127 275 10.096 

106 25 34 17 179 201 10.315 
'206 66 53 34 166 279 17.160 
.108 40 48 18 127 193 8.648 
~· 92 24 25 19 108 191 8.856 
¡ 116 27 37 12 128 263 12.853 
.141 36 54 18 147 314 11.458 
.397 133 118 53 256 ' 558 26.049 

' ;t.796 561 564 276 2.077 3.545 149.096 
. - -. 
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CUADRO NÚM. 6. 

PENSION (RENTAS DIFERIDAS VOLUNTARIAS), 

Año 1944: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de o pe.: Suma acumula-
_GRuPOS raciones tiva de las 

(frecuencias) frecuencias .' 

----.-
0- 10 ... ;.: .. : • .. 36.339 36.339 

10,01- 20 ............. 2.102 38.441 
20,01- 30 ............ - 1.410 39.851 
30,01- 40 •....... :~ •• 828 40.679 
40,01- 50 ........ :.~. 1.191 41.870 
"50,01- 60 ..... .. · 1.190 43.060 ..... ~ 
60,01- 70 •........•. ; 546 43.606 .J 

70,01- 80 ............. . 528 44.134 
80,01- 90 ............ ·: 145 44.279 
90,01-100 ........... < 193 44.472 

100,01 y más ..... . ·: ; .. ; 1 . 560 45.032 .. 

1 
45.032 -

Media aritmética simple: 21,14 pesetas. 
Idem íd. ponderada completa: 22,67 pesetas. 

-
Proporción por 
ciento de las fre-
cuencias ácumu-

ladas 

80,69 
85,36 

. 88,49 
90,33 
92,97 
95,61 
96,82 
97,99 
98,31 
98,75 

100,00 

' 

Idem Id. Id., sin el último intervalo: 11,29 pesetas. 
Mediana: 6,20 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

80,69 
4,67 
3,13 
1,84 
2,64 

¡,· 2,64 
1,21 

' 1,17 
0,32 

-.0,44 
__ 1_,2i._ 

100,00 

CUADRO NÚM. 7. 

PENSIONES DIFERIDAS OBLIGATORIAS (ENSENANZA PRIVADA). 

Año 1944: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Proporción por 1 
Suma acumula- ciento de las fre-GRUPOS· raciones tlva de las cuenciasacumu-

(frecuencias) frecuenciaS ladas - ... -.. 
·- ¡-.·· o. to .•. · ....... ~. 13.532- 13.532 

10,01- 20 ......... '" ... 15.470 29.002 
~.01- 30 ........• _ •• -~ 8 810 37.812 
30,01- 40 •....... : •• :· 9.579 47.391 
40,01- 50 ........• :.: •• 1.897 49.288 
50,01- 60 •........ , ... 1 .077 • 50.365 
60,01- 70 ........••.. 471 50.836 
70,01- 80 •........•• ·, 292 51.128 
80,01- 90 .......... ; : .. 132 51.260 
!IO,ot-100 •••••... ' .. '1 85 51.345 

100,01 y más ...... : .•. ~ 163 . 51.508 

51.508 
-

Media aritmética simple: 22,62 pesetas. 
Idem id. ponderada completa: 21 ,28 pesetas. 

. 

-"• 

ldem id. íd., sin el último intervalo: 20,88 pesetas. 
Mediana: 17,90 pesetas. · 
Modo: 16,06 pesetas. 

26,27 
56,30 
73,40 
92,-
95,68 
97,78 
98,69 
99,26 
99,51 

. 99,68 
100,00 

. 

Frecuencia 
relativa 

-----. 
26,27 
30,03 
17,10 
18,60 
3,68 
2,10 
0,91 
0,57 
0,25 
0,17 
0,32 

100,00 



LEGISLACION 

SUMARIO 

46 Orden de 28 de febrero ·de 1945 (Ministerio de Justicia), Í>~r la que se 
dispone la ampliación de-au~ilios de la Mutualidad Notarial a los No­

; tarios que, por enfermedad o accidente, 'se incapaéiten temporalmente para 
el trabajo.-( B. O. E . . de 2. de már~o.) · 

4 7 Decreto, de 3 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), pot el que se es" 
tablece una Asesoría permanente de este Departamento en la RENFE.-

48 

49 

50 

i' 

51 

52 

( B. O. E. del 17) • 

Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la qúe se cla­
sifican como Entidades Colaboradorás · del Ins,tituto Nacional d'e Pre­
visión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a las que se citan. 
(B. O .. E. del 23·) 

Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se ins­
cribe en el ·Registro especial de Entidades autorizadas para operar en 
el Séguro de Accidentes del Trabajo a Mutua de Asistencia y Previsión 
"Iberia" (M. A. P. l.).-( B. Q. E,. del 23.) · 

Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), .por la que se fijan 
· los derechos de régistro e inscripción de los Montepíos y Mutualidades 
de Previsión Social para el ejeréicio de. 1945 y determinación de la 
{echa en que ha 'de cifrarse el número de asociados y beneficiarios del 
Seguro de Enfermedad.-(B. O. E, del 26.) 

Orde~ de 7 de m~rzo' de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se disc 
pone se publique la relación núm. 8 .de los Montepíos y Mutualidades 
registradas en este .Minist~rio.-(B. O. E. del 28.) 

Orden de 8 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se con-· 
cede la Medalla "Al Mérito en el Trabajo", colectiva, en su categoría 

. de oro, al Instituto Nacional de Previsión . .......:.(B .. O. B. del 14.) 
\ 40 
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CUADRO NÚ~.:;fJ 
DOTE 

Año 1944: Frecuencias absolutas y relatwas. 

Ndmer«;> de ope- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS ciento de las fre-rac10nes tiva de las cuencias acumu- . .... '. (frecuencias) . frecuencias ladas ~·¡ . 
.•. 

• ' ., 'l.· • .. 

0- 5 .. . "/~ ~ ~ ~ .·· ... :~~- 97.268 97.268 65,24 
5,{)1-10 ..... ': ..•. ; .¡, 22.906 120.174 80,60 

10,01-15 ............• :e; 10.395 130.569 87,57 
15,01-20 .......... ' . · •.• 3.416 133.985 89,86 
20,01-25. •••••• ••••1>_ •• ts.292 140.277 94,08 
25,Dl-30 ............. \ 1.796 142.073 95,29 
30,01-35 ..........•.• : 561 142.eJ4 95,66 
35,01-40 .........•... · •. 564 Ft3.198 96,04 
40,01-45 .... ......... ,. .. 276 143.474 96,22 
45,01-50 .........•..• '~ 2.077 145.551 97,62 
50,01 y más ....•.••. ::; 3.545 149.096 100,00 

149.096 

Media aritmética simple: 13,53 pesetas. 
ldem íd. ponderada completa: 13,09 pesetas. 
ldem íd. Id., sin el último intervalo: 6,50 pesetas. 
Mediana.: 3,83 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

1 ~-

Frecuencia 
relativa 

65,24 
15,36 
6,97 
2,\¿9 
4,22 
1,21 
0,37 .. 0,38 
0,1~ 
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2,38 
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·CuADRO NÚM. 11 -Comparación, diferencia y porcentaje de la recaudación habid4. 
en las distintas Ramas de los Se2aros Libres durante los años 1943 y 1944. 

DELEGACIONES Año 1944 
DIFERENCIA 1 PORCEnTAJE POR 11D 

Año 1943 

·-------------·----------1 En más En menos En más En meno11. 

Alava ............. . 
Albacete ......... . 

213.010,42 253.652,53 40.642,11 » ' 19 » 

Alicante ........... ' 
. 2.874,52 3.401,96 527,44 • 18,3 ) 
143.204.34 184.546,04 41.341,70 ) 28,9 » 

Almería .......... . 
Asturias .......... . 
Avila .•.......... 
Badajoz .......... . 
Barcelona ........ . 
Burgos •..... , ....• 
Cáceres .......... . 
Cádiz ............ . 
Castellón ......... . 
Ceuta ...•......... 
Ciudad Real ...... . 
Córdoba ......... . 
Corufia (La) ...... . 
Cuenca ......... . 
Gerona .......... . 
Granada .......... . 
Guadalajará' ...•... 
Guipúzcoa ........ . 
Huelva ........... . 
Huesca ...........• 
Jaén ...•........... 
León .............. . 
Lérida ........... . 
Logrofio .......... . 
Lugo ............. . 
Madrid ...........• 
Málaga ........... . 
MeJilla ...........• 
Murcia ..........• 
Orense ........... . 
Palencia .......... . 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) .....• 
Pamplona ......... . 
Salamanca ........ . 
Santander .....•... 
S.ta Cruz Tenerife .. 
Segovia .......... . 
Sevilla .......... .. 
Soria •.•••.•.....• 
Tarragona ........ . 
Teruel .••.......•. 
Toledo ........... . 
Valencia .....•..•.. 
Valladolid ..•.• ~ ... 
Vigo: Pontevedra .. 
Vizcaya ........ .. 
Zamora .......... . 
Zaragoza .....•.... 
Adm.ción Central .. 

TOTALES •••• 
Gestión conjunta: 

Guipúzcoa ....... . 
Catalufia ......... . 
Vizcaya (l ) ....... . 

TOTALES •.•• 

6.445,85 19.060,55 12.614,70 » 195,7 » 
40.165,37 104.567,82 64.402,45 ». 160,3 , 
5.995,01 30.668,80 24.673,79 » 411,6 »· 

15.001,56 56.668,34 41.666;78 » 277,7 ' )) 
1.710.539,01 2.204.70~,~~ 494.163,91 » 28,9 )). 

41.514,66 127.356,uc 85.841,92 » · • 1206,8 » .. 
71.274,60 86.343,85 15.074,25 )} 21,1 ) 
10.514,55 22.287,36 11.772,81 » 111,9 » 
43.776,85 18.32~·~) )} 25.447,74 » 58,t 
3.455 9.517,m. 6.062,90 » 175,5 » 

13.024,96 19.199;08 6.174,12 :0 ' . 47,4 » 
12.793,45 67.182,65 54.389,20 » 425,1 ». 

184.194,14 289.144 104.949,86 )) 56,9 )) 
27.838,90 39.386,57 11.547,67 » 41,5 ,. ' 

719 6.582,40 5.863.40 » 815,5 )). 
103.903,33 126.140,91 22.237,58 »' 21,4 (>~ 

4.692,18 18.697,69 14.005,51 • 298,5 . )). 
14.691,47 111.345,01 96.653,54 » 657,9 . » 
2.511,19 36.653,73 34.142,54 » 135,9 » 

46.475,09 112.990,7~ 66.515,70 » 143,1 » 
14.519,80 30.805,~~ 16.286,19 ». 112,1 ) 

100.539,42 18fl.080,0t 88.540,65 ' » 88 )) 
2.914,62 5.999,73 3.085,tt » 105,8 )) 

31.138,37 96 712,8~ 65.574,45 » 210,6 » 
30.201,60 46.016.76 15.815,16 » 52,4 )) 

2.757.834,68 3.341.209,2~ 583.375,25 )} 21,2 » 
108.733,30 24.846,8. » 83.886,4f :0 77,1 

708,58 2.97~.~ 2.270,74 » 320,4 )) 
12.206,10 32.525,v< 20.318,92 » 166,4 » 
1.997,85 9.510,17 7.512,32 » 376 » 

11.045,87 17.348,2il 6.302,36 » 57 »· 
38.802,20 122.531,53 /83.729.33 )) 215,8 )). 
28.808,61 35.514,92 6.706,31 )) 23,3 » 
34.665,62 115.347,07 80.681,45 » 23'2,8, » 

. ll7.545,94 129.981,25 . 12.435,31 » 10,6 » 
199.469,19 211.319,21 1 U:!50,02 » 5,9 » 
88.599,41 8!9.931,57 1.332,16 » 1,5 » 
23.055,94 36.729,08 13.673,14 » . 59,3 » 
18.369,11 70.046,29 51;677,18 » 281,3 » 
9.657,33 11.656,05 1.998,72 » 20,7 » < 
7.541,56 36.601,56 29.060 . )) 27,7 » <' 

18.042,11 22.415,58 4.373,47 » 24,2 )) (~ 
15.999,07. 38.236,77 22237,70 » 139 » . 

165.311,88 744.635,3( 579.323,42 » 350,4 • 
79.319,82 · 65.174,07 ,. 14.145,n . » . 17,8 
57.340,85 76.634,9~ 19.294,08 » 33,7 » 

451.851,72 329.147,87 . )) 122.703,8l » 27,1 
29.583,22 40.977,09, 11.393,87 » 38,5 )) 

508.853,15 568.182,74'1 59.329,59 » 11,6 » 
4.289.872,25 4.080,598,1~ . » 209.274,1( )) 4,91 

tt,g)3,J44,62 14.571.127,4]2.597982:86 ' » 21,7 » 

1.224.307,26 2.264.926,3611.060.619,10. )) 1 88 » 
1.853.968,22 1.390.073,91 » 463.894,31 )) 25 

100.754.79 634.015,66 . 533.260,87 ,. . . 529,3 • 

15.132.174,89 HS.860.143,41
1
3.727.9fl8,52 · p> 11 24,6 » 

(1} En 1943, solamente los meses de noviembre y diciembre. 
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NOTICIAS 

Alemania 

Favorable balance demográfico.-La. mortalidad infantil, que a 
fines del siglo pasado llegaba al 2o por roo en los doce primeros· me­
ses, ha quedado reducida,. en la actualidad, al 6 por roo. La ciencia 

" ~1édica tstá en vías de disminuir aún hasta la mitad ~sta proporción, 
mediante la lucha "sistemática contra, los alumbramientos prematuros. 
Este balance favorable, debido al progreso médico, compensa en parte 
--, . ' 

el déficit de nacimientos experimentado desde el año r9QO, sirviendo 
de valioso complement.o al aumento demográfico observado en Alema-

. ~ia a partir del año r934. 
Los benéficos resultados de considerar la asistencia sanitaria como 

una misión social no se limitan . exclusivamente al elemento infantil ; 
como es sabi·do, las epidemias elevaron considerablemente, en guerras 

. anteriores la cifra de mortalidad, como· sucedió, por ejemplo, en el 
año 'r9r8, con la gripe. La estadística demográfica, con excepción de 
los caídos en el frente de combate, arroja la siguiente" mortalidad: 

1939 
r941 
1943 

En miles de habitantes. 

é • Con el fin de poder comparar estas cifras, no se han incluído en 
ellas las correspondientes a territorios incorporados" a partir del año 
I939· Según los datos que preceden, la mortalidad se ha mantenido 
estable durante los cinco años 'de guerra, influyendo en ello claramente 
Ia: situación alimenticia fávótabÍe en que se encuentra Alemania con 

38 
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respecto al período de 1917-18, asi eomo también la polítiea sanitaria 
seguida en las empresas industriales. Pero tanto la profilaxis como la 

política sanitaria, serían i~útiles si no se fomentase la natalidad, tanto 

más cuanto que la guerra puede ser un factor con efectos desastrosos a 

estd respecto, según se deduce del examen del perí~do 1914-18. y'!- en 
el año 1915 comenzó a disminuir la natalidad· de tal modo; que en el 

' . 

1918 hubo 956.000 nacimientos, cifra que significa una mital"del prÓ-
medio anual de; nacimientos habidos en los áños anteriores a la guerra. 

Durante la guerra actual, la natalidad c~ntinúa casi en situación esta­
ble hastá 1941, inclusive, registrándose 1,32 millones de nacimientos 

en 1943, cifr<!-1 que es escasamente un 20 por 100 interior a la cifra re­

gistrada en 1939· Según cálculos de la Estadística, e} déficit de nata­

lidad entre los años 1914 y 1918 fué de un 40,8 por 100 con respecto 
al promedio que hubiese existido en el mismo. período si no se hubiera 
provocado la primera guerra mundial. En cambi.o, durante los cuatro 

primeros años de la guerra actual {hasta fines de 1943), este déficit 
asci~nde solamente a un 13,4 por 100. La comparación entre los naci­
mientos habidos_ eri diciembre de 1943 y 1942, así como en enero 

de ·1944 y 1943, muestra la cur~a de natalidad con una ligera eleva­
ción, 1~ cual indica que se mantiene~ hasta los últimos tiempos, una 

tehdencia a favor de la natalidad. 

. Durante la guerra: actual se ha r.egistrado, asimismo, un excedente 
demográfico (la inclusión de los muertos en campaña alteraría el ma­

tiz, mas no la estructura básica del cúadro sig11iente): 

1939 
1941 
1943 
1914 
1916 
19i8 

Reproductividad. 

657-000 
554-000 
320.000 
527.009 
268.000 
68o.ooo 

Por lo tanto, en el quinto año de gu~rra la población alemana con­

tinúa aún aumentando. Durante los años 1914-1918, según los datos 
estadísticos, no solamente se mantuvieron sin deseendencia muchos de 

los matrimonios celebrad_os durante la guerra, sino que otros muchos 

~e los celebrade.s en tjempo de paz renunciaron a tener el segundo o 

tercer hijo. En aquella época desapareció el deseo de familia numerosa, 
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._deseo que presidía los hogares en los tiempOS ante~iores al año 1913 . 

. _ En la actualidad, por el contrario, durante más de ct,tatro á:ños de gue-:; 

i_ rra, se ha venido <;onservando fu~damentafmente el mismo deseo de 

> tener hijos que se -maniféstó durante los años 1934-1.939; 
1 

-. El núm~ro -de casamiento~ ha continuado a un ritm~ estable desde 

'el año I94I. Eñ conjunto, se h~n celebrado. unos 300.000 matrimo­

nios más que los qu~ había previsto la Estadistica. 

China 

Pensiones de retiro para los empleados públicos.-El Gobierno 

Nacional chino promulgó, el 6 de noviembre de 1943, dos Leyes refe~ 
· rentes a la jubilación y procedimientos para conceder pensiqnes a los 

empleados públicos, Leyes gue entraron en vigor en la fecha misma de 

'. su publicación. 
•· Cubren a todo el personal administrativo -nombrado por el Yuan 

. Ejecutivo y a los funcionarios públicos nombrados por e1 Comité Cen­
.. tral Político. 

El ·retiro será obligatorio para todos los empleados públicos . al 

cumplir los :5esenta y cinco años. de. ~dad, b cuan,do estén incapacitados 

. para el seryicio a causa de enfermedad. 

Al llegar a la edad de retiro, los empl~d~s recibirán una suma· fija, 

.o bien anualidades, calculadas a base del tiempo ·de servido y del sueldo 

anual en la fecha de la jubilación. 

También ~~:mceden estas Leyes pensiones y prestaciones de super­

vivencia, consistiendo éstas en una indemnización por sepelio y el pago 

de una suma global por aquellos ·que mueran en acto de servicio y ha­

yan prestado servicios más de tres años y menos de quiñce. 

Dinamarca 

Informe anual de la Inspección de Fábricas (año 1942).-,-Al 

_finalizar el año 1942, el número de establecimientos sometidos a íns­

pección alcanzaba a 43.631 ; de ellos, 12.090 estaban sujetos a todas las 

disposiciones de•.Ia Ley _de Fábricas, 29.&}o debían cumplir solamente 

las disposiciones relativas a la maquinaria de fuerza mqtriz y otras 

instalaciones peligrosas, y 1.65I eran establecimientos de productos le­

cheros. 

El número de inspecciones realizadas fué de 38.I68, contra 33·775 



en I941, atribuyéndose el aumento, principalmente, a haber mejotado ) 
·la sit~aci6n en lo que respecta a los gastos de viaje de los inspectores .. ':: 

' - "j 

El porcentaje de empresas .inspeccionadas aumentó, de 70 eri 1941, 
• • • 1 • ' 

a 77 en 1942. 
Durante el año estudtado, la Inspección organizó cnarlas y confe­

rencias, y publicó artículos, dif~ndíeqdo instrucciones y recomendacio­
nes, proponiendose fomentar estas actividades, que considera como 

. . ') ' . . 

· un aspecto muy importante <;le la- propaganda general para la seguri-
dad, higiene y bienestar indus~rial. 

Irlanda 

Implantación de· los Subsidios Familiares.-Por una. Ley pro­
mulgada el 23. de febrero de 1944, se implantó en Irlanda el Régimen 
de Subsidios Familiares sóbre una base 'no contributiva. Se calcula 
en 2.25ó.ooo libras anuales el coste de· este nuevo sistema, que prote~­
gerá a I5o.ooo familias, con 340.000 niños con derecho al subsi~io. No'~~ 
se exigirá ,1~ comprobación de medios económicos. . -

Los Subsidi~s Familiares se pagarán a toda persona que, teniendo 
a su cargo· tres o más ·niños menores de dieciséis años, seá irlandesa o 
Ueve dos años de residencia en Írlanda en la fecha de la entrada en 

vigor de la Ley . 
. El tipt;> ci'e los subsidios .se fija en 2 s. 6 d. semanales por cada hijo, 

a partir del tercero. 
Las ~ondiciones que cada familia reúna para justificar su derecho 

al subsidio 'serán revisadas y determinadas cada seis meses, y sobre 
esta base se calcularán los subsidios que se l!ayan de pagár en el se­
mestre sigui~nte, sin tener en cuenta los cambios que se produzcan en 
las familias durante ese período. Después de fijadas las cuantías de los > 

subsidios, se entregará a cada cabeza de familiá una libreta- en la que 
se consignarán los recibos de l.os pagos, que se verificarán semanal­
mente eri las Oficinas de Correos .. 

Los Subsidios Familiares son inalienables, y no se tendrán en cuen­
ta para el cálculo de las prestaciones de la reparación_ de accidentes :Y 
de las pensio11es .de invalidez, viudedad, órfandad y paro. 

Los gastos de administración- de este Régimen, en la cuantía apro- ' ,,. . ~ ,· 

bada por e1 !Ministerio de Hacienda, serán sufragados mediante los 

recursos- establecidos por el Parlamento. para este fin. 
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Gran Bretaña 

Aprendizaje y trabajo para los rehabilitados.-Por una Orden 

<;'.del Consejo, firmada el IO de agosto de 1944, ciertas secciones de la 

"' Ley de Rehabilitació!l profesional de las personas incapacitadas, e~tra­
¡: ron en vigor el I 5 del 'mismo mes .. 

Los nnes principales de la Ley son: 

- 1) Fomentar y facilitar la rehabilitación y el aprendizaje de un 

trabajo a las personas que se encuentran en estado de inferioridad fí­
sica por accidente, enfermedad o diformidad congénita, y 

2) Capacitar a dichas personas -para conseguir un empleo o em-

prender un trabajo por cuenta propia. u 

Las normas para las personas incapacitadas (que no sean súbditos 

británicos) han entrado también en vigor a partir del rs de agosto de . 

1944, concediendo a" los extranjeros que se ajusten a ciertas condicio­

nes derecho a" la participación en los cursos. de aprendizaje y capacita­
·ción. 

Por el momento, la necesidad de pon~~ en marcha la nueva orga­
nización para el registro y el empleo obligatorio no urge, por haber 

poca o ninguna dific_ultad en colocar a las· personas ·incapacitadas que 

puedan trabajar. 

Japón 

Se conceden a todos los obreros las pensiones de la Banca y de 

los mineros.-El Gobierno japonés ha presentado al Pa.rlamento un 

Proyecto de Ley por el cual. se reconoce a los que trabajen en Fábri­

cas que ocupen a más de cinco asalariados derecho a las mismas pen­

siones que se concedan actualmente a los mineros y a los empleados de 

la Banca. 

El período de espera será de tres años, y la pensión de invalidez, 

que se concederá durante diez años como máximo, .será igual a la ter­

cera parte de la retribución que perciba el beneficiario. 

Las obreras y empleadas aseguradas que_ contraigan matrimonio, 

recibirán como indemnización seis meses d.e sueldo o salario. 

Los. recursos para este Seguro se obtendrán por medio de cotiza­

ciones, .y su cuantía anual se calcula en 700 millones de Y ens. 
' . ' 
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Evolución de. la Seguridad Social.-Los. Seguros' Sociales en,. 

Noruega se han ido desarrolla~do paulatinamente qesde principios dé'~ 
• '. -- .. . ' . . '·':.i~ 

stglo. ' · ·· 

Antes de éstallar la .guerra en este país, en. I940,'existían los si­

guientes regímenes : 

Seguro Obligatório ·de ~nfer.rÍ:ledad-Maternidacl, que conc~de pres- \ 

taciones. sanitarias y ecoooti1ic~s,. y cuyo coste se r~parte entre los ase- .:j 

gurados, los· patronos, el Gobierno Central y los Municipios. 

Pensionés de Vejez-Invalidez y S,upervivencia para todos los ciu" _; 

dadanos noruegos al cumplir los sete.nta años; se les concede una pen- -~ 
sión-base con un mínimum de 6oo coronas para la corn..unidad rural, y~ . -·~ 

de joo, para la tít:bana. Los recursos se obtienen mediante un impuesto··'! 

personal del r por roo.de los ingrésos. . .i 
. ,•:'.j 

Seguro suplementario de Vejez.-In"\:alide¡;;-MueJ;te, para los emplea">] 

dos ~e: Estado; las pensiones suplementarias dependen del número de.¡ 

años de servicio, y los recursos se obtienen' con las cotizaciones de los·· 

·asegurados y con la subvención del Estado. 

Seguro de Paro, que se e'xtiende a todos los trabajadores compren- . 

didos en .el Seguro de Enférmedad, exceptuados los de la agricultura, . ' 

los bosques .. la pesca y los trabajadores qomest'iéos., También están ex- , 

ceptuados los que tienen. como principal fuente de ingresos un traba~ 
jo independiente. Los subsidios se pagan, como 'máximo, durante quin­

ce semanas anuale,s, y. no deberán sobrepasar el tercio de las cotizacio­

nes del año anterior. :Las .cotizaciones .se pagan por mitad entre trabac 

jadores y patronos. . , 

·Seguro de Accidentes del Trabajo y . Enfermedades Profesionales; j 
Pára los trabajádores inqustriáles, las cotizacipne's son proporcio~ales" 

. al sueldo percibido por el asegurado, y al grado del riesgo que entraña ' 

el trabajo~ Los gastos de administración corr~n a cargo del Estado, y 

el coste total del Segum a ,cargo de los patronos. 

Patá los 'pescadores, la cotización anJ,lal es d~ ro coronas, de las' 

cuales, 4· s·oo. pagadas .por el asegurado, 4 por el Estado, y las 2 res- · 

tantes :eor el Fondo de los Pescadores, establecido en 1920. 

Para los marinos, el Seguro es obligatorio para todos los tripulan­

tes de los barcos noruegos, y para todas las person¡ts que trabajan a 

bordo de los mismos, sin exceptuar al propietar~o de la embarcación. 
El -coste de1' Sel!uro lB .. sufraga el propietario del barco, corriendo 
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• a cargo del EstacJd IÓs g~stos. de administración. Las cotizacicin'es>s.on 

proporcionales a los :Sueidos, y se aumentaú eón unJanto por cient~ so­

:: bre cada tonela:d~, según el tonela)e del b~tco. 

~eformas en el Seguro de Enfermeda.d de lós matinos.-A par­

~-- tir del r de enero de 1942, el Gobierno noruego destérrado en ;Londres 

:\ dejó de apli~ar a los marinos que. servían en sus bar~os las medidas d~~ 
· rivadas de las Ley~s sobre el Seguro de Enfermedad~ y estableció para 

ellos nuevas medidás, que constituyen un capítulo adicional a la ~ey 

principal d~: 1930. Las nuevas medidas están contenidas -en úna Orden• 

transitoria dcl 28 de noviembre d,e 1941, en la cual se establece qut; la 

disposiciÓn C0mprertde a todos los súbditos nort,tegos: en servicio en los 

·parcos del Gobierno noruego en Londres. · 

Con ligeras modificaciones, .'dicha cobertura se hace extensiva a 
' . ) _._ 

.:¡todos los súbditos noruegos que sirvan a bordo de barcos extranjeros. 

;~: El período de Seg~ro cesa un· me's después del ces'e ~n el' servicio 

:f(;mteriórment~, el asegurado dejaba de . serlo en el mom~nto en que 
cesaba eh el servici9). . · 

Las cotizaciones ~on' uniforme§ y se fijan en 12 coronas; de las cua~ 

.']es 7 son pagadas por el marino, 3 por por· el propietario del parco y 

t? por el Gobierno (antes, esta? cotizacioñes eran proporcionales al suel-_ 

r'do del marino y al lugar de su residencia). La solvencia del proyecto 

res garantizada por el Gobi~rno .. El marino .enfermo tiene derecho a· la. 

~asistencia médica y a un subsidio de sost~nimiento (al Íipo que será fija-= 
•· do), o a ser mantenido en _el hospitál durante cincuenta y dos semanas. 

·(antes eran treinta y nueve), y a la asistencia de.convalecencia. 

En caso de muerte se paga una indell1ni:zación de 150 coronas (an-. 

·~es eran 75) para gastos de sepelio. 

,-· La Orden estipula que las medidas generales de la ~ey princ.ipal 

serán aplicadas en cuanto sea posible. En relación con esta:OrdetÍ, se . 

. didaránnormas para el pag9 de subsidios a los pá~ientes ,de los mari-

. nos enfermos. 

. El régimen es administrado por oficinas especiales establecidas en 

Londres y Nueva Xork po; el Gobierno desterrado. 

Palestina 

Los accidentes del trabajo en la industria manufacturera duran­

te los años 1939·1941.-En un informe publicado en ef último tri-
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mestre del año 1943, el Departamento del Trabajo da cuenta del índice 
de frecuencia de los accidentes ·que producen más de tres días de au­
sencia del trabajo, pudiéndose observar que es bastante elevado, com­
parado con el de otros países. · 

Eri 1939, el índice por 1.000 fÚé de 62, en Palestina, mientras sólo · 
correspondía el 53 a Nueva Zelanda en el mismo año, y el 36 a los 

Estados Unidos en 1~38. 
La incidencia de accidentes aumentó considerablemente de 1939 .a 

1941, siendo una delas.características interesante el aumento en los ín­
,dices cOrrespondientes ,a los meses de verano de cada uno de los años 

. ~ . ' 

estudiados. · ' 
' El número de accidentes que causaron incapacidad permanente, o 

muerte, rto aumentó en el mismo grado que el de los que· sólo dieron 
lugar a incapacidad temporal; por esta razón, el índice de gravedad 
permanece casi' constante durante el período que se examina, siendo 

de 5,3, en 1939; de 4,9, en 1940; y de 5,3 en 1941. 

Portugal 

, Se conceden los subsidios familiares a los tutores de menores 
que no tengan ingresos propios.-El Subsecretario de Estado de 
Jas Corporaciones ha dictado una disposición por la que se reconoce ¡t 

los tutores de menores sin. ingresos propios, el derecho a percibir los 
subsidios familiares. 

Sólo podrán reclamar. este derecho los tutores de huérfanos de pa­
dre, cuan'8o corran por completo a su cargo todos los gastos de alimen­

tación y .educación de los mistnos~ 

Suecia 

Proyecto sobre Seguro Nacional de Enfermedad • .::_El · Comité 
de. Asistencia Social ha formulado un proyecto de· Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, que comprende a toda la población sueca, 

·. En él se establece de un modo general que todas las personas resi­
dentes en Suecia estarán aseguradas contra la enfermedad, bien median­
te afiliación propia, o 'bien como familiares del inscrito. Quedan excep­
tuados del Seguro determinados enfermos crónicos, los débiles menta­
¡'~~. i~c~r~.bfes .· atogid~s . en establecimi~ntos y los presos y penados a 

• : - . . • . ., • • ·- r : • . - ~ - •, 
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trabajos forzados, con una pena superior a los dos años, así como otros 

varios pequeños grup()S. Miel;ltras esté en suspenso el Seguro, no. se 

concederán prestaciones de enfermedad al asegurado, pero sí a sus fa­

miliares. Se calcula que, en 195o, el número de beneficiarios será de 

6.570.000, de los cuales 3·870.000 serán afiliados _inscritos; LI90.000, 

mujeres dependientes, y I.SIO.ooo, niños a sti cargo. 

El Seguro concede prestaciones sanitarias económicas. Las prime­

ras se concederán,' tanto a los a;;t.gurados como ·a s.us familiares;· la¡¡ 
,segundas, únicamente a los asegurados que obtengan' normalmente -por · 

su trabaj~un ingreso anual mínimo de 6oo coronas. Quedan, entre 

otros, exceptuados de las prestaciones económicas los funcionarios ·del 

Estado y los "pensionistas del pueblo" que disfruten pensiones suple­

mentarias o subsidio de invalidez. 

La prestación sanitaria comprende: asistencia médica y hospitala­

ria, y suministro de determinados medicamentos, con inclusión del cos~ 

te de los transportes a, o del hóspital. Para prevenir los posibles abu­

sos, la Caja de Enfermedad sóio abonará las tres cuartas partes del im­

porte de la asistencia médica y de los medicamentos. .. ~ . 

La prestación económica c~mprende: El Subsidio de· Enfermeda(l! 

el Suplemento Familiar y el SUbsidio del Hogar. 

La cuantía del Subsidió de Enfermedad se determinará por la~ Ca­

jas, con arreglo al ingreso anual del asegurado y a su edad. 

Cuando una enfermedad no origine una pérdida completa de la ca­

pacidad de trabajo, pero sÍ una reducción de, por lo menos, la mitad 

de dicha capacidad y de ios ingresos correspondientes, se abonará la 
mitad del Subsidio. 

A los aségurados con familiares a cargo se les concederá además 

un suplemento en la cuantía de una corona, por las mujeres, y so ores, 

por cada hijo menor de dieciséis años. Estos suplementos tambiér1. se 
reducirán a la mitad en los casos de incapacidad parciál antes mencio~ 

nados. 

Durante el tiempo en que el asegurado disfrute asistencia domés­

tica de enfermedad a expensas .de la Caja, se. pagará, en vez del. Sub.,. 
si dio, una cantidad, que se denominará: Su)?sidio de Hogar. Este. Sub­

sidio ascenderá a la mitad del de Enfermedad que corresponda al , a.se­
gurado, sin que, en ningún caso, sea inferior a r,so coronas. También 

a este Subsidio de Hogar se añadirán los suplementos familiares _en. las 

mismas cuantías que para el Subsidio de. Enfermedad. La suma del Sub~ 
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sidio de Enfermedad. y -de los suplementos fa~iliares no podrá exce• 

der .del 90 por IOO del ingreso diario que corresponda al ingreso anual 

pqr razón de trabajo remunerado, que sirva de base para el Segur9 del 
interesado. También -se computar:án a estos efectos las cantidades que 

pueda recibir por i~~<t de otros Seguros o por ingresos de natura­
leza análoga. 

Para los subsidios de enfermedad y· de hogar se establece un plazo 

de carencia de tres días. 
"J'anto las .prestaciones san~tarias como la -econ.ómica se concederán 

duranté un plazo máximo de dos años por ~ada .estado de 'enfermedad 

independiente. Sin embargo, se establece la limitación· de que la presta· 

ción económic:;~. -se abonará solamente durante un año, como máximo,· 
cuando el interesado h;¡.ya alcaqzado la edad de sesenta y-siete años .. 

Turquía 

Seguro de accidentes para los pescadores.-En .virtud de una 

disposición de la Comisión Administrativa del Gremio de Pescadores, 
todos los miembros de esta Asociación, y todo el personal . por ellos 

ocupado, que.dan asegurados contra el riesgo de accidentes. 
Las primas del Seguro correrán a cargo del propietario de· la em­

barcación. 
En caso de muerte de los asegurados, sus derechohabientes recibi­

rán, por upa sola .vez, una indemnización de 1.500 T. pf. 

Uruguay 

La reparación de riesgos profesionales en la legislación uru• 

guaya.-Una Ley del 28 de febrero de 1941 constituye la legisla­

ción vigei:J.te en materia de reparación d~ accidentes del trabajo y en­

fermedadés profesionales. Concede el derecho a indemnizaciones, a car­

go del ·patrono, a toda persona asalar~ada de la industria, comercio, 
agricultura y servicio doméstico, que sufra accidente del trabajo o en­

fermedad profesional. La protección de la Ley se extiende también a 
los obreros y empleados del Estado, 'Municipios, Entidades autónomas, 

y a los trabajadores a domicilio. 
Para tener derecho a la indemnización es· preciso que el accidente 

se produzca durante y a causa del trabajo. Si el trabajador provoca 

voluntariamente el accidente, pierde todo derecho a la indemnización. 
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Beneficiarios. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por accidente del trabajo han. ocÚrrido los siguien~ 
tes fallecimientos : · 

Isidoro Gómez Rosas, el 26 de .diciembre de. 1942. T.rabajaba para La Hullt:ra 
Belmezana. · · . ~ 

Anto~io Pérez Alcaraz, el 3o de enero de 1943. DmnÍciliado en Cartagena 
(Murcia). Trabajaba para la· Hermandad de Labradores. . 
: · Vi~ente Valero Brotons, el 28 de febrero de 1943. DomicÍ!iado en Campello 
(Alicante). Trabajaba vara D. José Galván Baeza. 
. Ramón Varo Gal;án, el 28 de ~ebrero de 1943 .. Domiciliado en- Campello 
(Alicante) Trabajaba para D. José ,Galván Baeza. 

· Evencio Santos Eideo, el 16 de noviembre de 1943· Domiciliado en Portopi 
'{Palma de Mallorc:a)~ Trabajaba Pá;ra Construcciones, S. A.· 
' Antonio Perles I vars, el fJ de diciembre de 1943. DomiCiliado en Calpe (Alí­

. \:ante). Trabajaba para D.a Manuela y M. Martínez Albiol. 
' Salvador Honrado Cano, el 1 de marzo de 1944. Trabajaba para la Jefatura 

·de Obras Públicas de Ciudad Real. · 
Ramón Fernández Pouzo, el 16 de abril de 1944. Domiciliado en Puerto del 

Son (Coruña). Trabajaba para la ViÚda de Canosa Cierto (Cádiz) .. 
José Ramírez Lago, el 22 de abril de 1944. Trabajaba para ·la RENFE. 
Hernando ~ómez López, el 5 de. junio de 1944. Domiciliado en Recalde"Berri 

. (Bilbao). Trabajaba para b. Nicolás Alcorta (Bilbao). · _ . 
Eduardo Mambrilla García, el 21 de julio de 1944. Domiciliado en- Madrid. 

Trabajaba para D. Antonio Ortega Torija .. 
' Joaquín Benaiges Quintana, el 17 ·de agosto de 1944. Domiciliado en Basquer 
(Tarragona). Trabajaba .para D. José Escoda . 

. ; Juan Muñoz García, el_28 de agosto de 1944. Domiciliado en Barcelona. Tra­
bajaba para ·o. M. Roseell .(Barcelona). 
: Francisco Gom;ález García, el 24 de septiembre de 1944. Domiciliado en Po­
tes (Santander). Trabajaba para D. Marcos Mediavilla Tomé. 
· Antonio Soto González, el 1 de octubre de 1944. Domiciliado en Cangas de 
Onis (Oviedo): Trabajaba para D. Manuel Pérez Sánchez. 



E!ías Olmo Vega, el 2 de octub~;e, de 1944: Domiciliado en Gamw · (Santan­
der). Trabájaba para la Compañía 'Ind_ustrial· y Financiera. 

Salvador Morillá Vila, el 20 de- octubre de 1944. Domiciliado en Al0ra (Má­
laga). Trabajal:¡a para D. José Morilla Acedo (AJora). 

José Berna! Criado, el 23 de noyiembre de 1944. Domiciliado en Villa vieja.· 
de Yeltes (Salamanca). Trabajaba para la RENFE. 

Ignacio .Ruberte Garijo, el 14 de diciembre de 1944. Trabajaba para la So­
ciedad Gran Azucarera de España. _ 

Fermín Echevarría Echevarría, .. el 29 de diciembre de 1944. DomiJ::iliado en . 
Madrid. Trabajaba para D. J~aquín Berna! Vargas. 

Los que se crean con derecho a percibir la indemnización oportu­

na pueden pasarse~ aco~pañados de la documentación acreditativa co­
rrespondiente, por estas Oficinas del Instituto Nacional. de Previsión, 

Sagasta, 6. Madrid. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
(PREMIO MA~VÁ 1930) 

EL EMIGRANTE Y ~LOS SEGUROS SOCIALES 

POR 

JOSÉ MARÍA E IGNACIO LÓPEZ VALENCIA 

4,50 ptas. 



595 

N U PC I A,L ID A D 

Se inserta a· continuación, distribuí da por ,provin­Préstamos con. 
cedidos. cías, la relación de solicitantes de préstamos a la 

nupcialidad del concurso de marzo, a quienes les ha· 
sido concedido por la .Comisión Permanente ·del .Iristituto Nacional de 
Previsión .. 

Luis Garamendi Ruiz. 

José Hellín García. 
Francisco Gil RodrÍg\leZ. 
Eduardo Moreno Sánchez. 
Manuel García Alarcón. 
V enancio Pardo Cortés. 

Pedro Hortelano Vera. 
Francis.co Martínez Mira. 
Rafael Server · Espinosa. 
Francisco Galiana García. 
Juan Llopis García. 
José López Jara. 
Victoriano López López. 
Carlos Pacheco Baeza. 
Francisco Ferrer Mañogil. 
Félix Robles Pefía. 

Baltasar Garcíá Mañas. 
. Damián Restoy Restoy. 
José Ruiz Orta. 
Ju!ián Martín M;oya. 
Juan Cortés Quesada. 
Felipe Alvarez López. 
Ramón López Segovia. 
Francisco González Ferrer. 
] oai:¡uín López Alonso. 

ALA VA 

Bernarda Galín González de Aspurn. 

ALBACETE 

>Juan Manuel Picazo Sánchez. 
Bernardo García Flores. 
Manuel Martínez Prados. 
Josefa Castillejos Pérez. 
Concepción Monge Mejías. 

ALICANTE 

Luis Rodríguez Ramos. 
Miguel López Abad. 
José Domíttguez Asensi. 
Manuel· García Alberóla. 
Elvira Alemán Seva. 
Francisca Guardiola Tur. 
Encarnación Valero Parrilba. 
Josefa Moreno Gilabert. 
Rosalía Mompó Carbonell. 
Josefa Villalba Andreu. 

AL:td:ERIA 

· Luis Pérez Díaz. 
}uap Carmona Góngora . 
Juan Ruiz López. 
Manuel Rodríguez López. 
Baldomero Pérez Rodríguez. 

. Manuel !barra Enrique. 
Antonio Segura García. 
Francisco Segura Sánchez. 
}osé Hita Ramírez. 

Manuel Molina Hernández 
Francisco Hernández Soriano. 
Pedro Miguel Puertas Rodríguez. 
Joaquín Villegas García. 

Miguel Navarro Martínez. 
Martín Moreno García. 
Rosa Martínez Murcia. 
Francisca Torres García. 
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Carmen Gómez Borbón. 
j uana López Montoya. 
Encarnación Hernández Gázquez. 
Ascensión Artero Luque. 
Josefa Domínguez López. 
Adela Martínez Quesada. 

Fermín del ·Bosque Arias. 
Marcelino Andrés Coca. 

Isabel Salazar Arias. 
María de los Angeles 

Paniagua. · 
Encarnación Gálvez V era. 

·Amparo Escoriza Pérez. 

AVILA 

Pablo García Hernáúdez. 
Teresa Alvarez Bernal. 

BADAJOZ 

Martínez 

Felipe Miguel Arturo de Al varado· Antonio Chacón Rafael. 
Antonio Díaz Angulo, Sánchez. 

M:artín Benegas Lorenzo. 
José· Manuel Rodríguez Moruno. 
Francisco Castaño Tardío. 
Angel Guerrero Rodríguez 
Antonio Cabo García. 
Pedro Moreno Cordero. 
Eugenio Penco Higuero. 
Julián Romero Birón. 
]•tan Cotilla Guerrero. 

Antonio García Casimiro. 
José Mayoral Maya. 
Ceferino Carpio Asenjo. 
José Romero Hernández. 
Esperanza Márquez Villafaina. 
Luciana Mendoza Benavide. 
Juliana Manuela Pozo González. 
Dolores Suárez Leal. 
Santiaga Villalba Fondón; · 

BALEARES 

Bernardo Artigues Mora. 
Bartolomé Servera Ambrosio. 
Miguel Sureda Febrer. 
Jaime Roig Torres. 
Miguel Llabrés Juan. 

· Francisco Esteva Arabi. 
· Gabriela Porcel · Barceló. 

Magdalena Torres Vives. 
María Teresa Boza Casanellas. 
Asunción Sellés Sánchez. 

BARCELONA 

Alfonso Garcia Muñoz. 
José Leséano Raro. 
Ramón Sannicolás Bese. 
Jacinto Trull Saumell. 
Justo Serrano Benito. 
Jenaro Aguado Martín. 
António Prada Viaño. 
Patricio GarcÍa Martínez. 
Manuel Molina Alcolea. 
Santiago Clarimont Pérez. 
Gregorio Ruiz Vera. 
Rafael Blanquer Marsal. 
Manuel Ramos Montón. 
Juan Soler Rodríguez. 
Máximo .Carrasco Rojo. 
Domingo Navarro Agudo. 
Sebastián. Zamora Femández. 
José Portela Díaz:' 
Urbano Duarte Simón. 
José Solá Gq:lzález: 

Cipriano Pabón Martín. 
Gorgonio Santamarta Baro. 
Inocencio .Oloriz Gayarre. 
Carlos Gavilán Fernández. 
Victoriano Giménez Fernández. 
Luis Lacabe Luzuriaga. 
José Mir Perales. 
Luis Martínez Menéndez. 
José Torrell Bacardit. 
Juan Piqué Basy. 
.José Calatayud Andrés. 
Víctor Miñarro San Antonio. 
Enrique· Soler Costa. 
Jos@ Burgos Bausa. 
Romualdo Gil de Bernabé Elías. 
Juan Novel Salmerón. 
Alfredo Insa Blasco. 
Encarnación Valls González. 
Isabel Á1i:ñeda Cervera. 
Isabel Gimeno Piquero. 



Josefa Musolas Belvis. 
Pilar Bañolas Martín. 
María . Rosa Marín F ernández. 
María Cano Barreda. 
Josefa Moscoso Villagrasa. 
Leonor Hernández González. 
Remedios Serrano Tormo. 
Francisca Noguer Font. 

Franci~co García Castrillejo. 
Andrés Rubio Fernández. 
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Nuria Nin Sabé. 
Celia Cano Resina. 
Ana Arenys Galdón. 
Juana Miralles Domenech. 
María del Carmen Grañé Segura. 

.filar Ibars Aguila. 
P,aula Acosta BerroCal. 

BURGOS 

Esperanza Bocanegra Fernández. 
Encarnación González García. 

CACERES 

Cr~cencio García Cano. 
.Vicente Mendoza Costumero. 
Joaquín Sánchez Sánchez. 
Ramón Arjona Talavera. 
Aquilino Cruz Espada. 
Jacinto Ferrero Tejera. • 
Sebastián Fernández Fernández. 

Angel Guerrero Montes. 
José Joaquín Prendes Infiesta. 
Francisco Díaz Benítez. 
Andrés Mota Molina. 
Juan Traverso Merino. 
Felipe Hormigo Dorado. 
Manuel 'Ramírez Garda. 
Antonio Moncayo Miranda. 
José Colón Luna. 
Diego Oliva V élez. 
AJntonio Camacho Harillo. 
Miguel Garcia Márquez Pavía. 

Julián Plaza Barríentos• 
Alejandro Badillo Perale¡; . 
Antonio Teomiro . Palacios. 
Sahtos García Sánchez-Marín. 
Vicenta Grado Caldito. 
Marcela Carrero Dionisio. 

CADIZ 

Juan Jiménez Peralta. 
] osé Basallote A costa. 
Juan López Capilia. 
Antonio Capote Pérez. 
Juan Barreiro Espinar. 
Angel Remando Sanz: 
Margarita Quirós Sibera. 
Concepción Matoso Berengeno. 
Isabel Buendía Beuto. 
Ana María Triviño Sánchez 
María del Carmen Pérez Trujillos. 
Milagros Arrabal Silvera. 

CASTELLON 

Vicente Catalán Tomás. 
Joaquín Miralles Gallén. 

Enrique Ale Mata. 
Ramón Hernández Beltrán. 

CIUDAD REAL 

Isaías Chocano Martín. 
Antonio Bellón Lérida. 
Eustaquio Cañizares Delgado. 
Angel Merino Morales. 
Agustín Prieto Luengo 

Buenaventura Sobrino Fernández. 
Manuel Sánchez Martínez. 
Antonio Díaz Mora. 
Josefina Ruiz Re~!. 



Pedro Moreno González. 
Manuel Huertas Roldán. 
Manuel Espejo Peña. . 
Damián Moyana Serrano. 
Francisco Pérez García. 
Alfonso Diégciez Varona. 
Rafael Pérez González. 
Francisco Ruiz Corral. 
José· Ólanda Muñoz. 
Rafael Pérez Cañete. 
Rafael Muñiz Carpas. 
Rafael Lamarca Muñoz. . . 

Pedro Moraleja Santas. 
Francisco Meizoso Blanco. 
Ignacio González ·Harta. 
José Alvarez Ball'esteros .. 
José V ázquez Maza. 
José Sañdá Villar. 
Francisco Morano Boedo. 
Saturnino Gárda Gutiérrez. 
Antonio Pérez Illanes. 
José Bestilleiro Galán. 
José· fan Serrano. 

J 

Gonzalo Bermejo G6mez. 
Adrián de Toro del· Amo. 
Benito Sanz Alastuey. 

José Esparch Gorriz. 
Joaquín Arribás Nava!. 
José Tauler Crous. 

José Sancho Rorñán. 
Gerardo Contreras L6pez. 
José Márquez Roldán. 
José Fernández G6mez. 
Francisco Jiménez Elvira. 
José Quirantes Martín. 
Francisco Salguero· Torres. 
José Muñoz Rivera, 
8ernardo Fernández Morales. 
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CORDOBA 

Manuel Ruiz Repullo. 
Antonio Sanz Guijo. 
Manuel Valle Moreno. 
Antonio Osario Bejarano. 
Concepción L6pez Requena. 
Dolores Carreras Jurado. 
Dolores 'Gutiérrez Ramírez. 
Enéarnaci6n Ropero Ramírez. 
Teresa Ruiz Márquez. 
Alfonsa Gaitán Gavilán. 
Vicenta Anguiano Muñoz. 

CORU~A 

Francisco Villares Souto. 
Antonio Amado Bujia. 
Daniel Freire Pérez. 
Luis· Corballo · García. 
.Estrella García Mariño. 
Consuelo Martínez Pita. 
Dolores Marina 4go Bouza. 
Cannen Quintana Orjale~. 

·Rosario Rodríguez Cruz. 
Dolores Seoane Ca.gigao. 

CUENCA 

Migue1 Mayordomo García. 
Eugenia Felicidad de Julián Herráiz. 

GERONA 

José María de Llobert Llavari. 
Pedro Freixas Mitjavila. 
Francisco Fontane Cluselle. 

GRANADA 

Antonio Femández Morales 
Frl!ncisco Repizo Ruiz. 
Narciso Rodríguez Polo. 
Francisca Galindo Jiménez. 
Pilar Rosales Haro. 
Manuela Muñoz Moreno. 
Rosario' Morales Martínez. 
Amalia Serrano Rodríguez. 
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GUADALAJARA 

Dionisia Frías Rojo. 
Antolín González Ortiz de U rbina. 

Victoriano Alvarez Prieto. 
] oaquina Mora tilla Moreno. 

GUIPUZCOA 

Donato Fernández ·Muro. 
Aurelio Meden Bendito. 
Ruperto Leturia Sarasola. 
Alfonso Arturo Pérez. 

. Manuel Garda Botella. 
Gregario González Pérez. 
l<'rancisco Iglesias Gómez. 
Luis López Mosqueda. 
Juan Hidalgo Medina. 
Francisco Cabezas Márquez. 
Esteban· Rodríguez Cruz. 
Mateo Rodríguez Romero. 
]osé Hernándp; Toscano. 

Francisco Manero Almau. 

Jacinto Basañez Cornadira. 
Manuel Segura Alvarez. 
Consuelo Pérez Pérez. 

HUELVA 

]osé Vázquez Jiménez. 
· Manuel Macías J aldón. 
Fernando Suárez Andivia. 
Manuel Mateas Barrios. 
Inés Canela López. 
Concepción Béjar Angula. 

· Cándida Gascón Sánchez. · 
Carmen Bella López Fernández. 
Francisca Reye~ ,Martín. 

HU ES CA 

Longinos Antonio Oliván Pallarés. 
Agustín Saliva Claver. 
Agustina Villagrasa Broto. 

Juan Fernández Pérez. 
Antonio Garrido Arenas. 
Juan de Dios Padilla Caballero. 
Juan ] osé Cano García. 
Justo López Mayorga. 
Antonio· Martas Herrero. 
Juan Pérez Jiménez. 
Juan de la Cruz Plaza Delgado. 
Santiago Ruiz Moreno. 
José Antonio Castellano Cabo.' 

José Alvarez Alvarez. 
Nemesio Goneález. 
Isaac Quintana Martínez 
Eugenio Morán Herrero. 
Esteban Bahillo Ruiz. 

Manuel Mercé Pascual. 
José Ríos Zapater. 

JAEN 

José Martas Sáez. 
Juan Romero Valdivia. 
Luis Mir~da Espejo. 
Antonio José Pajares Santos. 
Francisca Aguado Colmenero. 
Carmeri Marín López. 
Mariana Oliva Malina. 
Carmen Garda Serrano. 
María Rosa Gallego Marín. 
Rosenda Rodríguez Sánchez. 

LEON 

Alberto Samaniego Lobón. 
Rosendo Fernández Flórez. 
Francisco Martínez V ergara. 
Aingeles Díez Huelves. 

LERIDA 

Josefa Socoró. Gaset. 
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LOGRO :RO 

Javier Amo Martínez. 
Nicolás Morales Aldana. 
Victoriano Cárdenas Gordo. 

Dodolino Muiño Méndez. 
José Díaz Rubino. 
Menodoro T-ejedor Tejedor. 
Manuel López Dacal. 
Manuel Vilar Díaz. 

J{)sé Continente Ros. 
Filemón Garzón Martín. 
Victorino Viyuela Tobar. 
Lorenzo Caroña Ríos. 
Eugenio Cerezo González. 
Manuel Sedeño Maeso. 
José Rivas González. 
Mariano Medina Martín. 
Julio González Fernández. 
Angel Pérez. lbáñez. 
Félix Bahón Gutiérrez. 
Miguel Aya Gracia. 
Julián Parrondo Noriega. 
J ulián Rubjo Benito. 
Ignacio Martín Rafael." 
Domingo Loeches · Román. 
Pedro Alfonso López. 
Pedi:o Cuenca Pestaña. 
Laurea.rlo Becerril· Berzosa. 
Guillermo Meril}o Alonso. 
Emiliano Martín Moreno. 
'Pedro Ruiz Montero. 
Pablo Pérez Pérez. 
Máximo García Villaseca. 
Pedro García Cardo. 
Mario Alcaide Rubio. 
Antolín Alfredo Arroyo Gómez. 
wrenzo Pérez Rey. 
Evaristo Dios· Monzó. 
José Vicente. Barrajón Marín. 

José Garrido )iménez. 
Alfonso Fuentes Carmona. 
José Salas Jiménez. 
José Jiménez Mata. 
Pedro Fernández Soler. 
Antonio Paneque Cernas. 

José Sáez González. 
!saac Cuadrado Longe. 
Angeles Pozo Gallego. 

LUGO 

Angel Fernández Garrote. 
Manuela de las. Heras Díaz. 
Teresa Díaz Jul. 
Dolores Rodrí.guez Blanco. 

MADRID 

Rafael wzaoo Burgos. 
Agustín Garzón Martín. 
Eutiquio Fernández Martín. 
Carmen García Alonso. 
Carmen Cob Cristóbal. 
Carmen García del Prado. 
Julia Villa Hernández. 
Simona Rodríguez Martín. 
María · N úñez García. 
Elisa Sáiz Iglesias. 
Rosa Martínez Pérez. 
María Alvarez Guerrero. 
María Mozos Valdés. 
Angela Francisca Alejandra Padri-

no Vedín. 
Luisa Ballester Sánchez. 
Dolores Pingarrón Montero. 
Filomena Garrido Díaz. 
María del Pilar Galán García. 
María L-uisa Alonso Blanco. 
Teresa Escribano Reyes. 
Juana López Cansino. 
Tomasa López Hernández. 
Aurelia Fuentes Doga. 
María de los Milagros Martín Pa; 

radinas. 
María Luisa Gámez Querejeta. 
Aurora Oliver Bonal. 
Josefa Polo Pin. 
Enriqueta Nieto Reyero. 

M ALAGA 

Miguel Sáez García. 
José Salado Beiga. 
José Lozano Rueda. 
Francisco Gutiérrez Muñoz. 
Antonio López Soler. 
Antonio Granados V elaicO. 



.Eugenio Gutiérrez Rodríguez. 
Rafael Sánchez Camacho. 
Pedro Galán Bueno. 
Antonio Benítez García. 
Eduardo Ramírez Alcalá. 
Francisco Cañizares Ramíret. 
Manuel León Ponce. 

Miguel Ruiz Capel. 
Juan Fernández Jiménez. 
Juan Martínez Martínez. 
Manuel Montoya Gil. 
Angel Clemente . Hernández. 
Cristóbal Sánchéz Zapata. 
Diego Ruiz Ruiz. 
Antonio Barreto Esparza. 
Antonio Arroyo Peñalver. 
Narciso Soria Rodrigo. 
Manuel Peñalver Reche. 

Manuel ·Nuin Nuin. 
·Miguel Monente Q,uintana 
Antonio Saldise Azcona. 

Antonio Iglesias Torres. 
Alberto Aleo Alvarez. 
Joaquín Chao Riveros. 
Gabino Pérez López. 

Helio~oro Pariente Carrascal. 
José Colinas Sastre. 
Gerardo Hernández Riera. 
Ramón Travanco Carvajal. 

' Vicente· González Solís. 
Teodosio Madrid Antolín. 
Celso Suárez Suárez. 
Bernardo Barnardo Miranda. 
Jesús Vigueras Pinar. 

Mario Ruiz Losada. 
Benito Marcos Marín. 
Julio Montoya .Cavia. 
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Guillermo Rada Torres. 
. Dolores Moreno Meneses. 
Juana del -Rosario Blanco Rico. 
Carmen Díaz Doblas. 

. Carmen Gago Morales. 
María Palomo Lucena. 
Carmen Pérez-Jiménez. 

MURCIA 

José Hemández Nicolás. 
Rafael Fuentes Ortiz. 
Antonio Alcolea M;artínez. 
Dolores Guillén Pérez. 
Teresa Martínez Conesa. 

·Josefa Ros Mateo. 
Josefa Jiménez García. 
Gertrudis García Valverde. 
Enriqueta Martínez Mójica. 
Carmela Díaz Vergara. 

NAVARRA 

Pedro Ochoa Salvatierra. 
Pedro Francés Calvillo. 

OREN SE 

Severo · González Vide. 
José Ogando Fernández. 
Encarnación Iglesias Femández. 

OVIEDO 

Silverio Hevia Vallina. 
Luis Riaño Martínez. 
Victoriano Antuña Morán. 
Paulipo V ázquez Ariste. 
Antonio Tejón Rodríguez. 
Ignacio Herrera Fernández. 
Mariano Izquierdo Fanjul. 
Carlos González &ria. 
Alegfía Mariño Pérez. 

PALENCIA 

Eloy Muñoz García. 
Gregorio Gobernado Alcalde. 
Mercedes Benito Pérez. 
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LAS PALMAS 

Santiago Trejo Cruz. 
Antonio Sánchez Rodríguez. 
Manuel Betancor Betancor. 
José de la Fe Naranjo. 

Guillermina Caraballo Gutiérrez. 
• María del Pino Alemán Ramírez. 

Dolores Batista Enríquez. 
Pino Rodríguez Pérez. 

PONTEVEDRA 

Eladio. Búa Diz. ·• 
Urbano Pérez Otero. 
Luis Pér~z Miranda. 
Juan Lago Estévez. 
Venancio Silva Alvarez. 
Rodrigo Amenciro Ferreiro. 
Antonio Romero Sijo. 
David Amoedo Vázquez. 
Manuel Castro Maó: 
José Luis Guimerans Rodríguez. 
José María Pérez Piñeiro. 
Francisco Campos Migue;¡:. 
Ave!ino Carrera Femández. 
José Macias Rodríguez. 
Enriqué Alvarez Bermúdez. · 

] enaro Covelo Lovelo. 
] osé Rial García. 
Esperanza Goberna Prado. 
Ermitas Nogueiro Otero. 
Ana María Vilas Lais. 
Aurea Rodríguez Pedrouzó. 
Carmen Rúa Alonso. 
María del Prado Pérez. 
Manuela Campaña P~rez. 
Emilia Morales Brañas. 
Carmen Santiago Cabaleiro. 
María del Carmen Rodríguez 

Caamaño. 
Hermitas Tamargo Piñeiro. 

SALAMANCA' 

Aniceto Hermosa Muriél. 
Cesáreo Jesús Andrés García. 
Javier Espinosa Martin. 
Eugenio Rodero Lozano. 
Andrés Carlos Dalmacio Hernán­

dez Sánchez. 

/Emilio Rejas García. 
Manuel González González. 
Félix Martín Arévalo. 
José Iglesias Mata. 
Josefa Durán Torrecilla. 
~ngela Villat!larín Cantín. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Domingo Morales González. 
Domingo GuzmáiÍ. Martín García. 
Manuel López Simancas. 
Miguel d~ la Cruz González. 

Constantino Armas Santullano. 
Eladia Rodríguez Remus. 
María Batista Pérez. 
Nieves Díaz Alonso. 

SANTANDER 

Luis González Parra. 
Luis Gautier González. 
Vicente Real López. 
Antonio Mazá Aspiazu. 
Joaquín Méndez Gutiérres. 

Aurelio Tapias Rincón. 
José Hemández Gil. 

·'. 
Juan Lagüera Cruz. 
Fex:nando de Dios Pereda. 
Benito Villegas Portilla 
Josefa Pérez Macho. 
Rosario Bernal Martínez. 

SEGOVIA 

Segunda Gómez Martín. 
Benigno Cañas (iarcimartín, 



j 

603 

SEVILLA 

Antonio Serrano García. 
Francisco Alvarez Gutiérrez. 
Fernando Reyes SanJ:os. 

'Antonio Fernández Marín. 
Francisco Gutiérrez Rojas. 
Miguel Martínez Pérez. -
Manuel Alonso Rosendo. 
Jua~. Valderas -Lobo. 
Alfonso Fernández Perea. 
Antonio Valderrama Alonso. 
Manuel Vega Vargas. 
]osé Vázquez Fernández. 
Arístide Peleguino Bañón. 
Manuel de los Reyes Ruiz. 
Salvador Capacete Ortega. 
Manuel Martínez Colchón. 
Francisco Capitán Cubero. 
José Negróri Vela. · · 
Antonio Roldán Pérez. 

· Aptonio Franco Díaz. 
Manuel . Troncoso Guerrero. 
Manuel Alcántara Claro. 

Manuel González González. 
José Villa Escudera. 
j osé Ga~:cía lucena. 
Mariano García Avilés. 
Donato Cote Y anes. 
Leandro Chaparro Otero. 
Francisco Seva Melera. 

· Francisco Jiménez Salas. 
J gsé Cortés Morilla. , 
Joaquín García Rojas. 
Francisco Gordillo Jiménez. 
Rocío Campos González. 
Estrella Polvlllo García. 
Francisca Fernández Lara. 
María del Valle Vargas Cortés. 
María Mesa Medina; 
Emilia Sánchez Martín. 
Encarnación García Durán. 
Rosario Borrego Bravo. 
María Franco Ruiz. 
Felisa Valverde Polo. 

TARRAGONA 

Indalecio Margalet Sans. 
Antonio Monclús Moreal. 
Salvador Gavaldá Folch. 
Federico Oro Ballesté. 
Francisco Pérez Bellovi. 

José del Valle B¡anco. 
Sebastián Tolosa Villarroya. 

Marianó Gamarra Mosteiro. 
Antonio' Cabañas Barbado. 
Jesús Pozo Martín. 
Aparicio Torres Díaz. 
'Buenaventura Fernández Núñez. 
Emilio Pleite Bargueño. 
Ju!ián Hernández Rod~uez. 

Francisco Labata Larraz. 
J ose Rión Rodríguez. 
Amadeo Cardona Solé. 
Beatriz Martínez Ortiz. 

TER UEL 

César Torrija Vicente. 
José Inglés Fuster. 

TOLEDO 
• 

Il!'llacio de Mora Losana Rodrígnez. 
Elíseo Salgado· Pérez. 
Francisco Díaz Guijarro. 
Julio Alonso Calderón. 
Eduvigis Barba' Pérez. 
Angeles García Pato Benito. 
.Emiliana Flores· Fernández. 

VALENCIA . 

Manuel Aguilar Ferrus. 
Alejandro Gil Rijosa. 
Crescencio Navarrete Troconiz. 
<;:¡¡rlos CastC~ños P~rez', 

,· 
Vicer.te Terol Guinart. 
Joaquín Besonot Gil. 

· José Timonero Pablo. 
A.~el N Qvella P.;rales. 



Francisco Lambies Monsalbe. 
Luis Pareja Teba. 
Tomás Torres Calleja. 
Rafael Hernández Carrascosa. 
Rafael Ruitort Mouroig. 
Alejandro Martínez Larrosa. 
Pedro García Litrán. 
Benito Anguas Romero. 
Rafael Yarín Montero. 
Juan Cuesta Moreno. 
Salvador Gim~no Rache!. 
Rafael de la Torre Pano. 
Alejandro Navarro Vartínez. 
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Eugenio Verdejo Muñoz. 
Vicente Goig Ajado. 
Antonio González Crispín. 
Rafael Zapa Cózar. 
Consuelo Olmos Oltra. 
Consuelo Casañ Garrido 
Dolores Guita Riera. 
Josefa Segura Martí. 
Fermina Marín García. 
Consuelo Pascual Chorcha. 
Dolores Puche Tebar. 
Margarita G:regoria :!ernard Lema 

VALLADOLID 

Mariana Sierra Montero. 
Bernardo García Fernández. 
Alejandro Samaniego Herreras. 

Fernando Castrillo Badillo. 
Filomeno Casas Díez. 

VIZCAYA 

Tomás Diez Alvarez. 
José Pastora Vargas. 
Domingo Alonso Quintano. 
Fidel Llamosas Pico. 
Ignacio .Árribalzaga Azcorategui. 
Daniel Santamaría Tamayo. 

Domingo Vega Gallart. 
José Otaola Arechederra. 
Juan Fernández Fernánde&. 
María Luisa Albisu .. López. 
Ventura Osis Elorza. 
Angela Unanúe Eguía. 

ZAMORA 

Vicente Prieto Martín. 
Antonio García Gallo. 
Juan José Domínguez Malillos. 

Manuel Monforte Riesco. 
Tomás Díez García. 

ZARAGOZA 

Flor;encio .. Burillo Rando. 
' Ilec;J.ro Laéleta Gascón. 
Miguel Sanz Aranda. 
Pedro Villar González. 
Crescencio Gracia Lahoz. 

· Cipriano Rodríguez Rodríguez. 
José Gargállo Lastranao. 
Félix Bercebal Orte~á. 
José Navarro Cuiral. 

Angel Victoriano Bericat Segura. 
Pedro Antonio González Molino. 
José Santos Romero Gregario. 
María del Carmen Grima Marín. 
Pilar Isidora Ballarín Villagrasa. 
Luisa Frías Bretos. 
Felisa Urúen Redal. 
Carmen Travieso Yaray. 
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N AT ALI))A.D 

Beneficiario& Premios nacionales, de 5.000 pesetai cada uno, 
del V Concul"' . por los conceptos de mayor número de hijos habidos 
so. y que conserven en la actualidad, respectivamente: 

D. Máximo Gómez Vares (Barcelona). Ha tenido 2I 

hijoa.-D. !ta.món Vargas 1lioreno (Córdoba). Tiene 17 hijos vivos. 
Premie• prevlnda._ para los cincuenta Premios de 1.000 pesetas 

cada uno, a otorpr al matrimonio espaftol que haya tenido mayor 
número de hijos: 

.AJovo.-D. Ferrnin Lópe.z Sosoaga Unzueta, casado con D.• Lu­
da Landa, Basterra, vecinos de Apodaca, que han tenido 15 hijos. 

A.lbaut1.-D. Gerardo Moreno Cabezuelo, casado con D.• Ange­
les Lorenzo lta.rnírez, vecinos de El Ballestero, que haD: tenido 17 hijos. 

Alka11t1.-D. Jfranci¡co Muño:t Cano, casado con D.• Josefa Gar­
cia Oino.Yti, vecino¡ de Orihuela, que han tenido 13 hijos. 

AlmHÚJ.-D. Luis Pérez López, casado con D.• María. Martínez 
!Sano, vecino¡ de Alcubillas Altas, que han tenido I 5 hijos. 

AviltJ."t-D. Ricardo Gómez Jiménez, casado con D.• Consuelo Ji· 
m~nez, vecinos de La Torre, que han tenido 17 hijos. 

Badajo1.-D. Manuel Cor<:hero Zambrano, casado con D.• Carm~ 
Granero, vecinos de Badajoz, que han tenido 15 hijos. 

Baleores.-D. Sebastián An.dreu Roig, casado con D.• Mica.ela 
Oliver Pauley, vecinos de San Juan, que han tenido 14 hijos. 

~arc1lona.-D.• Adelaida. Yagüe Llopis, viuda de D. Emilio Boix 
Forner, vecina de Barcelona, de cuyo matrimonio nacieron 19 hijos~ 

Burgos.-D. Ignacio González García, casado con D.• Aniístasia 
García, vecinos de Yudego, que han tenido 15 hijos. 

Cáceres.-D. Zoe Gordo Macía, casado con D.• Primitiva Gonzá­
lez Jiménez, vecinos de MC1hiedas, que han tenido r8 hijos. 

C4di.e-Ceuta:-D. José Jaén Rubiales, casado con n.a Josefa Do­
mínguez Gutiérrez, vecinos de Puerto de Santa María, que han tenidq 
14 hijos. 

Castell6n.-D. José I..ppez Moreno, casado ron D.• Rosalía Gon­
zález López, vecinos de Castellón, que han tenido 13 hijos. 

Ciudad Real.-D. Casto Sánchez Duque, casado con D.• Agustina 
López Duque, vecinos de Solana del Pino, que han tenido r 5 hijos. 

C6rdoba.-,..D. José Márquez Jiménez, casado con D.• Valle Osuna 
Moreno, vecinos de Castro del Río, que han tenido 13 hijos. 
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Coruñp (La).-D.a Engracia González Rodríguez, viuda de D. José 
Docampo Solaño, vecina de Santiago de Compostela, de cuyo matri­
monio nacieron 19 hijos. 

Cuenca.-D~ Emilio Sáiz Lerín, casado' con D.a Castora Ibáñez 
Zamora, vecinos de Valera de Arriba, que han tenido 19 hijos. 

Gerona.-D.a. Dolores Mitjáns Garda, viuda de D. Manuel Tre7. 
mols Bell, vecina de Figueras, de cuyo matrimonio. naCÍ!!ron I 5 hijos. 

· Granada.-D. Luis Pérez Martínez; casado con D.a Isabel Martínez 
Herrera, vecinos cte Gta:riada. que han ten:ido Io bijo~. 

· Guadalajara~_:.:.n.a' E~téf~na García Vill~r!i~r,a, iiudá ! d~ p. ~osé" 
Arroyo Buerio, vecina de Guada1ajara, 4e _cuyo in~triq:¡onio nacier.on 
I 5 hijos~ · · · · · · · · · · · 

Guipúzcoa.-D.a Josefa Gainza Ostolaza, viuda deD.José Ramón 
Zabalá./veeiria de VillarreaJ,· de éúyo mat.rimonio nacieron ·17 hijos. . . . .·, . . ~ . 

Ruelva.-D.a Fra~cisca Valencia Rod'riguez, viuda 'de D .. Juan 
Lópe~ Ville~a; vec~na .• de ·qa:rtilyl/-, de _cÚyo. _tri~t'rimoni() ,riácieron I4 
hijos. · · · · · · 

·. Hueúa . .,-b.' Benito Puey N~varro, cas~do ~c"o~- D.a· Úene Sarsa 
.. . . .. - . : ... .... . \ ·. . . . r·. 

Faulo, vecinos de _S.~ridinier, que han tenido !3 hijos. · . 

· Jaln.-D. ~icolás Martínez- Carrasc~;>, ·casado. cO,n p.a Concepciól) 
Higueras, que han:· ténido 16 hijos y ies vi~eri 11. · 

.. León.-D. Greg~rio .Fer'nánde~ Femándey;, cas~dp. con p_a Fran-. 
cis<:a Astorga, v~inos de Roperu~los del Páramo, que han· tenido. 18 

. ·hiJos. · · · · · · · · 

. !--érida,-D. Emiljo 'Gasch Olm, casaqo ~~n p.a Rosa Durán Palau, 
vecinos de 'fr~veserS~.s, que han tenido · 14 hijos. · 

. Logro.ño.-:-D. Pascuai Gutiérrez Cañ_as, c¡1sado con, J?.a. Esther 
AngJ.Ilo Terán,. vecinos de. Cihuri, que han tenido ~18 hijps. · 

• '! . -

Lugo.-D.,!Manuel Montenegro Vareta, casado_ con D.a Julia Goy 
Lemos, vecinos de Chantada, que han tenido 18 hijos. 

Madrid.~D.a Felisa :Moreno Aguado, viuda- de D. Demetrio Ja­
. rru:nallo, vecina 4e Móstoles, de cuyo matrim'onio nacieron 16 hijos . 

. Málaga-Melilla.-D; Antonio García Pino,- casado ·con D.a Ana 
Delgado Llama~, vecinos de Mollina, que han' tenido 18 hijos. 

Murcia.-D. Enrique .Saura SánChez, casado con D.a Ana Fruc­
tuoso Córcoles, v~inos de Pacheco, que han tenido 19· hijos. · · 

Navarra.- D: Hilaiio Agustín Videgaín Vergara, casado con 
D.a. Prttdencia Echevarría,· vecinos de Arizcun, que han teriido I7 
hijos. .. ' · • 

. Orense.-D. Herminio Airas, García, casado con D.a Dosirida Do­
pazo Fernández, vecinos de San Román, que han tenido 17 hijo!. 
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Oviedo.-D. Teodoro Colero Granda, casado con D.a Obdulia Gar­
cia López, veeinos de Castrillón, que han tenido 19 hijos. 

Palencia.-D.a Angela Muñoz Hoyos~ viuda de D. Domingo Gar­
'cía García, vecina de Aguilar de Campóo, de cuyo ma,trimonio nacieron 
-19 hijos. 

Palmas (Las).-D. Esteban Santiag9 Guerra, casado con D.3 Jua­
na Domínguez, vecinos de \Moya, que han tenido 20 hijos. 

Pontevedra.---:-D. Aur~lio Rodríguez; casado- con D.a SaLud Ca­
brera Petroño, vecinos de Baymiá, que han tenido 16 hijos. 

Salamanca.--,-D. Dimas Moreno Hernández, casado con D.• María 
·del Rosario Rubio, vecil;ws. de Salamanca, que han tenido 15 hijos. 

Santa Cruz de Teñerife.'-'--D. Manuel Pérez Martín, casado con 
D.a Dolores Rivero Falcón, vecinos de Puerto de la Cruz, que Han te­
nido r6 hijos. 

Santander.-D.a Victorina Vega Colina, viuda de D. Luis Muñoz 
. García, vecina de San Román de la -Llanilla, de cuyo matrimonio na­
·cieron 12 hijos. 
'• 

Segovia.-D. Pedro Benito de' Andrés, casado con D.a Adela Del.,. 
gado., vecinos'de Saii Ildefonso, que han tenido 19 hijos. . ' 

Sevilla.---.D. Manuel Gómez Sánchez, casado cori D.a Ros¡¡.rio Ra-. 
mírez Romero, vecinos de Sevilla, que han tenido 20 hij'?s.' 

Soria.-D. Andrés Pascual León, casado''con D.a Cesárea de la 
Fuente, vecinos d~ Soria, que han tenido 16 hijos. 

Tarragona.-D. Laureano Moncunill Rosen, casado con D.a Asun­
ción Cirach F~tana, vecinos. de Valls, que han tenido 14 hijos. 

Teruel.-D.a Fr,ancisca Saura Izquierdo, viuda de D. José Gar­
gallo Saura, vecina de·· Linares de Mora, de cuyo matrimonio nacie-
ront5hijos .. · ... 

Toledo.---:-0. Raimundo Valtierra Vega; casado con D.a María Vi­
dates González, vecinos de Maqueda; que han tenido. 19 hijos .. 

V alencia.-'D.a Pilat Sansó Peris, viuda: de D. Jaime Castillo, ve­
cinos de Masalfasar, que han tenido 15 hijos. 

Valladoli4.~D. Pedro Acero :Blanco, casado con D.a Aseensión 
Monsalve.Mayor; vecinos de, Valladolid, qué han tenido 14 hijos. 

Vizcaya.---D. Teodoro Bastérrechea Bidechea, casado con D.a An­
tonia· Bermeosolo, vecinos de Ea, que han tenido· 15 hijos. 

Zamora.-D. Amado Pérez Vidal; casado con D.a Daniela del 
Caño, vecinos. de Vega de Villalobos, que han tenido I 5 hijos. 

Zaragoia.-D. Domingo Luño Grada; casado con D.a Sebastiana 
Martes, veci~os de Plenas, que han tenido 14 hijos. 
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· Para los cincuenta Premios de 1.000 pesetas cada uno, a otor­
gar al matrimonio espaflol que conserve en la actualidad mayor ná­

' mero de hijos : 

Alava.-D. Francisco Arza Lecanda, casado con o.a: iMaría Anto­
nia Amor, vecinos de Añes, que conservan 12 hijos vivos. 

Albacete.-D. Antonio Simarro Moreno, casado con D.a Micaela 
L6pez Cortijo, vecinos ,de La Ro~, que conservan 7 hijos vivos. 

Alicante.-D. Pedro Sánchez Gracia, <:asado con o.a Rosario Al­
baladejo, vecinos de Orihuela, que conservan 15 hijos vivos. 

Almería.-P. Antonio Hernández Martínez, casado con D1a Pas­
cuala Plaza Martínez, vecinos dé Almería, que conservan 12 hijos 
vivos. 

AVila.-D. ~Francisco Correal Jiménez, casado' con D.a Angela 
Salón Cu¡¡.drado, vecinos de Cardeñosa,' que conservan 1.2 hijos vivos. 

Badajoz.-c-D. Francisco Laso Menacho, casado con D.a Concep­
ci?n Zalinas Gómez, vecinos de B~dajoz, .qJ.Ie conservan 10 hijos vivos. 

Baleares.---'D. Pedro José Cirer Olíver, casado con b.a Catalina 
Sans Ramis, vecinos de Sancellas, que conservan I 1 hijos vivos. 

Barcelona.-_D: Francisco Samaranch Fina, casado con o.a Isabel 
Kirner Domenech, vecinos de Barcelona, que conservan ro hijos vivos. 

Burgos.-D. Pedro Echepare Echevarría, casado con o.a Bonifa­
cia Gutiérrei Escobar, vecinos de Burgos, que conservan r6 hijos 
VIVOS. 

Cáceres.-,...D. Le6n Andrés Iglesia.S Vázquez, casado con o.a Wen­
ceslad~ 'Montejo Perantón, vecinos de Cáceres, que conservan 12 hi-
jos vivQS.. ., 

Cádiz-Ceuta.-D. Juan López González, casado con o.a Carmen 
Rodríguez Ramos, vecinos de Cádiz, que conservan ro hijos vivos. 

Castellón .. -D. José Puohades Tomás, casado con o.a Rosa Saba­
ter Puchades, vecinos de Nules, que conservan 1J hijos vivos. 

Ciudad Real.-D. José Rodríguez Vargas, casado con D.a.Aman, 
cia Garda Navarro, vecinos de Fernán-Caballero, que conservan Ir 
~os~~. . . . . 

. (6rdoba.¡D. Antonio :Comino. Marín, .casado con o.a Juliana Ca-: 
sellaArjona, vecinos de Priego, qúe conservan 14 hijos vivos. ' 

Co"f.ña (La).-D. Marceli.no Pedreira Ferhández,. casado con ·doña 
María de los Angeles García García, vecinos ·de La Coruña, que con-.~ 
servan 15 hijos vivos. · · 

Cuenca.-D .. Julián Escribano Iglesias, ~asado eón o.a Emiliana 
Santos Checa, vecinos <le Belmonte, que conservan 14 hijos vivos. 

· Gerona.-D. Jaime Soler Soldevilla, casado con D.a María Mo­
sull Villacrosa:· vecinos de San Hilario, que c~ns¿rvan 13 hijos vivo&. 



Granada.-D. Alfonso Gómez Romero, casado con D.a Amparo 
Arroyo Alvarez, vecinos de Turro de Cacín, que conservan 13 hijos 
vivos. 

Guadalajara.-D. Alejandro Coracho Muñoz, casado con D.a Cons­
tanza Díaz Martínez, vecinos de Heras, que conservan 12 hijos vivos. 

Guipúzcoa.-D. Antonio María Oyarzábal 'Mendizábal, casado con 
o.a Tomasa Oyarzábal, vecinos de Hernani, que conservan IS hijos 
vivos. 

Huelva.-D. Manuel Rodríguez Romero, casado con D.a Rosario 
Mora Gómez, vecinos de Huelva, que conservan 11 hijos vivos. 

Huesca.-D. Ramón Santisteve Raluy, (;asado con D.a Dolores Na­
dal Ferrer, vecinos de Puebla de Roda, que conservan 1 1 hijos vivos. 

laén.-D. Pedro Fernández Crespo, casado con D.a María Mo­
reno Agea, vecinos de Cañada de Córdoba, .que conservan 12 hijos 
vivos. 

León.-D. Angel Alvarez Rodríguez, casado con D.a Angeles Al­
varez Ordás, vecinos de Ríoseco de Tapia, que conservan 15 hijos 
vivos. 

Lérida.-D. Miguel Tor Grau, casado con n.a Matilde Font San· 
vicéns, vecinos de Prats y Sampsor, que conservañ 9 hijos vivos. 

Logroño.-,.D. Eusebio del ·Campo Oranzana, casado con D.a He~ 
menegilda Pérez, :vecipos de Nájera, que conservan 12 hijos vivos. 

Lugo.-D. Francisco Legazpi Pena, casado con D.a María Núñe~ 
Pebeira, vecinos de. Foz, que conservan 10 hijos vivos . 

.Madrid.--....D. Félix Aranguren Sabas, casado con n.a Nieves Gá· 
rate, vecinos de Madrid, que conservan 12 hijos vivos. 

Málaga-Melilla.-D. Manuel Segarra Serralvo, ca.Sado con doña 
María Gallego Lozano, vecinos de Cútar, que conservan 13 hijos vivos. 

Murcia.-.D. José Antonio López Morales, casado con D."' Mer­
cedes Hernández Arce, vecinos de Beniel, que conservan 14 hijos 

·vivos. 
Navarra.-D. José Dagurre Amorena, casado con D.a Jesusa Mar~ 

tínez, vecinos de Vera de Bidasoa, que conservan 14 hijos vivos. 
Orense.-D. ~milio Varela· Enríquez, casado con D.a Carmen Gar­

cía Insúa, vecinos de Orense, que conservan 12 hijos vivos. 
Oviedo.-D. •Manuel Arbesu Tuñón, casado con D.a Cristina San 

José, vecinos de Oviedo, que conservan 15 hijos vivos. 
Palencia.-D. Pío Pino Velasco, ca~ado con D.a Paulina Alonso, 

vecinos de Ampudia, que conservan 12 hijos vivos. 
Pal'ln(J,S (Las).-D. 1\ngel Santana Sosa, casado con 'n.a María 

Vera Rodríguez, vecinos de· Santa Brígida, que conservan 13 hijos 



Pontevedra.-D. Francisco Sánchez Mol~ro, casado con D.a Juana 
Bleda Moreno, vecinos de Vigo, que conservan 12 hijos vivos. 

Salamanca:-D. Sebastián Pedraz González, casado con D.a Clau· 
día Romo García,' vecinos de Moriscos, que c~nservan 13 hijos vivos. 

Santa Cruz de Tenerife.-D: Juan Morales Hernánde~, casado con 
D.a Angeles Cruz Díaz, vecinos de ~a L4guna, qúe conservan ~4 hi- . 
jos vivos. · 

Santander.-[). Alfredo Robles Gorizález, casado con D.a Isabel 
López López, vecinos de Lomballe, que conservan 12 hijos vivos. 

Segovia.-D. Antonio. Martíri Soldevilla, casado con D.a Carmen 
Qviedo Casado, vecinos de Ortigosa de Pesta:ño, ~ue conservan r 5 hi-
jos vivos. · 

Sevilla.-D. José !María de Olmedo Puig, casado co.n D.a María 
Rivero ·Angulo, vecinos. de San Juan .de Aznalfarácbe, que conservan 
12 hijos vivos. ' 

Soria.-D. Gregorío Isla Mazo,,casado ¡::on D.a Purificación Lum­
brera Dulz, vecinos de 91vega, que conservé!-r,t r 1 hijos vivos. 

Tarragona._.::.,D. Juan de Santiago y Carrión, casado con D.a Elot­
sa RedeJ Conrotte, v~inos de Tortosa, que coqservan ro hijos vivos. 

Teruel.-D. Manuel Mesado Sail Frand~o, casado con D.a Car­
men Moya López, vecinos de Teruel, que conservan 9 ·hijos vivos. 

Toledo.--D. Ricardo Belvis Garda, casado co.n Dfi Patrocinio· 
Melchor López, ~ecinos de Los Navalmorales, que conservan II hi­
jos vivos~. 

Valencia.·'--D. Tomás Lluna Gordillo, casado con n.a María Reig 
Valentín, vecinos de Valencia, que conservan IO hijos vivos. 

Valladoli4.-D. Julián Otero Cuéllar, casaclo con D.a Toribia Cu­
bero Cubero, v~inos de Cog~es· Iscar, que conservan 13 hijos vivos. 

Vizcaya.-D. Emeterio Maeso Alonso, casado con D.a Clara Ga­
dabeitea, vecinos. de Galdácano, que éonservan 14 hijos vivos. 

Zatnora.-D. Eladio Barrios Gavilanes, cas~do con D.a Felicit~s 
Pri~to, vecinos de Zamora, que 'Conservan r I hijos vivos. 

Zaragoza.'-'-'-D. Mateo Izquierdo Frago, casado con D.a Benita 
Royo Cimorra, vecinos de Zaragoza, que conservan .13 hijos vivos. 
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46 Orden de 28 de febrero ·de 1945 (Ministerio de Justicia), Í>~r la que se 
dispone la ampliación de-au~ilios de la Mutualidad Notarial a los No­

; tarios que, por enfermedad o accidente, 'se incapaéiten temporalmente para 
el trabajo.-( B. O. E . . de 2. de már~o.) · 

4 7 Decreto, de 3 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), pot el que se es" 
tablece una Asesoría permanente de este Departamento en la RENFE.-

48 

49 

50 

i' 

51 

52 

( B. O. E. del 17) • 

Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la qúe se cla­
sifican como Entidades Colaboradorás · del Ins,tituto Nacional d'e Pre­
visión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a las que se citan. 
(B. O .. E. del 23·) 

Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se ins­
cribe en el ·Registro especial de Entidades autorizadas para operar en 
el Séguro de Accidentes del Trabajo a Mutua de Asistencia y Previsión 
"Iberia" (M. A. P. l.).-( B. Q. E,. del 23.) · 

Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), .por la que se fijan 
· los derechos de régistro e inscripción de los Montepíos y Mutualidades 
de Previsión Social para el ejeréicio de. 1945 y determinación de la 
{echa en que ha 'de cifrarse el número de asociados y beneficiarios del 
Seguro de Enfermedad.-(B. O. E, del 26.) 

Orde~ de 7 de m~rzo' de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se disc 
pone se publique la relación núm. 8 .de los Montepíos y Mutualidades 
registradas en este .Minist~rio.-(B. O. E. del 28.) 

Orden de 8 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se con-· 
cede la Medalla "Al Mérito en el Trabajo", colectiva, en su categoría 

. de oro, al Instituto Nacional de Previsión . .......:.(B .. O. B. del 14.) 
\ 40 
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53 Orden de 14 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se dis­
pone que la participación sobre el sobordo bruto establecida por la Orden 
de 12 de febrero último no se considere cot;no parte del salarib a e~ectos 
de cotización por Seguros y Subsidios sociales.-(B. O. E. del 22.) 

54 Orden de i6 de marzo de ~945 (Ministerio de TrabaJo), por 'ta que se dis• 
pone se concedan los permisos necesarios a los trabiljádores que estu'­
dien para obtener un título profesional...:._(B. O. E. del 23.) 

55 L~y de 17 de marzo de 1945 (Jefatura del Estado), por la que se reforma 
la de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bien~s 

de :29 de marzo de 1941.-(B. O. E. del 18.) 

56 .Orden de .26 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se dis­
pone que el Consejo General del Instituto Nacional de Previsión se 
organice en régimen de · Pon~ncias y constitución de las mismas.­
(B. O. E. del 27.) 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

.LEGISLACION DE SUBSIDIOS 

FAMILIARES 

15 ptas. 



LEOISLACION·: - . 

Orden de 28 de febrero de 1945 (Ministerio de Justicia), por Ía que 46 
se dispone. la ampliación de auxilios de la Mutualidad Notarial a 

· los Notarios que, por enfermeda<J o accidente, se incapaciten tem­
poralmente para el trabaJo.-C:B. O. E." de 2 de marzo.) 

Ilmo. Sr:: Un espÍritu amp¡io y generoso ha inspirado, según decía­
el preámbulo del Reglamento del Notariado de 8 de agosto de. 1935, 
todas las reformas en materia de Mutl)alidad Notarial, la que, además 
de los fines que actualmente :eumple, puede tener a su ·cargo, como 
dispone el número 8 del art. 2.0 del anexo. I del vigente Reglamento, 
las demás formas de auxilio, asistencia o cooperacion que . pudieran 
crearse en lo futuro. Desenvolviendo esta idea, es aconsejable tomar 
en consideración el ca,so, no frecuente, pero sí merecedor de la protec-

. ción mutualista del N ota:rio qJJe, por enfermeG:ad o a!:cident~, se inca­
pacita temporalmente pata el .trabajo y rio ·dispone de recursos sufi­

. dentes para atender a su restablecimiento y a la decorosa subsistenda 
, de la familia. . 

En la reglamentación actual, dicho ca¡;;o sólo puede ser atendido 
mediante el auxilio extraordinario del Colegio Notarial, autorizado ~n 
el art. 336, y la subven~ión de -congrua del art. 19 del anexo .. El pri· 
mero no es un reme~io propiamente mutualista, y depende de que-el 
Colegio respectivo cue~te con fondos suficientes, y la segunda puede 
atender al sostenimiento de la· familia del N otario, mas no a los gastos 
extraordinarios originados por la· enfermedad. . · 

Por ello es necesario regular la forma 'en que la Mutualidad preste 
su ayuda econÓmica en dichos supuestos. ·En su virtud, 

Este !Ministerio, a propuista de esa Dirección General de los Re­
gistros y del Notariado, ha dispuesto : · 

1.0 El Notario que, por enfermedad' o accidente, se inhabilite 
temporalmente y de un modo absoluto para el ejercicio del cargo, y 
no pueda atender a su restablecimiento o curación sin grave detrimen­
to de sus recursos familiares, podrá solicitar el auxilio económico de 
la Mutualidad Notarial, ind~endientemente de la subvención de con­
grua, por causa de enfermedad prevista en el art. ,19 del anexo I del 
vigente Reglamento Notarial. 

2.0 La solicitud se dirigirá a la Junta Directiva de( Colegio Nota­
rial, expresando la causa que motiva la petición de auxilio, la situa-



-d6n economtca del . ~olicitante y d'e las personas de su familia, y se 
acompañará a dicha soÜCitucl ·el correspondiente certificado facultativo. 

· - La Junta Diiectiva nesignará un ';Médico q_ue dictamine, oirá _al 
N otario sustituto ·y a 'los demás compañeros de residencia o distrito, 
según los casos, sobre la necesidad, forQla y. cuantía del auxiiio, y f?r­
mulará prOP,Uestá razo1;1ada; con remisión del expediente, a , la } unta:' 
de· Patronato, que resolverá discrecionaln1ent:e, aprecfando las circúns-' 
tancias del· éaso. · ' 

· 3.0 - El auxilio podrá consistir eh una p~nsión mensual, en el pago 
de una cantidad en metálico, abono directo de las facturas de los Fa­
cultativos, gastos de la clínica o sanatorio, o la aplicación combinada,~ 
simultánea O, sucesiva •de estl;\.S formas de subvención. . 

___.. 'La pensíón mensual será la que corresponda: por juQilación al in­
teresado, incrementada discrecionalmente- según la situación familiar 
de éste y el coste del tratamiento médico; . 

4.0 La Junta del Patronato .a«ordará si el auxilio ha de ser a car­
go exclusivo de la ·Mutualidad N otaria:l o si. han de contribuir el Nota­
rio sustituto o lo!? deri1ás compañeros . dé residencia o distrito, en pro­
porción al aumento de trabajo que experimenten por la inactividad del· 
compañero enfermo. 

Los pagos de los ·auxilios se har:í.n direct~ente por la respectiva 
Junta Directiva; con cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial, sin 
perjuicio de que ésta haga efectivas las participaciones a que se refie-
re· el párrafo anterior; ' 

5.0 Los hijos del N otario declarado ·en esta situación tendrán de-
recho a· peca, con· arreglo al ·art. 55 del anexo I. , 

6,0 En casos muy excepcionales, la Junta de Patronato podrá. 
. col!.téder. un auxilio análogo ·por enfermedad o accidente de persona de 
1~ familia del N otario.. · · 

7.0 . El auxilio por· causa de enfermedad t;lO. se podrá conceder si 
' el interesado no cuenta con. cinco años de antigüedad, salvo que aqué~ 
lla se hubi_ese cohtraído con:posterioridad a su ingreso en la carrera. 

8.0 En los casos en. que 'la inhabilitación temporal no sea absolu-' 
ta, si se diesen. las restante$ circumitancias del número primero, la 
Junta de Patronato podrá acordar, previos los mismos trámites, con­
ceder los auxilios previstos en ·el número tercero, proporcionalmente 
r~duddos a 1as circunstancias del caso. .. . 

Ci;>n igual criterio podrán concederse becas a los hijos del. N otario 
interesado ; y 

~.0 La J1mta de Patronato .podrá asimismo conceder, en todo caso 
y aunque no 'concurran las circunstancias exi~das en el número pri­
mero, áu~ilios discrecionales,, con el carácter de anticipos reintegrables. 
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Decreto de 3 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que 47 
se est~blece una Ásesoría permanente de este Departamento en la 
R. E. N. F. E.-("B. O. E. del 17.) 

~ublicada y en vigor la reglamentación a la- que . en. todo el terri­
torio nacional han d~ sujetarse las relaciones laborales entre el perso­
nal de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles y .dicha Red Nacio­
nal, y dado el volumen e importancia de los problemas que en· tales 
Ordenanzas se han abordado, así como la cuantía n\lmérita de los tra­
bajadores por. ellas afectados, ~esulta altamente átonsejable Ja crea­
ción de una Asesoría.permanenté en la citada Red, a cargo .9-e un fun-: 
donario técnico del Ministerio de Trabajo, a quien se atribuya,. con 
exclusión de cualquiera· otro cometido, el asesoramiénto. de lo~ ele­
mentos interesados respecto a los puntos dudosos que origine la im­
plantación en la práctica de la. referida Reglamentación de Trabajo, 
y que sirva al propio: tiempo, de enlace entre la· Red Nacional de Fe­

:'rrocarriles Españoles: y laS· diversas Diré'cciones Generales .. del citado 
. Ministerio, en todos_ los asuntos y probl~n:las Hue; siendo de competen-
; Cia de las mismas, puedan surgir en relación con la int<Ú'pretación y · 
;;"Jiplicación de las Ordenanzas mencionai:las. ' ,,.. ·• . 

Por las consideraciones. expuestas, a propuesta del Ministro de, Tra­
_bajo y previa ·delibe.ración del Consejo de Ministros, ·dispongo: . 

.. . Artículo 1.0 Se constitt,tye en la Red Nacional de Ferrocarriles 
:Españoles una Asesoría permanente del •Ministerio de Trabajo, que 
:correrá a cargo de un funcionario de cualesquiera 'de los Cuerpos téc­
nicos depen9ientes de diohó Departamento, el cual será nombrado por 
Decreto y seguirá percibiendo sus haberes· con cargo al Presupuesto 

':del propio [)epartam<;!nto. · · 

· Art. 2.0 - Será misión 'esencial de dicho funcionario el asesora­
miento' de lds eleme_ntos afectados por la Reglall\entación N aciorial de 
.)'rabajo en la Red Naciom,tl de Ferrocarriles Españoles, en todos aqtie-' 
'llos extremos dudósos- o que se' le sometan a su consulta, rel¡u:ionados 
icon la interpretación que haylJ. dé darse a los preceptos de dkhas Or­
\:denanzás, y sin que en modo alguno pueda entenderse que dicha Ase-
~ría tenga facultades· resolutorias., que seguirán poseyendo los .. orga-
nismos administrativos o ·jurisdiccionales competentes. · · 

Art. 3.0 El funciónarió así designado servirá asimismo d~ enlace 
,entre la Red Nacional y las distintas Direcdones Generales del Minis­
'terio de Trabajo; en todos 'los problemas cuya resoluéi6n ténga. reser- · 
vada y que susciten en relaCión éon la repetiaa Reglamentación N aciq-
~nal de Traibajo, ·· 
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Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
clasifican como E ntidadBs e o labor adoras del Instituto Nacional de 
Previsión, para la apliCación del Seguro de Enfermedad, a las que 
se citan.-("B: O. E.'.' del 23.) ' 

"Servicios Benéficos de la Banca Ofi.ciaF', de Madrid. 
"Caja de Empresa de Talleres Bayer", de Madri<,t 
Igualatorio "Médica Regional de Especialidades, S. L.", de Bar­

celona. 
Igualatorio Médico r, Asistencia Valenciana de Enfermedades", 

de Valencia; 
"Mutualidad Previsora de la Alcoholera Agrícola del Pilar, S. A.", 

de Zaragoza. _ 
"La Alianza Española", Mutua de Previsión y Asistencia Social, 

de Alicante. 
"Mutualidad de Previsión Social Urquizu", de Eibar (GuipúZ<:oa).': 

49 Orden: de 7 de marzo'de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
insC'ribe en el Registro especial de Eñtidades autorizadas para ope­
rar en el Seguro de Accidentes del Trabajo a Mutua de Asistencia 
y Previsión "Iberia", (M. A. P. I.).-("B. O. E." del 23.) 

Ilmá. Sr. : Visto el expediente incoado a virtud de documentación 
presentada por la Mutua dé Asistencia y Previsión "Iberia", (M. A. 
P. I.), domiciliada en Barcelona: en súplica' de que se .le autorice para 
operar en el ramo de' Seguro de Accidentes del Trabajo en la indus~ 
tria, y · ·· · · 

Teniendo en cuenta que la docume'ritación presentada se ajusta a 
lo dispu~sto sobre· el particular en la Ley de 8 de octubre de 1932 y 
en su Reglamento de 3 I de enero de ·1933, y los informes emitidos por 
la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo v Asesoría Ju-
rídL~a deL Departamento; · 

Vistos. los preceptos legales citados y demás de aplicación, 
Este Ministerio, de conformidad· con la propuesta -de esa Dirección 

~neral, ha tenido a bien ácceder a 'lo llOlicitado, y, en su 'consecuencia, 
dispone la inscripción de la referida Entidad en el Registro especial 
de las autorizadas para' operar en el'Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo; debiendo constituir stt fiania reglamentaria y observar 



-619-

lo que sobre el Reaseguro Obligatorio 4e Accidentes del Trabajo dis­
pone la Ley de 8 de mayo de 1942 y sus noí:mas complementarias. 

Orden de 7 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se SO 
fijan los dere~hos de registro e inscripción de los MontePíos y Mu­
tualidades de Previsión Social para el ejercicio de 1945 y determi-
nación de la fecha en que ha de cifrarse el número de asociailos y 
beneficiarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad.-("B. O. E.:' 
~~ . 

Ilmo. Sr.:· En cumplimiento de la Ley de.6 de diciembre de 1941 y 
·<Iel art. 31 del Reglamento de 26 de mayo de I943, este Departamento 
;_ha de. fijar anualmente los derechos de registro e inscripción deJas Mu­
~tualidades y Montepíos de Previsión Social: 
~.. Por otra parte, la Orden del Ministerio d·e Hacienda, de 13 de rto­
:,<·viembre de 1944, det~rmina la for~a en que han de satisfácerse los de-

rechos de registro e inscripción de los Montepíos y Mutualidades, peto 
no concreta la fecha en- que' ha de evaluarse el número de asociadps o 

· ¡>roductores beneficiarios del SegurÓ Obligatorio de Enfermedad suje­
.. tos· a la exacción de referencia. 
: , Para fijar los derechos de' registro e inscripción durante el ejercicio 
: de 1945· y ·determinar la fedha en que han de cifrarse el nÓmero de 
: >~sociados y beneficiarios del Seguro Oblígatorio de Enfer~edad, 
S:'' . . ' 
f: . Este Ministerio se ha s~rvido disponer : ·' 
(''' ' A 

'" I.0 Los derechos de registro para el año 1945 de los Montepíos 
. y Mutualidades d,e Prévisión Social, incluidas en este concepto las en-
. tidades patronales qué tengan concertado o conciert~n en lo sucesivo 
el Seguro Oblig~orio de· Enfermedad, se fija en 100 pesetas, que serán 

,, abonadas por una sola vez. 
2.0 Lm¡ derechos de inscripción para el ejercicio de 1945, se fijan 

en la cantidad de 0,:;!5 pesetas por cada uno de loS' mutualistas que figu-
. ren como sot;io activo en la entidad o trabajadores que disfruten el ca­

.. rácter de beneficiarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad en las 
. Mutualidades patronll.les que tengan concertado o concierten en lo. su-
f 'cesivo la ~restación de dicho servido. . · · 
( 3.0 Los derechos de registro serán satisfechos por la~ Entidades 

1'· ·en el plazo máximo de !JD mes, contado a partir de la fecha de la pu­
f blicación <le esta disposición; pára los que se inscriban en lo sucesivo, 
f . el plazo indicado se contará a partir de la fecha en que por la Direc­
~, ción General de Previsión se comunique la· inclusión en el R~gistro 
;; Oficial de la Sección de Montepíos y Mutualidades. 
V 4·0 Los dereohos de inscripción serán. satisfechos por las ~ntida-
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des incluidas en el censo oficial, en el plazo máximo de un mes, con 
arreglo al número de asodados o. trabajadores beneficiarios del Segu­
ro Obligatorio de Enfermedad, existentes en las respectivas Mutuali­
dades o Montepíos, en ¡.0 de enero de 1945 .. Lás ltntidádes Mutualis­
tas que se inscriban en lo sucesivo, incluso las ,de carácter patronal, 
que concierten el Seguro Obligatorio de Enfermedad, procederán al 
pago de los c!erechos de in~cripción, con arreglo .al 'número de asocia­
dos o .beneficiarios que posean el día en que sea1.1 declaradas entidades · 
de Previsión ·Social, por haberse aprobado con carácter definitivo o 
provisional los Estatutos ... y Reglamentos, ,o hayan celebrado el concier~ 

,tt) para la prestadón del S~guro ObligatÓrio de Enfertnedad. · 
5.0 El ingreso de· los derechos en la cuantía señalada, se efectua­

rá en las Delegaéio.nes o Subdelegaciones de Hacienda c.orrespondieñ­
tes en el niomento _de ser presentada la declaración jurada a que se re­
fiere la Ordert d~ Min!sterlp de Hacienda de 13 de noviembre de 1944, 
y de~tro de los plazos señ,alados en la presente disposición . 

. 6:0 Los Montepíos y Mutualidades de .Previ:>ión Social incluso los 
de carácter ·patronal que tengan cm1certaqo el . Segtiro Obligatorio de 
Enfermedad remitirán a la Dirección Géneral de Previsión, en el pla­

. zo de un 'mes, ·certificación acreditativa del ,número. de asociados o tra-. 
bajadore8 benefiCiarios del. Seguro- Obligatorio de Enfermedad que te-
nían inscritos en primero cÍe enero del 'año actual. , . 

Oreen de 7. de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
dispone. se publique la relación número 8 de los Montepíos y Mu­
tualúfa~es registrados en este Ministerio . ...:..{"H. O. E." del 28.) 

·Ilmo. Sr.: Para conocimiento de. las Entidades oficiáles y privadas 
a las que pueda interesar, y a efectos de ·la aplicación efectiv11- de las . 
exenciones tributarias ·c¿n~~didas a los Montepíos y Mutualidades de 
Previsión Social porta Ley de 6 de diciembre de 1941 y por el Regla­
mentb para su' aplkación; de 26 de ,mayo de 1943,. · 

Est~ Ministerio tiene a bien dispone~ se pulbiique en el Boletín 
Oficial del Estado la relaci6n número. 8, que a continuación figura, de· 
los Montepíos y 'Mutualidade~. cuyos Estatutos y RegÍamehto~ han sido 
ya aprooados por· esa Dir.ección General de Previsión, en uso de las 1 

facultades que a la misma otorgan las . citadas disposiciones legales, 
quedando .inscritas las· rci;pectivas Entidades en el Registro Oficial de 
Montepíos 'y Mutualtdades con los n_úmerós que se indican en la pro­
pia r.elación : 

8r. Previsión Mutua de_Aparejadores, de Madrid. 
~2, Mut11alid¡¡.d Previsora. "Los C~rtales ", de Sevilla, 
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83. Asociación de Previsión -de- Empleados, Viajantes y Comisio- ·­
nistas, de Gijón. 

84. Mutua de Funcionarios dé la Diputación ;provincial de Bar-
celo na. 

• 85. Asociación-Benéfica de-I):mpleados del Banco de España, Mu­
tualidad de Previsión Social, de Madrid. 

86. Montepío Médico Navarro, de Pamplona. · 
87. Asociación Mutuo-Benéfica_de Funcionarios del Ministerio de 

Asuntos Exteriores, de Madrid. · 
88. Previsión Médica Na~iom11, de Madrid. 
89. Mqtualidad de Previsión -de la Unión de Conductbtes de Co­

ches, Automóviles y Similares, de Valladolid.-
90· Caja' de Previsión de Empfeados del Banco- Castell_ano, de. Va­

lladoli-d. 
gr. La Lealtad Mercantil, Montepío de Cobradores, de Barcelona. 

t-. 92. Confederación 'Mutualista de S-astres de Aragón, de Zaragoza. 
r'' 93· 'Montepío de Profesores Músicos, de Tarragorta. ' 

94· Mutual de Previsión del Personal de la Sociedad General Ga­
llega de Electricidad, de La Coruña. 

95. Mutualidad de Mejoras Soeiales qe los Empleados y Obreros 
de Papelerías Reunidas, S. A., de Alcoy (Alicante). - · . , 

96. Mutualidad Catalana Mercantil e Indu~trial de Accidentes de­
Trabajo y Previsión (Sección del Seguro Obligatorio <le ~nfermédad), 
de Barcelona. · -

97· Mutualidad Levantina de Funcionarios y Empleados de la· 
Administración Local, de Murcia. 

g8. Montepío del Clero de la Diócesis de Segorbe (Castellón). 
99· Asociación .de Socorros Mutuos de Agentes Ferroviarios "El 

Remedio", de Miranda de Ebro (Burgos). - -
Ioo. Sociedad de Socorros Mutuos de Viajantes y Repre.c;enta~­

tes de Asturias, Mutualida<f de Previsión Social, de Ovi~do. 

Orden de 8_ de marzo de H)45 (Ministetio de Trabajo), por la 'que se 52 
concede la M e dalla·" Al Mérito en el Trabajo", colectiva, en su ca-
tegoría de oro, _al Instituto Nacional de Previsión.-("B. O. E!' -

-'del 14.) -

Ilmo. 'Sr.: El día 27 'del pasado febrero se han cumplido treinta y · 
~iete años de la_promulgación de -la Ley crea:dora del Instituto Nacio­
nal de Previsión, -que fué preparada por 'el Instituto de Reformas So­
ciales con las enseñanzas de la conferencia sobre P'revisióh Popular de 
1904, y cuyo campo d~ acción, amplio y extenso en cuanto a prepara­

·ción, implantación, propaganda y gestión de los Seguros Sociale~ en 



-622-

nuestro País, se ha ido ensanchando y ampliando de modo extraordi- · 
nario en (:Uínplimiento y desarrollo de lo prevenido en la Declara­
ción X del Fuero del Trabajo. . 
~Toda la actuación del Instituto en este lapso de tiempÓ se ha ca­

racterizado, en cuantas iniciativas y operaciones tiene encomendadas; 
por una triple garantía: garantía técnica, por sujetarse a las matemá­
ticas del Seguro ; g!lrantía administrativa y garantía financiera, por la 
prudencia con que se ha. constituído su cartera de valores y la solidez 
de sus inversiones. 

Sobre todo, el modo de actuar el Instituto en los últimos años, co- · 
laborando de manera eficaz y decidida, con el entusiasmo y la expe­
rie!lcia de cuantos lo integran, de las superiores jerarquías hasta quie- : 
nes sirven los puestos más modestos,· ha h~ho posible qué nuestro pro-

. grama, en la esfera propia de los Seguros Sociales, haya significad<r 
un avance impetuoso. Basta indicar que reorganizado el Instituto en • 
junio de 1938, al mes siguiente se inicia el trascendental régimen de 
Subsidios Familiares, :que más tarde ha de ser extendido a la Agri­
cultura y 'a los trabajadores del Mar; en septiembre de 1939 se esta­
blece el Seguro de Vejez, que constituye una innovación completa en 
el sistema seguido, y así sucesivamente, en virtúd de numerosas dis­
posiciones se crea el Seguro de Silicosis, se implanta el de Enfermedad. 
etcétera,. por no citar sino las realizaciones de mayor relieve. · 

En toda esta· materia ha respondido el referidÓ. Instituto poniendo· 
á contribución su técnica, su celo y. su voluntad· de lograr los mejores 
resultados en la gestión encomendada, colaborando. al mejor éxito de 
la política del Ministerio. 

Los hechos someramente relatados .se estiman acreedores a una alta 
recompensa, y de conformidad con el J?ecreto de 14 de marzo de 1942, 
y a tenor del art. 9.0 de su Reglamento de 25 de abril siguiente, 

Este Ministerio, de conformidad con la Orden acorda<;la en el Con­
sejo de Ministros que tuvo lugar el -día 3 del mes de marzo del año en 
curso, há tenido a bien conceder al Instituto Nacional de Previsión la 

• Mecfalla "Al Mérito en el Trabajo", colectiva, «:ri su categoría de oro. 

53 Orden de 14 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se díSpone que la participaf.ión sobre el sobordo bruto establecida 
por la Orden de ú de febrero último no se. considere como parte 
del salario a efectos. de cotización por Seguros y· Subsidios sqcia­
le$.-("B. O. E."· del 22.) 

Ilmos. Sres~.: Suscitadas duelas sobre el car~cter de .la participación 
sobre el sobordo' bruto· que la Orden de I2 de febrero de 1945 estable­
ce en favor de los fripulantes que realicen navegaciones de cabotaje, 
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gran cabotaje y altura, a efectos de su consideración o no como sala­
rio, y teniendo en cuenta que tal participación no constituye una parte 
de retribuci6n de quienes la disfrutan, sino una percepción encamina-
da a implicar a los trabajadores en los resultados económicos de los 
transportes marítimos, 

: · . Este· Ministerio ha dism:iesto que las percepciones establecida~ por 
la Orden de 12 de febrero de 1945 para ·las tripulaciones de los buques 

, que hagan navegaciones dé cabotaje, gran cabotaje y altura, no se con­
;sideren como parte integrante del salario a efectos- de liquidación dé 
i.cuotas por Seguros y Subsidios sociales. 
'" 

Orden de 16 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 54 
se disPone se concedan los permisos necesarios a los trabajadores 
que esfudien para obtener un título profesional.-("B. O. E." 
del 23.) 

Ilmo. Sr.: Constante la preocupación del Nuevo.Estado por prote­
gér al trabajador en todas las manifestadones de su vida, no· puede por 
menos de velar con especial cariño por quienes, con laboriosidad ejem­
. piar y digna de encoinio, simultanean el ejercicio de una actividad por 
cuenta ajena con la realización de estudios encaminados a la consecu­
ción de un título profesional, por· no permitirles sus circunstanCias .fa­
miliares la exclusiva dedicación a éstos. 

Ello hace preciso facilitarles la posibilidad de que puedan concurrir 
a los exámenes sin que los permisos que a tal efecto se les otorguen 
sean descontados 'del período de vacaciones a 'que por ·razón de su ac­
_tividad laboral tienen .derecho. En consecuencia, 

;, · Este Ministerio se ha servido disponer: 

·Artículo r.0 Las Empresas 'qUe tengan' q. su servicio trabajadores 
que realicen estudios para la obtención de un título profesional, otor­
garán a los mismos; sin ·descuento en su retribución, los permisos ne­
cesarios para que puedan concurrir a ·los exámenes en las· oportunas 
convocatorias del correspondiente Centro docente, previa justificación 
por los interesados ante la Dele~ación de Trabajo de tener formaliza-

; da la matrícula en l~s estudios de que se trate. . . · 
,, . Perderán el derecho ·quienes· sean suspendidos en la mitad de las 
~asignaturas de que se encontraren matric~lados, considerándose como 
~suspensos a estos efectos en aquellas en las que no se hubiesen presen­
~ tado a examen. También producirá la privaci-ón de estos beneficios~la 
· no aprobación de una misma asignatura en dos · convocatorias conse- · 
cutivas. 

Art. 2,0 .Los permisos que por tal concepto utilicen los trabajad~-
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res no podrán ser descontados de las vacaciones anuales que-les co­
rrespondan. 

Ley de 17 de marzo de 1945 (Jefatura del Estado), por lri que se re­
forma la de tos ImPuestos de Derechos reales y sobre transmisio­
ne$ de bienes de 29. de marz<! de 1941.-("B. O. E." del r8.) 

La conveniencia ·de mantener al día, reunida en un, solo Cuerpo le­
gal, la legislación del Impuesto . sobre Derechos reales, uaida a la de in­
troducir en la legislación vigente aquellas reformas que la práctica acon· · 
seja pararponerla mis en armonÍa con eLderecho común y los princi-

- pios inspj.radores del Nuevo Estado, así como la muy importante de fa~ 
· cilitar al contribuyente el ctimplimiénto- de su obligación fiscal por este 
concepto, fuhdamentan la reforma: de determinados preceptos de la Ley. 
de 29 de marzo de 1941, regulador·a del I.mpuesto de Derechos reales 

-y sobre transmisiones de bienes. . 
En su virtud, y de conf~~midad con la propuesta elaborada por las 

Cortes Españolas,· dispongo : - · 

Artícuio 1.0 ' Los apartados que_ se dtan qel art. 2.0 de la Ley de . 
. los Impuestos de Dere~hos r.eales y sobre transmisiones de bienes de 

29 de marzo de 1941, quedarán redactadas del siguiente modo: 

"III. La constitución, reconocimiento, modificación, posposición 
si mediare precio, prórroga expresa, subrogaci6n, cesión y extinción 
del derecho· de hipoteca, ya sea-en garantía de, préstamo, de la gestión' 
de funcionarios p{¡blicos o contratistas con el Estado, del precio apla---: 
zado en jas• ventas, o de cualquiera otra obligación. · · 

La extinción o ·cancefación tofá.l 6 parcial_ de las hipotecas consti- :¡ 

tuídas en garantía det precio aplazado, en las_ enajenaciones de bienes; j 
derechos-y censos tran~mitidos por .e~ Estado' yen las redencionesd~~ 
éstos, verificadas todas en vi~ttid de las Leyes desamortizadoras." j: 

"VI. Las informaciones de dominio y las attas de notoriedad pati ~ 
inmatriculación de .fincas en el· ;Registro o para- reanudación del tract~~ 
sucesivo, cualquiera· que ·Se<l: el título di adquisición qtte en las .mismas'~ 
se alegue, ·salvo cuando se acredite que el títul9 base de ellas ha satis-_¡ 
fecho el impuesto por lo~ mismo~ .bienes." -

. 'WIII. L_os contratos de suministros de vívere:;,·materiales u otros:: 
·bienes muebles de cualquier ci11se _que se verifiquen para el Estado~ ' 
Corporaciones o entidades qúe túvie~en._a stl cargo la ejecución o pres< 
tación de alguna obra o servicio público ; los de abastecimiento deH 

' agua, luz y fuerza motriz, así como los contratos mixtos de suminis-. :: 
tros y de ejecudón de obras y de suministros con pre~tación de ser" ' 
-vicios personales, aU:n cu&ndo en el contrato se especifique ·la parte del . 



precio totai asignada. a. tino y otro concepto. El contrato de summts~ 
tro se define, a los ·efectos dei impuesto, como aquel por ·cuya virtud 
una persona se obligá -~ entregar en plazos sucesivos y mediante pre­
cio o compensación de o.tni. esp~ie una pluralidad de objetps muebles, 
o unidades métricas de agua, gas, electricidad u otras cosas que se pe­
sen, midan o cuente.'' 

"Los contratos mixtos de· suministro con ejecución de obras y de 
Silministro con prestación <le .servicios personales se liquidarán por el 
ripo de las compraventas, si el córitratista o el árrendador. ponen la to­
talidad de los ínaterialés y se··'dedica habituálmente a la confección de 
obras o productos anáiogos, salvo en el caso de que la obra contratada 
.haya de ejecutarse y quedar con ·ello incorporada en una cosa que no 
~ea de la propied'ad del contratista, en el que tributarán por el (1oncep-
tó de contrato mixto." · 
' "Las ventas ~1 Estado de material u ot:cos bienes muebles que con 
arreglo a la detinicióti contenida en .el párrafo primero no puedan ca­
lificarse ~e suministro, tributarán cÓmo compraventa de muebles aun 
cuando concurra la existencia de un arrendamiento de servicios, pero 
jmput,ándose el vep.dedor o contratista la obligación ·de satisfacer el im­
puesto correspondiente." 

"Este será tambiétt ~e-cargo del contratísta en los contratos ~íxtos 
de· suministro con ejecución de obras o de suministro ton prestación 
de servicios personales,· cualquiera que sea la otra parte contratante." 
· "XIII. Las concesiones administrativas de bienes; obras, servicios 

•y a.proveeh~mientos ,públicos; ototgados por el· Estado o Corporaciones 
locales, como Ías~de minas, pastos, arbolado, aguas, ·canales, pantanos, 
ferrocarriles, tranvías, transportes por carretera, líneas nacionales de 
. navegación aérea, fluvial o marítima, aeropuertos, telégrafos, teléfo-
nos,.esta~iones de telecomuhicac~ón, mercados y 'demás análogas!' 

"Y los ;tctbs de. traspaso, cesión ·o enajenación de toda clase de 
concesiones o "del d€r.echo ·a su explotación, estén o no represen.tadas 
;por acciones y cualquiera que sea la forma en que se verifiquf!:" 

. "XIV. L~ co~stitu~ión: y arren.dainieritos de bienes, derechos y 
·aprove~hamieót~s de todas clases, cualquiera que sea la naturaleza del 

• documento en que consten, su cuantía y duración, incluso los arren­
:damientós a· tanto alzado, o en otra forma de la recaudación de contri­
':;M.ciones, impuestos o arbitrios y las p'rórrogas, subarriendos, subroga­
. ciones, cesione§ · y retrocesiones de los arriendos sujetos aL impuesto, 
.comprendiéndose entre éstos los contratos de arrendamiento de las 
'adjudicacionefde proyectos' de ordenación de montes públicos." · 

"Estarán también sujetos los contratos de prestación de ser~icios 
:personales .cuando é_stos no ostenten carácter de permanencia, y, ex~ 
cediendo su cuantía. de 20.oo0 pesetas, se refieran a actividades profe~ 
sionales por tiempo limitado ti. obra determinada, tengan o no carácter 

· de exclusiva y sea cual fuere la clase de documento en que consten." 

 __________________ _ 



"-Los contratos de arrendamiento de serv1c1os personales con su· 
ministro de materiales tributarán por el concepto de contratos mixtos, 
conforme a las reglas establecidas en el apartado VIII." 

Art. 2.0 Los números que se_indican del art. 3;0 de la Ley queda­
rán redactados del siguiente modo :, 

"Quinto. Los contratos verbales: cuando su cumplimiento no re-. 
quiera que consten por escrito, sin que la mera existencia en libros de 
contabilidad dé lugar a la exacción de importe." 

"Octavo. Los contratos de venta concertados por correspondencia 
por comerciantes e industriales de artículos propios de su comercio o 
industria, siempre que no concurran en ellos otros· conceptos distintos 
sujetos a tributación, y los meramente verbales que St< célebren en es-. 
tablecimientos o sitios públicos de venta, así . como los que, por docu~ 
mento privado, -se realicen sobre bienes muebles y semovientes cuando 
el que. los enajene sea dueño, coloño, aparcero o. arrendatario de las 
fincas o ganaderías de que procedan los bienes vendidos." · 

"Los contratos de abastecimiento de agua, luz y fuerza motriz que 
se realicen directamente para usos domésticos." 

"Noveno. Los actos y contratos en que intervengan como parte 
obligada al pago la personalidad jurídica de un Pósito o de un Sindi­
cato agrícola, el SerVicio Nacional del Crédito Agrícola o el Instituto 
Nacional· de Prev~sión y las Cajas Nacionales que lo integran, si con­
curren las condiciones determinadas por la.S Leyes de 23 y 28 de enero 
de 19o6 y Z7 de febreto de 19o8, por lás disposiciones reglam~'ntarias 
de las mismas y por las Leyes. que reg1:1lan el Servicio Nacional de 
Créditü Agrícola, de acuerdo con lo establecido en el artículo I.0 de la 
Ley de 19 de julio de 1935, en tanto unas y otras disposiciones con-
tinú~n en vigor." . 

"Décimo. Los contratos de_ arrendamiento de fincas. urbanas que 
se hagan mediante documento privado y la extinción de arrendamien­
tos de toda clase, aunque su constitución o prórroga esté sujeta al 
impuesto." 

"Décimotercero. La constitución, modificación y· cancelación de 
las fianzas personales o pignoraticias de carácter convencional, cuando 
el contrato que garantiCen no esté sujeto .al impuesto o se halle exento 
del mismo, así como las que presten los tutores, sean o no .hipotecarias, 
para garantir el ejercicio de su cargo." 

"Vigésimo. Los préstamos personales, pignoraticios ·hipotecarios 
que otorguen-o reciban los Bancos agrícolas, Jos personal~s· o pignorati­
cios que otorguen o reciban los Montes de Piedad, Cajas Reiffeissen 
y demás instituciones análogas, y las inscripciones o cancelaciones de 
dichos préstamos, en cuanto· concurran los requisitos exigidos por la 
Ley de 4 de junio de Igo8 mientras dicha Ley se halle vigente." 

"Vigésimosexto. Las indemnizaciones, pensiones, beneficios de se­
guros y subsidios, sea cualquiera su cuantía, que perciban los ohrero~, 
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empleados, funcio-narios o sus familiares, por- virtud de lo dispuesto, en 
los respectivos· casos, en la legislación de Accidentes del Trabajo, ·sili­
cosis, Seguro de íMaternidad, Retiros Obreros, o_ de los Regímenes obli­

:gatorios de Subsidios Familiaresy de Vejez y Seguro de Enfermedad, 
así como los Premios a las :familias Numerosas y los Préstamos de 
Nupcialidad, otorgados por el Instituto Nacional de Previsión con arre­
glo al Decreto de 22 de febrero de 1941 y sus disposiciones comple­
mentarias.'! 

"Vigésimoséptim~. La· aportaciones de capital que sé hicieran a 
las Sociedades cooperativas, aprobadas y calificadas por el Ministerio 
de Trabajo, y los contratos de préstamo quelas Cooperativas del Cré­
djto Agrícola <;elebren con sus asociados, con destino exclusivamente 
a la adquisición de semillas, abonos y aperos de labranza. 

Para gozar de esta última exe11ción deberán presentarse en la -Ofi­
cina Liquidadora, juntamente con el documento liquidable, los Esta­
t_utos de la Sociedád, debidamente aprobados y certificación en la cual, 
con referencia a los amillaramientos o sus apéndices, o, en su caso, al 
avance catastral, se acredite que el prestatario satisface contribución por 
riqueza rústica en concepto de p,ropietario o_ de colono."- _ 

"Trigésimo. Las informaciones de dominio y las actas de notorie­
daq para inmatriculá.ción de fincas o reanudación <iel tracto sucesivo, 
en el so1o caso de que se acredite haber satisfecho ya el i111puesto por 
el título alegado como fundamento de ellas y por los mísmos bienes." 

"Trigésimosegundo. Las herencias y legados a favor de descen­
_dientes, ascendientes y cónyuge, o en favor del alma cuando la porción­
·hereditaria individual no exceda de 1.000 pesetas, así como las adjudi-
. caciones que eri _pago de su haber de gananCias se hagan ~l .cbnyuge 
sobreviviente, ~uando no excedan de dicha cantidad." 

"Trigésimoter<;ero. Los. contratos. que realicen las Entidades o 
Empresas concesionarias dé aprovechamientos hidroeléctricos, o sim­
plemente hidráulicos, para adquirir inmuebles con el exclusivo objeto 
de transmitirlos a los p_i:opietarios de fincas afectadas por la realización 
de obras de eplbalse, y a las que, en' su caso, les serían de aplicación 
las disposici~nes sobre expropiación forzosa, así como la adquisición 
por dichos propietarios de inmuebles entregados en sustitución de 
aquéllos. . -

Para obtener este beneficio deberá const~r, en forma ·inequívoca, en 
los documentos mediante los cua~es realicen 1~. adquisición las Empre­
sas referidas, que la:misma tiene por fin exclusivo sustituir inmuebles 
·comprendidos en las obras de embalse, y sujeta, en su caso, a expro­
p_iación forzosa ; y tratándose de transmitirlos a favor de los propieta­
rios afectos, constará· que los bienes adquiridos lo son para sustituir 

-aquellos induídos en las obras. 
Si no llega a tr~nsmitirse a estos propietarios alguna finca de las 

adquiridas con tal destino, las Empresas habrán de satisfacer el impues-



 

to correspondiente; con uri recargo de 10 por 100, sin que, en ningún 
caso, el pago del tributo pueda diferirse por ptazo superior al invertido 
en la construcción del_ embalse, dentro de cuyo . perímetro estén com­
prendidos los inmuebles correspondientes a los adquiridos para ser en­
tregados en sustituci6n de aquéllos." . 

"Trigésimoquinto. Los actos y contratos referentes a casas bara­
tas, económicas y para funcionarios, a que se refieren los Reales decre­
tos-leyes de lO de octubre de 1924, 29 de julio de 1925 y I 5 de agosto 
de 1927, en tanto estén en vigor.;' 

"Trigésimoséptimo. Las traslaciones de dominio a que se refieren 
los,artíeulos 15 y 16 de i\ Ley de Construcciones Hidráulicas de 7 de 
julio de 1911, siempre qne la adquisición tenga lugar e!! un plazo no 
superior ~ de doce años, a partir de la terminación de la obra." 

r 
"Cuadragésimoprjmero. Los contratos de arrendamiento de fincas 

rústicas, conforme a lo establecido en el art. 6.0 de la Ley de 15 de 
'Uarzo de 1935. en relación con él 13 de la de 23 de de julio de 1942, ex­
cepto los que se formalicen por escritura pública." 

"Cuadragésimotercero. Los actos y contratos que se otorguen por 
el Patrimonio Forestal del Estado para el. cumplimiento de sus fines, 
de-conformidad con el art. 11 de la Ley de 10 de marzo de 1941." 

Art. 38 En el citado art. J.0 de -la Ley se adicionarán las exen­
ciones siguientes : 

"a) Los actos o.contratos. en que intervengan, como personas llbli­
gadas al pago, las Mutualidades o Montepíos a que se refiere en artícu­
lo 1.0 , en relación con el 10, de la Ley de 6 de -diciembre de 1941." 

"b) • Las adquisiciones a título oneroso por cultivadores directos 
de ·parcelas d.e fincas rústlcas en las que los propietarios hayan realiza-· 
do mejoras importantes de. cultivo para facilitar su parcelación en for­
ma. que permita el cultivo familiar, siendo hecesar_io pa.ra ello que, por 
el vendedor, se haya obtenido del Instituto Nacional de ColonizaCión la 
declaración de que en las fincas y en las parcelas de que se trate con­
curren las expresadas éondiciones." 

"e) Las transmisiones a título de compraventa de fin~as urbanas 
de· nueva planta que se verifiquen durante su construcción o dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que se solicite la licencia de al­
quiler o de habitabilidad." · 

"d) Los contratos consignados en documento privado por los que, 
y con el fin de lograr·un mejor aproved;1amiento de los saltos, las Em­
presas eléctricas convengan, por urí plazo que no exceda de veinticua­
tro meses, en que; mediante interconexiones de redes, una Empr~sa 
entregue a otra el exceso de sus disponibilidades en époc:ls determina­
das, a cambio de que se invierta la ayuda en· otros períodos de tiempo, 
también especificados, eh cuanto a lá cantidad concurrente de energía 
recíprocamente utilizada." 
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Art. 4.0 EÍ art. 4.0 de la Ley queoará 'redactado de la siguiente 
fDrma: 

.. . "(i{)zarán de bonificación eti la base liquidable : ' 
:?~; . ) . 
t ·Primero. Del 90 por 100: 

· " a) Los ~tos y contrátos referentes a. "viviendas protegidas" a 
que se refiere el art. 5.0 de la Ley de Í9 de abril de 1939 y .el único de 
la efe 13 de abril de 1942." - . 

"b) Los contratos a que se refiere el apartado b) del art. 6.0 de 
. la Ley .de 25 de noviembre de 1944 sobre reducdón de.contribuciones 

e impuestos en la construcción de casas de venta para la denominada 
. "clase media". · -

Segundo. De un so por, 100: , 

"a) Las transmisiones a título onéroso de edificiós construídos en 
la zona de ensanche de poblaciones ·a las que sea aplicable la Ley de 
26 de julio de 1892, siempre que se realicen durante los seis primeros 

. años, a contar desde la fecha ~n que el edificio .transmitido comience 
· a tributar por -territorial .y aparezcan t:umplidas las demás condiciones 

exigidas por aquella Ley." -
"b) Los actos y coritratosmediaÍ:lte los cu¡¡les hayan dellevarse a 

cabo la nacionalización de Empresas extranjerás que. exploten en Es­
.paña, por concesiórr· del Estado o de e Organismos oficiales de caráct~r 
, local, servicios de carácter público; siempre que concurran los -requisi­

. tos y se cumpl¡tn las condiCiones que se prevümen eri el Real decreto 
de ·25 de mayo de 1926, y mientras éste se halle en vigor." 

"e) Los suministros de agua, gas 9 electricidad que se realicen por 
las Empresas productoras o por las que alumbren o capten aguas de 
s_u propiedad, en favor de las distribuidoras 9 revendedoras." 

Art. 5.0 Las reglas que se indiéan respecto a la base liquidable en 
el art. 5.0 de la Ley quedarán modificadas del siguiente modo: 

. . 
"Segunda.. En las transmisiOnes a título oneroso, incluso las rea-

lizadas mediante subasta pública, la base liquidable ser;i el valor o pre­
cio declarado ,por los interesados o el de adjudicación, en su caso, sin 
perjuicio del derecho de \a Administración a· practicar la oportuna 
comprobación ,del _verdadere valor de los bienes· .o der~chos transmi-

, tidos." . 

"Séptima. ' El valor de los Deredhos reales de uso ·y habitación se 
estimará en el resultante de aplicar el75 por 100 de los bienes sobre 
que fueron impuest<>s, las reglas ·correspondientes a la· valoración de 
los usufructos temporales Q vitalicios, según los .casos." 

"Catorce. · En las concesiones administrativas de obra~ y servicios, 
servirá de base, como regla general, el importe del presupuesto ·de gas­
tos en quy se ·calcula ·la obra que haya de efectuarse, o, los de instala­
ción del servicio. Caso de no existir · presupúesto, . los concesiona:rios 
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vendrán obligados a prestar dedaración jurada del valor de las obras, 
o de las instalaciones; en su defecto, de la concesión, sujeta en todo 

· caso a comprobaci6n administrativa· por los medios reglamentarios, in-_ 
cluso el.de la tasación_pericial." 

Art. 6.0 El apartado A) del art. II de· la Ley se entenderá modi· 
ficado en la forma siguiente: 

"Los bienes de -todas clases que hubieren perteneeido al causante 
. de la sucesión hasta un período máximo de un mes anterior a su fa~. 
llecimiento, y •. que, -;u ocurrir éste, se hallen en poder de algún herede~' 
. ro, legatario, o del cónyuge de cualquiera dé ellos~" 

Art. 7.0 :Los párrafos que se citan del art. 13 dela Ley queda­
rán redactados del modo siguiente: 

Párrafo primero. "Los bienes y valores de todas clases entrega­
dos a particul¡tres, -Banéos, Asociaciones ó Sociedádes, en déposito, 
cuenta corriente o bajo cualquier forma de ·contrato civil o mercantil, 
reconociendo a dos o más personas, individual e> indistintamente, igua­

.les d.erechos sobre la totalidad de aqu~llos, se presumirá, a los efectos 
del impúesto, y salvo prueba en contrario, que ·pertenecen en propie-

. dad, y por iguales partes, a .cada uno de los Jcotitulai:es, debiendo los 
depositarios facilitar a: la Adminisfración los datos y noticias que el 
Reglamento determine y llevar el libro-registro ql.le éste fije." 

Párrafo cuarto. "Los bienes y valores de todas clases existentes · 
en las Cajas de seguridad a nombre de dos o más titulares se estima­
rán divididos, a los efectos del impuesto, en tantas porciones iguale_s 
cuantos sean ·dichos titulares, salvo prueba en contrario. Se exceptúan 
de tal presundón las Cajas a nom'Qre de Agentes de Bolsa o Corredo-.. 
res de Comercio y Sociédaqe~ legalmente constituídas y sometidas aé 
las prevendones que establezca en cada caso la Admi~istración." 

Art. 8.0 El art. 24 de Ja L~y quedará redactado del siguiente 
·modo: 

"Lás Oficinas Liquidadoras podrán acordar el aplazamiento, por 
término de seis meses, del pago de las liquidaciones practicadas por 
causa de muerte, siempre que no existan inventariados metálico, valo­
res u otros bienes muebles de fácil realización, 6 que éstos fuesen in­
suficientes pa-~a el abono de las cuotas ~iquidadas, y se solicite antes 
de expirar el plazo reglamentario de pago. t• 

"El Director general de lo Contencioso podrá conceder el aplaza- -: 
·miento del pago de Jas liquidaciones practicadas por herencia o legado 
·en nuda 'propiedad, hasta la consolidación del dominio, siempre que se 
solicite antes de expirar el plazo reglamentario para verificar aquél, se 
presente la declaración bajo juramento de carecer de bienes bastantes 
para satisfacerlos sin grave detrimento' para los interesados, y sea po-· 
sible afectar las cosas objeto del impuesto a la hipoteca legal, consig­
nada eq el. art. 168, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria, o, en otro 
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caso, se garantice el pago mediante hipot~a espedal o t1anza bancaria. 
Si el aplazamiento lo hubiesen obtenido los herederos o legatarios en 
nuda propiedad de valores depositados en un establecimiento de cré­
dito, bastará con que se ~~a constar en el resguardo -del depósito la 
.afección de los valores al pago del impuesto. En este caso, no podrán 
·ser Q.evueltos los valores sin la justificación del completo pago del im­
puesto a que estuvieren afectos. sr-el nudo propietario enajenase su 
derecho, se considerará extinguido el aplazamiento y exigibles las cuo~ 

. - . tas liquidadas." .. · · . . . · 
"Las Oficinas Liquidadoras podrán acordar el fraccionamiento del 

pago en anualidades <le cantidad igual a la cuarta parte de la pensión 
anual de las liquidaciones. practicadas por pensiones alimenticias cons­
. tituídas en favor de personas que, bajo juramento, declaren que care­
cen de toda clase de bienes y lo soliciten antes de expirar- el plazo re­
glamentario de pago." 

"En las sucesiones hereditarias, cuando no exista en la porción ad­
·. judicada a cada interesado metálico, valores mobiliarios u otros bienes 
muebles de fácil realización, o fuesen insuficientes para el !!_bono de 
toda la cuota liquidada, podrá acordarse por las· Oficinas Liquidadoras 
el fraccionamiento . del pago, tot~l en el primer caso y parcial en el 
·segundo, en cinco anualidades coino máximo, con el interés d~ demora 
correspond~ente a la anualidad res¡)ectiva, siempre que el interesado lo 
solicite antes fte expirar el plazo reglamentario de. pago y sea posible 
afectar las cosas objeto del impuesto a la hipoteca legal.consignada en 
el art. r68, p~rraío quinto, de la Ley Hipotecaria, o, en otro caso, se 
garantice el pago mediante hipoteca especial o garantía bancaria." 

· "En caso de liquidaciones provisionales, la hipoteca legal, cuando 
. se constituya, comprenderá todos los bienes inmuebles, que int.egren 
la herencia." 

"Esta 4ipoteca a favor del Estado, que se hará constar de oficio 
en el Registro de la Propiedad, en ningún caso perjudicará a las ins­
cripciones de bienes, rli a la constitución o tramitación de hipoteca y 

. demás Derechós reales anteriores al fallecimiento del causante." 
"La concesión del fraccionamiento de pago quedará sin ef~to to­

tal O· parcialmente, y se entenderán vencidas las ·anualidades pendien­
tes, cuando se enajene el todo o parte de los bienes inmuebles a que 
la transmisión se refiera~ ó cuando el contribuyente deje de satisfacer, 
en el término máximo de quince días siguient~s al vencintiento, el im­
porte de una anualidad,.sin necesidad de previo requerimiento.'' 

"Cua11do, concedido el fraccionami~nto respecto de una liquidación 
provisional, por una Oficina Liquidadora, resultare, de las adjudica­
ciones hechas en la escritura de partición, que no concurre la condi­
ción de falta de metálico, valores mobiliarios u otros bienes muebles 
de fácil realización, en el concesionario, quedará sin efécto en. cuanto 
a los interesados a quienes afecte, a no ser que el Director general de 



lo Contencioso, a petición de los interesados; ratificare la conces10n 
por concurrir las circunstancip.s a que se refiere el párrafo siguiente." 

"El Director general de lo Contencioso podrá, diS<¡rec1onalmente, 
conceder fraccionamiento del pago ael impp.esto, aun existiendo en la 
porción adjudicada al interesado, metálico, valóres mobiliari~s u 'Otros 
bienes muebl_es de fácil realización, si el peticionario justificara que la 
aplicación cit; los mismos a su inmediato pago implicaría un grave que~ 
branto para el normal desenvolvimiento de los negocios de carácter in­
dustrial o merca¡;¡.til o de explotaciones agrícolas de su propiedad." 

"El Direetoi- general de lo Contencioso también. podrá conceder,·. 
con carácter discrecional, el fracciona1r1iento del pago, del impuesto de. 
las liquidaciones practicadas-por herencia o legado en usufructo, cuan­
do se solicite antes d~ expirar el plazo reglamentario para verificar -~ 
aquél y se presente declaración, baJo juramento, de carecer el usufruc­
tuario de bienes bástantes para satisfacerlo sin grave detrimento para: . 
el interesado, y sea posible afectar el derecho de usufructo, objeto del , 
impuesto; a la hipoteca legal consignada en el art. 168, párrafo quintÓ,.j 
de la Ley Hipotecaria, en relación con el art. 107, número segundo;: 
o, en otro caso, se garantice el pago mediante hipoteca especial o ga- -
rantía bancaria. Si se tratare de usufructo ·de valores depositados en 
un establecimientcrde. crédito, bastará con que se haga constar· en el 
resguardo de depósito la afección dé los intereses o dividendos al pago · 
del imp~esto, y no podrán ?-quéllos ser· devueltos sin la justificación 

. del completo pago del impuesto o de la extinción del , usufructo por 
_hecho ajeno a la voluntad del usufructuario. Este fraccionamiento se. 
cQncederci,. con el interés legal de demor;.. correspondiente, por diez . 
ahualidades, como máximo, cuando el valor del usufructo se,haya es- ' 
'timado en el 6o por 100 del valor total de los bienes, qecredendo dicho .' 
número de anualidad_es a medida que disminuya la estimación del va­
lor del usufructo, 'a razón de una anualidad menos por cada. 10 por roo 
en la valoraciófl, siendo el límite de esta regresión el de cuatro anua- . ·. 
lidades, como máximo, cuando se estime en el ro por 1qp el valor del 
usufructo. Si el usufructuario enajenase su derecho, se considerará ex- . 
tinguido el fraccionamiento, y serán exigibles las anualidades pendientes 
d~ pago." 

. "La concesión .del fraccionamiento de pago no será qbstáculo para . 
que los interesados puedan optener la inscripción de sus respectivos de­
r.echos en d Registro de la "Propiedad, tina vez efectuado el pago .de 
la primera anualidad, que deberá verificarse, necesariamente, dentro 
.del término reglamentario, a contar ·desde la fecha de su concesión: 
Con la presewación de la carta 'a e pago correspondiente a este ingreso 
parcial, se entenderá cumplido el requisito exigido poF el art. 245 de­
la Ley. Hipotecaria." 

"El Dire<:tor genéral de ·lo contencioso será el· competente para 
conceder el aplazamiento de pago de las liquidaciones practicadas por 
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herencia o legado, de divisas o valores mobiliarios extranjeros que es­
tén situados eÍ:t una nación_ de la (:Ual, y por virtud de disposiciones 
· dictadas en la misma, no puedan ser transmitidas a España hasta -que 
' cese la limitación impuesta a su libre disponibilidad o hasta que, por 
acuerdo o con_venio- del Gobierno del país de que se trate con el de 
España, o por c4alquier otro medio,.. pueda compeflsarse el valor de 
los bienes transmitidos:" . 

"Para_la obtencjón del benefiCio concedido en el párrafo anterior, 
.•los interesc¡,dos que des~n utilizarlo lo solicitarán antes de eJ~:pirar. el 
plazo reglamentario para verificar .el pago, y en la forma reglamen­
taria." 

"Una vez concedido el aplazamiento, se hará constar que los bienes 
. ,quedan afectos al pago del impuesto, y se expedirá certificación del 
':acuerdo, a fin de que se. consigne así en el respectivo resguardo de­
·depósito, en 'el documento acreditativo de dominio ·o en cualquiera 
· ()tra forma adecuaná, y;, además, por el Institi.tto EspañoÍ de Moneda 
_Extranjera, en las declaraciones· que en el mismo consten de los ex­
presados bienes. 'El Instituto, en él momento en ql,le, por cualquier. 

,.llledio, consig<\_ lá utilización del producto de los bienes en c4estión; 
.cuidará de verificar el ingreso del débito en las arcas -del Tesoro con 
carácter preferente, y su carta de pago lé servirá de justificante, a los 
oportunos efectos." 

Art. 9.0 El párrafo primero del art. 39 de. la· Ley quedará re-
~'dactado del modo que a continuación se expresa: · · 

·- "La liquidación deflmpuesto de Derechos. reaks estará a cargo de 
los AbÓgados dei Estado, en las capitales de provincia y poblaciones 
en que e:¡cista Subdelegación de Hacienda, y de los Registl:adores de 'la 
Propiedad en los d.emás partidos judiciales, dependiendo- estos úÍti-
inos funcionarios, asi como sus sustitutos y f>ers~nal auxiliar, directa­
mente, en todo lo que a la ges,tión del Impuesto se refiere, de los De­
legados de Haoienda, "Director géneral de lo Contencioso ,del Estado 
y Ministro del Ramo." . 

• 1 

Art. 10 . 

. ·guiente:· 
El ;:trt. 4<:1 'de la Le~ quedará redactado de la manera si-

. "Los Liquidadores del Impuesto devengarin, por sus servidos, Íos 
honorarios que· se consignan en la siguiente tarifa: · 

r.0 Por el examen de todo documento present~do a li­
quidación que contenga hasta veinte folios, esté 
.o no sujéto al Impuesto, y por la extensión de la 

fESETAS 

nota · correspondiente ........................... ! ... •.. . .. 5,00 
z.'O Por cada folío que exceda de veinte............. .. o, os 
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. PESET,a,S 

3,0 Por la busca de antecedentes y expedición de 
certificación relativa al Impuesto, ya sea a ins­
tancia de parte interesada, o por mandato ju-
dicial ...................... ·...................... . . . . . . . . . .. .. .. 3,00 

4.0 Si la ·certificación ocupa más de una. página de 
veinticinco líneas, a veinte· sílabas, por cada pá-
gina más, esté o no QCUP.ad.a íntegramente.......... .1,00 

5.0 Por la liquidación y recaudación, en su caso, del 
Impuesto, el 3 por 100 de las cuotas liquidadas 
para el Tesoro." · 

"La sexta parte .de los honorarios qúe, en virtud del número quinto 
de la preinserta tarif;i, se liquiden por los Liquidadores d~! Impuesto 
en los partidos en que no exista Subdeleg,ción de Hacienda, así como 
la totalidad de los liquidados por Jos Abogados del Estado; ingresarán 
en et"Tesoro, con destino a un fondo especial, que 'se aplicará a la in­
ténsificación (le los servicios investigatorios y de inspección del Im­
puesto, en la forma que determine el Reglamento." 

· "Las participaciones atribwdas a los Abogad~s del Esta:do en mul~ 
. tas impuestas 'al ejercer la acción investigadOra, habiendo mediado pre­

vio requerimiento de la Administración, así como las procedentes por. 
disminución de valores, ocultación de bienes y .falta de pago del Im­
puesto en el plazo señalado, ingresarán en el Tesoro como recursos del 
mismo y parte integrante de los productos del Impuesto: También in-.· 
gresará eti dicho .concept~, y para tal finalidad, el 50 por IOO de las_~ 
participaciones. que en las multas anteriormente. señaladas corresponda j 
a los Liquidadores del Impuesto en los partiqo~ ·donde no exista Sub-:~ 
delegación de HC).cienda." . · 

"El Reglamento determinará en las multas impuestas, que se hagan · 
efectivas, la p3:rtícipación que_ en ellas corresponde. a los liquidadores, 

·cuando no hubiere denunciador con derecho a percibirlas íntegra· 
mente." · 

u Si por· voluntad del contribuyente se practicase. más de una liqui- . 
dación (pardal, provisional o · total), se. exigirán l9s honorarios -que . 
procedan por la primera que se efectúe, y en las sucesivas sólo será 
exigible, ·por el concepto correspondiep.te a los números primero y se- .' 
gundo de la tarifa, una peseta, sin perjuicio dé los que correspondan por.:' 

·aplicación del número quinto de la misma, en· razón a la: diferenci:f .. 
de cuota que exista entre unas y otras." . . . 

Art. 1 I. El art. 44 de la Ley quedará modificado en la forma que . 
se indica a. continuación : ., 

"Quedan~ exceptados dei Impuesto los bienes y derechos en cuya 
propiedad hayan de suceder al caitsante sus padres legítimos, sus des­
cendienÚ~s legítimos o naturales· reconocidos, su cópvuge, los Esta­
blecimientos de Beneficencia o Instrucción Pública y Privada, el Cuer- .· 
po' dé Mutila,d<;>s de Gt.lerra por la, Patria, los bienes constitutivos del. . . 
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Patrimono"de Auxilio Social y los bienes comprendidos .en los con­
ceptos "Asociaciones obreras y Cooperativas" y "Corporaciones Lo-
cales." , · 

"Estarán también exentis del Impuesto sobre el caudal rélicto hi.s 
adquisiciones con destino a templos,. a que se refiere el párrafo segun-

. do del n~mero sesenta y seis de la tarifa adjunta a esta Ley." · 

Art. 12. El art. 45 de la Ley, en consonancia con el anterior, 
;1Juedará modificado del modo siguiente : 

"El caudal relicto líquido sobre el·cual ha de liquidarse el Impues-, 
to, se determinará obteniendo el valor comprobado del caudal relicto 

·íntegro sujeto a este tributo, con ar~eglo al art. 42, y deduciendo ·de 
ese valor .lós conceptos siguientes : · - · · 

. 1.0 Ei importe de las hipotecas y de las ~atgas y d~udas que. con~ 
· forme a lo ordenádo para. el . Impuesto de· Derechos reales, son d~duci-_ 
. bles de la herencia. · 

2.0 La cantidad de dos mil pesetas. 
3.0 Upacantidad igual a la que haya de servir de base para liqui­

dar el. Impuesto de Derechos reales; correspondiente a Jos pádres legí-
. timos, ·o a los. déscendientes legítimos o naturales reconocidos, o al 
viudo del dueño del caudal; a las adquisiciones con destinÓ a templos; · 
a los Establecimientos de ,Beneficencia o Instrucción Pública· ~ P..riva­
da; aJ Cuerpo de MutiÍados de Guerra por la Patria; a los bienes 

.• constitutivos del Pa~rimonio de Auxilio Social, y á la cantidad com- . 
prend¡da eh el concepto" Asociaciones obreras y Cooperativas" y "Cor­
poracio~es Locales" de la adjunta tarifa." 

Art. 13: El art. 48 de la Ley quedará redactado de la forma q\le .. 
s1gue: 

"La gestión del Impuesto estará a cargo de los organismos y fun- _ 
cionarios que administran el .de Derechos reales, y llevará anejos los 
mismos . derechos y obligaciones; 'Sin embargo, por los ser:vídos de 

\ examen de documentos, liquidación y recaudación, en su caso, no se 
. _devengarán como honorarios más qúe el r por roo de la cuota liqui­
;,, dada por el Tesoro." 

"En todo lo referente a las reglas de liquidación, comprobación de 
valores, recaudación, revisi6n, inspecció~, investigación y prescripción 

. del Impuesto, así como en lo referente a la penali4ad y .a los recur­
sos que se conceden .a los contribuyentes regirán las. disposiciones· vi-
ge~tes para el Impuesto de De_recho~ reales." · . 

Art. · I4· En el art. so de la Ley, referente al impuesto sobre los 
'bienes de ias personas jurídicas, se incluirán como bienes exentos qe 
dicho Impuesto los siguientes : 

"!) Los que .pertenezcan a las Comunidades religiosas ae·clausu­
ra, destinados .exclusivamente al sustento de sus miembros, sin aplica-
ción al desarrollo de actividades industriales o mercantiles." . 
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"K) Los que constituyen el acervo pío de las diócesis, incluso 
aquellos bienes que transitoriamente estén· a disposición · de los Obis­
pados antes de invertirse en las necesidaqes diocesanas, y los demás 
bienes que, según la legislación concdrdada con la Santa Sede, merezcan 
e¡,¡ te· privilegio." 

Art. 1'.5. En Ia Tarifa vigente 'del _Impuesto se introducirán las 
modificaciones· siguientes: 

·"A) En los conceptos a que se refieren los núnteros 14, I 5 y 50 
de la Tarifa se recargará la cuota liquidada en un 5 por IOO, cuando 
los contratos a que se refieren dichos números constasen en documen" 
to privado.·~ . . . . . 

"B) El epígrafe "Herencias", núm. 29, quedará redactado así: 
'"En favor de hijos legítimos o legitimados por subsiguiente matri­
·monio." 

"C) El número 30 quedará redactado: "En favor·de descendien­
tes legítimos del segundo grado y posteriores." 

En éste mismo número se adicionará el siguiente párrafo : 

"En los casos en que los nietos sucedan a sus abuelos por derecho· 
de representación se aplicarán los tipós señalados en favor de los hijos." 

"D) El número 31 se titulará: "En favor de ascendientes legí-. 
timos." ·' . . -~ 

"E) Se crea el número 31 bis: "Entre ascendientes y descendien-
tes naturales", ·con los siguientes tipos al tanto por ·ciento: 

o) Hasta r.ooo pesetas •••••• o •••••••••••• o ••••••• ~ •••• Exenta. 
b) De I.OOO,OI a ro.ooo pesetas . 6,00 
e) De. IO.OOO,OI --. a 50.000 6,50 
el) De so.ooo,or a· !00.000 - \ 7,00 
e) De IOO.OOO,OI a 250.000 7,50 
f) De 250.000,0! -a 500.000 8,00 
g) De 500.000,0! a r_.ooo.ooo 8,50 
h) De I.OOO.OOO,OI a 2.000.000 __;_,;, .. , 9,00 
1) De 2.000.000,0! a 5.ooo.ooo - 9,50 
j) De 5.000.000,0! en adelante ................ ro,oo 

F) Se modificará el número 32, que quedará redactado del modo · · 
siguiente: 

"En favor de. ascendientes y descendientes por adopción: 

a) Hasta:. t.ooo peset?l.s ................................ 8,00 
b) De ' I.OOO,OI .. ;¡ ro.ooo pesetas .... 8,50 . . 
e). De IO.OOO,ÓI --~:::;: 50.000 . ·~. 9,00 
el) D~ so.ooo,or roo.ooo 9,50 
e) De IOO.OOO,OI -· a 250.000 IO,OO 

f) De 2$0.000,0J soo.ooo ( ro,5ó a 
_q) De 500.000,01 a r.ooo.ooo II,OO 
h) De I .OOO.OOO,OI a 2.000.000 rr,5o 
i) "'De·. 2.000.000,01 ·~··', .a 5.000.000 !2,00 
i) IJe s.ooo.ooo,ot . , .. , en adelante ....... : .. : ..... IJ,OO 

"La adopción sólo tend1'á consideración fiscal en ·el caso de ·que re-. . . 
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· caiga sobre la persona que sea menor de treinta años de edad al tiem­
:PO de ser: adoptada:." 
;: · "Las mandas a favor: de los pobres erí general ordenados innomi­
;nadamente por: eLtestacior y los legados dispuestos l}ominativatnente 
· en beneficio de los 1Mutilados ¡;¡.bsolutos de guerra, mediante invoca- . 
ción en . el testamento de este motivo; . se gravarán como si se tratase 
de transmisiones a favor de hijos adoptivos." . ~ . 

• · "Las transmisiones de biene~ que por herencia 6 .legado causen Jos • 
religiosos profesos en beneficio de la Orden, Congregación o .Comuni­
dad a que pertenecen, tributarán por este número· 32 de ia tarifa." 
. G) Se modifica el número 3-3, tanto en el concepto como en los ti-
pos de tributación; el cual quedárá redactado en la siguiente forma : 

"Entre cónyuges: 

a) Hasta 
b) De 
f) De 
d) De 
~) De 
f) De 
g) De 
h) be 
t) De 
JJ De 

I.OOO 

• I.OOO,OI 
10.000,01 
50.000,01 

100.000,01 
250.000,01 
soo.ooo,or 

r.ooo.ooo,o1 
2.000.000,01 
s.ooo.ooo,p1 

Pesetas 
a 10.000 pesetas .... 
a 50.000 - -
a 1oo.ooo 
a 25o.ooo 
a 5oo.ooo 
a r.ooo.ooo 
a 2.ooo.ooo 
a 5.ooo.ooo 
en adelante ..... :.: :~:'i ;: .... 

Exenta. 
4,50 
5,00 
5,50 
6,oo 
6,so 
7,00 
7,50 
8,00 
9,00 

H) Se suprime el adual concepto del número 34 y su escala· de 
tributación, sustituyéndola por lo siguiente : 

t Entre ascendientes y descendientes· por afinidad : .. ,. 
a) Hasta 1.000 pese.tas ¡,, •...............•......... , .. 14,00 
b) ·De 1.000,01 a 10.000 pesetas .... 15,00 
¡;) De 10.000,01 a 50.000 r6,oo 
d) ·De so.ooo,or a 1oo:oo9 17,00 
'e) De •roo.ooo,or a 250.000 18,oo 
:n De 250.000,01 _-,t-' a 500.000 19,00 
.g) De 500.000,01 ~- •a. r.ooo.ooo 7;r: , .... 20,00 

. h) De r .ooo.ooo,or - ·a 2.000.000 22,00 
t) De 2.000.000,01 a 5.000.000 23,00 
j) De s.oo0.000,01 .en adelante ................ 25,00 

~.; 
-~· •!! .. ; 1). En' el número ·39 se adici~nará el párrafo siguiente: 

"Las instituciones o legados en favor del alma de modo genérico, 
· sin adscribir su cumplimiento a 'determinado sacerdote o Comunidad 

religiosa, tribp.tarán por~el .número 30 de la Tarifa, siempre que al so­
' licitarse la liquidación se justifique mediante certificación expedida por 

el Ordinario de la Diócesis la entrega a éste, por los albaceas o· herede­
:•ros, de los bienes o cantidades ~bjeto dela institución o legado.'' ,, ' ' 

¡;¡ Art. 1'6. · Los preceptos de esta Ley, en cuanto modifican las dispo7 
':!!>, . . \ 

~'$iciones que regulan los Impuestos de Derechos reales y sobre tr~nsmi-
~' ~ ... . . . 
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• 
siones áe bienes hasta ahora vigentes, se aplicarán a los actos y contra-
tos causados o celebrados a partir del día J.0 de abril de 1945. 

Se aplicarán igualmente a los causados o celebrados ·con anteriori­
dad que se presenten a liquidación.fuera de los plazos reglamentarios 
y de las prórrogas concedidas, siempre que en virtud de sus disposicio­
nes hayan de prll.dicarse liquidaciones de cuantía superior a las que 
fueren procedentes, según la legislación- anterior. .. 

La restricción e~tablecida en la Tarifa el exigir en la adopción, para· 
que tenga consideración fiscal, el r~quisito de que hubiese recaído sobre . 
una persona menor de treinta años_ de edad, sólo se aplicará a las adop" 
dones que se efectúen en escritura pública de fecha posterior a la de vi­
gencia.de la presente Ley. 

Las disposiciones de esta Ley., en cuya virtud hubieran de practi­
carse liquidaciones de ,.cuantía inferior a la precedente, conforme a la 
legislación anterior, o declararse exenciones que aquéllll. no establecía, 
se aplicar.án ~a los actos y _contratos pendientes de liquidación en las· 
Oficinas liquidadoras en la fecha de su -publicación, ·y a los que ha~. 
biéndose causado también con anterioridad se presenten a liquidación 

. en plazo reglamentado. 1 • 

Art. 17. Se autoriza al Ministro de Hacienda para publicar tex¿ 
tos refundidos de la Leyy Reglamento y Tarifa de los Impuestos de De~. 
rechos reales y sobre transmisiones ..le bienes, con las modificaciones 
introducidas por la presente Ley y demás disposiciones legales poste­
riores al 29 de marzo de 1941, a fin de recoger sistemáticamente las 
reformas introducidas. C• 

Orden de 26 de marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se dispo'Jie que et Consejo General del Instituto Nacional de Previ­
sión se organice en régimen de Ponencias y constitución de las 
mismas.--{"B. O. E." del 27.) ' 

Jlnio. SP. : El amplio cometido que la legislaci6n vigente atribuye al 
·. CQrisejo General del Instituto Nacional de Previsión motivó se autori- · 
zase por Orden mini~terial de 18 de febrero de 1943 su· funcionamiento 
en régimen de Ponencias a efectos de una mayor intensidad y eficacia 
en la resolución de los asuntos que competen al citado Consejo. 

Los rest,tltados ~btenidos revelan la eficacia del expresado sistema, 
· cuyo perfeccionamiento reclama normas que precisen la competencia 
de dichas Ponencias sobre los. servicios que se le asignan,· su composi­
ción y modo ~e· actuar. 

A tal efecto; este Ministerio ha tenido a bien disponer : , ·, . 
1.0 El Consejo del Instituto Nacional de Previsión se organizará 

en régimen de Ponencias, a las que se encomiénda ·la misión de vigi-
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lar ampliamente los diferentes servicios y actividades de aquel Orga­
nismo, y proponer la resolución que proceda sobre l~s materias objeto 
de su competencia. Las Ponencias podrán actuar por propia iniciati­
va, y de acuerdo con el Consejó o Comisión ·permanente de dicho 
Instituto. 

2.0 Estas Ponencias estarán constituídas por tres Consej~ros, uno 
de los. cuales actuará de Presidente. Asimismo se incorporará en ca­
lidad de Secretario, cov voz, pero sin voto, el Director de la Caja Na­

: cional o Jefe de los- Servicios N adonales Centrales correspondientes. 
3.0 La designación ael Presidente de ·la Ponencia se efectuará por 

el Ministro. de Trabajo, Presidente del Consejo. del Instituto, y la 
adscripción de los dos Consejeros restantes se acordará por la citada 
:rresidencia, a propuesta del Consejo del Instituto. 

4.0 Los Presidentes de las Ponencias asistirán a las reuniones de 
ia Comisión permanenté del ·Consejo del Instituto Nacionál de· Pré ..... 
visión, siempre que hayan de tratarse asuntos relacionados con su es­
pecial cometido. 

5.0 Las Ponencias, para el ejercicio de sus funciones podrán diri­
girse directamente a:todos los Organismos de la Administración cen­
tral y provincial del Instituto Nacional de Previsión, examinar sus 
contabilida~es, recabar los informes · verbales o escritos, ~ntecedentes 

. y cuantos extremos juzguen de interés para llevar a buen término la 
misión -que se les confía. · _ 

6.0 
, La reunión de Ponencias se celebrará, de acuerdo con las 

necesidades del servicio, una vez por semana o cuando se juzgue ne­
cesario, a propuesta de su Presidente, debiendó, en este último caso, 
cuisarse las órdenes ·de la convocatoria y orden del día por conducto 
de la Dit:ección General de Previsión. . 

' · 7-0 La distribución de los distintos servicios en Ponencias tendrá 
. efecto en la formá siguiente : -
.•. 

Personal, Presupuesto e Inversiones. 
~; Accidentes del Trabajo. 
~--- Subsidios Familiares. 

Subsidio de Veje~, Seguro de Maternidad y Obra Maternal e In-
. .fantil. 

Seguros LibJ;"es .. 
Obras y Suministros. 
Seguro de Enfermedad. 
Comisión Mixta de Mutualidades y Cotos Escolares. 

· 8.° Corrésponderá a la .Dirección Geneútl de Previsión dictar las 
· normas complementarias e interpretati~as a que pueda dar lugar la 

~-· aplicación de la presente disposición. 
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JURISPRUDENCIA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del Tra­
bajo. 

PRESCRIPCIÓN.-Afirmando en la Sen- : 
tencia recurrida. que la actora no tuvo_: 
conocimiento del alta médic;:t hasta que fué 
:omunicada por la Caja Nacional la con·~­

cesión de la pensión del 25 por too del salario que ganaba, lüista esta úl- . 
. tima fecha no empieza a contarse el plazo para entablar. reclamación por · 

.-el accidente sufrido,' ya. que éste no determinó, desde el primer momen~ 
to, la cla~¡e de incapacidad que padecía, sino que.preéisaba su declaración·. 
específica, y, por tanto, a tepor de lo que dispone el art. 218 del Regla.:¡ 
mento para la apUcac~ón de la Ley de Accidentes del Trabajo, y habida: 
cuenta de que se h~bía faltado al cumplimiento de ló que el art. 67 del , 
Reglamento dta:do dispone, tal fecha de la comunicación, que la Caja' 
Nacional hizo a-la actora de la calificación de- accidente para la pen- : 
sión que la asignaba, es la inicial del plazo- para ·el ejercicio de la ac- :; 
ción que la demandante 'ejercita.-(Se?ttencia de u de octubre de I944):, 

" 
RESPONSABILIDAD DE~ ASEGURAJ?OR . ...,...Alegaba .la Entidad asegura­

dora en el. reéurso que "en el terreno de los hechos el Seguro no cu~. 
bría el accidente discutido", y sostenía coino consecuencia:-que la Ma­
gistratura debería entrar en la. cuestión, por ser competente para ellQ. : 

El Supremo mantiene .la Sentencia condenatoria contra la Compa­
ñía,-considerandó que el interesado,, según los hechos probados de la 
Sentencia, fué incluído en el libro correspondiente de pago de sala-. 
rios que llevaba el patrono como asegurado en la Compañía, con p6li­
za de Seguro colectivo, siendo estos hechos suficientes en el caso labo­
·ral pára que, ocurrido un accidente indetnnizable, pueda recaer un fallo,­
que es lo que importa al obrero siniestrado, sin entrar en el alcance o_ 
interpretación de sus pactos, qu'e no afectan. al' beneficiario, sino sólo_ 
exclusivamente a los contratistas.- (Sentencia de 27 de octubre 
de I944·) ' ' 

SALARI9 DOMINICAL.-Basta leer el art. 49 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley ·de Ac~identes en la Agricultura, en su apartado a), 
para convencerse de que no deben descont::¡,rse los domingos, porque 
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en la fecha en que ocurrió el accidente, el 3 de julio de 1941, era ya 
'obligado el pago del salario los domingos, que comenzó a efeduarse ~ 
desde eL28 de julio de 1940; y como reiteradamente. tiene establecido 
1a jurisprudencia de la Sala, entre otras, en Sentencia de 29 de diciem­
bre de 1943, desde lapublicacióndel Reglamento para la aplicación de 
la Ley del descanso dominical, en 25 de enero de· 1941, quedaron. de; 
rogadas todas las disposiciones sobre el descanso :dominical, y únicá­
mente en vigor la Ley de 13 de }4lio de 1940 y su Reglam'ento, y con 
arreglo al· art, 48 de é:;te; todo· trabajador tiene derecho a percibir el 
salario íntegro del· domingo, ,sin qu~ contengan ninguna excepción para 
el caso d~ accidente de trabájo, derogando por ello la Orden de 24 de 
julío de 1940, con arreglo a la di~posición final de dicho Reglamento. 

·con respecto ~ la ~xceÍ>ción de que~ tal Orden establecía de ia aplicaCión 
de la Ley de descánso dominical a los casos de accidentes de tra_bajo.~ 
(S¡mtenci~ de 30 deoctubre de I944·) 

, PROCEDiiHÉN'TO: DJi:NEGACIÓN DE PRUEBA.~ Negada pór el demán­
;:dado la autenticidád de su firma, puesta al pie >dél párte de baja del 
;; 'obrero accidentado, y dada la finalidad. de la demanda, el cotejo de le~ 
! tras que resolviera la duda . era manifiestamente pertinente y útil a la 
·· defensa de dicho ·señor dentro de la tesis del pleito, y susceptiiú de itv 
fluir en la solución de éste. Concurren, pues, las circunstancias legal­
mente precisas, sintetizadas en el apartádo t~tceio ,del art. 489 del Có­
digo de Trabajo, en relaciún con el 6o6 de la Ley d.e Enjuiciamiento 

. Civil, para estimar motivo de casación por quebrantéj.miento de· forma 
la falta de admisión de aquella de que se trata. 

Son aspectos distintos ~en el problema de. prueba los de medio y 
. fin; éste, como término de un juicio sobre _certeza, incumbe a la li­

~ bre estimáción judidal, ya que se trata· de un fenómeno subjetivo; 
aquél obedece a normas. preestablecidas por el legislador, para que, 

.· como resultado de su obediencia, quedaren previstas las diversas je-' 
':· rarq'uías jurisdiccionales llamadas a conocer ~el caso, <le instrumentos 
•• adecuados para emitir juicio personal cuando se acuse de desacertado 
' elque fon:nó con plena libertad de criterio el juzgador de instancia pre-

cedente. El ~úmero 7.0 del art. i.692 de la Ley de Enjuiciamien~o ci­
vil, en orden al problema de casación, da. fe de la necesidad legal de 
que los Tribunales de instancia, al tratar la pr1,1eba como medio, .cum~ 
plan escrupulosamente las precitadas normas. No sólo sé ha entendi-. 

,, do así en el caso de autos, sino que, dejando la Magistratura sin reso­
, lución durante el juicio la pretensión del cotejo, evidentemente con­

forÍne con la lógica y la Ley, esperó a dictar Sentencia para razonar en 
'.ella por qtié "no accede a la petición del demandado, de practicar la 
··prueba de.cotejo de letras'~, después de haber aplazado acordar lo. pro­

cedente en cuanto a tal medio probatorio hasta después de "visto el re-
. sultado de la restante prueba que ·se practique", fórmula reveladora, 
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tti prhner tértnino, ·de que, al adoptarla, razonándola en la Sentencia, · 
no se tuvo en cuenta la diferencia de medio y fin de que se deja hechQ · 
'mérito, y además indicadora tambi¿n de incumplimiento deLdeber pro-! 
cesal impuesto en el párrafo 5.0 del art. 465, y en los 466 y 498 deL'1 
Código de Trabajo, en relación con los 565, 566 y 6os de la Ley de '; 
Enjuiciamiento civil, de decidir en el juicio lo que sobre admisión dt 
prueba se estime ajustado a· derecho. · . · 

Si durante la 'tramitación del litigio en' la instancia, la Magistratu­
ra aplazó su decisión de admitir o rechazar la práctica de cotejo de le-. 

-tras para cuando ·conociera el resultado d~ los demás medios de prue- .· 
ba,-y tal decisión no la hizo ostensible hasta que la publicó. en la Sen- : 
tencia, hay que eÍltender respecto a:· tan singular caso que la protesta' 
de la parte que la había propuesto resultaba e~temporánea con refe­
rencia directa a la. admisión· o inadmisióh de aquel medio informativo,· 
y por ello, no di~puesto en el art. 1.6)6, en relación con- el aparta­
do 4.0 del L752 de la Ley de Enjuiciamiento civil, no puede impe~ir 
qu'e en este caso prospere el .recurso encaminado a subsanar falta de 
trascendencia notable en orden al fondo del litigio.:-(Snitencia de 7 
de noviembre de 1945.) 

· SALARIO-BASE: DEscuENTO DIAS FESTivos.-Declarando los hechos 
probados que el accidentado trabajaba "con una remuneración diariá 
de 12 pesetas", ry no dedarandose como probado que el obrero utiliza­
se el descanso y no percibiese salario, no procede el descuento ele tales 
días de descanso 'Obligatorio, mientras no sean impugnados estos he­
chos en el ámbito de la casación.-(Sentencia de 8 de no·viembre 
de 1945.) 

REcLAMACIÓN GUBE,RNAT,IVA PREVIA.--:En los servicios de los Ejér-! 
citos de Tierra, Mar y Aire es indispensable también seguir la vía gu­
bernativa previa, n<? conteniéndose ninguna ·disposidón en el Decreto . 
de 3 de mayo de 1934, qwe dió redacción definitiva al Reglamento para 
el régitnen de trabajo de los-obreros en establecimientos militares, que 
exima al demandante de apurar .dicha vía gubernativa, habiéndose reite­
rado en el art. 4.0 de la Ley de 26 :de septiembre de 1941, conforme a 
la cual subsiste la forma de vía gubernativa, por quedar excluidos los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire de.la forma especial prevista en dicha 
Ley.-(Sentencia de ro de noviembre de 1944.) 

PROCEDlMIENTO·: DOCUMENTO. AUTÉNTICO.-Se reitera una vez más 
que lá confesión del empresario no Perjudica más que al que la hizo, 
pero no puede afectar al obrero cuando aquél niega la aplicación del 
Seguro.-(Sentencia de IS de noviembre de I944.J 



CoNCEPTO OBRERo : CONTRATISTA.-El obrero recurrente "trabaja­
ba con carros y caballerías de su propiedad, y a uñ tanto por gavilla 
transportaba él igual que los demás compañeros", sin que el demanda­
do ejerciere sobre ellos ningún- género de control, y como ello' significa 
que en el trabajo contratado procedía el actor con independencia como 
contratista -de un servicio a precio por uni<dad transportada, del que -
obtenía un lucro que lo constituyó en patrono ,de sí mismo, y por e1lo 
responsable de su propio riesgo profesional; es 'notorio qué, faltando 

· en este caso la nota característica y esencial que califica el Contrato de 
·Trabajo, aun dada la realidad .del accidente acaecido no puede reputarse 
·éste como 1ndemnizable por parte del~ demandado, porque para-que así 
ocurra es precisa la existencia de 'e¡,a perfecta relación de trabajo.-
(Sentencia de· I7 de n'oviembre de I944.) -

r _ CONCEPTO DEL AC~;IDENTE:-"-El conjunto d~ las contestaciones da­
;das por el Jurado a las preguntas I.a, 2.a y 4.a (únicas-estimables por 
'contener la 3·a interrogación jurídica) del veredicto relator de hechos 
-judiciales enseña que-el accidente· originario de este pleito ~urgió a 
--consecuencia de un-atentado contra cosa del patrono; cuando en ella le 
: prestaban habitual serviCio los obreros que a sus órdenes y por su 
·.cuenta trabajaban. El hecho en sí; del cual.dice el comunicado dado a 
las autoridades del trabajo a razón de la ocurrencia que "és debido al 
estado social por que atravesaba en diohos días la poblaCión", y en sus 
circunstan<;ias, caracterizadas por las del lugar, materia y forlUa, cla­
ramente revelan que la causa final déi acto agresor era_:__,cuando me-

• nos-el daño en un instrumento de trabajo que para él y por orden 
' del patrono utilizaban en el mqmento 'de la ocurrén:cia obreros al ser­
·- vicio de la Empresa, y, por tanto, indiscutiblemente, éstos; en cumpli-

miento deJa relación de trabajo, hallaron en ella la causa ocasional.del 
mal padecido, merecedor de la calificación jurídica de accidente indem­
nizable por el concurso de-.Iesión, ocasión de trabajo y- fuerza contra 
uno de §US medios, empleada por la causa eficiente q1,1e voluritariamen-

·' te lo intentó, nota5 que, en un aspecto, dan cabida al suceso en el mo- . 
· del o de derecho contenido· en los artículos 1.0 del Decreto de. 8 de oc~ 
'.; tubre d~ 1932, y el nmn'ero 1.0 -del Reglamento de 31 de enero de 1933; 

en otro, le excluyen dé la ex:cepción regulada en los artículos 6.0 de 
ambos ordenamientos, y, por último, atendida la~índole del medio agre~ 

--sor y sus inmediatos efectos, privan del calificago de imprudente a-la 
conducta de quien, guiado por instinto de conservación, y para evitar 
un mal inminente y grave, trató de evitado saltando del vehículo aco~ 
metido.-(Sentencia de 17 de noviembre de I944.) . ,-

PROCEDIMIENTO: NECESIDAD DE HECHOS PROBADOS.-Se reitera 
. un:a vez más la tesis -de que el Magistrado, áun cuando limite su fallo 
. a. la 'd.eclaración de im:ompet\ncia, tiene que dejar unos hechos proba-



dos c¡ue puedan se~r para el:caso cie que casada la Sentencia del Tri-· 
bunar Supremo dicte la ·defui(iva.-(Sentencia de .17 de noviembre 
de I944-J . 

, SuBSIDIO DE VIUDEDAD: FALSEDAD EN 

Subsidios familiares. , t.AS. DECLARACIONES PRESENTADAS POR LAS 

· · ~UB~IDIADAS.-:Óeclara que la inclusión 
por una subsidiada de la Ra.IIti de Viudedad en la preceptiva declara- . 
ción 'de familia de' una beneficiaria anteriormente fallecida, al implicar -, 
la comisión de úna fálseda:d, llevó consigo la pérdida de,finitiva del -~ 
subsidio poi'. aplicación· de lo dispuesto ~·el art 30 de ·la Orden mi- • 
nisterial de li de junio de 1941, en la que . se eStablecen las normas 1 
para la aplicacióri de la Ley de 23 de se{;tiembre de 1939 . ...:....( Resolu­
ción de·27 de/ebrero de I94J.) . . . ·· · · · •· · 

MÉ:i:ncos AL. SEIWICIO DE LA CAJA NACIONAL ~EL s:iwuRo DE EN- · : 
FERMEDAD Y DE EN'Í'ID*DES CQLABORAOOuS~-Determina que los mé­
dicos-al servicio de la eaja Nacional del Seguro de Enfermedad _y En- · 
tidades Colaboradoras son trabajadores· por cuenta ajená, y que, en _·. 
<:onsecuencia, se hallan comprendidos en . el -Régimen Obligatorio de 
.Subsidios Familiares, rectificándose. con ello. el criterio anteriormente 
sustentado en resolución'dela propia Dirección General de I.tJ de-mayo 
de 1942, que atendía preferent~ente a que el trabajo s_e prestase por 
el procedimiento de "Sérvicios CentralizadO$".-( Resolución de 27 de 
febrero· de I94S-) ' · . 

Subsidio de Vejez. \ 
I: No AFILIADO A ws REGÍMENEs DE. 

VEJEZ.-El reclamante no ha figurado 
afiliado en ningún momento al Retiro . 

Obrero ni al Subsidio de Vejez, habiendo solicitado los beneficios con 
posterioridad al JI de diciembre de 1939. · 

No habiendo probado 1a circunstancia de su afiliación, hecho indis­
pensable para gozar· de la cualidad de beneficiário del Régimen, según 
determina en su art, 7.0 la Orden de~ de febrero de I940, la Direc-. 
ción General n;suelve desestimar el recurso y denegar el Subsidio, de 
conformidad cori . el fallo apelado.-( Resolución de I6 de febrero 
de I945·) 

La misma doctrina· sé mantiene en resoluciones de los días ~ 
~S· y 27 del propio mes. 

. . . 

2. REctr:aso FUERA .DE PLAZo.-Aparece acreditado' que por la De-
legación 4el Instituto N ~ional de Previ$ión se. comunicó al interesado, 
con· fecha 1.0 de julio del año último, el acuerdo dictado para desesti­
mar su petición, que ha ~ido ·apelado mediante escrito ingresado en di­
oha Oficina el 27 del- mismo mes. 



Considerando que en el art. _28 de la Orden de 2. de febrero de 
. 1940 se habilita el plazo de quince .dÍas para interponer recurso 'fun~ 

Q.amentado contra los a~uerdos que e~ esta materia .pueda establecer 
el Organismo gestor de los Seguros Sociales, y' evidenciado .que .en el 
presente caso ha sido excedido el indicado término, ha de estimarse 
firme y subsistent~ el acuerdo impugnado, sirÍ entrar en el_ examen de 
la cuestión planteada.~( .Resolución de 25 de febrero de ..I94S.J . ' . 

Esta misma doctrina se mantiene eri las.siguientes resoltidories: 

ResQlu.ción 

23 f~bre~o ,1945 
zjc 'febrero 1945 
23 febrero 1945 
23 febrero 1945 
<l3 febrero 1945 
23 febrero 1945 

•. •23 febrero 1945 
. 23 felírero 1945 
'23 · febrero l945 
.23 febrero 1945 
23 febrero 1945 
23 febrero 1945 
2a febrero f945 
25 febrero 1945' 
25. febrero 1945 
2S :febrero 1945 
25 
·' 

febrero 1945 
25 febrero 1945 

~5 febrero 1945 
25 febrero 1945 
25 febrero 1945 
25 febrero 1945 

Notificación 

22 mayo 1944 
25 agosto 1944 
19 mayo 1'944 

21 agosto 1944 
17 enero 1944 
13 marzo 1942 
8 marzo 1944 

12 octubre 1944 
. 5 noviémbre , i944 
.28 . septiembre 1944 

2. septiembre 1944 
17 julio í943 

"25 septiemb_re 1944 
1 julio 1944 

12 mayo 1942 
. 7 febrero 1944 

13 septiembre 1944 
II o,ctubre 1943 ' 

26 septiembre 1944 
6 _julio i943 
3 agosto 1944 
6 julio 1944 

Recurso 

22 agosto 1944 
13 septÍembre 1944 
, 16 junio 1944 

11 septiembre 1944 
::w .septiembre t944 

_21 agosto 1944 
3 abril 1944 

8 noviembre 1944 
21 diciembre 1944 

.r mayo 1944 
28\ septiembre 1944 
4 diciembre 1944 
19 octubre 1944 

27 julio 1944 
27. septiembre 1944 

9 marzo 1944 
19 octubre 1944 
II octubre 1944 
29 octubre · iD4Í 
8 ·octubre i943. 
31 agosto 1944 
3 agosto 1944 

3· CENSO: Error en Íos datos declarados,:_El reclamante se aco­
gió al Censo establecido pot la Orden de 12 dé enero de 1942, sién­
clole denegado el Subsidio por el Instituto N adonal de Previsión, que 
fundamentó su acuerdo en la circunstancia de no haber justificado el 
·reclamante cinco años- dé habituali.dad 'en el trabajo por cuenta ajena 
desde la implantación ·del Retiro óbrero hasta que cumplió los sesenta 
y cinco años ue edad. ' 

Por el interesado se promovió recurso, al que se une informe de-la 
Inspección del Trabajo, eri que se hace constar la condiéión.de traba-
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)ador por cuenta ajena del interesado y su habituaíidad 'en ei trabajo de 
mucho antes del añó 1921 al i927 inclusive, suponiendo dicha Inspec" 
ción .fundadamente que en el primitivo certificado patronal se sufril~ 

un error de iñterpretación de 1a Orden citada de 12 de enero. de 1942. 
Considerando que es perfectamente admisiblé que -en la primitiva 

declaración jurada y certifiCa.do patronal qtie se unió se sufrió un in­
voluntario errqr de interpretación de la citada Orden al expresar: las . 
fechas de comienzo y cese de trabajo por cuentá ajena del interesado, 
hecho que viene corroborado por el informe claro· y . terminante emití- · 
do_por el Inspector Jefe de ia Inspección Provincial de Trabajo, del 
que se deduce que el reclamante cumple los requisitos de habitualidad 
en el trabajo y que éste fué ejecutado por cuenta ajena, y deduciéndo­
se asimismo del examen del expediente primitivo que .reúne. el requi­
sito de edad, por lo que se halla comprendido en los casos 1.0 y 2. 0 de 
la Orden mencionada, procede declararle subsidiado. de Vejez.-( Re­
solución de 23 de febrero de 1945·1 

4. CENso: Valor de nuev(l,S cer.tijicaciones.-Si bien es cierto que 
los datos que se hacen constar en la declaración jurada primitiva 
no púeden ser modificados ni' anipliados, según dispone el art. 4.0 de . 
la Orden de 12 de enero de I9ÍJ.2, por lo que no es· dable darle valor 
probatorio a las certificaciones ·aportadas en el recúrso, se puede admi­
tir con carácter confirmatorio de las pruebas aportadas en la declara­
ción primitiva en cuanto vienen. a _corroborar los extremos contenidos 
en la misma . .,...,-( Resolución de 23 de febrero· de 1945.) 

S· CENso: Fecha de nacim·iento.-Rectifica¡¿ión de error.-A la 
·reclamante le fué denegada la inclusión en el Censo por estimarse ·ha­
bía cturip1ído los sesenta y cinco años de edad con posterioridad al 1.0 de 
enero de. 1940, 

La anciana, recurre contra este acuerdo, acompañando al efedo 
certificación· de una declaración jurada existente en la Parroquia e in­
formación .tes~fical del Juzgado municipal, según las cuales nació el 
8 de enero de 18¡2, y no en 15 de enero de 1875, como por error se 
hizo constar en la información existente en el expediente. 

La Dirección General resuelve, ~oosiderando probado que la an­
cian¡¡, cumplió los sesenta y cinco años de edad 'con anterioridad al r .0 de 
enero de 1940, ·conceder el Subsidio.-( Resolución de 17 de febrero 
de 1945.) 

q, .C~~so: Error en el certific_adb patronal.-'Considerando que 
si bien es ci~rto que los datos que se ha,cen constar ·en la declaración 
jurada primitiva no pueden ser modificados ni ampliados, según dis­
pone el art. 4.0 de la Orden ·de 12 de enero de 1942, no lo es menos 
que en el pres.eilte caso el certificado expedido por la Compañía' de los. 
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Ferrocarriles Económicos de Asturias, unido al eserito de recurso, iib 
tiene fiiui.lidad modificativa ni ampliatoria del primer certificado, sino 
la rectificación de un error ·material de copia sufrido al extender el 
primero, según· propia declaraCión de dicha Entidad, por lo que es per­
fectamente admisible el valor probatorio que contiene, ya que, por otra 
parte, confirma en todos sus extreri:1os la declaración que la. Alcaldía 
hace constar en el expediente original.· 

La Dirección General resuelve conceder el. Subsidio;---'(Resoluci6n 
de 25 cte febr(fro de 1945.) 

7- CEN~o: Solicitud fuera de plazo.~Fué denegada la inclusión 
en el Censo poi: estimar el Instituto Nacional de Previsión .lo había 
solicitado con posterioridad al 31 de mayo de dicho año, o sea,- fuera 
del plazo establecido. · 

Promovido recurso de alzada, se alega en el mismo que por ha­
llarse pendiente de ser resuelta la afiliación de la interesada al Régimen 
normal n<;> pudo ser solicitad~ la inclusión en~ el Censo referido dentro 
del plazo marcado, y que, por otra parte, los impresos neceiarios para 
dicha petición le fueron remitidos por la Delegáción del Institutp N a­
cional de Previsión, por conducto de la Delegación _Sindical de Adra, 
en escri(o núm. 761, del 2 de junio del mismo año, todolo cual justi-. 
fica con el informe unido al escrito 'recurso. . 

Considerando que del informe de la Obra Sindi~~l "Previsión So­
cial" se deduce claramente que la interesada hizo lo posible por soli­
citar su inclusión en el Censo dentro del, plazo -reglamentario, siendo 
ajena por completo a que así no ~e hiciera, puesto que la propia Dele~ 
gación del Instituto Nacional de Previsión remitió los impresos nece­

. sarios fuera del plazo marcado, . por lo que en ei presente casp debe 
considerarse que et' Subsidio ha sido solicitado dentro- del plazo deter­

, minado en la Orden. de 12 de enero de 1942 y demás complementarias. 
La Dirección General ha resuelto declarar subsidiada de Vejez a 

· la anciana.-( Resoluci6n de 16 de febrero de 1945.) 

. 8. CENSO: Error en la partida. de bautismo.-La reclamante se 
acogió al Censo estadístico de ancianos no subsidiados, mandado for-

···. mar por Orden de 12 d~ enero de 1942, siéndole denegado el Subsidio 
por el Servicio Nacional de Vejez del Instituto Nacional de Pr~visión, 
quien fundamentó su acuerdo en el dictamen del Servició .Médic.o, que 
dedaró que las lesiones descritas en los certificados facultativos no 

:constituyen. ~tia incapacidad ~rmanente y total. · 
·contra este acuerdo recurre ·la interesada, alegando que· al solici­

tar el Subsidio no alegó la invalidez, puesto que había cumplido lós 
,sesenta y cinco años '3.ntes de·t.0 de enero de 1940. · 

· Considerando que ·del examen del. expediente, y en especial de la 
certificación de bautismo expedida en-31 de . octubre de 1944, que rec-
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tifica el error 'de fech¡¡. en que s~ incurrió en la que figura utlida a die 
cho expediente, confirmáda con el certificado ~ Juez municipal, en 
los que se acredita que la -interesada, que _nació en 1 I de octubre de 
1874, cumplió los sesenta y cinco años de edad antes de 1.0 ·de enero 
de 1940, como asimismo que reúne las condiciones de trab~jadora pot 
<::uenta. ajena y habitualídad exigidas en las normas determinadas en 
el art. 1.0 de la Orden de 12 de enero de 1942, no comprendiéndole 
lis' excepciones establecidas en la misma, por lo que procede declarar 
subsidiada de Vej'ez a la recurrente por aplicación :del·De~reto de l:o de 
febrero de 194''l-:-(Resolución de 17 de febrero de 1945.) 

9. CENSO: Solicitante que· cumplió los sesenta y. cinco míos des­
pués de I.'{l de eneró de 1940.-El reclamante se acogió a la Orden de 
12__ de enero de 1942, que mandó formar el Censo estadístico de ancia­
nos, .s~éndole denegada su in~lusión en el mismo por no tener·cum- .
plido~ los sesenta y <?neo años de edad en 1.0 de _enero de 1940. ;

· Considerando que, según se comprueba, el reclamante ha cumplido 
los sesenta y cineo ·años con posterioriaad a r.0 -·de enero de 1940, y no 
reÚne, por tanto·, el r-equisito exÍglOO por el apartado ~.0 del art. 1.0 de_ 
la Orderi de 12 de enero de 1942 para ,poder ser decl~rado beneficia-

. rio d·ef Régimen transitorio¡ la Direcci6n General ha resuelto desesti-
n}ar et recurso del anci~no.~(Resolución de ~8 de.febr§ro de 1945-J 

• ' 10. CENSO: Aportación de nue.vas pruebas.-El reclamante se 
acogiÓ al Censo establecido por- Orden de 12 de febrero qe 1942 para 
obtener el-Subsidio de Vejez, el éuál le fué.denegado· por el, Instituto 
Nacional. de Previsión, que fundamentó su acuerdo en ta 'circunstancia 
de no acredi~rsf como mínimo cinco ~ños de habitualidad en el tra- ·
ba:jo por cuenta ajena. · 

Considerando que, ségúri ·dispone el art. 4.0 de 1a Orden de 12 de 
enero de · 1942, 'tos datos que· se hacen constar en la declaración jurada 
primitiva rto pueden ser modificados ni ampliados, por lo que no es ,
dable tener en citenta las nuevas pruebas aportadas para la> resolución 

. de este ~xpediente, ya· que los servicios que se alegan como prestados 
por cuenta ajena no pueden compu\arse por no h~ber sido declarados 
en· tiempo oportuno. ' · -

. Considerandó que del examen de los _datos obrantes ·en la decla-
ración suscrit-fl. al amparo de. la citadá Orden ministerial, . datos produ­
cidos bajo juramento, no sé acreditan qnco años de habitualidad en el 
trabajo 'por cuerita ajena con dereeh6 -:t ser inscrito en el Retiro Obre­
ro; es dedr; coritádos a partir de 24 de julio de i921 hasta el cumplí-· 
miento de los ses.enta y cinco años ·de eda<L; por lo que se comprueba 
que el 'recurr_;.nte no se--eucitentra comprendido,~en el requisito 2.0 del 
artículo r ,G de 'la' rl:lp~tidª Ord~n de Ú! de ~neto db r94-z, ya que, por 



otra parte, en.la constancia de los datos ~puestos fl:O se. h~ ~~f~i~ 
error de hecho ni de deretho. , . 
.. La Dirección General ha ~esuelto. d~sesÍi~ar J!l r;~urso del. ~nci~-
~o.-:( Resolución de 28 de febr_ero de _ _I945·) ... :·. . .. :: .... ' . 

- 1 r. CENSO: Rec-urso ·fuera de plazo . ..:...:....Copsiderando: que, según 
dispone el párrafo segundo del art. 3.P del Decreto de m. de febrero de 
1943 en relación con ,la 'Orden de.·r6 de ~uayo de 1944, el recürso 'ha 
de ser promovido en ebtérmino de qu,ince días a partir de la notifica­
ción del acuerdo, siendo así que en el caso presente M tran~currido 
con exceso el término señalado, por lo que procede desestimar el mis­
mo sin entrar en el foni'lo de la cuestión.-( Resolución de 28 de febrero 
de I945·) . ' 

12. CENso: Anci;no que cumplió los sesenta y ci;tco años de er!a;d 
en I925.~Coqsiderandoque según se desprende de los datos obrantes 
en la declaración suscrita ·al amparo de la Orden ministerial de i2 de 
.enero de 1942,.yde los certificados unidos al expediente a que dióJu. 
gar, se deduce que eÍ interesado cumplió la edad de sesenta y cinco años 
el 6 de mayo 'de 1925, y, por tanto, no puede justificar en modq algu~ 
no los cinco años de habitualidad en el trabajo desde el 24 de julio 
de 1921 que se implantó el Retiro Obrero obligatorio hasta la indica­
da fecha de cumplimiento de edad, por lo que se comprueba que el re­
curreqte no cumple el requisito segundo del art. I.0 de la repeti'da Or­
den de 12 de enerb de 1942 ya que, por otra parte, en-la constancia 
de los dat~s expue8tos no se ha sufrido error de hecho ni de ~erecho, 
no procediendo. en consecuencia, su declaración de subsidiado . .:_(Re­
solución de 25 de febrero de I945·) 

13. CENSO: Anciana que cumpli6 los sesenta y cinco años de edad 
en enero de I925·-:-Considerando que del examen de los datos obran­
tes en la declaración suscrita al ·amparo de la Orden ministerial de 

[ . . 
r2 de enero de 1942, datqs pro'ducidos bajo juramento, no se acredi-
tan cinco años. por lo menos, de habitualidad en el trabaJo por cuenta 
ajena, desde·el24 de julio de. 1921 hasta el cumplimiento de los sesen­
tá y cinco años de edad, que tuvo lugar eJ II de noviembre de 1925, 
extremo que no ha sido desvirtuado por la reclamante 'en 'su escrito 
de recurso; por lo que se. comp1·úeba plenamente que no se encuentra 
~omprendida en el requish:o segundo del art. I .0 de ia repetida Orden 
:le 12 de enero· de 1942, por lo que no puede se~ declaradft subsidiada 
:le Vejez.-(Resolución de 24 de febrero de I945·) , 

14. CENSO: L~m.ite máximo de retribución.----.El reclamante se 
1rogió al Censo estableciao por Orden de 12 de eriero de 1942 para 
;)btener el Subsidio de Vejez; el cual' fe fué denegado pt>t el Instituto 
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Nacional de Previsión, que fundamentó su acuerdo en la circunstancia 
de que el declarante percibió por ·su trabajo remunera~ión superior .a 
4.000 pesetas anuales. . ' 
. Considerando que si bien el límite de remuneración ha sido elevad? 
en el ~égimen normal de Subsidio de Vejez a 9.000 pesetas anuales, 
como én su recurso alega el anciano referido, no lo es men,os que esta 
elevación no puede aplicarse a los que se han acpgido a.l Censq de rio 
subsidiados establecido por la mencionada Otden de 12 de enero· de 
1942, ya que ello ida contra el espíritu que la informÓ y contra la fina-; 
lidad perseguida de otorgar sus beneficios a aquellos trabajadores que; 
habiéndose podido acoger al extinguido .Retiro Obrero, no lo hicierón. 
eh su momento oportuno. -

La Dirección General ha_ resuelto· desestimar el recurso del ancia• 
no, confirmando el acuerdo dictado en el expediente por el Instituto 
Nacional de Previsión.-( Resolución de I7 de Jebrero de I945·) 

15. CJl:NSO: Porteros.~La reclamante se acogió ·al Censo estable- • 
ciclo por Orden de rz de enero de 1942 para obtener el Subsidio de.; 
Vejez el cual le fúé denegado por el Instituto Nacional de Previsión, ; 
que fundamentó su acuerdo en que los trabajos aleg3:dos por la solici·.·· 
tante tienen carácter de domésticos. ' 

Promovido por la interesada recurso de alzada en los términos pre~ 
vistos en la ·orden de 16 de mayo de 1944, la DelegaCión Provincial 
de Trabajo que ha tramitado el mismo informa la demanda en sentido. 
favorable, por haberse comprqbado por la Inspección correspondiente.,
que la interesada fué portera, y no demandadera, en el Convento de.
Religiosas Clarisas, de esta capital. . , · ~

Considerando que lOs se~vicios de portería prestados a un amo de 
casa tienen carácter ·de doméstic_os, según l.a reit~rada jurisprudencia~
dictada en este sentido, yJa de entenderse que la Comunidad religiosa{
tie~e. el ·exp~e~ad~ concepto, por cuant~ _la mism~ .no ~jerce ningunar
actividad ongmana de .lucro y los servicios de vigilancta encomenda~~,
dos a la portería han. de interpretarse .Como presta9os a la Comunidad." 
como entidad familiar. Considerando que es causa de exclusión en el .
Régimen de Subsidios. a la Vejez el prest~r servic.ios domésticos, según 
determina en el caso concreto de este Censo el apartado 7.0 del artícu-
lo 1.0 de. ia ür'den de 12 de enero de 1942. La Dirección General ha 
resuelto desestimar el recurso de la anciana.-,-( Resolución de I6 de .
febr~ro de I945·) 

r6. -~CENSO: Requisitos que deben reunir los que solicitan el Sub~. Y
sidio por 1nvalidez.-Considerando que 1ndudablemente el solicitante:
se encuentra afecto de una invalidez no provinente de enfermedad pro-1
fesional indemnizable ni de accidente de trabajo, que si bien está com· j
prendida en la- norma prim:ra del art. r.0 de la citada Orden ministe· _
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rial, dicha, disposición exige otras condiciones que se señalan, entre las 
que se encuentrá la de la norma segunda del citado artículo, o sea, 
justificar un período. de trabajo habitual por cuenta ajena con derecho 
a ser inscrito en el Retiro Obtero, que se implantó en 24 de julio de 
1921, cuyo tkmpo se cuenta desde dicha fecha hasta el-cumplimiento 
de los sesenta y cinco _años. 

La Dirección General ha resuelto desestimar el recurso.-( ~esolu· 
cÍÓH de 25 de febrero de 1945.) 
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